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El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con los artículos Transitorios Segundo, Tercero y Sexto del 

Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014. 
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En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico 

Sur número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro 

Obregón, en la Ciudad de México, se lleva a cabo el acto en el que se da a conocer el 

fallo de la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta Número LP-INE-028/2017 para 

tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Informe del contenido de los documentos que contiene el Análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa, de la Evaluación Técnica y Económica 
de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, el suscrito, Lic. Alejandro Mauricio Mateos Femández, en mi carácter de 

Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del 

Instituto Nacional Electoral, siendo las 10:00 horas del día 3 de noviembre de 2017, 

declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto en el que se da a conocer 

el fallo de la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta Número LP-INE-028/2017, 

convocada para la "Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco 

Systems y Balanceadores por características". 
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ACTA 

En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, 
en observancia al primer punto del orden del día, siendo las 10:00 horas del día 3 de noviembre de 
2017, se dio lectura a la declaratoria oficial del acto en el que se da a conocer el fallo y se continuó con 
el desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente 
(en lo sucesivo el REGLAMENTO), y el numeral 6.3. de la convocatoria de la Licitación indicada al 
rubro; asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta en el día, lugar y hora 
previstos, para llevar a cabo el presente acto en el que se da a conocer el fallo de la Licitación Pública 
Internacional Abierta Mixta No. LP-1 N E-028/2017. ------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente 
(en lo sucesivo las POBALINES), este acto fue presidido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateos 
Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto Nacional Electoral.----------------------------------------

Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto 
Nacional Electoral. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes participantes no 
estuvieran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la publicación electrónica del día de la fecha que la 
Secretaría de la Función Pública da a conocer a través del Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados; verificándose al mismo tiempo en el Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados por el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, mediante consulta en el 
sistema CompralNE. Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis 
de la documentación legal y administrativa, así como de la evaluación técnica y económica de las 
proposiciones presentadas por los licitantes participantes, en los siguientes términos:-------------------------

Análisis de la documentación legal y administrativa --------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del numeral 
5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación legal y administrativa fue realizado por la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de los se·rvidores públicos: Lic. José Carlos Ayluardo 
Veo, Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández, 
Subdirector de Adquisiciones; determinando que los licitantes que se enlistan a continuación, SÍ 
CUMPLEN con los requisitos legales y administrativos solicitados en la convocatoria del presente 
procedimiento, según se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la Documentación Legal y 
Administrativa (conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)", en donde 
se expresan todas las razones legales y administrativas que sustentan tal determinación, mismo que 
forma parte de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ISI TI S. DE R.L. DE C.V. 
TECH-PRO S.A. DE C.V. 
OXM TECH S.A. de C.V. 

HTG México, S.A. DE C.V. 
Ecliose Telecomunicaciones S.A. de C.V. 

Anthasoft S.A. de C.V. 
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Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 
Cen Svstems S.A. de C.V. 

lntearadora en Infraestructura Tecnolóaica IITESA, S.A. de C.V. 
Security One, S.A. de C.V. 

Reto Industrial, S.A. de C.V. 
Hola Innovación S.A. de C.V. 

Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 

Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

Corporativo ICSI, S.A. de C.V. 

Evaluación técnica --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. "Criterios de 
evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada por la Dirección de 
Operaciones de la Unidad Técnica de Servicios de Informática, a través de los Servidores Públicos: lng. 
Catalina Beristain Garza, Directora de Operaciones; por el lng. José Luis Hernández Gutiérrez, Subdirector 
de Comunicaciones y por el Miro. Raymundo Juárez Anguiano, Coordinador Técnico de TIC; 
informando el resultado desglosado de la oferta técnica de los licitantes participantes evaluados a través 
del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 2 "Evaluación técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)", en donde se expresan las razones 
técnicas que sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta.---------------------

Con fundamento en la fracción I del artículo 45 del Reglamento y los numerales 5.1. y 13.1. inciso 1) 
de la convocatoria, SE DESECHAN TÉCNICAMENTE para las partidas que se señalan, las ofertas de 
los licitantes que se enlistan a continuación, al no cumplir con lo solicitado en, la convocatoria, sus 
anexos, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación, 
lo· anterior, en términos del detalle de la evaluación que se describe en el Anexo 2 denominado 
"Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)" que contiene las 
razones técnicas que sustentan el resultado de la evaluación y que forma parte integral de la presente 
acta.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

10 
Reto Industrial, S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
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11 

16 

Orben Comunicaciones S.A.P.J. de C.V. 
orativo ICSI, S.A. de C.V. 

Reto Industrial, S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.J. de C.V. 
Corporativo ICSI, S.A. de C.V. 

Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 

Anthasoft S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

De conformidad con la fracción 11 del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 5.1. de la 
convocatoria, en la presente acta se hace constar que las proposiciones de los licitantes que se 
enlistan a continuación, SÍ CUMPLEN TÉCNICAMENTE para las partidas que se señalan, con los 
requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación, sus anexos, así como lo señalado en la Junta 
de Aclaraciones del presente procedimiento de contratación; tal y como se detalla en el Anexo 2 
"Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)", en donde se 
expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la 
presente acta.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Ofertas ue cumplieron técnicamente 
p¡Ir;tid~s. 

1 

2 

Enter Com utadoras y Servicios S.A. de C.V. 
Cen Systems S.A. de C.V. 
lnte radora en Infraestructura Tecnoló ica JJTESA, S.A. de C.V. 
Hola Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

Hola Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
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TECH-PRO S.A. DE C.V. 
Ecliose Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 
Cen Systems S.A. de C.V. 
lntearadora en Infraestructura Tecnolóaica IITESA, S.A. de C.V. 

3 
Security One, S.A. de C.V. 
Hola Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 
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Ecliose Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 
Cen Systems S.A. de C.V. 
lntearadora en Infraestructura Tecnolóaica IITESA, S.A. de C.V. 
Security One, S.A. de C.V. 

4 Hola Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

i<j ,,,,, ; 

TECH-PRO S.A. DE C.V. 
Eclipse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 
Cen Systems S.A. de C.V. 
Integradora en Infraestructura Tecnológica IITESA, S.A. de C.V. 

5 Hola Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

,, •• :.s:;/;:,;:,;•'·; ;.,.,,.;,,,'. ' ,;, ;,, ; 
,, 
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Ecliose Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 
Cen Svstems S.A. de C.V. 
Hola Innovación S.A. de C.V. 

6 Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

:?-<i_.: •,,",'<o• ,,;,;;;~ ' ' '.ºoº·"-· ::?f_;'.'.i'.:;:;-:.;:::::,,:;"'/~'.;'./ ;,;;;.;.;:;.;,:•;, ,;,;; ' ,;<,.· ,, 
Ecliose Telecomunicaciones S.A. de C.V. 

7 
Enter Comoutadoras v Servicios S.A. de C.V. 
Cen Systems S.A. de C.V. 
Securitv One, S.A. de C.V. 
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Hola Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.J. de C.V. 

~ ,,,, 

Eclipse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Enter Comcutadoras y Servicios S.A. de C.V. 
Cen Systems S.A. de C.V. 

8 
Hola Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

•< ,,,,,,, 
,, ,,,, 

TECH-PRO S.A. DE C.V. 
HTG México, S.A. DE C.V. 
Eclipse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 
Cen Systems S.A. de C.V. 
Integradora en Infraestructura Tecnológica IJTESA, S.A. de C.V. 

9 Security One, S.A. de C.V. 
Hola Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. ' 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

,, ,,, ,,,, ,, ,,,, , ,,,,,,,,,',,,, '. ,, ,, 

ISI TI S. DE R.L. DE C.V. 

10 
OXM TECH S.A. de C.V. 
Anthasoft S.A. de C.V. a One, S.A. de C.V. 

":::;:;:;:;: .. . i'.'S' <,<;))!:::;::(ti):}.",;,.;'.-·' '.'. :,¡,;,¡:,:,¡: ,, ,,, ', , ,,,,,, ,'', >:O:·'/ ,,:,::,',:'. ,,, ,,, 
ISI TI S. DE R.L. DE C.V. 

11 
OXM TECH S.A. de C.V. 
Anthasoft S.A. de C.V. 
~ne, S.A. de C.V. 

'·:i:';:;.' ,,,,,,,,,,¡,, '0''.f<f:'',';"'.; >,', '/ ,:'.': • ,, ,,,',,F,)::>!{:O",''' ,,,, ,,,,,,,,, ,o>:,: •o,:¡,¡.,,?' ,,, ,,,,, 
Eclipse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Cen Systems S.A. de C.V. 
Integradora en Infraestructura Tecnológica IJTESA, S.A. de C.V. 
Hola Innovación S.A. de C.V. 

12 Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolulion, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

1, {:f'.}',:H>O: 'º'.';-"i"i\,:::- ,,,,''':,:,;,,,y,,,,,, ,, 
,' ,,, 

13 Eclipse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
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Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 
Cen Systems S.A. de C.V. 
lnteqradora en Infraestructura Tecnolóqica IITESA, S.A. de C.V. 
Security One, S.A. de C.V. 
Hola Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. .. 

· .. · .. • y •. 

Ecliose Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 
Cen Systems S.A. de C.V. 
Securitv One, S.A. de C.V. 

14. 
Hola Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. .. . . : .. :;;.:• ... 

··;•····· . ····· 
.. 

Eclipse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 
Cen Systems S.A. de C.V. 
Integradora en Infraestructura Tecnológica IITESA, S.A. de C.V. 
Security One, S.A. de C.V. 

15 Hola Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. :,, . ; . · .. ·. •·; _-,-_.-,.,.·::::::.c,.:.-:":s·.Ji}t'.J;::t·;,:;,:>:::.'::/L'.::(;:;;'.<::-):i:(:.[:::)¡s::/?¡:;;;;V:;.:>(:i:'(:;·;;;:;\.--;,, .. 
,·";.;,· ,;_.·,, ·.-,.- ... . ... •;;;;;;;;;. 

16 
ISI TI S. DE R.L. DE C.V. 
OXM TECH S.A. de C.V. 

Evaluación económica ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. "Criterios de 
evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada por la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. José Carlos Ayluardo Veo, 
Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, Subdirector 
de Adquisiciones; informando el resultado desglosado de la oferta económica de los licitantes cuyas 
ofertas cumplieron legal, administrativa y técnicamente para las partidas que se señalan por lo que 
resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, a través del mecanismo de evaluación binario, 
mismo que se detalla en el Anexo 3 "Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3 y 5.2. 
de la convocatoria)", en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal determinación, 
mismo que forma parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------------
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Rectificación por error de cálculo---------------------------------------------------------------------------------------------

Derivado del análisis de precios realizado a las ofertas de los licitantes cuyas propuestas cumplieron legal, 
administrativa y técnicamente y por lo tanto resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
realizó la rectificación por error de cálculo para las partidas que se señalan, eri las ofertas económicas de 
los licitantes que se mencionan a continuación; tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado 
"Rectificación por error de cálculo" y que forma parte integral de la presente acta. ----------------------------

Ofertas con error de cálculo -----------------------------· ------------------------------------------------- ----------------------
.;~ai'.tidasl 

1 

ISI TI S. DE R.L. DE C.V. 
16 

OXM TECH S.A. de C.V. 

La rectificación por error de cálculo se realizó con fundamento en el artículo 84 de las POBALINES, que 
señala "Cuando la Convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición, podrá. llevar a 
cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario ... "; con 
base en lo anterior, y para efectos del análisis de precios y de evaluación económica, se consideraron las 

11 
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cantidades correctas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

Asimismo, se deja constancia que las rectificaciones por error de cálculo realizadas para las partidas 
señaladas, en las ofertas económicas de los licitantes mencionados anteriormente, no afectan la solvencia 
económica de cada una de las proposiciones en su conjunto; toda vez que no originan incertidumbre 
económica, porque no implican modificación en el precio unitario ofertado y este se mantiene de acuerdo 
con la propia información contenida en cada una de las ofertas económicas presentadas, lo anterior, en 
términos de lo preceptuado por el artículo 84 de las POBALINES.--------------------------------------------------------

Precios no aceptables --------------------------------------------------------------------------------------------------------

Asi mismo y derivado del análisis de precios realizado, a las ofertas de los licitantes cuyas ofertas 
cumplieron legal, administrativa y técnicamente; se advierte que los precios ofertados para las partidas y 
licitantes que se enlistan a continuación; resultan ser precios no aceptables; por lo que con fundamento en 
la fracción XLI del artículo 2, así como la fracción 111 del artículo 45 del REGLAMENTO y los numerales 5.2. 
y 13.1. inciso 6) de la convocatoria, SE DESECHAN las ofertas económicas para las partidas y licitantes 
que se señalan, en virtud de que los precios ofertados, resultan ser precios no aceptables; lo anterior, tal 
y como se detalla en el Anexo 5 denominado "Análisis de Precios No Aceptables", mismo que forma 
parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Ofertas desechadas or Precios No Ace tables --------------------------------------------------------------------
:CPífrtidiis 

1 

2 

3 

4 

Eclipse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
lnte radora en Infraestructura Tecnoló ica IITESA, S.A. de C.V. 

Data Evolution, S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 

Data Evolution, S.A. de C.V. 

12 
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9 

Sonda México S.A. de C.V. 

10 Securit One, S.A. de C.V. 

11 

Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
12 Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

lnte radora en Infraestructura Tecnoló 
13 

14 

Eclipse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
lnte radora en Infraestructura Tecnoló ica IITESA, S.A. de C.V. 

15 
Security One, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

Ofertas no adjudicadas por no haber ofertado el precio más bajo -------------------------------------------

Con fundamento en el numeral 5.2. de la convocatoria, se indica que no se adjudicaron los contratos 
para las partidas que se señalan a los licitantes que se enlistan a continuación; en virtud de no haber 
ofertado el precio más bajo, lo anterior, tal como se detalla en el Anexo 3 "Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)", en donde se detallan los valores 
económicos que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta.------------

Ofertas no adjudicadas para las partidas que se señalan por no haber ofertado el precio más 
bajo -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

.pártidi!i(: >• .•. :;.,;>< .•.•• .:;.;:>•:.;;;;:::.,, •• :'··> ,.y. '.;>:/ '.i;::1)?::/:,,, ., : 'i' ,.::,''.;;; s _:))· .}\\; \":":: ·,:. ···•··•·•····· ·····;•<···•::<<.{':'···· 
TECH-PRO S.A. DE C.V. 
Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 

1 
Cen Svstems S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

. ,. ·.:.>. i{:; :<,-;<,:,, .:/,;_ 'o'.'>x;·;,;;_·;:::./> '.;:;::,::;<:,;.:_ '." ·_::· •;,,;,; .. :;:::;: ... ,·.:;•;'; .. .. ·· 

TECH-PRO S.A. DE C.V. 
EclioseTelecomunicaciones S.A. de C.V. 

2 Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 
Cen Svstems S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 

i3 
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-

3 

4 

5 

Sonda México S.A. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

TECH-PRO S.A. DE C.V. 
Ecliose Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Enter Computadoras v Servicios S.A. de C.V. 
Cen Svstems S.A. de C.V. 
Hola Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

. . . 
Cen Svstems S.A. de C.V. 
lntearadora en Infraestructura Tecnolóaica IITESA, S.A. de C.V. 
Hola Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.1. de C.V. 

Eclipse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Cen Svstems S.A. de C.V. 
Hola Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

Eclinse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 
Cen Systems S.A. de C.V. 

···•·· 

6 Micronet de México, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

,_,_., ___ ._: ,<,·",'.(·::::::{,_ ,A'>? ti ,._.,. ,.-,;,,-, •>: <.::>:),:-.. ,:--.-:>.,:':(:.:;::).'¡".';".\::,>_·;;,;;'.;i'.,(''.::::-<::·-::;; 

Enter Comoutadoras v Servicios S.A. de C.V. 
Cen Systems S.A. de C.V. 

7 Hola Innovación S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. .. . .... /. _.,_,_ , .. ce' ·-'·"·' º" 

>>• .•• ' 
Eclinse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Enter Comoutadoras v Servicios S.A. de C.V. 

8 Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

TECH-PRO S.A. DE C.V. 

9 
HTG México, S.A. DE C.V. 
Cen Svstems S.A. de C.V. 
Hola Innovación S.A. de C.V. 

. .... :: ... , ...... . 

. .... 
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Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

ºº 
10 

ISI TI S. DE R.L. DE C.V. 
Anthasoft S.A. de C.V. 

O 00 

11 
ISI TI S. DE R.L. DE C.V. 
Anthasoft S.A. de C.V. 

o· •• ~ ººº ~ 
Eclipse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Cen Systems S.A. de C.V. 

12 
lnteqradora en Infraestructura Tecnolóqica IITESA, S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V . 

... 
Eclipse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Enter Computadoras v Servicios S.A. de C.V. 
Cen Svstems S.A. de C.V. 

13 Hola Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V . 

•• ··• .•. . ·. 
Ecliose Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 
Cen Systems S.A. de C.V. 

14 Micronet de México, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

;/,;·:::;:::,:,:::·:•;o;•,;,• .";0 o. ;,;;,•;_ ·-"''"·"ó',,"f-";' o:( . • ·•.>•·.{too•··•···· ..... ••o•? . ·º /:··o o o:>f'.-\-i,;: 

Enter Comoutadoras v Servicios S.A. de C.V. 

15 
Cen Systems S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 

·»•;,•º······ . •••:<•iifº•i'ff>•º•º· •º•º ºO 
16 ISI TI S. DE R.L. DE C.V. 

Adjudicación de los contratos ---------------------------------------------------------------------------------------------

Adjudicación de los contratos abiertos para las partidas 1 a 11 ----------------------------------------------

De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del REGLAMENTO, así 
como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral adjudica los 
contratos abiertos correspondientes a las partidas 1 a 11 a los licitantes que se enlistan a continuación, 
conforme a las cantidades mínimas y máximas de bienes que podrán solicitarse, señaladas en la 
convocatoria del presente procedimiento de contratación, considerando el precio unitario ofertado para 
cada uno de los bienes y que se señalan a continuación; tal y como se detalla en el Anexo 6 denominado 

15 



Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 
NÚMERO LP-INE-028/2017, PARA LA "ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA 
MARCA CISCO SYSTEMS Y BALANCEADORES POR CARACTERÍSTICAS" 

"Ofertas Económicas presentadas por los Licitantes que resultaron adjudicados conforme lo 
señalado en el Acta de Fallo" y que forma parte de la presente acta.--------------------------------------------------

Licitante adjudicado para la Partida 1: Hola Innovación S.A. de C.V.--------------------------------------------

Canlldades m1mma v max1ma d e bienes senaladas en la convocatoria para la partida 1 ------------------
. . 

Partida Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima . . . 

1 Switch LAN de acceso tipo 1 24 30 

Precios ofertados para la partida 1 por el Licitante que resultó adjudicado: Hola Innovación S.A. de 
C.V. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

.....•. UñitíirióºHé!:' 

¡:ª1:~i~:1iil!Ji:iiií 
$4,714.7708 

Licitante adjudicado para la Partida 2: Hola Innovación S.A. de C.V.---------------------------------------------

c ·d d anti a es mm1ma v max1ma d b. "Id e 1enes sena a .d 2 as en a convocatoria para a part1 a ------------------. 
Partida Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima 

2 Switch LAN de acceso tipo 2 18 23 

Precios ofertados para la partida 2 por el Licitante que resultó adjudicado: Hola Innovación S.A. de 
C.V. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2 Switch LAN de acceso tipo 2 $ 1,433.7068 

Licita!lle adjudicado para la Partida 3: Integradora en Infraestructura Tecnológica IITESA ,S.A. de 
c.v.---------------------------------------------------------------------------------------------·--------------------------------------------
Cantidades mmima y maxima de bienes señaladas en la convocatoria para la partida 3 ------------------

Partida Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima 

3 Switch de Acceso para Datacenter 5 6 

Precios ofertados para la partida 3 por el Licitante que resultó adjudicado: Integradora en 
ica IITESA, S.A. de C. V. -------------------------------------------------------------------------

•..•••.. P,l'~éiop~i,11rio 
,,:,·, áni'es<1ii1vA,, .. ,; 
i:C;i: !~~'.ü$'oi.C;1.:·¡:.•• 

$ 9,506.2300 
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Licitante adjudicado para la Partida 4: Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V.---------------------

Cantidades mmima y maxima de bienes señaladas en la convocatoria para la partida 4 _____ ; ____________ 
. . ... ·. · . 

Partida. Descripción .· . Cantidad mínima Cantidad máxima . . . . 

4 Switch de Distribución para Datacenter 1 2 

Precios ofertados para la partida 4 por el Licitante que resultó adjudicado: Enter Computadoras y 
Servicios S.A. de C.V. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

tf;;: Precioi,Unit11flo1,;s;: 

]

1

!il!/:l!!:f ·~¡ J1iii~!!:liiiii 
$ 43,511.5758 

Licitante adjudicado para la Partida 5 Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. --------------------

Cantidades mínima y máxima de bienes señaladas en la convocatoria para la partida 5 ------------------
. 

Partida Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima 
. . . . . 

5 
Equipo de acceso inalámbrico para 

50 75 interiores 

· Precios ofertados para la partida 5 por el Licitante que resultó adjudicado: Enter Computadoras y 
Servicios S. A. de C.V. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Licitante adjudicado para la Partida 6: Hola Innovación S.A. de C.V.----------------------------------------------

c fd d an I a es mm1ma y max1ma d b" - Id e 1enessena a as en t . a convoca ona para a pa rt"d 6 1 a ------------------
Partida Descripción Cantidad .mínima Cantidad máxima 

. 

6 Teléfono IP básico 160 300 

Precios ofertados para la partida 6 por el Licitante que resultó ·adjudicado: Hola Innovación S.A. de 
C.V.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6 

•·· :i:;; ¡.!;l(~:ijtq'.¡l;!~!~iític:> • ; :¡ 
.< ''''iíntéifdé'IV'A' ,.,. •' ¡•:······cx,•:11u~6},!i'¡i.'ifü:i 

$ 201.9639 
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Licitante adjudicado para la Partida 7: Security One, S.A. de C. V.--------------------------------------------------

Cantidades mínima y máxima de bienes señaladas en la convocatoria para la partida 7 ------------------
. 

Partida . Descripción Cantidad mínima . Cantidad máxima 
.. . . 

7 
Licencia por suscripción a 3 años para 

1 2 reuniones en línea 

Pre.cios ofertados para la partida 7 por el Licitante que resultó adjudicado: Security One, S.A. de 
C.V. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

:f:/!!li~ti!i!~iliii!iii11I 
Licitante adjudicado para la Partida 8: Hola Innovación S.A. de C.V.----------------------------------------------

c ·d d anti a es mm1ma y max1ma d b" - 1 d e 1enessenaa as en a convocatoria oara la oart1da 8 ------------------
... 

Partida Descripcion Cantidad mínima Cantidad máxima 

8 Equipo de videoconferencia 4 10 

Precios ofertados para la partida 8 por el Licitante que resultó adjudicado: Hola Innovación S.A. de 
C.V.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Licitante adjudicado para la Partida 9: Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. --------------------

c fd d an I a es mm1ma y max1ma d b" - 1 d e 1enes sena a asen t . "d 9 a convoca ona oara a oart1 a ------------------
Partida Descripción Canti.dad mínima Cantidad máxima 

9 Fuente de poder interna para LAN switch 15 20 

Precios ofertados para la partida 9 por el Licitante que resultó adjudicado: Enter Computadoras y 
Servicios S. A. de C.V. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

i¡iiif f ;.¡;~¡!~~¡Jj:ii•:¡ 
$ 485.3046 

-------·---------------------
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Licitante adjudicado para la Partida 10: OXM TECH S.A. de C.V.---------------------------------------------------

c ·d d anti a es m1mma y max1ma d b" - Id e 1enes sena a as en a convocatoria oara la partida 1 O -----------------
. 

Partida. Descripción 
. .. 

Cantidad mínima Cantidad máxima 
. . 

10 Balanceador tipo 1 2 4 

Precios ofertados para la partida 10 por el Licitante que resultó adjudicado: OXM TECH S.A. de 
C.V. -------------- --------------- ---------------------------------------------------------------------------------- ------- -------------

lilJil\tf Jttl!tl!ilil/'!i: 
$18,375.34 

Licitante adjudicado para la Partida 11: OXM TECH S.A. de C.V.---------------------------------------------------

c ·d d anti a es m1mma y max1ma d b" - 1 d e 1enes sena a as en "d 11 a convocatoria oara a oart1 a -----------------
Partida Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima 

. ·. . . . . . 

11 Balanceador tipo 2 2 4 

Precios ofertados para la partida 11 por el Licitante que resultó adjudicado: OXM TECH S.A. de 
C.V. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

; :)i¡C[.pfi!<:jc:liUíjjti¡ri 

11,¡:111i111mfil~t:~1~l::,:: . , 
$32,957.96 

Adjudicación de los contratos cerrados para las partidas 12 a 16 -------------------------------------------- \ 

De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del REGLAMENTO, así 
como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral adjudica los 
contratos para las partidas 12 a 16 a los licitantes que se enlistan a continuación, conforme a las 
cantidades fijas señaladas en la convocatoria; considerando el precio unitario ofertado para cada uno ·de 
los bienes que se señalan a continuación; tal y como se detalla en el Anexo 6 denominado "Ofertas 
Económicas presentadas por los Licitantes que resultaron adjudicados conforme lo señalado en el 
Acta de Fallo" y que forma parte de la presente acta.------------------------------------------------:-----------------------

Licitante adjudicado para la Partida 12: Hola Innovación S.A. de C.V.-------------------------------------------

Cantidad fi'a de bienes señaladas en la convocatoria 
¡:'•:.pJfrtidi\if:·· 

12 ico 
;; •:;¡r¡·:,¡·canti<!aí:.1:•¡:e;i: 

4 
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Precios ofertados para la partida 12 por el Licitante que resultó adjudicado: Hola Innovación S.A. 
de C.V.------------------------- . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Licitante adjudicado para la Partida 13: Servidesca México S. de R.L. de C.V.---------------------------,---

Precios ofertados para la partida 13 por el Licitante que resultó adjudicado: Servidesca México S. 
de R . L. de C.V. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Licitante adjudicado para la Partida 14: Hola Innovación S.A. de C.V.-------------------------------------------

Cantidad fija de bienes señaladas en la convocatoria para la artida 14 -----------------------------------------
FicRaUi.da:::: 

14 
Cahfü!ail:'c: 

17 

Precios ofertados para la partida 14 por el Licitante que resultó adjudicado: Hola Innovación S.A. 
de C.V.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Licitante adjudicado para la Partida 15: Hola Innovación S.A. de C.V.--------------------------------------------

Cantidad fija de bienes señaladas en la convocatoria artida 15 -----------------------------------------
,¡;,partida,,:,: ···:sw:t':.Caií.íidad"·''i;';:'(;· 

15 2 

Precios ofertados para la partida 15 por el Licitante que resultó adjudicado: Hola Innovación S.A. 
de C.V.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

r!;il~~~l!i~i!;f:t[il/\: 
40,337.2903 

Licitante adjudicado para la Partida 16: OXM TECH S.A. de C.V.-------------------------------------------------

Cantidad fi'a de bienes señaladas en la convocatoria 
:CPaifidíi ,. 

16 Balanceador ti o 3 

ara la partida 16 ----------------------------------------
:¡:;¡,¡ ,, .Cai:füdail :;::,;e:,,,·· 

2 

20 

\ 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 
NÚMERO LP-INE-028/2017, PARA LA "ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA 
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Precios ofertados para la partida 16 por el Licitante que resultó adjudicado: OXM TECH S.A. de 
C.V. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1!'!' gr~f !9 !,l~i 
:;¡!¡¡Ji:1:m?t~W~~:i+, 

Lo anterior, en virtud de que las ofertas presentadas para las partidas 1 a 16 por los licitantes antes 
señalados; resultaron solventes porque cumplen con los requisitos legales, administrativos, técnicos y 
económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, sus anexos, así como lo señalado en la junta de 
aclaraciones del presente procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, considerando que la vigencia del contrato será conforme se señaló en la convocatoria (página 
14 de 89). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se informa a los licitantes que se enlistan a continuación, que derivado de las rectificaciones por error 
de cálculo efectuadas por la convocante en las partidas que se señalan, contarán con 3 (tres) días 
hábiles, a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del presente fallo, para que 
manifiesten por escrito si aceptan las rectificaciones por error de cálculo realizadas; lo anterior, para 
efectos de atender en su caso, lo señalado en el segundo párrafo del artículo 55 del REGLAMENTO. --

Ofertas con error de cálculo ------------------------------------------------------------------------------------------------------
;!Pártid¡¡s! 

1 

2 

4 

14 

15 

Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 

Security One, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 

Servicios S.A. de C.V. 
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Hola Innovación S.A. de C.V. 
lnte radora en Infraestructura T.ecnoló ica IITESA, S.A. de C.V. 

One, S.A. de C.V. 

16 
ISI TI S. DE R.L. DE C.V. 
OXM TECH S.A. de C.V. 

Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO, se indica a los representantes legales de los licitantes adjudicados para las partidas 1 
a 16, que deberán presentar en la Subdirección de Adquisiciones de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios del Instituto Nacional Electoral, la documentación que fuera requerida en el 
numeral 7.1. denominado "Para la suscripción del contrato para personas físicas y morales" de la 
convocatoria del presente procedimiento, al día hábil siguiente de la presente notificación del fallo, 
para efectos de iniciar los trámites para formalizar el contrato. Asimismo los licitantes adjudicados, 
por conducto de su representante legal deberán presentarse el día 17 de noviembre de 2017, en el 
Departamento de Contratos, de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, en Periférico Sur 
número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la 
Ciudad de México, a las 17:00 horas para la firma del contrato.-------------------------------------------------------

De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y último párrafo del artículo 57 del REGLAMENTO y 
artículos 123 y 124 de las POBALINES, los licitantes adjudicados para las partidas 1 a 16 deberán 
presentar la garantía de cumplimiento del contrato, por la cantidad correspondiente al 15% (quince por 
ciento), conforme lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------

~ De las partidas 1 a la 11 , del monto máximo total del contrato, sin incluir el IV A. 
~ De las partidas 12 a la 16 del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 

Debiendo presentarse el día 27 de noviembre de 2017, a las 17:00 horas, en el Departamento de 
Contratos, de la Dirección eje Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Periférico Sur número 4124, 
sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de 
México; mismas que serán en Dólares Americanos y a favor del Instituto Nacional Electoral------------------

A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el artículo 45 
del REGLAMENTO, se firma la presente acta, quedando de conformidad de lo que en ella se asentó. -------

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta al 
margen y al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.------------------

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 del REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo 
electrónico un aviso informándoles que la presente acta estará a su disposición en la dirección 
electrónica: www.ine.mx1 Servicios INE I Licitaciones; asimismo podrá tener acceso a este sitio desde 
la página web del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental de la Secretaría de la 
Función Pública (CompraNet) en el siguiente vínculo: www.compranet.gob.mx I Enlaces de interés: 1 
Instituto Nacional Electoral y se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del 
Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, cóoigo postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de 
la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ------------------------------------------------------
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Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 10:30 horas del 
mismo día de su inicio.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Lic. Alejandro Mauricio 
Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

--------------------------------------------- FIN DEL A CT A ----------------------------------------------
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ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
(conforme los numerales 4.1. y s: segundo párrafo de la convocatoria) 

30 de octubre de 2017 

ISI TI S. DE R.L. DE C.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

TECH-PRO S.A. DE C.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

OXM TECH S.A. de C.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

HTG México. S.A. DE c.v. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

Eclipse Telecomunicaciones S.A. de 
Sí cumple Sí cumple c.v. Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

Anthasoft S.A. de C.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

Enter Computadoras y Servicios, S.A. 
Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí presenta/ 
No presenta de C.V. No aplica 

Cen Systems S.A. de C.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí presenta/ 
1 

No presenta 
No aplica 

Integradora en Infraestructura 
Sí cumple Sí cumple Sí cumple Tecnológica IITESA, S.A. de C.V. Sí cumple Sí cumple 

1 
No presenta 

Security One, S.A. de C.V. 
1 Sí cumple 

1 Sí cumple 
1 Sí cumple 

1 Sí cumple 
1 Sí cumple No presenta 

Reto Industrial, S.A. de C.V. 1 Sí cumple 1 Sí cumple 1 Sí cumple 1 Sí cumple 
1 

Sí presenta/ 
No presenta 

No aplica 

Hola Innovación S.A. de C.V. 1 Sí cumple 1 Sí cumple 1 Sí cumple 1 Sí cumple 
1 

Sí presenta/ 
1 No presenta 

No aplica 

Micronet de México, S.A. de C.V. 1 Sí cumple 1 Sí cumple 
1 

Sí cumple 
1 

Sí cumple 
1 

Si presenta/ 
1 

No presenta No aplica 
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ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
{conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 

Data Evolution, S.A. de C.V. 1 Sí cumple 1 

Sonda México S.A. de C.V. Si cumple 

Servidesca México S. de R.L. de C.V. Sí cumple 

Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. Sí cumple 

Corporativo ICSI, S.A. de C.V. Sí cumple 

~) 
Subdirector de Adquisicionei 

Alejandro Mauricio Mateos Fernández 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

1 Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Servidores Públicos 

1 Sí cumple 
1 Sí cu_mple 

Sí cumple 
Si prese~ta/ 

No aplica 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

\ 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
José Carlos Ayluardo Veo 

30 de octubre de 2017 

No presenta 

No presenta 

No presenta 

No presenta 

No presenta 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de Jo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la 
evaluación que se realice, deberá de ser firmado por los servidores públicos que fa realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructuro, misma que deberá de estar 
ovalado con la firma de fa o del titular de fa dirección de área que corresponda en Órganos centro/es; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según se hace 
constar en el expediente de la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta Nº LP-INE-028/2017 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones. 
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Evaluación Técnica 

(conforme a los numerales 
4.2. y 5.1. de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA Nº LP·INE-028/2017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: lsi TI, S. de R.L. de C.V. Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Balanceador 

Partida 1 O. Balanceador tipo 1 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumole legal 

Partida lO. Ba/onceadar tipa l 

CaracterlstJcas físlCilS y de rendknlento 
Periodo de Da acuerdo a la Junta de / 
la itarantfa acta,acíooes del día 19 de 

El equípo ofertado debe ser una plataforma de hardware de propósito especifico denomínado 2 iños de 
oclubre de 2017 se precisa: 

"appliance", g;nantia 1. El Instituto 1'6quiere 
El sistema operativo debe permitir un crecímiento en funciones basado en módulos o 8xSxN8D que los equt'pos 
\lerslones, estos deberán ser licenciados a través de software y no debe requerir hardware propuestos tanto para 

adicional. las partidas 10, t1 y 16 
tsng;m habilitadas al 
manos toda• las 

El equipo debe incluir el licenciamiento necesario para habilitar cada una de las caracleríslicas caraclerislicas 
y funcionalidades que se solicita. incluya, haga o soporte el equipo, asimismo el minimas qus se 
ficl!nciamiento no deberá e,r:pirar. describen en las 

ps,tidas. Si 
• Throughput Nominal de: 10 Gbps para balanceo en condiciones de máxjma Cumple 

carga (L4/l7) 
• La solución deba soportar al menos 350 K de conexiones o peticiones por 

segundo en L7 

Interfaces de red; 
Oebe tener al menos 4 puertos/slot para la conexión del Gbps, ya sea directamente en cobre 
o con SFP de lGbps e incluir sus 4 correspondientes transceivers SFP de 1GB en cobre de la 
misma marca del equipo ofertado. 

Debe tener al menos 2 puertos/stot para la conexión de Gigabit SFP+ de 10 Gbps, e induir sus 
2 correspondientes transceivers SFP+ de 10 Gbps para ribra muftimodo SR y ser de la misma 
marca del equipo ofertado. 

lsi TI. S. de R.L. de C.V. l hl E ! U N l C O ~;¡ / 4 J 4 9 j ? O l 7 Pjg!n~ 1 l 15 
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Fuentes de poder redundantes AC, entradas de \IOltaje de 100 a 240 VAC que se puedan 
remover e:n caliente (hol·swap}. 

la NEMA del cable de poder debe ser S·lSP. 
El equípo debe ser para montaje en rack estándar. 
El equipo debe contar con alta dis·ponlbilídad, es decir, tener la capacidad de conec:tarse a una 
unidad similar y operar en modo activo y la otra unidad en modo pasivo (fall•overJ. El esquema 
debe tener la capacidad para recuperación de las sesiones de1 sistema en forma inmediata y 
automálica en caso de fallo de un adaptador, cable de red, canaJ de controladora o 
aliinentación eléctríca. 
El equipo deba da conlar con memoria RAM de 16 GB. 
Et equipo debe de contar con mínimo un Disco de 500 GB o SSO de 240 GB 
Debe contar con la configuración de cluster Activo/Activo o Activo/Pasivo. 
Ante la necesidad de conmutar el tráfico a otros dispositivos del cluster, el sistema deberá 
poder realizar cálculos para determinar el mejor dispositivo basado en: recursos, capacidad, 
carga de tráfico en cada dispositivo. Identificando la mejor opción cuando el ambiente sea 
heterogéneo en cuanto se refiere a plataformas. 
la coníiguradón será sincronizada entre lodos los dispositivos del cluster, pudiendo optar si 
la sincronización se realiza de manera automática o manual 

Estiindare.s de red 
El equipo debe contar con soporte VlAN 802.lq, Vlan taggtng. 
El equipo debe contar con soporte de 802.3ad para definición de múltiples tronca~. 
El equipo debe contar con soporte de NAT, 
El equipo debe contar con soporte de 1Pv6: El equipo debe funcionar como Gatewav entre 
redes 1Pv6 e 1Pv4 permitiendo tener ambos tipos de redes simultáneamente. 
Debe contar con soporte de Rate Shappíng, rale llmltlng o cualquier otra funcionalidad que 
pefmlta limitar el ancho de banda que consumen las aplicaciones. 

Admlnls:tradón del sistema 
La solucíón debe permitir el acceso para la administración del equipo appliance via cu 
(Interfaz de línea de comandos} por SSH, in1erfaz de administración gráfica basada en Web 
seguro (HTTPS}. 
La solución debe integrarse con tOAP o Directorio Activo. 
la solución debe poder enviar alertas y eventos a un Sistema Centralizado mediante: 

• Protocolo Syslog 
• Notificación vía SMTP 
• SNMP versión.2.0 o sunerior 

El sistema de administración debe ser totalmenle independiente del sistema de 
procesamiento de tráfico. 

El equipo debe contar con una inteñaz gráfica. Debe contar con un Oashboard que permiti) 
monitorear et estado del equipo en tiempo real. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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El equipo debe contar con un módulo de reportes que permita visuatQ'ar gráficamente el 
comportamiento de las aplicaciones o hacerlo medianle una consola externa virtual para 
instalarse en un servidor con Vmware ESX 6.0 o suoerior del lnst11uto. 
El equipo debe contar con plantillas para la fmprementadón rápida de aplicaciones de 
mercado conocidas. 

Funciones de administración de lnifko 
El equipo debe de contar con la solución para realizar funciones de balanceo de tráfico a 
apficadones basadas en TCP/UDP, lncluk:los servicios web. 
El equipo debe permitir la defink:ión de dirección IP v puerto virtual para la prestación de un 
servício, que permita atenderlo medíanle una granja de servidores identificados mediante 
una dírección IP y un puerto del servlcío Igual o diferente del nresentado al púbJko. 
El equipo debe tener arquitectura Full·Proxy, control de entrada y salida de cooexíones 
distinguiendo conexiones del lado de1 cliente y del lado del servídor o los recursos. 
El equipo '"debe de permitir el control de balanceo de tráfico según se defma entre 
uno o varios tipos da algoritmos especiallzados de balanceo: 
• Round Aobin 
• Respuesta rápida (o menor Uempo de respuesta) 
• Conexiones minimas 

Et sistema deb8Ser capaz da identifk:ar fallos en servicios para redundancia da las 
aplicaciones. 

El equipo debe de contar con la solución para realízar monitoreo de la salud de los 
1 servidores que gestione el equipo de balanceo de tráfico, por medio de: 
• Ping 
• Chequeo a nivel de TCP y UD? a puertos especfticos 
• Monitoreo hl1p y https 
• Verificación de la salud de una combinación de servicios. penniliendo tomar la 

decisión del estado de salud aplicando varios monitores simultáneos 
• Configurar monitores predefinidos y personalizados que pennitan comprobar y 

verificar la salud y disponibilidad de los componentes de la aplicación y de la 
red 

• MonitorAo da aplicaciones de mercado 
o LDAP 
o FTP 
o SMTP 
o IMAP/POP3 
o RADIUS 
o SNMP 

El equipo debe de contar con 1a: SOiución de persistencia da las conexiones: 
• Dirección IP origen 
• COOkies 
• Hash 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

' 

' 

lsl TI, S. de R.L. de C.V. iME/UfllCONí/4149/2017 

t( 
f¿c¿in,,3115 

V l, 
. 

I 



..... INE 
Instituto Nacional Electoral 

• SIP: Debe permiHr definir el campo SIP sobre el cual hacer persistencia 
• Sesiones SSL 

Debe permitir crear persistencia en base al header HTIP. 
Oebe garantizar aílnídad del sel'\l'idor, de tal íorma que una solicitud de un diente y cada 
solicitud oosterior se dirijan al mismo servidor de la granja. 
El equipo debe de contar con el soporte de API para construir aplicaciones de 
administración o monitoreo personalizadas: 

• Soporta da API REST 

Ef equipo debe contar con scripts de programacíón basados en un lenguaje estructurado tyCL) 
o e•presiones regulares que permitan ·crear funcionalidades que por defecto no se 
encuentren en e1 menú de configuración. 

Funciones de: aceleración de tr.ifico 
El equipo debe hacer aceleraeión de aplicación a nivel de: 

• Mamoña cache 
• Compresión tráfico HTTP 
• Optimización de conexiones a la aplicación a nivel TCP 
• Mullíolexacíón de conexiones hacia los servidores 

Debe contar con las características de compresión de tráfico: 
• El sistema deberá pBm1itir comprimir tráfico hl1p a través de1 estélndar GZIP 

pero permitir dashabllUar la compresión ba}o ciertas condiciones para el 
browser MS Internet Explorar. 

1 • Capacidad de compresión de tráfico a una tasa máxima de 3 Gbps en 
software 

1 Debe contar con las características del protocolo SPOY y/o soportar HTIP 2.0 Gatewav. 
funclones de se.w.urfdad 

Soporte de seguridad SSL: 
• La solucíón debe hacer aceleración SSL por Hardware 
• La solución debe hacer como mínimo 2500 Transacciones por segundo SSL 

1 

para llaves de 2K con ASA 
• La solución debe tener la capacidad de soportar al menos 5 Gbps de bulk 

encryptlon 
• Sooorte de llaves SSL 

La solución debe manejar AES, AES·GCM, SHAl/MOS y soporte a algoritmos de llave pública: 
RSA, Oiffie·Hellman, Digital Signature Algorithm (OSA) y Elliptic curve cryptography {ECOS P-
256) 

Para las partidas 10, 11 y 16, el licitante debeta entregar como parte de su propuesta, 
documentación de la entidad certificadora (UL. ANSI, IEC) {en español o inglés}, pudiendo ser una 
impresión de la página web, donde se señale que los equipos propueslos cumplen la ANSVUL 
60950-1/ IEC 60950-1 o en su defecto con la norma NOM-019-SCFl-1998 Seguridad de Equipo de 
Procesamiento de Datos o ah?una de sus equivalentes internacionales. 

. 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 11.· Balanceador tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumole l""al 

Partida 11.-Bafam;eador tipo 2 

Caracterfstkas fhícas y de rendimiento 
Periodo de 
lagarantfa De acuerdo a la Junla da 

El equipo ofertado debe ser una plataforma de hardware de propósito espedf.:o denominado 2 año• de aclaraciones dol día 19 de 

"'appllance" gar.intia ociubte de 2017 se precisa: 

El sistema operativo debe permitir ur1 crecimiento en funciones basado en módulos o ediciones, 8xSxNBD ,. El lnstítuto requiere 
estos deberán ser J/cenciados a través de software y no debe requerir hardware adiciosml. que los equipos 

propuestos lanto para 

B equipo debe inclu'ir el llcendarrtiento necesario para habilitar cada una de las caracteristicas y las partidas 10, 11 y 
16 tengan habiütadas 

runcionalídades que se solicita, incluya. haga o soporte e1 equipo, asimismo el licenciamiento na al menos todas las 
deberá expirar. caracte1isticas 

mfnimas quo •• -, 
• Throoghpul NomínaJ da: 20 Gbps para balanceo en cordciones de máxima carga [L4/L7) describen en tas 

• La solución debe tener al menos 650K deni:11kíones o conexiones -r s""~ ... - en l7 pa,ti'das. 

Interfaces de red: 1 
Debe tener al menos 6 puertos/slot para fa conexión de 1 Gbps, ya sea directamente en cobre o Sí 
mediante SFP de JGbps, e incluir 6 transceivers SFP de 1 Gbps en cobre y deben ser de la misma Cumple 

' marca del equipo ofertado. 

Debe tener al menos 4 puertos/slot para la conexi'ón de Gigabit SFP+ de 10 Gbps, e induír sus 4 
correspondientes transceivers SFP+ de 10 Gbps para fibra multimodo SR y ser de la misma marca 
del equipo ofertado. 

Fuentes de poder redundantes AC, entradas de voltaje de 100 a 240 VAC que se puedan 
remover en caliente (hot-swap}. 

ta NEMA del cable de poder debe ser S·lSP. 
El eQujpo debe ser para montaie en rack estándar, 
EJ equipo debe contar con alta disponibilidad, es decir, tener la capack:lad de conectarse a una 
unidad similar v operar en modo activo y la otra unidad en modo pi1SÍll'o (faU-overJ. El esquema 
debe tener la capacidad para recuperación do las seslOnes del sistema en forma inmediata y 
automática en caso de fallo de un adaptador, cable de red. canal de controladora o alimenlaciOn 

, •• }J,iéctrica. 
El ""°Uioo debe de contar con memooa RAM de 32 GB. 
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El equipo debe de contar con mínimo un Disco de 500 GB o disco de estado sólido {SSO) de 240 
GB. 
Debe cantar con fa configuración de duster Activo/Activo o Activo/Pasivo. 
Ante la necesidad de conmutar el tráfico a otros dispositivos del cluster, el sistema deberá poder 
realizar C31culos para determinar el mejor dispositivo basado en: recursos, capacidad, carga de 
tr.lfw:o en cada dispositivo. Identificando la mejor opción cuando el ambiente sea heterogéneo en 
cuanto se refiere a plataformas. 

La configuración será sincronizada entre todos los díspositívos del cluster, pudiendo optar si la 
sincron'ización se realiza de rtlanera automátlea o manual. 

Estándares de red 
El equipo debe contar con soporte VlAN 802.lq, Vlan tagglng. 
Et equipo debe contar con soporte de B02.3ad para definición do múltiples troncales. 
El equipo debe contar con SoPorte de NAT. 
8 equipo debe ton lar con soporte de IM: El equipo debe funcionar corno Gateway t?ntre redes 
1Pv6 e 1Pv4 permitiendo tener ambos lípos de redes símul~neamente. 

Debe contar, con soporte de Rate Sh;,pping, rale-limiting o cualquier otra íundonalidad que 
permita limitar el ancho de banda que consumen las apttcaciones. 

Administración del sistema 
La solución debe permitir el acceso para la administración def equipo appliance via CU (Interfaz de 
línea de comandos) por SSH, interfaz de administración gráfica basada en Web seguro (KrTPS). 

La solución debe integrarse con Directorio Activo o LDAP. 
La solución debe poder enviar alerta!. v eventos a un Sistema Centralizado mediante: 

• Protocolo Syslog 

• Notificación vla SMTP 

• SNMP verslón.2.0 o superior 

El sistema de admlnlstracíón debe ser totalmente independiente del sist'éma de procesamiento de 
tr.:ifico. 

El eqoipo debe contar con ona interfaz gráfica. Debe contar con un Dashboard que permita 
monitorear et estado del equipo en tiempo reaL 

El equipo debe contar con un módulo de reportes que permita visualizar gr.Uicamente el 
comportamiento de las aplicaciones o hacerlo mediante una consola externa virtua1 para 
instalarse en un servidor del Instituto con vmware ESX 6.0 o superior. 

El equipo debe contar con planOllas para la implementación rápida de aplicaciones de 
mercado conocidas. 

Funciones de administración de tráfico 
El equipo debe de contar con la solución para realizar funciones de balanceo da tráRco a 
aplicaciones basadas en TCP/UDP, induídos servicios web. 
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El equipo debe permitir la definición de dirección 1P y puerto virtual para la prestación de un 
servicio, que permita atenderlo mediante una granja de servidores identificados mediante una 
dirección IP y un puerto del servicio igual o diferente del presentado a1 pÚblico. 

El equipo tener arquitectura Full·Proxy, control de entrada y salida de conexiones distinguiendo 
conexiones del rado del cliente v del lado del servidor o los recursos. 

El equiJ)ri"tfeb{:i"d8 P8JTT1itir eJ ·control de báía'ñceo ciedráfico según se defína entre 
uno o varios lipes de algoritmos especializados de balanceo: 
• Round Robln 
• Respuesta rápida (o menor IJEimpo de respuesta) 
• Conexiones mfnlmas 

E:fSisfemB debe ser capa.idáícteritlfcidallós en servicios para· recfi.iridancla de las 
aplicaciones. 

Ef equipo diiíie-i!a contar con lasoluclón para realizar.moníloreo ele la salud da los 
Senridores que gestione el equipo de balanceo de tráfico, por medio de: 
• Ping 
• Chequeo a nivel de TCP y UDP a puertos espacílicos 
• Monitoreo http y https 
• VeriOcación de la salud de una combinación da servk:ios, permitiendo tomar la 

decisión del estado de salud aplicando vaños monitores sinultáneos 
• Configurar monitores predefinidos y personalizados que pe,mitan comprobar y 

vesificar la salud y disponibilidad de los componenles da la aplicación y da la red 
• Monitoreo de apNcaclones de mercado 

o LDAP 
<> FTP 
" SMTP 
o IMAP/POP3 
o RADIUS 
o SNMP 

El equljjo debe de COf'ltar con la soJúcloiida pemiSiellCía de las conexiones: 
• Direcdón IP origen 
• Cookies 
• Hash 
• SJP: Debe permitir deJinlr el campo SIP sobre el cual hacer persistencia 
• Sesiones SSL 

Debe permítir crear persistencia en base al header HTTP. 
Debe garantizar afinidad del servidor, de tal fonna que una solicitud de un diente y cada solicitud 
posterior se dirijan al mismo servidor de la granja. 
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El equipo debe de contar con el soporte de API para construir aplicaciones de 
adminíslracíón o monitoreo personalizadas: 

• Soporte de API REST 

El equipo debe contar con scripts de pro&ramación basados en un lenguaje estructurado (TCL) 
o expr~iones regulares que permitan crear íuncionatidades que por defecto no se encuentren 
en el menú de configuración. 

Funciones de aceteraclón de tr.ifico 
El equipo debe hacer aceleración de aplicación a nivel de: 

• Memoria cache 
• Compresión tráfico HTTP 
• Optimización de conexiones a la aplicación a nivel TCP 
• Mulliolexación de conexiones hacia los se!Vldores 

Debe contar con las características de Compresión de tráfico: 

• El sistema debel'á pennilir comprimir tráfico http a través del estándar GZIP 
pero pennilir deshabilitar la compresión bajo ciertas condiciones para el 
browser MS lntemet Explorer. 

• Capacidad de compresión de tráfico a una tasa máxima de4 Gbps en software 

Debe contilr con las car.acteristicas del protocolo SPDY y/o soportar HTTP 20Gateway. 

Fondones de seguridad 
Soporte de segurídad SSL: 

• La solución debe hacer aceleración SSL por Hardware 
• La solución debe hacer como mínimo 10,000 Transacckmas por segundo SSL 

para Uaves da 2K 
• La solución debe lener la capacidad de soportar al menos 10 Gbps da bulk 

encryption , 
• Soporte de llaves SSL 

La solución debe maneji'lr AES, AES-GCM, SHA1/MD5 y soporte a algoritmos de llave pública: RSA.. 
Diffie-Hellman, Digital S1gnature Algorithm (OSA) v Elliptic curve cryptography (ECOS P·256}. 

Firmado criptográfico de cooktes para verificar su integrídad. 

Para las partidas 10* 11 y 16, el licitante debera entregar como J)ilrte de su propuesta, 
documentación de la entidad certificadora {UL. ANSI, IEC) (en español o inglés), pudiendo ser una 
impresión de la página web,.donde se señale que Sos equipos propuestos cumplen la ANSI/UL 
609SIH/ IEC 6095(J.1 o en su defecto con la norma NOM-019-SCFl-1998 Seguridad de Equipo de 
Procesamiento de Datos o arguna de sus equivalentes íntemacíonales. 
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DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 16. Balanceador tipo 3 

Balanceador 

Razones 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple por las Foja Fundamento legal Aclaraciones que NQ. 
Cum.,le 

Partida 16.- Balanceador tipo 3 De acuerdo a la Junta do An 43, Ullimo párrafo del 
aclaraciones del dia 19 de Reglamento de Adquisiciones, 

Periodo de octubre de 2017 se precisa; Anandamienlos y Servicios del 
Ciracterfslicas ffslcas y de rendlmlenlo 

lanrantfa INE dice: ·Entre los requisitos 
!. El lnstiluro requiero cuyo incump!imíento no afecta la 

El equipo ofertado debe ser una plataforma de hardware de propósito específico 2 años de que los ....... solvencia de ta proposición, se 
denominado "appliance" garantía propuesros tanto para considerarán: el proponer un 

las panidas 10, I 1 y 16 plazo de entrega menor al El sistema operativo debe permitir un credmíento en funciones basado en módulos. 8x5xNB0 tengan hab11itactas al solicilado. en cuyo caso, de 
estos deberán ser licenciados: a traves de software y no debe requerir hardware menos todas las resultar adJUdicado y de convenir 
adicional. c.aracumSticas a la Convocante pudiera 

mi'nimas que se aceptarse; tJI omílir aspactoa 
describen en las que puedan ser cubiertos con 

El equlpo debe incluir el Jicencíamiento necesario para habilitar cada una de las pat1idas. Información confenlda en la 
características y funcionalidades que se solicita, incluya, haga o soporte el equipo, propia propunr. tl!cnlca o 

2. El Instituto requiere 
Sí 

económica; el no observar las 
asimismo el licenciamiento no deberá expirar. que B1 lít:it.anle oferte 2 fonnstos establecidos, si se 

cables bmakout con Cumple proporciona de manera clara la 
sus respectivos Wormación requerida: y el no • Throughput Nominal de: 60 Gbps para balanceo en condiciones de máxima 1ransceive1s de 400 y observar requisitos que carezcan 

carga (L4) IOG de fundamenro legal o cualquier 
• La sotudón debe lener al menos 40 Millones de conexkines simultáneas en otro que no longa como p,opósilo 

L4 determinar objetivamente la 

• La solución debe tener al menos SOOK de conexiones por segundo (cps) en solvencia de!ª 38 proposición 
L4 presentada •.. 

• La solución debe lener u, Ulroughpul en L7 de al menos 35 G!Jps Al respecto eJl la Junla de 
• La solUción debe tener al menos 1.8 M de R'"'"uesl nn .. s.,.,..undo ,.....,., en L7 Aclaraciones sa precisó para 

lntertaces da red: esla panicJa que los cables 
breaout deben incluir sus 

Debe tener al menos 8 puertos/slot para la conexión de Glgabit SFP de 1Gbps, e incluir respec1ivos transcelvors, lo 
anterior sin ser un cambio de sus 8 correspondentes 1ransceivers SFP de 1 Gbps en fibra multimodo SX y ser de la espaciUcaclones técnicas; El misma marca del Muinn ofertado. licitante no preciso lo anterior en ·-· .. - .. 

( e 
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Debe tener al menos 4 puertos/slot para la conexión de Glgablt SFP+ de 10 Gbps, e 
incluir sus 4 correspondientes transceivets SFP+ de 10 Gbps para fibra multimodo SR y 
ser de la misma marca def equjpo ofertado. 

Deberá penniür expansión a 8 puertos adicionales de Fibra Óplica de 10 Gbps por equipo 
mediante cables Breakout a través de los ouertos de libra de 40 Gt'tncl:. 

Debafa de proporcionar dos cables de fibra ópUca da 1 O metros, que convierta un 
puerto de 40G a 4 puertos a 10G (MTP a cuatro dúplex LC). 

Fuentes de poder redundantes AC, entradas de voltaje de 110 a 220 VAC que se 
puedan remover en caliente (hoBwap). 
La NEMA del cable de poder debe ser 5-lSP. 

El equipo debe ser para montaje en rack estándar. 
El equipo debe contar con alta disponibilidad, es declr, tener la capacidad de 
conectarse a una unidad similar y operar en modo activo y la otra unidad en modo 
pasívo (faU-over). El esquema debe tener la capacídad para recuperacíón de las 
sesiones del sistema en forma Inmediata y automática en caso de fallo de un 
adaptador .. cable de red, canal de controladora o alimentación de fluido eléctrico. 
El equipo debe contar con memoria RAM de 48 GB. 
El equipo debe contar mínimo con un Oí seo de Estado Solido de 480 GB SSO. 
El equipo debe contar con la configuración de cluster Activo/Activa o Activo/Pasivo. 
Ante la necesidad de conmutar el tráfico a otros dispositivos del cluster. el sistema 
deberá poder realizar cálculos para determinar el mejor dispositivo basado en: 
recursos, capacidad, carga de tráfico en cada dispositivo. Identificando ra mejor opción 
cuando el ambíente sea heterogéne_o en cuanto se refiere a plataformas. 
la configuración sera sincronízada entre todos los dispositivos del cluster pudiendo 
optar si la sincronización se realiza de manera automática o manual. 

Estándares de red 
El equiao debe contar con soporte VLAN 802.lq, Vlan ta11.ll!ing. 
El equipo debe contar con soporte de 802.3ad oara·definición di;! _múltiples troncales. 
El equipo debe contar con soporte de NAT. 
Soporte de 1Pv6: El equipo debe funcionar como Gateway entre redes 1Pv6 e 1Pv4 
permitiendo tener ambos tipos de redes simultáneamente. 
Soporte de Rate Shapping. 
El equipo debe de contar con soporte de dominios de enrutamiento, donde cada uno 
pueda tener su propio Default Gateway y estar conectados a redes IP con el mismo 
direccionamiento. 
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El equipo debe de contar con soporte VXLAN, VXLAN Gateway, NVGRE yTransparent 
Ethernet Bridging para entornos de redes virtualizadas. 

Administración del sistema 
la solución debe permitir el acceso para fa admln1straci6n del equipo appllance vía CLI 
(Interfaz de linea de comandos) por SSH, interfaz de administración gráfica basada en 
Web seguro (HTIPS). 

la solución debe integrarse con Directorio Activo Windows 2003 o superior, LDAP, 
RADIUS. 
La so1udón debe poder enviar alertas y eventos a un Sistema Centralizado mediante: 

• Protocolo Syslog 
• Notificación vía SMTP 
• SNMP versión.2.0 o suneríor 

Et sístema de adminístradón debe ser totalmente independiente del sistema de 
procesamiento de trafico. 
El equipo debe contar con un módulo de administración tipo lights out que perm1ta 
encender/!e!_gar el sistema de manera remota y visualizar el oroceso de arranque. 
la interfaz gráfica debe contar con un Oashboard que permita monitorear el estado 
del equipo en tiemnn real. 
El equipo debe contar con un módulo de reportes que permita vísualizar gr.if1eamente 
et comportamiento de las aplicadones. 
La solución debe contar con plantillas para la implementación @pida de aplicaciones 
de mercado conocidas {ej, Oracle, Microsoft, SAPs IBM} y permitir crear plantlllas 
customizadas que puedan ser actualizadas/exportadas entre equipos. 

Vlrtualfzaclón 
Et equipo debe poder hacer uso de virtualización que soporte miixímo de 8 instancias 
del sistema operativo corriendo simultáneamente, cada una con recursos de CPU y 
memoria independientes. {Máximo 4 vCPU en una instancia). 
Cada instancia debe permitir diferentes versiones del sistema operativo. 
la solución debe permitir configurar clusters entre appliances con el fin de contar con 
un sistema altamente escalable y en demanda que permita hacer failover de uno o 
más servicios hacia cualquier. equipo miembro del cluster. -Funclon'5 de administración de tráfico 
El equipo debe de contar con la solución para realizar funciones de balanceo de tráfico 
a aplicaciones basadas en TCP/UOP, incluidos servicios web. 
El equipo debe permitir la definición de dirección IP y puerto virtual para la prestación 
de un servicio, que permita atenderlo mediante una granja de servidores identificados 
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mediante una dirección IP y un puerto del servicio igual o diferente del presentado al 
_eúblico. 
El equipo debe tener arquitectura full-Proxy, control de entrada y salk:la de conexiones 
distinguiendo conexiones del lado del cliente y del lado del servidor o los recursos. 
La solucíón debe permitir hacer persistencia de conexiones hacia la aplicación con base 
en cualquier iníormadón contenkfa en cualquier parte del paquete completo, esto 
para pader acfaptar la solución a la~ necesidades de l~~l!f:!:rentes a_e!lcacianes. 
La solución debe permilir hacer control de balanceo de lráf,co según se delina 
entre uno o varios tipos de algorilmos especializados de balanceo: 
• Aound Aobin 
• Respuesla rápida 
• Conexiones mínimas 

El sistema debe ser capaz de identificar falos en servicios para redundaocia_de"_ias 
apficaciones. 

El equipo debe de conlar con la solución para realizar monitoreo de la salud de los 
Servidores que gestione el equipo de Balarteeo de tráfico, por me<io de: 
• Ping 
• Chequeo a nivel de TCP y UDP a pue~os espooiíKlos 
• Moniloreo http y hllps 
• Verificación de la salud de una combinación de sel\lÍCM>S, penniüendo tomar la 

decisión del eslado de sallKI aplicando varios monllores simulláneos 
• Configurar monilores predefinidos y personalizados que permi&an compcobar y 

verificar la sallKI y disponibiidad de los componenles de la aplicación y de la red 
• Monitoreos en linea, donde el funcionamienk> de la aplicación determine el estado 

de salud de la misma 
• Monitoreo de apJicaciones de men:ado 

o LDAP 
o FTP 
o SMTP 
o IMAPIPOP3 
o Oracie 
o MySOL 
o RADIUS 
o SIP 
o SNMP 

la solución debe tener control de persistencia da las conexiones: 
• Dirección IP origen 
• Dirección IP destino 
• Cookies 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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• Hash 
• SIP: Debe pennitir definir el campo SIP sobre el cual hacer pemistencia 
• Sesiones SSL 
• Microsoft Remole Oesktop 

La sotución debe pennltir crear persistencia por cualquier vator del paquete por medio 
de reglas. 
La solución debe garantizar afinidad del servidor, de tal fonna que una solicilud de un 
cliente v cada solicitud !lf\'¡terior se diriL.<111 al mismo selVfdor de la .flr'AJ'W~. 

La solución debe de soportar API para construir aplicaciones de administración o 
monitoreo personalizadas: 

• Soporte de SOAPIXML, que sea bese del Sistema Operativo. Que pennita la 
integración con apHcaciones como VMWare vCenter. Microsoft System 
Center Virtual Mechina Manager (SCVMM), Soporte de Java. .NET, PEAL, 
PHP. PowerSheU y Pylhon. las interfaces de control deben ser accesibles 
por conexiones SSL con requerimientos de autenticación via http básica, 
para e\litar accesos no autorizados 

• so~rte de APt AEST 
El equípo debe contar con scripts de programación basados en lXl lenguaje estructurado 
(TCL) que permita crear funcionalidades que por defecto no se encuentren en el menU 
de configuración u opciones y deba contar con la creación de Procedimientos o funcíones 
aue n11eden ser utilizadas desde .... ,:.ii'ilJ(er otro sctmt. 
El equipo debe ser compatible con trafico IPSEC y ser certificado por ICSA Labs c0010 
dis-•ilivo IPSEC 1.3 

Funciones d8 aceleración de tráfico 
la implementación de la solución debe incluir la capacidad de hacer aceferación de 
aplicación a nivel de: 

• Memoria cache 
• Comp1esióa tráfico HTIP 
• Optimización de conexiones a la aplicación a rivel TCP 
• Mut•...Jexación de cone)OOnes hacia los servidores 

Características de compresión da lráfico: 
• El sistema deberá peimmr comprimir tráfico hltp a través del estándar GZIP y 

compatible con browsers MS lntern!3l Explorer y Mozilla Firefox 
• Capacidad de compresión de tráfico llltp incluido a una tasa máxima de 20 

Ghn< 
Debe contar con las características del protocolo SPDY y funcionar como Gateway SPDY 
aun cuando los servidores Web no Sltnn_rten esta característica. 

Fuhclones de seaurldad 
Soporle de seguridad SSL: 
• La solución debe incluir el s-rte de Aceleración SSL nnr Hardware 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

... 
' 

1 

lsi TI, S. de RL de C,V. lNE/UMlCCM/4.1.49/2017 

1 
P s g i n a 13 1 15 

1 V 
' 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

• La solución debe Incluir mlrimo 35,000 Transacciones por segundo SSL para 
llavesde2K 

• La solución debe Incluir algoritmo de encripcioo EIUplic Cu,ve Olgilal Signalure 
(ECOS P-256) a una tasa de 20,000 transacciones por segundo (TPS) viil 
Hardware 

• La solución debe illcluir la capacidad de sopo¡lar al menos 20 Gbps de 
bulk encryplion 

• La solución debe incluir la carui.cfdad de srvvvt,:i,r llaves SSL 
la solución debe manejar AES, AES-GCM, SHA1/MOS y soporte a algoritmos de lave 
pública: ASA, Diffie-Hellman, Digilal Slgnature Algorilhm (OSA) y ERiplic CUJVe 
c ,,,, (ECOS P·256l. 
Prolecclón de la ccol<ia de SYN ccnlra alaques de SYN Hcccl. Esta funcionalidad deberá 
ser realizada por Han:lware especificc para la !unción y sopo¡lar 50 M de SYN ccckies 
--r senundo. 
Firmado cñotrv,Jáfico de cookies n,:i,ra verificar su inlearidad. 

Funciones de firewall v antl-DOOS 
El equipo debe incluir prolección centra ataques de DDcS en capas 2-4 utiUzando 
vectores de ataaue oersonalizables. 
El equipo debe bloquear ataques a nivel de red como llood, sweep, teardrop, smurl 
attacks. 
El equipo debe miligar ataques basadcs en proJocclos, lncluyendc SYN, JCMP, ACK. 
UOP, TCP, IP. ONS, ICMP. ARP. 
El equipo cpciooalmenle debe Incluir un sistema de suscdpclón de reputación JP para 
p¡evenir conexiones bidireccionales (entrantes y salientes) a cirecciones IP no confiables 
v arv11n::1das en catonnñas. 
La solución debe penniUr la creación de reglas basadas en aplicación, independenles 
nara cada una de ellas. 
La solución debe narmitir la creación da recias alobales. 
El equipo debe tener la cpclón de funcionar cerno un firewaJJ slalefull fuil•proxy y ser 
certificado ..,.r ICSA Labs como Network. firewall. 
El equipo debe permitir la definición de horarios (schedules) que apliquen a 
las reglas configuradas, permiliendo activar reglas: 

- Entre inteivalos de tiempo 
- HasJa una fecha especifica 
- Desoués de una feeha esoecífica 

El equipo debe permilir la creación de lisias blancas (White lisis) de direcciones 
tP. 
El eouioo debe =rmitir la confiouración de túnel JPSEC Sile-to-Sile. 
El equipo debe incluir funcionalidad de applicalion deivery conlroller o 
inteorarse con dis~silivos de Aoolication Deliveiv. 
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El equipo debe brindar protección contra Ataques de Denegación de Servicio 
para el protocolo DNS, poder controlar el trálico DNS de acuerdo al tipo de 
Reoistro solicitado v detectar anomalías a nivel del orotocolo. 
El equipo debe brindar protección contra Ataques de Denegación de Servicio 
para el protocolo SIP y poder controlar el tráfico SIP de acuerdo al Método SlP 
recibido v detectar anomalías a nivel del orotocolo. 
El equipo debe pennitir personalizar los Logs, y ser exportados a un repositorio 
Svsloa externo aue conste de uno o varios servidores. 
Para las partidas 10. 11 v 16, el licitante deberá entregar como parte de su propuesta, 
documentación de la entidad certificadora (UL.. ANSI, IECl (en español o inglés), pudiendo ser una 
impresión de fa página web, donde se señale que los equipos propuestos cumplen la ANSI/UL 
60950.1/ !EC 60950-1 o en su defecto con la norma NOM-019-SCFl-1998 Seguridad de Equipo de 
Procesamiento de Dalos o alguna de sus equivalentes internacionales. 

Miro. Raymundo Juarez Anguiano 
Coordinador Técnico de TIC 

ls1 T!, S. de R.L. de C. V. 

Servidores Públicos que Evaluaron 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA Nº LP·INE-028/2017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Tech•Pro, S.A. de C.V. Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Switches 

Partida 1.- Switch LAN de acceso tipo 1 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones 

Partida J.-Switch LAN de acceso tipo 1 

Componente Oeacrlpción y Caracteriatleu mínimas Perfodode 
la aanmlía 

Standalone wllh Optlonat Stacklng 48 10l10011000 Ethernet PoE+ 
and 4x.1G Upllnk porte, wlth 640WAC power supply, 1 RU, LAN BaH 
fealure&et. 

Cada equipo deber.a incluir, 

Unidad OcKripdón Ntlmero de parte , Acluafización de sollware u ate r3 años 
2 Cable de r CAB-TA,NA 

640W AC Coofig 2 Power 3 años de , 
Suoolv PWR-C2-640WAC garantía 

8xSJ1NBD WS,C36S0-48PS·l 
1 640W AC Conlig 2 

PWR·C2·640WAC/2 Partnero Secoodaw Power Sul'V'ifu 
Smadnel , Cisco Catalysl 3650 Slack 

C3650·STACK•KIT support Modula 
1 Cable de s1ackinQ STACK-T2-50CM 

La partida deberá Incluir ad!tionalmente para la cantidad minim.1: 

Unidad Desaipd6n Niiml!fo de parte 

3 Cisco StackWise-160 1M STACK·T2·1~ S1ackina Cable Soare 

2 Cisco StackWise-160 3M 
STACK·T2"3M= Slackino Cable Soare 

l N E / U !\ f C O ivl / ,J 1 4 9 f 2 G 1 7 
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Licitante: Tech-Pro, S.A. de C.V. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Partida 2.- Switch LAN de acceso tipo 2 

-
Junta de Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las 

Foja Fundamento 
Aclaraciones que No Cumole laaal 

Partida 2.-Switch LAN de acceso tipo 2 

Componente 'Descripción y caraeterfellcas mini mas Periodo da 
la garantía 

Catalyst 2960Plus 4810/100PoE.+21000BT +2SFP LAN Ute 
Cada equipo deberá Incluir: 3añosde Sí garanlia 

Cumple WS•C2!160•48PST,S Unldad Desulpdón Nlimerode~e 8l<5>N8D 
t Aclualización da soltware UPDATE 3años P-artner o 
t AC Power Coro (Nortlt CAB·AC Smartnel 

Amorica) C13 NEMA 5·15P support 
2.1m 

/ 

/ 

V 
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Licitante: Tech-Pro, S.A. de C.V. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Partida 3.- Switch de Acceso para Datacenter 

Razones 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple 
por las 

Foja Fundamento 
que No legal 
Cumole 

Partido 3.· Switch de Acceso para Datacenter 
Referencia : Página 35, Pa11icfa 3, 

Componente Deacripclón y Características mínimas Periodo de Tabla, Columna Descripción 
la aarantía 

Nexua 2000, 10GE UP FEX; 48x1/1DGE SFP+: 6x40G QSFP. 
Dice: 

cada equipo debera incluir: U .... d Desalpd<ln 
Numerode 

"'"· Unklid De:salpdón NUmero de parte 1,,.\ cJ {,,.,) 

1 Acluatización de sonware u te nor3años Pon &do 

2 Cable de ., CAB·9K12A·NA 3añosde 
Exhaust, 

Pcnt Slde Exhausl, airflow garantía alrflow N2348UPO-2 pack: N2K-2 pack: N2K.C2348UPO, 2AC N2348UPO·FA·BUN 24x7x4 C2348UPO, FA·BUN 

N2K·C2348UPQ 
PS. 3Fan Pa11ner o 2AC PS, Sí 

1 0SFP40G BIDI Short•Jeach QSFP-40G-SR-BD Smattnat 3Fan Cumple Transceiver suppcut 
12 Módulo ioGBASE-SA SFP SFP-10G-SR 

Debe Decir: 40GBASE..SA4, 4 lanes, 
1 BSOnmMMF OSFP-40G·SR4 Número de Unidad Dtsa1pdó11 ..... 

La partida deberá incluir adicionalmente para la cantldild mínima: CJ C.\ l,.J 
Port Side 

umctad 1 DeKripdón 1 Nilmero de parte 1 E-1laus1. 
OSFP40G BIOi Short-

1 

airllow 
N2348UPO· 2 reach Transcciver 0SFP-40G·SR-BD 1 pack: N2K-
FA·BUN C2348UPQ, 

2ACPS. 
3Fan 

J ) 
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Licitante: Tech-Pro, S.A. de C.V. 

Red Inalámbrica (APs) 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Partida 5.- Equipo de acceso inalámbrico para interiores 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Fundamento 
Aclaraciones nue No Cumnle Foja 

l""al 

Partida 5.- Equipa de acceso Inalámbrico para interiores 

Componente Descripción y Caracferístlc,s mínimas Periodo de Referencia: Página 37, 

Pual-band, controllar-basod B02.11afg/nlac., wave 2, configurable 
la naranlia Partida s. Componente 

Si 
(lnternal anlenna modela) 3 ai\o:!i.de Dice: Cumple 

garanlía 
AIR-APJ8521-A,k9C Cada equipo deberá lndulr: 8x5xN8D AIR-AP1B521-A·K9C 

Parinero 

1 """"· 1 Diuaipclón 1 NUmero de parte 1 Smarlnet Debedecfr: 

1 1 1 Actualización do sotlware 1 u ,. 3 años 1 
support AIR·AP1 B521 ·A-K9 

/ 

,JÍ· J 

V 
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Licitante: Tech-Pro, S.A. de C.V. 

Teléfono IP 

Fuentes de poder 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Partida 9.- Fuente de poder interna para LAN switch 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle leaal 

Partida 9.- Fuente de poder Interna poro LAN switch 

Componente De8crlpclón y Caracleriatlcaa mínimas PerJodode 
la"'arantía 

640 WAC power supplv sp.ne: 

PWR•C2·640WACa:: cada numero de parte deberá indulr: 

1 
Unidad 

1 
Descrfpddn 

1 cable de e2!:ler 

./,/J 

Mtro. Raymundo Juarez Anguiano 
Coordinador Técnico de TIC 

1 aftode 
garantía 

1 
Nümero de parte 

1 

estándar 

CAB·TA·NA 

Servidores Públicos que Evaluaron 
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DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA N" LP-INE-028/2017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SVSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: OXM Tech S.A. de C.V. Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Balanceador 

Partida 10. Balanceador tipo 1 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las 

Foja Fundamento 
Aclaraciones que No Cumnle 1-1 

Partida 10. Bálanceador tipa 1 

-
Periodo de De acuerdo a la Junla de Caracterlstfcas flskas y de rendímienta 
la 1:aranlla aclaraciones del día 19 

El equipo ofertado debe ser una plataforma de hardware de propósito especifico denominado 2 años de de octubre de 2017 se 
"aopliance". garantía pracisa: 
El sistema operativo debe permitir un crecfmlento en funciones basado en módutos o SxSxNBD 

El Jnstiluto requiere versiones, estos deber.in ser licenciados a través de software y no debe requerir hardware ,. 

,/ que las equipos adicional. 
propuastos tanto 

E equipo debe induirettícendamiento necesario para habilitar cada una de fas características para las parlidas 
10. 11 y 16 tengan y funclonaUdades que se solicita, incluya, haga o saparte el equipo, asímismo el habill/adas al Ui;:enciamiento no deberá expirar. 
menos todas las 
caractenSticas Si 

• Throughput Nomínal de: 1 O Gbps para balanceo en condiciones de máxima mfnimas qu9 S9 Cumple 
carga (L4/L7) describen en las • La solución debe soportar at menos 350 K de conexiones o peticiones por parlidas. 
SIVIUndo en L7 

Interfaces de red: 
Debe tener al menos 4 puertos:/slot para la conexión de 1 Gbps, ya sea directamente en cobre 
o con SFP de lGbps e incluir sus 4 correspondientes transceivers SFP de 1GB en cobre de la 
misma marca del equipo oíertado. 

Oebe tener al menos 2 puertos/slot para !a cone>eián de Gigabit SFP+ de 10 Gbps, e incluir sus I 
2 correspond1entes transceívers SFP+ de 10 Gbps para fibra mullimodo SR y ser de la misma 

( marca del equipo ofertado. 

j 
~ 
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Fuentes de poder redundantes AC. entradas de voltaje de 100 a 240 VAC que se puedan 
remover en caltente (hoHwap). 

La NEMA del cable de ru>der debe ser 5· lSP. 
Eí equipo debe ser para montaje en rack estándar. 
El equipo debe contar con alta disponibilidad, es dedr, tener la capacidad de conectarse a una 
unidad similar y operar en modo activo yla otra unldad en modo pasivo (fail•over). El esquema 
debe tener la capacidad para recuperación de las sesiones del sistema en forma lnmedlata v 
automática en caso de fallo de un adaptador. cable de red, canal de conlroladora o 
alimentación eli?drka. 
El equipo debe de contar con memoria RAM de 16 GB. 
a equipo debe de contar con mínimo un Oisco de 500 GB o SSD m? 240 GB 

Debe contar con la configuración de cluster Activo/Activo o AcUvo/Pasivo. 
Ante la necesidad de conmutar el tráfico a otros dlsposiUvos del cluster, el sistema deberá 
poder realizar cálculos para determinar el mejor dispositivo basado en: recursos, capacidad, 
carga de tráfico en cada dispositivo. Identificando la mejor opción cuando el ambiente sea 
heteroJ?éneo en cuanto se refiere a plalaformas. 
La configuración será sincronizada entre todos los dispositivos del cluster, pudiendo optar si 
ta sínaonización se realiza de manera automática o manual. 

Estándares de red 
El equipo debe contar con soporte VlAN 802,ltt, Vlan taggíng. 
El equipo debe contar con soporte de 802.3ad para deílníción de mültlples troncales. 
El equino debe contar con soporte de NAT. 
El equípo debe contar con soporte de JPvGs El equipo debe funcionar como Gateway entre 
redes 1Pv6 e 1Pv4 oermitiendo tener ambos tipos de redes simultáneamente. 
Debe contar con soporte de Rate Shapping, rate limitlng o cualquier otra funcionalidad que 
permita limitar el ancho de banda que consumen las aplicaciones. 

Admlntstradón del sistema 
la solución debe permitir el acceso para la administracíón del equipo appliance Yia Cll 
(Interfaz de linea de comandos} por SSJi, interfaz de administración gráfica basada en Web 
se2uro (HTIPS). 
La solución debe integrarse con LOAP o Directorio Activo. 
la solución debe poder enviar alertas y eventos a un Sistema Centratiiado mediante: 

• Proloco!o Syslog 
• Notificación via SMTP 

• SNMP versión.2.0 o sunsrior 
El sistema de admlnlstracidn debe ser totalmente independiente del sistema de 
procesamiento de tráfico. 

El equipo debe con lar con una interfai: gr.líica. Debe contar con un Oashboard que permita 
monitorear el estado del equipo en tiempo real. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
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F1t equipo debe contar con un módulo de reportes que permita vlsuarizar gráficamente et 
comportamiento de las aplicaciones o hacerlo mediante una consola externa virtual para 
instalarse en un .sen,idor con Vmware ESX 6.0 o suoerior del lnslltuto. 
Et equipo debe contar con plantillas para la implementación rápida de aplicaciones de 
mercado conocidas. 

Fundones de admlntstradón de tráfico 
El equipo debe de contar con la solución para rearizar funciones de balanceo de tráfico a 
.aplícaciones basadas en TCP/UOP, incluidos servicios web. 
El equipo debe permitir fa definición de dirección IP v puerto virtual para la prest~ión de un 
servido, que permita atenderlo mediante una granja de servidores identificados mediante 
una dirección IP y un puerto del servido iPual o diferente del presentado al público. 
El equipo debe tener arquitectura full-Proxv, control de entrada v salida de conexiones 
distinguíendo conexiones del lado del cliente y del lado de1 servídor o los recursos. 
El eqüípo debe de permilir et control da balanceo de tráfico según se deílna entre 
uno o varios tipos de algoritmos especializados de balanceo: 
• AoundAobin 
• Respuesta rápida (o menor tiempo de respuesta) 
• Conexiones mínimas 

El sistema debe ser capaz de identificar fanos en servicios para redundancia de las 
aplicaciones. 

El equipo debe de contar con la solución para realizar monitoreo de la salud de los 
servidores que gestione el equipo de balanceo de lráfico. por medio de: 
• Ping 
• Chequeo a nivel de TCP y UDP a puertos específicos 
• Moniloreo http y htlps 

• Verificación de la salud de una combinación de servicios, pem,itlendo tornar la 
decisión del estado de salud aplicando varios monilores simultáneos 

• Configurar monitores predefinidos y personalizados que pennllan comprobar y 
1 vesilicar la salud y disponibilidad de los componentes de la aplicación y de la 

red 
• Moniloreo de aplicaciones de mercado 

o LDAP 
o FTP 
o SMTP 
o IMAP/POP3 
o RAOIUS 
o SNMP 

El equipo debe de contar con Ja solución de persistené:ia de las conexiones: 
• Dirección IP origen 
• Cookies . Hash 
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• SJP: Debe pennilir definir el campo SIP sobre el cual hacor parslslencla 
• Sesiones SSL 

Debe permitir crear persistencia en base al header HTTP. 
Debe garantiiar afinidad del servidor~ de tal forma que una solicitud de un cliente y cada 
solicitud posterior se dirijan al mismo servidor de la granja. 
El equipo debe de contar con el soporte de API para construir aplicaciones de 
administración o monitoreo personalizadas: 

• Soporte de API REST 

El equipo debe contar con scripts de programación basados en un lenguaje estructurado CiCL) 
o ell'.ptcs.iones regulares que pe,milan crear funcionalidades que por defecto no se 
encuentren en el menú de configuración. 

Funciones de aceleradón de tráfico 
Et equipo debe hace, aceleración de aplkación a nlvel de: 

• Memorla cache 
• Compresión tráfico HTTP 
• Optimización de conexiones a la aplicación a nivel TCP 
• Mulfü:ifexación de conexiones hacia los seividores 

Debe contar con las características de compresión de tráftco: 

• El sistema deberá pennitír comprimir tráfico htlp a través del estándar GZIP 
pero pennilir deshabílilar la compresión bajo ciertas condiciones para el 
browser MS Jntemet Explorar. 

• capacidad de compresión de tráfico a una tasa máxima de 3 Gbps en 
software 

Debe contar con las caraclerísticas. del crotocolo SPOYv/o sonortar HTIP 2.0 Gateway. 
Funciones de seguridad 

Sopone de segundad SSL: 
• La soluclón debe h_acer aceleración SSL por Hardware 
• La solución debe hacer como mínimo 2500 Transacciones por segundo SSL 

para llaves de 2K con ASA 
• La solución debe tener la capacidad de soportar al menos 5 Gbps de bulk 

encryplion 

• So""'"'e de llaves SSL 
la solución debe manejar AES, AES·GCM, SHAl/MDS y soporte a algoritmos de llave pública: 
RSA, Diífie-Hellman, Digital Signature AlgorUhm (OSA} y Elliptic curve c.ryptography (ECOS P-
2561 
Para las partidas 10, 11 y 16, el licitante deberá entregar como Parte de su propuesta, 
documentación de la entidad certificadora !Ut. ANSI, IEC) (en español o ingtésJ, pudiendo ser una 
impresión de la página ~b. donde se seña(e que los equipos propuestos cumplen la ANSI/UL 
60950-1/ IEC 60950-1 o en su defecto con la nonna NOM-019-SCFl-1998 Seguridad de Equipo de 
Procesamiento de Datos o ale:una de sus- eQulvalentes internacionales. 
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Partida 11.- Balanceador tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumale legal 
Partida 11,· Balanceador tipo 2 

De acuerdo a fa Junta de 
Caracteristlta5 flSfcas y de rendlmtento Periodo de aclaraciones del día 19 

la ,:arantfa de oclUbra de 2017 se 
El equipa ofertado debe ser una plataforma de hardware de propósito específico denominado 2 años de precisa: 
"appllance" garantía 
El sis1ema operativo debe pennitir un crecimiento en funciones basado en módulos o ediciones, 8x5xNB0 1. El Instituto requiere 
estos deberán ser licenciados a través de software y no debe requerir ho1rdware adldonal. qua los equipos 

propuestos tanto 
El equipo debe Incluir el licenciamiento necesarío para habilitar cada una de las características y para las partidas 
funcionalidades que se solicita, incluya, haga o soporte el equipo, asimismo el licenciamiento no 10, 11 y 16 tengan 
deberá e¡(pirar. habilitadas al 

menos todas las 

,/ • Ttnoughput Nomioal de; 20 Gbps para balanceo en condiciones de máxima carga {L.4JL7) características 

• La solución debe lener al menos 650K de ooticionos o coneióones nor ~ndo en L7 mínimas que se 

Interfaces da red: describen en las 

Debe tener al menos 6 puertos/skn paro la conexión de 1 Gbps, ya sea directamente en cobre o partidas. 
Si 

mediante SFP de lGbps, e incluir 6 lransceivers SFP de 1 Gbps en cobre v deben ser de la mismifi Cumple 
marca del equipo ofertado. 

Debe tener al menos 4 puertos/slot para la conexión de Gigabil SFP_., de 10 Gbps, e lndufr sus 4 
correspondientes transceivers SFP+ de 10 Gbps para fibra multimodo SR y ser de la misma marca 
del equipo ofertado. 

Fuentes de poder redundantesAC, entradas de voltaje de 100 a 240 VAC que se puedan 
remover en caliente {hot--swap). 

La NEMA del cable de poder debe ser 5-lSP, 
f:I_ equipo debe ser para montaje en rack estándar. 
El equipo debe contar con alta disponibilidad, es decir, tener la capacidad de conectarse a una 
unidad símilar y operar en modo activo y la otl'i1 unidad en modo pasivo jfail-over). El esquema 
debe tener la capa:cídad para recuperación de las sesiones del sistema en forma Inmediata y 

/ automitica en caso de fallo de un adaptador, cable de red, canal de conlroladora o alimentación 
) eléctrka. 

El debe de contar con memoria RAM de 32 GB. 

.4 I 
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f! eq1.1ipo debe de contar con mlnimo un Disco de 500 GB o disco de estado sólido (SSD) de 240 
GB. 
Debe contar con la configuración de cluster Activo/Activo o Activo/Pasivo. 
Ante fa necesídad de conmutar el tráfico a otros dispositivos del cluster, el sistema deberá poder 
realízar talculos para determinar el mejor dispositivo bas.ido en: recurSOS, capacidad, carga de 
tráfico en cada dispositivo. Identificando la mejor orxión ruando el ambiente sea heterogéneo en 
cuanto se refiere a p!atafonnas. 

La configuración será sincronizada entre todos fas dispositivos del duster, pudiendo optar si la 
sincronización se reatila de manera automátim o manual. 

Estándares de red 
El equipo debe contar con soporte VLAN 802.lq, Vlan tagging. 

El equipo debe cont.ir con soporte de S02.3ad para definición de mUIUples troncares. 

El equipo debe contar con soporte de NAT. 

Et equipo debe contar con soporte de 1Pv6: El equipo debe funcionar como Gatewav entre redes 
1Pv6 e 1Pv4 permiliendo tener ambos tipos de redes simoltáneifllente. 

Debe contar con soporte de Rate Shapplng, rate-limiting o cualquier otra funcionalidad que 
permita limitar el antho de banda que consumen fas aplicaciones. 

Administración del sfs1em.1 
La solución debe permitir ef acceso para la admínistr.aclón del equipoappliance vía CU (lnteñaz de 
linea de comandos) porSSH, interfaz de administración cráfica basada en Web seguro (HTTPS}. 

La solución debe integrarse con Directorio Activo o LDAP. 

La solucion debe poder enviar alertas y eventos a un Sistema Centralizado mediante: 

• Protocolo Syslog 

• Notificacíón vía SMTP 
• SNMP versión.2.0 o superior 

El síst~a de administración debe ser totalmente independieñte del sistema de procesamiento de 
tráfico. 

El equipo debe contar con una Interfaz gráfica. Oebe contar con un D.l~board que permita 
monítorear el estado del equipo en tiempo real. 

Et equipo debe conlar con un módulo de repones que permita visualizar gr;iflcamente el 
comportamiento de tas aplicaciones o hacerlo mediante una consola e:xtema virtual para 
instalarse en un servidor deJ lnsUtuto con Vmware ESX 6.0 o superior. 

El equipo debe contar con plantilfas para la implementación rápida de aplicaciones de 
mercado conocidas. 

Funciones de admfnlstraclón de tráfico 
El equipo debe de contar con fa soJucíón para realizar runciones de balanceo de tráfico a 
aplicaciones basadas en TCP/UOP, incluidos servicios web. · 
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El equipo debe permitir 1a definición de dirección IP y puerto virtual para la prestación de un 
servicio, que permita atenderlo mediante una granja de servidores identificados mediante una 
dirección IP y un puerto del servicio igual o diíerente del presentado al pUbHco. 

El equipo tener arquitectura Full-Proxy, control de entrada y salida de conexiones distinguiendo 
conexiones del lado del cliente y del lado del servidor o los recursos. 

El equipo debe de permitir el control de balanceo de lráUco según se defina entre 
uno o vaños tipos de algoritmos especializados de balanceo: 
• Round Robln 
• Respues1a rápida (o menor tiempo de respuesta) 
• ConeXiones minimas 

El sistema debe ser capaz de identificar falos en servicios para redundancia de las 
aplicacionas. 

El equipo debe de conlar con la solución para realizar monitoreo de la salud de los 
Servidores que gestione el equipo de balanceo de trállco, poc medio de: 
• Ping 
• Chequeo a nivel de TCP y UDP a puertos específicos 
• Monilo,eo http y https 
• Verificación de la salud de una comblnación de servicios, permiliendo IOmar la 

decisión del estado da salud apicando varios monilores simultáneos 
• Configurarmonilores predefinidos y personalizados que pennilan comprobar y 

verificar la salud y disponibilidad de los componentes de la aplicación y de la red 
• Moniloroo de aplicaciones de mercado 

a LDAP 
o FTP 
o SMTP 
o IMAP/POP3 
o RADIUS 
o SNMP 

El equipo debe de contar con la solución de persistencia de las conexiones: 
• Dirección IP origen 
• Cookies 
• Hash 
• SIP: Deba pennilir deí1nir el campo SIP sobre el cual hacer persistencia 
• Sesiones SSL 

Debe permitir crear persistencia en base al header HTIP. 
Debe garantizar afinidad del servidor, de tal forma que una solicitud de un diente y cada solicitud 
posterior se dirijan al mismo servidor de la granja. 
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El equipo debe de contar con el soporte da API para construir apicacíones da 
administración o monitoreo personalizadas: 

• Soporte de API REST 

El equipo debe contar con scripts de programación basados en un lenguaje estruClurado (TCL) 
o expresiones regulares que permitan crear funcionalidades que por defecto no se encuentren 
en el menú de configuración. 

Funciones de aceleradón de tráfico 
El equipo debe hacer aceleración de aplicación a nivel de: 

• Memoria cache 
• Compresión tráfico HTIP 
• Optimización de conexiones a la aplicación a nivel TCP 
• Mullialexación de conexiones hacia los servidores 

Debe contar con las características de Compresión de lnifico: 
• El sistema deberá pennitir comprimir tráfico http a través del estándar GZIP 

pero penniür deshabilitar la compresión bajo ciertas condiciones para el 
browser MS lnlemet Explorar. 

• Capacidad de compresión de tráfico a una tasa máxima de4 Gbps en software 

Debe contar con las caractetisticas del protocolo SPOY y/o soportarHTTP 2.0 Gateway. 

Fundones de seguridad 
Soporte de seguridad SSl: 

• la solución debe hacer aceleración SSL por HardWare 
• La solución debe hacer como mínimo 10,000 Transacciones por segundo SSL 

para llaves de 2K 
• La solución debe tener la capacidad de sopo11ar al m0t10S 10 Gbps de bulk 

encryplion 
• Soporte de llaves SSL 

La soludón debe manejar AES, AES-GCM, SHAl/MDS y soporte a algoritmos de llave pUblica: RSA, 
Diffie-Hellman, Digital Signature Atgorilhm (OSA) y Elliptic curve c,yptography IECDS P·2S6). 

Firmado criptográfico de cookies para verificar su in1egridad. 

Para las partidas 10, 11 v 16, el lícitante deberá entregar como parte de su propuesta, 
documentación de la entidad certificadora (UL. ANSI, IEC) {en español o inglés}, pudiendo ser una 
·impresión de la página web, donde se señale que los equipos propuestos cumplen Ja ANSI/UL 
60950-1/ IEC 60950.1 oen su defecto con la norma NOM-019-SCfl-1998 Seguridad de Equipo de 
Procesamiento de Datos o alguna de sus equivalentes internacionales. 

. 
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Partida 16. Balanceador tipo 3 

Balanceador 

Razones 
Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 

Cumple por las Foja Fundamento legal Aclaraciones que No 
Cumole 

Partida J6 ... Balanceador tipo 3 De acuerdo a la Junta de Art 43, Ultimo párraro del 
aclaraciones del día 19 Reglamento da 

Periodo de de octubre de 2017 se Adquisiciones, taraderislfcas físicas y de rendimiento 
la Hrantla precisa: Arrendamientos y 

El equipo oíertado debe ser una plataforma de hai'dware de propósito especifico 2 años de Servicios del INE dice: 
1. El lnstitulo requíers "Entre los requisitos cuyo denominado "applíance" garantía que los equipos incumplimi6nto noafecJa la E1 sistema operativo debe permitir un crecimiento en funciones basado en módulos, 8x5xNB0 propuestos tanro sotvsncia da la 

estos deberán ser licenciados a través de software y no debe requerir hardware para las parlidas proposición, ss 
adicional. 10, 11 y 16 tengan consideraran: el proponer 

habíliladas al un plazo de enlrega menor 

EJ equipo debe Incluir eJ licenciamiento necesario para habilítar cada una de las menos todas las al solicitado, en cuyo caso, 
caracleristicas de resultar adjudicado y de características y funcíonalidades que se solicita, incluya, haga o soporte eJ equipo, minimas que se convenir a la Convocante 

asimismo el licenciamiento n~ deberá expirar. describen an las pudiera aceptarse; el 
partidas. omitir aspectos que 

Throughput Nomínal de: 60 Gbps para balanceo en condiciones de máxima Si puedan ser cubiertos • 
2. El Instituto requiera Cumple con Información carga {L4) . que el licitante contenida en /a propia • La solución debe tener al menos 40 Millooes de conexiones simultaneas en 

olerte 2 cables propuesta técnica o t4 
breakout con sus económica; el no • la solución debe tener a1 menos 800K de conexiones por segundo (cps) en 
respsctívos observar los formatos L4 
transceivsrs <ie es/ablscidos, si se • La solución debe tener un lhroughpul en L7 de al menos 35 Gbps 
40Gy tOG proporciona de manera • La solución debe tener al menos 1.8 M de AW"luest tv\r serti1lr'rl"I (m.é.1 en L7 

clara la información Interfaces de "red: 
requerida; y ef no observar 
requisitos que carezcan de Debe tener al menos 8 puertos/slot para la conexión de Gigabil SFP de 1Gbps, e Incluir fundamento legal o sus 8 correspondientes transceivers SFP de 1 Gbps en fibra multirnodo SX y ser de la cualquierolro que no langa misma marca del equipo ofertado. 
como propósito determinar 
objetivamente la solvencia Debe tener al menos 4 puertos/slot para la conexión de Gigabit SFP+ de 10 Gbps. e ria la 38 proposición incluir sus 4 correspondientes transceivers SFP+ da 10 Gbps para fibra mullimodo SR y presentada ... . ser de la misma marca del """'ul'"""' alertado. 
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Deberá permitir expansión a 8 puertos adicionales de Fibra Óptica da 10 Gbps por equipo 
mediante cables Breakoul a través de los ra1Artos de Jibra de 40 Gtn;.. 

Oeber.i de proporcionar dos caties de fibra óplica de 10 metros, que convierta un 
puerto de 40G a 4 puertos a 10G (MTP a cuatro dúplex LC). 

Fuentes de poder redundantes AC, entradas de voltaje de 110 a 220 VAC que se 
puedan remover en caliente (hot-swap}. 
la NEMA del cable de poder debe ~er 5-lSP. 
El equipo debe ser para montaje en rack estándar. 

~ El equipo debe contar can alta disponibilidad, es decir, tener la capacidad de ¡ conectarse a una unidad similar y operar en modo activo y la otra unidad en modo 
pasivo {fail-over). El esquema debe tener la capacidad para recuperación de las 

1 sesiones del sistema en forma inmediata y automática en caso de fallo de un 
adaptador, cable de red, canal de controladora o alimentación de fluido eléctrico. 
El equipo debe contar con memoria RAM de 48 GB. 
EJ eaulpo debe contar mínimo con un Disco de Estado Solido de 480 Ge sso. 
Et equipo debe contar con fa configuración de cluster Activo/Activo o Activo/Pasivo. 
Ante la necesidad de conmutar el tráfico a otros dispositivos der cluster, eJ sistema 
deberá poder realizar cálculos para determinar el mejor dispositivo basado en: 
recursos, capacidad, carga de tráfico en cada dispositivo. Identificando la mejor opción 
cuando el ambiente sea heterogéneo en cuanto se refiere a platafonnas. 
La configuración será sincronizada entre todos los dispositivos del cluster pudiendo 
ootar si la sincronización se realiza de manera automática o manual. 

Estándares de red 
El equipo debe contar con soporte VLAN 802.lq, Vlan tagging. 
Ef equipo debe ,ontar con soP9rte de 802.3ad para definición de múltiples troncales. 
El equipo debe contar con sonnrte de NAT. 
Soporte de 1Pv6: El equipo debe funcionar como Gateway entre redes 1Pv6 e 1Pv4 
permitiendo tener ambos tipos de redes simultáneamente, 
Soporte de Rate Shapping. 

El equipo debe de contar con soporte de domink>s de enrutamiento, donde cada uno 
pueda tener su propio Default Gateway y estar conectados a redes IP con el mismo 
díreccionamlento. 
El equipo debe de contar con soporte VXLAN, VXLAN Gateway, NVGRE y Transparent 
Ethernet'Bridging para entornos de redes virtualizadas. 

Administración del sistema 
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Al respecto en la Junla de 
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El licitante no preciso lo 
anterior en su propuesta 
técníca, sín embargo esto 
no alecta la solvencia en 
vlrtUd que los cables 
breakout son una Ufflca 
píaza junio con sus 
transcffiers. 

/ 

~ 
1 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

La solución debe permitit el acceso para la admínistración del equipo appliance vía CU 
{Interfaz de línea de comandos} por SSH, interfaz de administración gráfica basada en 
Web seguro (HTIPSI, 

la solución debe integrarse con Directorio Activo Windows 2003 o supeñor. LDAP. 
RAOIUS. 
La solución debe poder enviar alertas y eventos a un Sistema Centralizado mediante: 

• Protocolo Syslog 
• Notificación via SMTP 

• SNMP versión.2.0 o "'""'rior 
El sistema de administración debe ser totalmente Independiente del sistema de 
procesamiento de tráfico. 

El equipo debe contar con un módulo de administración tipo lights out que permita 
encender/aoa1wr el sistema de manera remota y visualizar el proceso de arranaue. 
La interfaz gráfica debe contar con un Oashbaard que permita manítorear el estado 
del equip() en tiempo real. 
El equipo debe contar con uo módulo de reportes que permita visualizar gráficamente 
el comportamiento de las aplicaciones. 
La solución debe contar con plantillas para la implementación rápida de aplicaciones 
de mercado conocidas {ej, Oracle, Microsoft,. SAP. IBM} y permitir crear plantillas 
customizadas que puedan ser actualizadas/exportadas entre equípos. 

Vlrtualizaclón 
El equipo debe poder hacer uso de virtualización que sopone máximo de 8 instancias 
del sistema operativo corriendo simultáneamente,. cada, una con recursos de CPU y 
memoria ;ndependientes. (Máximo 4 vCPU en una instancia). 
Cada instancia debe permitir diferentes versiones del sistema operativo. 
la solución debe permitir configurar clusters entre appliances con el fin de contar con 
un sistema altamente escalable y en demanda que permita hacer failover de uno o 
más servicios hacia cualquier equipo miembro del cluster. 

Funciones de administración de tráfico 
El equipo debe de contar con la solución para realizar funciones de balanceo de tráfico 
a aplicaciones basadas en TCP/UOP, incluidos servicios web. 
El equipo debe permitir la definición de dirección IP y puerto virtual para la prestación 
de un servicio, que permita atenderlo mediante una granja de servidores identificados 
mediante una dirección IP y un puerto del seivicio igual o diferente del presentado al 
público. 
El equipo debe tener arquitectura Full-Proxy, control de entrada y salida de conexiones 
distinguiendo conexiones del lado del cliente y del lado del servidor o los recursos. 
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La solución debe permitir hacer persis1encia de conexiones hacia la aplicación con base en 
cualquier información contenida en cualquk!r parte del paquele completo, esto para poder 
adaptar la solución a las necesidades de las diferentes aplicaciones. 
La soluckín debe permitir hacer control de balanceo de lráfico segun se defina entra uno 
o varios tipos efe algoritmos especializados efe balanceo: 
• Round Aobin 
• Respuesta rápida 
• Conexiones mínimas 

El sis lema debe ser capaz d8 ídeniificar fallos en S8rvlcios para redundancia de las 
aplicaciones. 

El eqtipo debe de contar con la solución para realizar moniloreo de la salud de los 
Servidores que gestione el equipo de Balanceo de tráfico, por mecio de: 
• Ping 
• Chequeo a nivel de TCP y UDP a puertos especmcos 
• Monilorao http y https 
• Verificación de la salud de una combinación de servicios, pennitlendo lomar fa 

decis;ón del eslado de salud aplicando varios monitores simultáneos 
• Configurar monitores predefinidos y personalizados que permitan comprobar y 

veriftcar la salud y disponibilidad de Jos componentes de la aplicación y de la red 
• Moniloreos en linea, donde el funcionamiento de la aplicación determine el estado 

de salud de la misma 
• Monitoreo de aplicaciones de mercado 

o LDAP 
o FTP 
o SMTP 
o IMAP/POP3 
o Oracfe 
o MySQL 
o RAOIUS 
o SIP 
o SNMP 

La sol'ución debe lener control de J)8iSislencia de las conexiones: 
• Dirección IP origen 
• Oírección IP destino 
• Cookies 
• Hash 
• SIP: Oebe permiür definir el campo SIP sobre el cual hacer pe,sistencia 
• Sesiooes SSL 
• Microsoft Remole Desktop 
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La solución debe pennilir crear persistencia por cualquier valor del paquete por medio 
de reglas. 
La solución debe garantizar afinídad det servidor, de tal fonna que una solicitud de un 
cliente v -~ $01icltud pos1eri_c:,r._5,ª'_cli~ª1:'Jli_l_m_lsmo servkk>r __ ~ la graf'ia. 
la solución debe de soportar API para coñstrU"r aplicacioriSS de 8dmfñis-tracíón o 
morntoreo peJSonalizadas: 

• Sopor1e de SOAP/XML, que sea base de! Sistema Operativo. Que permita la 
Integración con aplicaciones como VMNare vCen1er, Microsoft System 
Can ter Virtual Machina Manager (SCVMM), Soporte de Java, .NET, PEAL, 
PHP, PowerShelt y Python. las lnteñaces de control deban ser accesibles 
por conexiones SSL con requerimientos de aulenticación vía http basica, 
para evitar accesos no autorizados 

• iaoporte<l!!Af'IREST 
8 equipo debe contar con scripls de programación basados en un lenguaje eslructurado 
(TCL) que pem1lla crear funcionalidades que por defecto no se encuentren en el menú 
da conliguración u opciones y deba contar con la creación de Pmcedml.entos o func1ones 
que pueden ser utilizadas desde cuaf__g_~i13rotro scñpt. 
Él eqi.iipo débé Sf3f Cólllpalibfe con 1rané0-U5SEC-y ser certificado por ICSA labs como 
dispositivo tPSEC 1.3 

Funclones-d8-iC818riiCiói1-de tráfico 
Láiiripf8meiitacióri d&la-s·O@óñdebe -íric!Llif ia capacidad-d8-h.áóe!i_SC_el8iación da 
aplicación a nlvel de: 

• Mamona cache 
• Compresión tráfico HTIP 
• Optimización de conexiones a la aplicacíón a nivel TCP 
• MlJ_lliple_xac:JC)ll_ el_ª ~ClfU;txiQílEIS hacía l_os servídores ~-------·-····-·-------------------------------------------~--------·· 

características de compresíón de tráf,co: 
• El sistema deberá permitir comprimir tráftCO http a través del estándar GZIP y 

compatible con browse,s MS Internet Explorar y Mozilla Firefox 
• Capacidad d& comprosión de tráfico http incluido a una 1asa máxima de 20 

~ Gbps 
Oebeco=n1a=rcoo~"1c:as-:c::a:cr"ac:;t"en"·s"lica=s=-d"et=p:-:ro"toc=o1"0"S"P"'D"'Y"'°'y"1u=nc"'1cconar=:-:com=::o"'Ga=1e"wa=y"S"'P"'D"'Y 
aun «::1.1_~_ 1_® ~El_l'\liC,C,res Web _119 sopQftE?fl esta caracter§_li_9ª_-

Funciones de :MQurldad 
Soporte de seguridad SSL: 
• La solución debe incluir el soporte de Aceleración SSL por Hardware 
• la solución debe incluir mínimo 35,000 Transacciones por segundo SSL para 

llavesde2K 
• La solución debe incluir algoribno de encripcion EHipUc Curve Digital Signatura 

(ECOS P-256) a una iasa de 20,000 transacciones por segundo (TPS) via 
Hardware 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
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• La solución debe incluir la capacidad de soporlar al menos 20 Gbps de 
bol< encryplion 

• La solución ~ incluir la ca~idac:J d_e SQe:Qr1ar llaves SSL _ --~ 
La solución debe manejar AES, AES-GCM, SHA1/MD5 y soporte a algoritmos de llave 
pública: ASA, Dittie-Hellman, Digital Signatura Algorilhm (OSA) y Elliplic curve 
""""=ranhu CECDS P-2561. 
Protección de la cookie de SVN contra ataques de SYN ftood. Esta funcionalidad debeJá 
ser realizadla por Hardware especifico para la función y sopor1ar 50 M de SYN cookies 
rvv SA-nUndo. 

Firmado crin1rvvófico de cookies ra verificar su int.......,,,,,d 
Funcionas de flrewall Y antJ.DDOS 

El equipo debe incluir prolección contra ataques de DDoS en capas 2-4 utilizando 
vectores de a1..,.,ue """JSOnalizables. 
El equipo debe bloquear ataques a nivel de red coo,o flood, sweep, teardrop, smurt 
attacks. 
El equipo debe mitigar ataques basados en protocolos, Incluyendo SYN, ICMP, ACK, 
UDP, TCP, IP. ONS, ICMP. ARP. 
El equipo opcionalmente debe incluir un sistema de suscñpción de reputación IP para 
prevenir conexiones bidireccionales (entrantes y salientes} a direcciones IP no confiables 
V 81".!í'""'"'das en cafe"nrías. 
La solución debe permitir la creación de reglas basadas en aplicación, independientes 
rura cada una de ellas. 
La solución debe nermilir la creación de re es. 
El equipo debe tener la opción de funcionar como un flrewatl statelull luJJ.proxy y ser 
cel1lllcado =r ICSA Labs como Netwo<k Flrewall. 
Et equipo debe permitir la definición de horarios (scheclules) que apliquen a las reglas 
configuradas, pennitiendo activar reglas: 

. Entre Intervalos de tiempo 

. Hasta una fecha especiítca 

. Desoués de una fecha esnariffca 
El onlJtnr. debe """rmilir la creación da listas blancas ,vvhlte llstsJ de direcciones IP. 
El PnliTV'I debe nann!Ur la conflnuración de túnel IPSEC Slte-to-Site. 
El equipo debe incluir funcionalidad de application deHvery controller o integrarse con 
disnn~mvos de Al'Vllicalion OelivMV. 
El equipo debe brindar protección conlra Alaques de Denegación de Servicio para el 
protocolo ONS, poder controlar el tráfico ONS de acuerdo al Upo de Registro solicitado y 
detectar anomalías a nivel del nrolocofo. 
El equipo del¡e brindar prolección contra Alaques de Denegación de Servicio para el 
protocolo StP y poder controlare! tráflCO SIP de acuerdo al Método SJP recibido y detectar 
anomalías a nivel de1 arotocolo. 
El equipo debe pennlllr personalizar los Logs, y ser exportados a un rapositorio Sysiog 
externo que conste de uno o vaños servidores. 
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Pata las partidas 10. 11 y 16, el licitante deberá entregar como parte de su propuesta, 
documentación de la entidad certificadora (Ul, ANSI, JEC) (en espaftol o inglés J. pudiendo ser una 
impresión de la página web, donde se señale que los equipo5 propuestos cumplen la ANSI/UL 
60950-1/ IEC 60950-1 o en su defecto con la norma N0M-Ol9·SCF1·l998 Seguridad de Equipo de 
Procesamiento de Oatos o alguna de sus equivillenles internacionales. 
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DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA N' LP-INE-028/2017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: HTG México, S.A. de C.V. 

Fuentes de poder 

Partida 9.- Fuente de poder Interna para LAN switch 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Partida 9.· Fuente de poder interna para lAN .switch 

Componente Descripción y Caracteri11Icat mínimas 

'40.WAC power supply spare 

PWR-C2-640WAC= Cada número de parte debct".i fflckJir! 

1 
Unklad 

1 
Desulpdón 

1 Cabk!de~er 

& 
Miro. Raymundo Juarez Anguiano 

Coordinador Técnico de TIC 

1 
Nlimero de parte 

CAB-TA-NA 

Junta de 
Aclaraciones 

Pariadode 
la narantla 

1 año da 
garanlía 

1 

e~ándar 

l N E / U \i i C O i\11 / r.¡ 1 .1 9 ! 2 O 1 7 

Cumple 

Sí 
Cumple 

Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Razones por las 
Foja Fundamento 

nue No Cumnle le11al 

~~ 
lng. Catalina Beristain Garza 

Directora de Operaciones 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA Nº LP-INE-028/2017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Eclipse Telecomunicaciones, S.A. de C.V. Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Switches 

Partida 1.• Switch LAN de acceso tipo 1 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclarnciones aue No Cumnle 1-al 

Partida 1 ... Switch LAN de acceso tipo 1 

Componente OescripciOn y Características minlmas Perlado de 
ra naranlfa 

Standalone wlth Optlooal Siái:Jdrig 48 10/100/1000 Ethemel PoE+ 
and 4x1 G Uplink port,, wllh 64DWAC power aupply, 1 RU, LAN Base 
feature set. 

Cadii equipo deberá incluir: 

Unidad º""' ón Número de par1e 
1 Actualización de soltware u te rv1r3años 
2 Cable de ooder CAB·TA·NA Sí 

640W AC Config 2 Powsr 3añosde 
t Su""'lu PWA-C2-640WAC garanlía Cumple \) WS-C3650-48PS-l 64DW AC Conlig 2 8xSxNBO 
t Secondarv Pówer Suoolv PWA-C2·640WAC/2 Pat1nero 

Cisco Caca.lvst 3650 Stack Smatlnet 
t Module C3650-STACK·KIT support 

t Cal)¡e da s1ackinn STACK-T2·50CM I 
La panida deberá incluir adicionalmente para la cantidad minlma: 

Unidad De, ón Nümero de Mrte 

3 Cisco SlackWíscH60 1 M STACK·T2·1M= 51""'1,HV"< Cable c::.""re 

2 
Cisco S1ackWis1H60 3M STACK·T2·3M= Stackina Cable c:: ..... re 

, 
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Licitante: Eclipse Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Partida 2.- Switch LAN de acceso tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle leaal 

Partida 2,• Switch LAN de acceso tipo 2 

Componente Descripción y Carai.1eriallcas mínimas 
Periodo de 
laaarsnlía 

Calalyst 2960 Plus 4B 1Dl100 PoE + 21000BT +2 SFP LAN Ute 
Cada t.>quipo deber.a lnduir: 3aftoodo Si 

garantia 
Cumple WS·C2960,t48PST·S Unidad Desu1pd6n Numero de ~rte 8x5xNB0 

1 Actua!izac1ón de soflware UPOATE r3años Partnero 
1 AC Power Cold (Nonh CAB·AC Smartnet 

Amanea) C1J NEMA 5·15P supporc 
2.tm 

(/ 
l. 

Eclipse Telecomunicaciones, S.A. de C.V. INE/IJNiCOM/'1149/2017 
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DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 3.- Switch de Acceso para Datacenter 

Razones 
Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple por las Foja Fundamento 

que No legal 
Cumole 

Partida 3.~ Switch de Acceso para Datacenter 

Referencia : Página 35, Partida 3, 
Componente Descripción V Caraclerístlcas mínimas Periodo de Tabla, Columna Descripción la naranlia 

Nexus 2000, 10GE UP FEX; 48x1/10GE SFP+; 6•40G QSFP. 
Dice: 

cada equipo deberá incluir. Unkfad Descripción Nt.imerade 
.. rt. 

Unidad Desctlpdón Número de parte L.I C.l 1,.,1 

1 Actualización da software u •• r3 afios Pon Side 
2 Cable de poder CA8·9K12A·NA 3añosd9 E:dlaust. 

Port Side Exhaust, ail'llow garantia airflow N2348UPO· 2 pack: N2K• 2 pack: N2K-C2348UPO, 2AC N2348UPO-FA·BUN 24x7:c4 C234BUPO, FA0 BUN 
PS, 3Fan Partnero Sí N2K,CZ348UPQ 

QSFP40G BiOi Short-reach Smartnet 2AC PS, 
1 OSFP~OG-SA,BO 3Fan Cumple ¡ TranSt:eiver support 
12 Módulo 10GBASE-SR SFP SFP-IOG-SA 

Debe Decir: 40GBASE·SA4, 4 lanes, 1 
8SOnmMMF 0SFP-40G·SR4 Número de r Unid.ad Descripdón 

parto 
La partida debct"i induir adicionalmente para la cantidad mlnfma: f,,-1 r.,,l {.,.l 

PortSlde 
1 Unidad 1 Ducripdón 1 NUme:rode parte 1 Exhausl, 

1 
0SFP40G BiDi Sllon• 

1 

airtlow 
N234SUPO· 2 reach Transceiver QSFP-40G-SR,BD 1 pack: N2K· FA•BUN C234BUPQ, 

2ACPS, 
3Fan 

) 
Eclipse Telecomunicaciones, S.A. de C.V. l fJ E Í U N l C U ivl / 4 1 4 S / 2 O J 7 p :q; ¡ 3 1 21 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 4.- Switch de Distribución para Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las 
Foja 

Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumole legal 

Partida 4.~ Switch de Distribución paro Datacenter 

Componente Oascripctón y Caracteñalicas minimas Periodo de 
la narantía 

El número de parta dal bundle no es un equipo hSico sino una roleNllCia 
comercial la cual incluye: 
2 equipos Nexus 93180YC·EX, 2 NX-05 Software, 4 fuentes de poder 
NXA·PAC-ti50W-PE c:on 4 cables de poder CAB9'K12A·NA, B 
venliladores NXA-FA.N-OOCFM-F. 2 Ucenae PAK Ellpanston con 8 

Si conectores 0SFP-40G·SR•BD. 3aiiosde 

El bundle deberá ill(luir aditlonalmentc; 
garanlla Cumple 

N91C•C931SO'l'CEXB18Q 24x7x4 
Pannero 

Unld.td DesQfpdón NUmero de p;ute Smartnet 
2 Aclualización de soltware Urv1:ate nnr 3 aftos support 
2 LAN Enlarpñse Ucense far N93-LAN1K9 

Naxus 9300 Plalform 

I 2 
40GBASE-CR4 Passive OSFP·H40G·CU5M Cnnner cable. Sm 

36 Módulo 10GBASE-SR SFP SFP~lOG·SA , 
' 

) 
/; 
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Red Inalámbrica (APs) 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 5.- Equipo de acceso inalámbrico para interiores 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las 

Foja Fundamento 
Aclaraciones oue No Cumole leaal 

Partido 5.-Equipa de acceso inalámbrico para Interiores 

Componente Descripción y CaracteríatlcH minimH hriodo da Referencia: Página 37, 
Ja aarantia Partida 5, Componente 

Sí Dual-band, conlroller•ba&ed 802.11a/g/nlac, Wava 2, configurable 
(lntemal antenna models} 3añosde Dice: Cumple garantía 

AIR•AP18521,A-K9C 8K5>1:NB0 AIA·AP18521·A·K9C Cada equipo dcber.i incluir: 
Partnero .. 

Unidad 1 Oesulpddn Número de parte 1 Smartnet Debo decir: 1 1 
support AIA·AP18521·A-K9 1 1 1 Aclualizacíón de .Sóllwa,e 1 Je nnr 3 años 1 

j 
Eciipse Telecomunicaciones, S.A. da C.V. tNE/U!\J !COiV/-tJ.49/2017 
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Teléfono IP 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 6.- Teléfono IP básico 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las 
Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumole legal 
Partida 6.• Te/éfana IP básico 

Componente Oe,erlpclón y Caracteríatfcas mínlmaa Periodo de 
la "&tanlfa 

Cisco lP Phone 7821 

cada equipo deberá incluir: 3añosde 
garantía 

CP•732l•K9 Unidad Deudpd~n Nlimera de JU!r1t! 8K5xNBO 
Sí 1 Licencia UCL Basio Tipo UCL BaSic para Partnero 

CUCM 11.0.1 Smartnet Cumple UPDATEY support 
1 Aclualizaciones UPGRADE da 

software oor 3 años 
El Licilanle deberá coosiderar que: 

• Los telélonos se instalarán en una infraeslruciura ya existente, la cual cuenla con más efe 5500 telélo119S. 
• No es requerido el suministro de diademas, cámaras u 0110s accesorios no indicados en este anexo • 
• No se requiere eliminador para teléfono IP 

ü 

~ 
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DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 7.- Licencia por suscripción a .3 años para reuniones en línea 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las 

Foja Fundamento 
Aclaraciones nue No Cumnle lei:ial 

Partida 7.R Licenda por suscripción a 3 años para reuniones en linea 

Componente Oeacripción y Caraeterislica1 mínfmaa Periodo de 
la narantía 

Spark Named Uaer 3años da Sí 
Cada número de parte deber.i Incluir: garanlia Cumple A·SPK,NAMED-USER 8x5.w:NSO 
1 Unidad Dttmipdon Nümero de: parte- 1 Partnero 

1 
Spaffl. Named User ·3 Year 

A•SPK·NU·M3 l Smarlnal 5 
Substrinlioo ·-· 

{\ 
!J 
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Videoconferencia 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 8.· Equipo de videoconferencia 

Junta de Razones por Fundamento Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Aclaraciones Cumple las que No Foja legal Cumole 

Partida 8.# Equipo de videoconferencia Referencia: Página 51, 

Componente Descripción y CaracteristJcaa minlmaa Peño® de Partida 81 Deacripclón 
laaarantía 

Dice: Cisco TelePresence SX10 Qulck Set 
(SX10 codee/camera, fnlg. mlc, Wall mount kU, TRC6 rml cntrl) LIC· Se deberá considerar que el 
TP~ROOAM1.X y demás componenlos que Indica el fabricante con squlpo estará operando en la 
dicho nümaro de parte. Ciudad de México, con una 

alimentación de 110/240 V a 
Se deber.i <:onsiderat que el equipo estará operando en la ctudad de una frecuencia de 50 a 60 
México, con una alimentación de 110/240 V a una lre<:uencia de 50 a 60 Hz. el equipo deberá contar Hz, el equipo deberá con lar con cables de Polern:ia con clavija IEC 320 3añosde con cables de po!encia con C14ocableconnema 5-15P. garanlía clavlja lEC 320 C14 o cable Sí CTS•SXlDN•K9 Bx511.N8D 
Cada equipo deb1mi Incluir: Partoero con nema 5-15 P. Cumple 

Smannet 
Unldad Descrlpdón Nlimero de narte support Debe decir: 

1 Actualización de soltwal'e u le ..... r3años Se deberá considerar qua el 
1 

Touch 10 Conlrol Device. CTS.CTRL•DVX~10 equipo eslará operando en la 
seleelabte ru: lion Ciudad da México, con una 

1 Touch10 PoE oower iniector CTS·POE·INJ alimentación de 110/240 V a 
1 Cisco TcteProsoneo Table CTS,MIC·TABl..'20 una lrecuencia de 50 a 60 l Microohons 20 

Hz. el equipo deberá contar 1 VGA to VGA Cable 8m CAB·VGA·BM 
con cables de potencia con 

Deberá de considérar el flconciamienlo necesario para que el equipo oo registm con CUCM varsián 11.0.1 nllmero 
de parle PWR•COR!)•US·A 

; 
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Fuentes de poder 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 9.- Fuente de poder interna para LAN switch 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Cumple 

Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cum<>le •-DI 

Partida 9.· Fuente de poder interna para IAN switch 

Componente Descripción y Caracterislicae mínimas 
Periodo de 
la aarantí• 

'40WAC power si,pplvspare Sí 

PWR•C2•640WAC:. Cada numero de parte deberá Incluir: 
1 año de Cumple 
garantia 

1 Unidad 1 Dfltripddn 1 Número de p;ntt 1 estaindar 

1 1 1 cable de nodar 1 CAB-TA-NA 1 

) 
Eclipse Telecomunicaciones, S.A. de C.V. !NE/uN;corVl/4149/2017 V ., . . • 9 l 21 ¡ agirYa . 
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DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Balanceador ... 
Partida 1 O. Balanceador tipo 1 

Descripción de fo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Rszonss por las que Foja Fundamento 
Aclaraciones No Cumple le11af 

Partida 10. Balanuador tipo 1 Incumplimiento 
De la revisión integral a lo señalado en 

caracterfstlcas físicas y de rendlmfento Peñodode a la proposición del e/numera/2 
la 2arantfa De acuerdo a la Junta de licitante se advierte inciso () de la 

El equipo ofertado debe ser una plataforma de h;udware de propósito especifico denominado 2 años de aclaraciones del día 19 de que no presenta convocatoria, el 
"appllance". garantía oclubre de 2017 se precisa: documentación con la cual señala que: 
El sistema operativo debe permitir un crecimiento en funciones basado en módulos o SxSxNBD '· El lnslilUlo requfere 

que cumpla con lo 
solicitado en la "Las versiones, estos deberán ser licenciados a través de sortware v no debe requerir hardware que los equipos 
convocatoria. Las proposiciones adicional. pmpuss,os tanto para 

las partidas 10. 11 y 16 características no deben.in 
lertgan habilitadas al encon1radas fueron realizarse en El equipo debe incluir el licenciamiento necesario para habilitar cada una de las características menas lodn las las siguienles. estricto apego a 

y íuncionalidades. que se solkita, induya, haga o soporte el equipa, asimismo el caracteristicas las necesidades 
licenciamiento no deberá expirar. rmhimas qU8 se planteada~ por describen en las - El sistema operalivo el/NST/1 TO 
• Throughput Nominal de: 10 Gbps para balanceo en condiciones de máxima partidas. 

debe pannítir un en la pres filnlB 
carga (L41L7) crecimiento en convocat ria, 

• La solución debe soportar al menos 350 K de conexiones o peticiones por No funcionas basado en susane) os y fas 
seoundo en L7 módulos a versiones, modifica r;iones 

Cumple &Stas deber.in ser que Jeriven 
Interfaces de red: licenciados a través del Junta(s) 
Debe tener al menos 4 puertos/sk>t para la. cone}Ción de 1 Gbps. ya sea directamente en cobre de software y no debe deAc clones 
o con SFP de lGbps e induir sus 4 correspondientes trMsceivers SFP de 1GB en cobre de la requerir hardware quese 
misma rncu·ca del equipo ofertado. adicional. El equipo 

debe incluir el 
celab, (n)" 

Debe tener al menos 2 puertos/slot para la conexión de Giga bit SFP+ de 10 Gbps, e Incluir sus licendamiento 
necesario para 2 correspondientes transceívers SFP+ de 10 Gbps para fibra multimodo SR y ser de la misma 
habilitar cada una de marca del equipo ofertado. 
las caraclerrslicas y 
funcionalidades que 

Fuentes de poder redundantes AC. entradas de voltaje de 100 a 240 VAC que se puedan se solicita, incluya, 
remover en caliente ihot-swap). haga o sopo,te el 

I 
la NEMA del cable de poder debe ser 5-lSP. equipo, asimismo el 

El _equipo debe ser para montaje en rack estándar. Jicemamiento no 
El equipo debe contar con alta disponibilidad, es decir, tener Ja capacidad de conectarse a una deberá expirar. 
unidad slmilar y operaren modo activo y la otra unidad en modo p,1sívo (fail-over). El esquema 
debe tener la capacidad para recuoer.ación de las sesiones del sistema en forma inmediata y 

• 
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automática en caso de fallo de un adaptador, cable de red, canal de controladora o 
alimentación eléctrica. 
Ef E!QúlPo ·debe de contar con memoria RAM de 16 GB. 
El eauino debe de contar con minimo un Oí seo de 500 GB o SSD de 240 GB 
Debe contar con la configuración de cluster Aclivo/Actívo o Activo/Pasivo. 
Ante la necesidad de conmutar el tráfico a otros dispositivos del cluster .. el sistema debera 
poder realizar cálculos para determinar el mejor dispositivo basado en: recursos, capacidad, 
carga de tráfico en cada dispositivo. 1dentUicando la mejor opción cuando el ambiente sea 
heteroaéneo en cuanto se refiere a plataformas. 
La configuración será sincronizada entre todos los dispositivos del cluster, pudiendo optar si 
la sincronización se realiza de manera automática o manual. 

Est.irulares de red 
El equipo debe contar con soporte VlAN 802.lq, VJan tagging. 

El equino debe contar con soporte de 802.3ad para definición de múltiples troncales. 
El eauino debe contar con soporte de NAT. 
El equipo debe conto1r con soporte de 1Pv6: El equipo debe funcionar como Gateway entre 
redes 1Pv6 e 1Pv4 permitiendo tener ambos tloos de redes simultáneamente. 
Oebe contar con soporte de Rate Shapping, rate limiting o cuatquier otra íuncionalidad que 
permita timitar el ancho de banda que consumen las apficacianes. 

Admlnfstracfón del sistema 
l.a solución debe permitir el acceso para la administración del equipo appliance vía CU 
{Interfaz. de linea de comandos) por SSH, interfaz de administración gráfica basada en Web 
seguto (HTIPSJ, 

La solución debe integrarse con lOAP o Directorio Activo. 
La solución debe poder envtar alertas y eventos a un Sistema Centralizado mediante: 

• Pmtocolo Syslog 
• NoUlicación via SMTP 
• SNMP versíón.2.0 o 5i"merlor 

El sistema de administración debe ser totalmente independiente del .sistema de 
procesamiento de tráfico. 

El equipo debe contar con una interfaz grJJica. Debe contar con un Oashboard que permita 
monitorear el estado del equipo en tiempo real. 

El equípo debe cantar con un módulo de reportes que permita vísualizar gráficamente el 
comportamiento de las aplicaciones o hacerlo mediante una consola externa virtual para 
h'l$talarse en un servidor con Vmware ESX 6.0o sul)4!rior del lostituto. 
El equipo debe contar con plantillas para la implementación rápida de aplicaciones de 
mercado conocida$.. 

Funciones de admlnlstraclón de tráfico 
El equipa debe de contar con la solución para realliar funciones de balanceo de tráfico a 

[...!E licaciones basadas en TCP/UOP. incluidos servlcios web. 
El equipo debe permitir la deflnicíOn de dirección IP y puerta virtual para la prestación de un 
servicio. que permita atenderlo mediante una granja de servidores id1mtificados mediante 
una dirección IP v un puerto del servicia igual o diferente del presentado al núblico. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

• El equipo debe de 
contar con mínimo un 
Disco de 500 GB o 
S5Dde240GB 

• Ante la necesidad de 
conmutar el tráfico a 
otros dispositivos del 
cluster, el sistema 
dsbsrá poder realizar 
cátcu/os para 
determinar el mejor 
dispositivo basado en: 
recursos. capacidad, 
carga de tráfico en 
cada dispositivo. 
Identificando ta mejor 
opción cuando el 
ambiente sea 
heterogéneo en 
cuanto se refiere a 
platato1mas. 

• La configuración 
seni sincronizada 
entre todos fas 
dispositivos del 
cluster, pudiendo 
optar si/a 
sincronización se 
realiza de manera 
automática o manual. 

Debe contar con 
soporte de Rale 
Shapping, rate•limiting 
o cualquier otra 
funcional/dad que 
permita limitar el 
ancho da banda que 
consumen tas 
aplicaciones. 

- El sistema de 
administración debe 
se, totafmsnte 

'1 

f 
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El equipo debe tener arquitectura Fu11·Pro:cv, control de entrada y salida de coneKiones 
dislinguieJJtl9.C:QEJe::iciones del lado del tlit;?rite_v tlel lado del servidor ?JC>!i rf?<;ursos. 
El equipo debe de permitir el conlroi de balanceo de trálico según se defina entre 
uno o varios lipos de algoritmos especializados de balanceo: 
• Aound Aobin 
• Respuesta rápida (o menor tiempo de respuesta) 
• Conexiones mínímas 

El sistema deb8 ser capaz de idenliiícar fallos en seJVtcios para redundancia de las 
aplicaciones. 

El equipo dÍ!be" de contar ·con faúiO!uclón para realizar monitoreo de la salud da los 
servidores que gestione el equipo de balanceo de tráfico, por medio de: 
• Ping 
• Chequeo a nivel de TCP y UDP a puertos especilicos 
• Monitoreo htlp y hltps 
• Verificación de la salud de una combinación de servicios. peJI11iliendo tomar la 

decísión del estado de salud aplicando varios monitores simultáneos 
• Configurar monitores predefinidos y personalizados que permitan comprobar y 

verificar la salud y dísponibffidad de los componentes de la aplicación y de la 
red 

• Monitoreo de aplícaciones de mercado 
<> LOAP 
o FTP 
o SMTP 
o IMAP/POP3 
o RAOIUS 
o SNMP 

El equipo deba de contar COn la solución de persis1eiiéfa de fas conexiones~ 
• Dirección IP origen · 
• Cookies 
• Hash 
• S1P: Debe pennitir definir el campo SIP sobre el cual hacer persistencia 
• Sesiones SSL 

Deba permitir crear persistencia en base al header HTTP. 
Debe garantizar afinidad del servidor, de tal forma que una solicitud de un cliente y cada 
solicitud .e.~.~-~-~-~-i~-~--S:l:?_~i-~ij¡¡1_1 _¡¡l_r·l1J~fl\Cl ,servidor de la_ ,grª1,.1i_a. 
El equipo debe de contar con el sopor1e de APJ para construir aplicaciones de 
administración o monitoreo personalizadas! 

• Soporte de API REST 

El equipo debe contar con scripl$ de programación basados en un lenguaje estructurado (TCL) 
o elepresiones regulares que permitan crear funcionalidades que por deíecto no se 
encuentren en el menú de confii;~ración. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPE}lACIONES 

lnrJepondiente del 
sistema de 
procesamiento de 
lráf,co. 

- El equipo debe 
ponnilir ta rJelinición 
de dirección IP y 
puerto virtual para ta 
pmstaclón de un 
servicio, que psnnita 
atenderla mediante 
una granja de 
setvidares 
irJentilicados mediante 
una diracción tP y un 
puerto del servicio 
igual o diferente del 
presentado al público. 

- El equipo tener 
arquitectura Fufl
Proxy, control da 
entrada y salida rJe 
conexiones 
distinguiendo 
conexíones del lado 
del cNanta y rJet lado 
del servidor o IDs 
recursos. 

·El sistema debe ssr 
capaz de identificar 
fallos en servicios 
para redundancia de 
fas aplicaciones. 

• fl equipo debe de 
cantar con el soporte 
da API para construir 
aplicaciones de 
administración o 
monltoreo 
peTSOOalizadas: 

Soporte de API 
REST 

Íi 
I 

L 
I 
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Funciones de aceleración de tráfico 
Et equipo debe hacer aceleración de aplicación a nivel de: 

• Memoria cacha 
• Compresión tráfico HTTP 
• Optimiiación de conexiones a la apllcación a n·1vel TCP 
• Mumn1exación de conexiones hacia los servidores 

Debe c-ontar ton las características de compresión de tráfK::a: 
• El sistema deberá permilir comprimí, tráfico http a travás da! estándar GZIP 

pero permitir deshabilitar la compresfón ba)o ciertas condiciones para el 
browser MS Internet Explorar. 

• Capacidad de compresión de tráfico a una tasa máxima de 3 Gbps en 
software 

Debe contar con las característícas del protocolo SPDY u/o soportar HTTP 2.0 Gatew-·. 
fundan es de 5e¡uridad 

Soporte de seguñdad SSL: 
• la solución debe hacer aceferación SSL por Hardware 
• la solución debe hacer como mínimo 2500 Transacciones por segundo SSL 

para llaves de 2K con ASA 

• La solución debe tener la capacidad de soportar al menos 5 Gbps de bulk 
encryplion 

• ~rte de llaves SSl 
la solución debe manejar AES, AES•GCM, SHAl/MDS y soporte ¡¡ algoritmos de U.111e pública: 
RSA, Oiífie-Hellman, Digital Signature Algorithm (OSA) y Elliptic c:urve cryptography (ECOS P-
2561 

-" " -

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

- El equipo debe 
contar con sctfpls de 
programacidn 
basados en un 
lenguaje estruclurac:lo 
(TCL} o expresiones 
regulares que 
p9t111itan crear 
funcionalidades que 
por dsleclo no se 
encuentren en el 
msnúd8 
configuración. 

- El equipo debe hacer 
aceleración de 
aplicación a nivel de: 

Memoria cache 
Compresión 

lráflCO HTTP 
• Op/lm/zac/dn ds 
conexiones a la 
aplicación a nivel TCP 

Mulliplaxacíón 
de conexiones hacia 
los servidores 

- Debe contar con las 
caractetfstlcas del 
protocolo 5PDY y/o 
soportar HTTP 2.0 
Galeway. 

- La solución debe 
manejar AES, AES-
GCM, SHA1/MD5 y 
soporte a algorilmos 
de llave pública: RSA, 
Diffla•HaHman. D/gilal 
Signafure Algorilhm 
/DSAJ y Ellipllc curve 
c,yplography (ECDS 
P-256}. 

lo anlerior no permlla 
al lnsUluto verificar 
aue le bien ofertado 

I 
I 

; 
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DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

cumpla con lo 
solicitado por 81 
Instituto. 

Partida 11.· Balanceador tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones Que No Cum~le leaal 

Partida 11.~ Balanceador tipo 2 

De acuerdo a la Junla de De la revisión integral 

caracterfstlcas físicas y de rendimiento Periodo de aclaraciones del día 19 de a la proposicíón del 
la r.&r.111tfa octubre de 2017 se precisa: licitante se advierte 

El equipo ofertado debe ser una plataforma de hardware de propósito e.specifteo denominado 2 años de que no presenta 
.. ª""liance" garantia 2 . Et lnslituto requiere documentación con la Incumplimiento 
El sistema operativo debe pennitir un aedmiento en funciones basado en módulos o ediciones, 8x5)(NBD 

qu9 los equipos que cumpla ron lo a to señalado en 
propuestos tanto para solic1tado en la elnumsra/2 estos deberán ser lh:enciados a través de software y no debe requerir hardware adicional laspaftidas 10. 11y 16 convocaton"'a. Las inciso f) dB la lengan habilitadas al 

El equipo debe incluir el litentiamienlo necesario para habilitar a.da una de las caracteñsticas y menos lod•• ,.. caracledslicas no convocarorla, el 
caractsnsticas encontradas fueron cual señala que: 

funcionalidades que se solicita. induya, haga o sopone el equipo, asmismo el licenciamiento no miniinas que ... las s,igulentes. 
deberá expirar. dascliban en las ·Las 

parlidas. proposiciones 
• Throughput Nominal de: 20 Gbps para balanceo en condiciones de máJdma carga debsrán 

{L4/L7) • El sistema operativo realizarse '\p 
• La solución debe tener aJ menos 650K de peticiones o conexiones por segundo en No debe pennitir un estricto apego a 

L7 Cumple crecimiento en las necesidades 
lnterlaces de red: funcionas basado en p/antsadas por 
Debe tener al menos 6 puertos/slot para la conexión de 1 Gbps, ya sea directamente en cobre módulos o veTSiones, el INSTITUTO 
o mediante SFP de lGbps, e incluir 6 transteiversSFP de 1 Gbps encobre y deben ser de la misma estos deberan ser en la presenta 
marca del equipo oíertado. licenciados a través convocatorfa, 

de software y no deba sus anexos y las 
Debe tener at menos. 4 puertos/s!ot para la conexión de Gi¡abit SFP+ de 10 Gbps. e induir sus 4 requsrlr hardware modillcaciones 
correspondientes transceivers SFP+ de 10 Gbps para fibra mult!modo SR y ser de la mi5ma marca adicional. El equipo que se deriven 
del equipo ofertado. debe incluir el ds la(s) Junta(s) 

licenciamiento de Aclaraciones 

Fuentes de poder redundantes AC, entradas de voltaje de 100 a 240 VAC que se puedan necesario para que se 
habilitar cada una de celebre(nr remover en caliente (hot-swap). las características y 

ta NEMA del cable de poder debe ser 5-lSP. funcianalidadss que 
El equipo debe 5er oara monlaje en rack estándar. se solicita, incluya, 
El equipo debe contar con alta di5ponibilidad, es decir, tener la capacidad de conectarse a una haga o soporte el 9 unidad similar y operar en modo activo y la otra unidad en modo pasivo (fail·over). El esquema equipo, asimismo el 

{v- ¡ 
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debe tener la capacidad para recuperación de tas sesiones del sistema en íorma inmediata y 
automática en caso de faUo de un adaptador. cable de red, canal de controladora o alfmentación 
eléccrica. 
El equipo debe de contar con memona RAM de 32 GB. 
El equipo debe de contar con mínimo un Oi!,CO de 500 GB o disco de estado sólido {SSD) de 240 
GB. 
Debe contar con la confi2uración de cluster Activo/Activo o Activo/Pasivo. 
Ante la necesidad de conmutar el tráfico a otros dispositivos dél clusters el sistema deberá poder 
realizar takulos para determinar el mejor disposilillO basado en: recursos, capacidad, carga de 
tráfico en cada dispositiva. Identificando la mejor opción cuando e{ ambiente sea heterogéneo en 
cuanto se refiere a pfataformas. 
La configuración será sincronizada entre lodos los disposítivm. del cluster, pudiendo optar sí la 
stncronlzaclóo se realiza de manera automálica o manual. 

Estindares de red 
Et equino debe contar con SO"'"rte Vl.AN 802.1<1. Vlan ta11":ing. 
Ef equipo debe contar con soporte de B02.3ad para definición de múltiples troncales. 
El equíoo debe contar con soporte de NAT. 
El equipo debe contar con soporte de 1Pv6: EJ equipo debe íuncíonar como Gateway entre redes 
JPv6 e 1Pv4 Dermitiendo tener ambos tipos de redes simultáneamente. 
Debe contar con soporte de Rate Shapping. raU~·limiting o cualquier otra funcionalidad que 
nermíta limitar el ancho de banda oue consumen las aclicacíones. 

Admlnistradón del sistema 
la solución debe permitir el acceso para la adm'inisttación del equipo appliance via CU (lnterfai 
delinea de comandos) por SSH, interfaz de administración l'!ráfica basada en Web seguro (HlTPS). 
la solución debe integrarse con Directorio Activo o lOAP. 
La solución debe poder enviar alertas y eventos a un Sinema Centrali1ado mediante: 

• Prolocolo Syslog 
• Notificación vía SMTP 

• SNMP verslón.2.0 o sunarior 
El sistema de adminístración debe ser totalmente índependíente del·Sístema de procesamiento 
de tráfico. 
El equipo debe contar coo una ínterfaz gráfica. Oebe contar con un Dashboard que permita 
monitorear el estado del 1>11uipo en tiempo real. 
El equipo debe contar con un móduro de reportes que permita visualizar gráficamente el 
comportamiento de las aplicaciones o hacerlo mediante una consola externa virtual para 
ins1alarse en un servidor del Instituto con Vmware ESX 6.0 o superior. 
el equipo debe contar con plantillas para la implementación rápida de aplicaciones de 
mercado conocidas. 

Funciones de admk1fstracf6n de tráfico 
El equipo debe de contar con la solución para realizar fullCiones de b;danceo de tr.ifico a 
apUcaciones basadas en TCP/UOP. incluidos servicios web. 
El equipo debe permitir la definición de dirección IP y puerto virtual para 1~ prestación de un 
servicio, que permita atenderlo mediante una granja de servidores identificados mediante una 
dirección IP v un puerto del servido iRual o diferente del presentado al püblico. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

licenciamiento no 
deberá expirar. 

• Et equipo debe de 
contar con mínimo un 
Disco de 500 GB o 
SS0do240GB 

• Ante ta necesidad de 
conmutar el tráfico a 
otros dispositivos da/ 
cluster. si sistema 
deberá poder ,ea/izar 
cálculos para 
detenninar el mejor 
dispositivo besado en: 
recursos, capacidad, 
carga de fnifico en 
cada dispositivo. 
Identificando la mejor 
opción cuando si 
ambi"ente sea 
heteragBneo en 
cuanto se refiere a 
plataformas. 

• La configuración 
será sincronizada 
entra lodos tos 
dispositivos del 
cluster, pudiendo 
optar si la 
sincronización se 
realiza de manera 
automlitica o manual. 

Debe contar con 
soporte de Rate 
Shapping, rale•limiling 
o cualquier otra 
funcionalidad que 
psnnita limitar el 
ancho deba- que 
consumen las 
apttcacion"5. 

~ 
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El equipo tener arquitectura Full-Proxy, control de entrada y salida de conexiones distinguiendo 
cone>1iones del lado del cliente y del lado del_servidorº_ros recursos. 
El equipo debe da perrnliir el control de balanceo de tráfico según se-defina entra 
uno o varios tipos de algorilmos especiaizados da balanceo: 
• Round Robin 
• Respuesta rápida {o menor tiempo de respuesta) 
• Conexiones mínimas 

El sistema debe ser capaz de idenlificarfallos en seNicios para redundancia de las 
aplicaciones. 

El equipo debei"d8 conaar con la soll.Jaon para realizar monilor80 de la salud de los 
SeNfdo<es que gesliooe el equipo de balanceo de báf,co, por medio de: 
• Ping 
• Chequeo a nivel de TCP y UDP a puenos 85p8Cllicos 
• Monitoreo hllp y https 
• Verificación de la salud de una combinación de servicios, permiliendo tanar la 

decisión del estado de salud aplicando varios monitores simulláneos 
• Configurar monitoras predefinidos y personalizados que pemitan comprobar y 

verificar la salud y disponibilidad de los componentes de la aplicación y de la red 
• Monitoreo da apNcacionas de mercado 

o LDAP 
o FTP 
o SMTP 
o IMAP/POP3 
o RADIUS 
o SNMP 

El equipo debe da contar con la soluci611 de pi,iiilstencia dalas conexiones: 
• Dirección IP origen 
• Cookies 
• Hash 
• SIP: Debe peonitir definir si campo SIP sobre el cual hacer persistencia 
• Sesiones SSL 

Debe permitir crear persistencia en base al header HTTP. 
Debe garantizar afinidad del servidor. de tal forma que una solicitud de un cliente y cada solicitud 
posterior se dirijan al mismo servidor de la granja. 
El equipo debe de contar con e1 soporte de-API para construir aplicaciones de 
administración o moniloreo pe,sonalizadas: 

• Sopone de API REST 

El equipo debe contar con scripts de programación basados en un lenguaje estructurado (TCL} 
o eMpresiones regulares que permitan crear íuncionalldades que por deíecto no se 
encuentren en el memi de confi1uración. 

Fundones de aceleracl6n de cráflco 

_, 
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DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

- El sis/ama da 
adminfslrac/ón debe 
ser totafmsnte 
independian/a del 
sistema de 
procesamiento da 
lráf,co. 

- El equipo dabe 
permllir la definición 
da dirección IP y 
puerto virtual para la 
prestación de un 
servicio, que pennita 
alendetfo medianla 
una granja da 
servidores 
idantfl/cados medfanla 
una dirección IP y un 
puerto del servicio 
Igual o difersnte del 
prassn/ado al público. 

- El aqufpo /enar 
arquitectura Full
Proxy, control da 
entrada y salida da 
conexiones 
dislingufendo 
conexionBS del lado 
do/ clienta y del lado 
del sefllidar o los 
recursos. 

-El sistema debe ser 
capaz de identif,car 
fallos en setvicios 
para redundancia de 
las aplicaciones. 

- El squ;po debe de 
contar can el sopol1e 
de API para construir 
aplicaciones ele 
administración o 
monilOTBO 
personalizadas: J 
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El equipo debe hacer aceleración de aplicación a nivel de: 

• Memoña cache 
• Compresión lrálico HTTP 
• Optimización de conexiones a la aplicación a nivel TCP 
• Mulüolexación de conexiones hacia las servidores 

Oebe contar con las características de Compresión de tráfico: 

• El sistema debení pe1Tl1itir comprimir tráfico http a través del estándar GZJP 
pero permitir deshabiTitar la compresión bajo ciertas conciciones para el 
browser MS lntemel Explorar. 

• Capacidad de compresión da lráfico a una tasa máxima de 4 Gbps en 
software 

Debe contar con las caracteristicas del protocolo SPOY u/o soportar HTIP 2.0 Ga1ewav. 
Fundone.s de sC!'1urldad 

Soporte de seguridad SSL: 

• La solución debe hacer aceleración SSL por Hardware 
• La solución dal:le hacer corno mínimo 10,000 Transacciones por segundo SSL 

para llaves de 2K 
• La solución debe tener la capacidad de soportar al menos 10 Gbps da bulk 

encrypüon 

• so--•e de llaves SSL 
la solución debe manejar AES, AES-GCM, SHA1/MD5 y soporte a algoritmos de llave pública: RSA. 
Oiffie-Hellman, Digital Signature Algorithm {OSA} y Elliptic curve --·pto<>raphv IECOS P-256). 
Finnado crlotoEráfico de cookies para verificar su integridad. 

---

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Sopa,te de API 
REST 

- El equipo debe 
contar coo scripts de 
programación 
basados en un 
la119uaje estructurado 
(TCLJ o expresiones 
regulares que 
permitan crear 
funcionalidades que 
por defecto no se 
encuentrsn en el 
menú de 
configuración. 

- E1 equipo debe hacer 
aceleración de 
aplicación a nivel de: 

Memoria cache 
Compmsion 

lnllico HTTP 
• Oplimizaclón de 
conexiones a la 
aplicación a nivel TCP 
• Multiplexación 
de conexiones hacia 
los servidores 

- Debe contar con las 
caracten·sticas del 
protocolo SPDY y/o 
sopo,tar HTTP 2.0 
Gateway, 

- La solución deb8 
manejar AES. AES· 
GCM, SHA 1/MD5 y 
soporte a algoritmos 

de llave pública: RSA, 
Dlff,e-Hellman, Digital 
Signatura Algarithm 

(DSAJ y Elllptic cu,ve 
c,yp/ography /ECDS 

P·256J. t 

' 
, 

... ¡ 

' 

/ 
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Voice Gateway 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Partida 12.- Gateway de Voz Analógica 

Componente Descripción r Carae1eri11icaa mfnlmaa 

Modular 24 FXS Port Voii;;:o ovar IP Galeway 

Cada equipo deberA incluir aditlm1almenle! 

Unklad º""' n Número de '""'rte 
UPDATEY 

VG310 1 Actualizaciones UPGRAOEde 
software nor 3 años 

1 Cable Amphanol de 50 pines RJ21 macho (lado 
VG310} a 

terminación abierta 
(lado panel de 

distribución) de 50 
pfnes can longitud 

do2 metros 

Periodo de 
la aarantfa 

3añosde 
garamfa 

Bll.SxNBO 
Parmero 
Smartnal 
s,..iport 

. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERA_CIONES 

Lo anterior no permite 
al Instituto veñftcar 
que le bien ofertado 
cumpla con lo 
solicitado por el 
Instituto. 

Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumole leaal 

Sí 
Cumple 7' 

IJ 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Licencias 

Partida 13.· Licencia perpetua para Controladora de LAN inalámbrica 

Descripción de lo solicilado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones o ue No Cum"le 1-1 

Partida l3.· Licencia perpetua para Controladora de LAN Inalámbrica 

Comnonenlti Deacrlnr,ión v Caraclerísllcas mínimas 
Cisco 5500 Series WJrelesa Controllera AddiUve Capaclly Ucenses (e-Delivcry 
Producl Authorlzatlon Keya (PAKs]) 

cada numero de: parte deberá induir: Sí 
l 0 UC,CTSSOS-UPG Unkh1d Dnalpdón Nllmero de parte Cumple 

250 AP Adder License for 
1 lhe 5508 Controller L-LIC-CT5508·2SOA 

feDellvervl 
1 SWSS UPGAADES 250 AP CON-ECMU·LCT250A 

Adder Lice"nse lar lhe 5508 
ConlroVduration 36 monlhs 

,. () 
--, 

~ 
Eclipse Telecomunicaciones, S.A. de C.V. ' ,e • f U "' ' ,. 0 ' • Í 4 ·, · q 1 2 O ·· ··· / t ¡ J f.:.: 1 L i , .... , iYt, - ,2.. 4 .;. f J. / L.. .A->-- ? ¡\ g ¡ ('¡ 2l 19 1 21 

' 



INE 
Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 14.• Licencia perpetua para Telepresence 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las 

Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle leoal 

Partida 14,· Licencia perpetuo para Telepresence 

Comnonen1e Ol!scrine5ón " Caracleñallcaa mínimas 

Sí 
Unidad DescrJ-.. u.n NlimerD de parte 

R-Uct-UCM-UC-K9 Telepresence Room Based Cumple 
. ' Endpolnt, Single or Multi- LIC-TP-11X·ROOM 

Screen 
1 SWSS UPGRADES CON·ECMIJ·LICTPIRO 

TeJenresence Room Ba 

Eclipse Telecomunícaciones, S.A. de C.V. ¡ PJ E / u N 1 e e r,¡1 ¡ -1 1 4 ~1 / 2 o 1 7 v I /¡ 
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Fírewall 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 15.- Firewall Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumole Foja leaal 

Partida 15.~ Firewall Datacenter 

Componente Ducrfpclón y Caracteríalica. minlmH 

Cisco Arepowar 4128 ASA Applianc:e, 1U, 2 x NelMod Bays. 

Cada equipa debera lm:luk adltlonalml'nle: 

Unkl,1d De,alpdón 

FPR4120- 1 Aciualización de software 

ASA-K9 2 Cable da poder 

Cisco Flrepowor-4100 
1 Strong Encryption 

13DES/AES1 

1 Fuente de poder 
redundanle 

4 Módulo 10GBASE·SR SFP 

Mtro. Raymundo Jtlarez Anguíano 
Coordinador Técnico de TIC 

Número de parte 
Urvfale nnr 3 años 

CAB-TA-NA 

FPA4K-ENC-K9 

FPR4K·PWR-AC-1100 

SFP·lOG·SA 

Periodo de 
ra oaranlfa 

3al'iosde 
garantía 
24x7x4 

Pa11nero 
Smartnel 
suppon 

Eclipse Telecomunicaciones, S.A. de C.V. í N E Í UN 1 C: O M / 4 :l 4 9 Í 2 O l 7 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA Nº LP•INE-028/2017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Anthasoft, S.A. de C.V. Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Balanceador 

Partida 1 O. Balanceador tipo 1 

Descripción de lci solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Cumple 

Razones por las Foja 
Fundamento 

Aclaraciones nue No Cumnl• .....,al 
Partida 10. Ba/Qnceador tipo 1 

Periodo de De acuerdo a la Junta de 
Caratterlstlcas flskas y de rendimiento la -rantfiil aclaraciones del día 19 de 

El equipo ofertado debe ser una plataforma de hardware de propósito especifico denominado 2 años de 
oclubre da 2017 se precisa: 

"ap¡:¡liance". garantía t. El lnstituro requiere 
El sistema operativo debe permitir un crecimiento en funciones basado en módutos o BXSxNBD qua los equipos 

versiones, estos deberán ser licenciados a través de software y no debe requerir hardware propuestos ranro para 

adicional. 
laspartidaslO. 11y16 

·I tengan habilitadas al 
menos lodlltl las 

El equipo debe incluir el llc:enciamiento necesario para habilitar cada una de las características caracteristicas 
y runcionalidades que se solícita, incluya, haga o soporte el equipo. asimismo el mfnlmas que •• 
Ucencíamíenta no deberá expirar. descnben .,, las 

partidas. Sí 
• Throughput Nominal de: 10 Gbps para balanceo en condiciones de máxima Cumple 1 

carga (L4/L7) 

• La solución debe soportar al menos 350 K de conexiones o peticiones por 
sMundoenl7 

Interfaces de red: ¡ 

Debe tener aJ menos 4 puertos/slot par.a la conexión de l Gbps-, ya sea difectamente en cobre 
o con SFP de tGbps e incluir sus 4 correspondientes lransceivers SFP de 1GB en cobre de la 
misma marca del equipo ofertado. 

Debe tener al menos 2 puertos:/slot para la conexión de Giga bit SFP+ de 10 Gbps, e incluir sus 
.! 2 correspondientes transceivers SFP+ de 10 Gbps para fibra multimodo SR y ser de la misma 

marca det equipo ofertado. 

AnHmsoft, S.A. de C.V. Nf./UN!COfV!/4149/2017 f!Dgina, l 15 
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Fuentes de poder redundantes AC, enlradas de voltaje de 100 a 240 VAC que se puedan 
remover en caliente {hot-swap). 

La NEMA del cable de poder debe ser 5·1SP. 
El equipo debe ser para montaje en rack estándar. 
El equípo debe contar con ana disponibilidad, es decir, tener la capacidad de conectarse a una 
unidad similar y operaren modo activo yla otra unidad en modo pasivo (fail~over). El esquema 
debe tener la capaddad para recuperación de! las sesiones del sistema en forma inmediata y 
automática en caso de fallo de -un adaptador. cable de red, canal de controladora o 
alimentación electrica. 
El equipo debe de contar con memoria RAM de 16 GB. 
El eouioo debe de contar con mínimo un Disco de 500 GB o SSD de 240 GB 
Debe contar con la configuración de cluster Activo/Activo o Activo/Pasivo. 
Ante la necesidad de conmutar el tráfico a otros dispositivos del cluster, el sistema deber.a 
poder realizar c.tlcu1os para determinar et mejor dispositivo basado en: recursos, capacídad. 
carga de tráfico en cada dispos'itivo. Identificando la mejor opción cuando el ambiente sea 
heterogl?neo en cuanto se refiere a olarnformas. 
La configuradón será sincronizada entre todos los dispositivos del cluster, pudiendo optar si 
la sincronización se realiza de manera automática o manual. 

Estándares de red 
El equipo debe contar con sonarte VLAN 802.lQ, Vlan tagging. 
El equipo debe contar con soporte de 802.3ad para definídón de mi.JI tiples troncales. 
El equipo debe contar con soporte de NAT. 
El equipo debe contar con soporte de 1Pv6: El equípo debe funcionar como Galeway entre 
redes 1Pv6 e 1Pv4 oerrniliendo tener ambos tipos de redes simultáneamente. 
Debe contar con soporte de Rate Shapping, rate limiting o cualquier otra funcionalidad que 
permita limitar el ancho de banda que consumen las aplicacione~._ 

Admlnlstraclón del sistema 
LiJ :¡;olución debe permitir el acceso para la admínístradón del equipo appliance vía CU 
!Interfaz de línea de com.indos) por SSH, interfaz de administración gráíica basada en Web 
seguro (HITPSt. 
La soludón debe integrarse con LDAP o Directorio Activo. 
La solución debe poder enviar alertas y eventos a un Sistema Centralizado mediante: 

• Protocolo Syslog 
• Notificación vía SMTP 
• SNMP versión.2.0 o suoerior 

El sistema de administración debe ser totalmente independiente del sistema de 
procesamiento de tráfico. 
El equipo debe contar con una in1erfa2: gráfica. Debe contar con un Dashboard que permita 
monitorear el estado del equipo en tiempo real. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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E1 equipo debe cootar con un módulo de reportes que permita visualizar gráf1eamente eJ 
comportamiento de las aplicaciones o hacerlo mediante una consola externa virtual paíil 
instalarse en un servidor con Vmware ESX 6.0 o superior del lnstitulo. 
El equipo debe contar co11 plantillas para la implementacíón rápida de aptlcationes de 
mercado conoddas. 

funciones de administradón de tráfico 
El equípo debe de contar con la solución para realizar funciones de balanceo de tráfico a 
aolícaciones basadas en TCP/UDP, Incluidos servicios web. 
El equipo debe permitir la defmición de dirección IP y puerto virtual para la prestaciÓfl de un 
servicio, que permita atenderlo medíante una granja de servidores identificados mediante 
u_na dírecdón IP v un puerto del servicio igual o diferente del presentado al püb!ico. 
El equipo debe tener arquitectura Full-Pro,cy. control de entrada y salida de cone,:iones 
distinguíendo conexiones del lado del cliente v del lado del se,vídor o los recursos. 
El equipo debe de permitir el control de balanceo da tráfico según se defina entre 
uno o varios tipos de algoritmos especianzados de balanceo: 
• Round Aobin 
• Respuesta rápida {o menor tiempo da respuesta) 
• Conexiones mínimas 

El sistema debe ser capaz de identificar fallos en servicios para redundanc1a de las 
aplicaciones. 

El equipo debe de contar con la solución para reaflzar monítareo de la salud de los 
servidores que gestione el equipo de balanceo de tráfico, por medio de: 
• Ping 
• Chequeo a nivel de TCP y UOP a puertos especificas 
• Monlloreo hllp y hllps 
• Verificaclón da la salud de una combínación de servk:ios, permlliendo tomar ta 

decisión del estado de salud aplicando varios monitores simulláneos 
• Confígurar monitores predefinidos y personallzados que permitan comprobar y 

verificar la salud y disponibilidad da los componentes de la aplicación y de la 
red 

• Monitoreo de aplicaciones da mercado 
o LDAP 
o FTP 
o SMTP 
o IMAPIPOP3 
o AAOIUS 
o SNMP 

El equipo debe de contar con la solución de persistencia de las conexiones: 
• Dirección IP origen 
• Cookles 
• Hash 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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• SlP: Debe panniUr definir el campo SIP sobre el cual hacer persistencia 
• Sesiones SSL 

Debe permitir crear persistencia en base al header HTTP. 
Debe garantizar afinidad del servidor, de lal forma que una solicitud de un cliente y cada 
solicitud costerior se dirijan al mismo servidor de la erania. 
El equipo debe de contar con et soporte da API para cons1rutr aplicaciones de 
administración o monitoreo personalizadas: 

• Soporte de API REST 

El equípo debe contar con s.cripts de programación basados en un lenguaje estructurado tTCLl 
o e1tpresíones regulares que permitan crear funcionalidades que por defecto no se 
encuentren en el menú de configuración. 

funck>nes de aceleración de tráfico 
EJ equipo debe hacer aceleración de aplicación a nivel de: 

• Memoria cache 
• Compresión tr.ifico HTIP 
• Optimización de con~ones a la aplicación a nivel TCP 
• MullinlPxación de conexiones hacia los servidores 

Debe contar con las características de compresión de tráfico: 

• El sistema deberá permitir complfmir tráfico http a través del estándar GZIP 
paro permitir deshabilitar la compresión baio ciertas condiciones para el 
browser MS Internet Explorer. 

• Capacidad de compresión de tráfico a una tasa máxima de 3 Gbps en 
sottware 

Debe contar con las caracteristícas del protocolo SPDY y/a srv,ortar HTIP 2.0 Gatewav. 
Funciones de seturidad 

Sopor1e de seguridad SSL: 
• La solución debe hacer aceleración SSL por HardWare 
• la soluclón debe hacer como mínimo 2500 Transacciones por segundo SSL 

para llaves de 2K con ASA 
• La solución debe lener la capacidad de soportar al menos 5 Gbps de bulk 

encr;p1ion 
• SooMe de llaves SSL 

La :s;olución debe manejar AES, AES-GCM, SHAl/MDS y $Opone a algoritmos de llave pública: 
RSA, Oirfie-Hellmao. Digital Signature Algoríthm (OSA) y Elliptic C\lrve ayptogra.phy {ECOS p. 
2561 
Para las partidas 10, 11 v 16, el licitante deberá entregar como parte de su propuesta, 
documentación de la en lid ad certificadora (UL. ANSI, IEC) (en español o ínglés), pudiendo ser una 
impresión de la. piigina web, donde se señale que los equipos propuestos cumplen la ANSI/UL 
60950-1/ tEC 609S0.1 o en su defecto con la nonna NOM-019-SCFl-1998 Seguridad de Equipo de 
Procesamíento de Datos o al2una de sus equivalentes internacionales, 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
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Licitante: Anthasoft, S.A. de C.V. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Partida 11.- Balanceador tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
.cumple 

Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue >.10 Cumnle leaal 

Partida 11.• Balanceador tipo 2 

Periodo de 
De acuerdo a la Junla de 

características físfcas y de rendimiento aclaraciones del dia 19 de 
la aarantla octubre de 2017 se precisa: 

El equipo ofertado debe ser una plataforma de hardware de propósito específico denominado 2 años de 
"aoplianceH garantia l. El Jnsriruto teq11iert1 

El sistema operaüvo debe permitir un crecimiento en funciones basado en módulos o ediciones, SxSxNBO que lt>s equipos -
pn;,pusstos tanta para 

estos deber.iin ser licenciados a través de sofi.ware y no debe requerir hardware adicional. las partidas 10. 1 t y 
16 langan habilitsdas 

El equipo debe induir el licenciamiento necesario para habilitar cada una de las caracteristitas y al menos todas las 

funcionalidades que se solicita, incluya, haga o soporte e1 equipo, asimismo e1 licenciamiento no caractatis11cas 
mínimas quo S6 

deberá expirar. descdben .,, las 
padidas. 

• Throughput Nominal da: 20 GbpS para balanceo en condiciones de máxima carga (l4/L7) 

d • la solución ffllNII lener al menos 650K de rw,,1ir1one5 o cone:Jdooes-r-........ undo en l7 Sí lnterlaces de red: 
Debe tener al menos 6 pucrtos/slot para la cone.xíón de 1 Gbps. ya sea dlreclamente en cobre o Cumple 
mediante SFP de lGbps, e incluir 6 transceNers SFP de 1 Gbps en cobre v deben ser de la misma 
marca del eqüipo ofertado. I 

Debe tener al menos 4 puertos/slot para la con(!)lión de Gigabit SFP+ de 10 Gbps, e incluir sus 4 
correspondientes transccivers SFP+ de 10 Gbps para fibra multimodo SR v ser de la, misma marca 

~ 

del equipo ofertado. 

Fuentes de poder redundantes AC, entradas de ve Ita je de 100 a 240 VACque se puedan 
remover en caliente (hot--swap). 

I La NEMA del cable de ooder debe ser S·lSP. 
El equipo debe ser para montaje en rack estándar. 
El equiµo debe contar con alta disponibilidad, es decir. tener la capacidad da conectarse a una 
unidad símitar y operar e11 modo aaívo y la otra unidad en modo pasivo {fail-over}. El esquem;. 
debe tener la capacidad para recuperación de las sesiones del sistema en forma lnmedi;na v 
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automática en casa de fallo de un adaptador, cable de red, canal de controladora o alimentación 
eléctríca 
El eql.llpo debe de contar con memoria RAM de 32 GB. 
i:I equipo debe di'! contar con mínimo un Disco de SOO GB o disco de estado sólido (SSO) de 240 
GB. 
Debe contar con ta configuración de cluster Adivo/Acthro o Activo/Pasívo. 
Ante la necesidad de conmutar e1 tráfico a otros disposttivos del cluster, el slstema deberá poder 
realizar dlculos para determinar el mejor dispositivo basado en: recursos, c.1pacidad, carga de 
tráfico en cada dispositivo. Identificando la mejor opción cuando el ambiente sea heterogéneo en 
cuanto se refiere a plataformas, 

La configuraciOn será sincronizada entre todos los dispositivos del cluster, pudiendo optar si la 
sincronización se realiza de maner., automátk:a o manual. 

Estándares de red 
El equtpo debe contar con soporte VlAN 802,lq, Vlan taggfng. 
Et equipo debe contar con soporte de 8023ad para deflniciÓI\ de mUltipleS, troncates. 
El equipo debe contar con soporte de NAT. 
El equipo debe contar con soporte de IP\16: El equipo debe funcionar como Galeway entre redes 
1Pv6 e 1Pv4 permitiendo tener ambos lipos de redes simultáneamente. 

Debe contar con soporte de ltate Shapping, rate-limlting o cualquier otra funcionalidad que 
pennita limitar el ancho de banda q.ue consumen las aplicaciones. 

Admlnfstr.1dó11 del sistema 
la $clución debe permitir el acceso para la administración del equipo appliancevía CU (Interfaz de 
linea de comandos) porSSH, interfaz.de administración gráfica basada en Web seguro (HTTPSJ. 

ta solución debe integrarse con Directorio Activo o LDAP. 

La solución debe podet enviar alertas v eventos a un Sistema Centralitado mediante: 

• Protocolo Syslog 

• Nolilicaclón vía SMTP 
• SNMP versión.2.0 o superior 

E.1 sistema de administración debe ser totalmente independiente del sistema de procesamiento de 
tráfico. 

El equipo debe contar con una interfu gráfica. Debe contat con un Oashboard que permita 
monitorear el estado del equipo en tiempo reat 

El equipo debe contar con un módulo de reportes que permita visualizar gráficamente el 
comportamiento de las aplicaciones o hacerlo mediante una consola externa virtual para 
instalarse en un servidor del Instituto con Vmwate ESX 6.0 o superior. 

El equipo debe contar con plantillas para la implementación r;ipida de aplicaciones de 
mercado conocidas. 

fundones de administración de tráfico 
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El equipo debe de contar con la solución para realizar funciones de balanceo de tráfico a 
aplicaciones basadas en TCP/UDP, incluidos servicios web. 

El equipa debe pennitir la definición de dirección IP y puerto virtual para la prestación de un 
servicio, que pennlta atenderlo mediante una granja de servidores identlftcados mediante una 
dirección IP y un puerto del servicio igual o diferente del prese11tado al pUblico. 

El equipo tener arquitectura Full·Proxy, control de entrada y salida de conexJoi:tes dlslit1guiendo 
conexiones del lado del cliente y del lado del sen,idor o los recursos. 
El equipo debe de pennitir el control de balanceo de tráfico según se defina entre 
uno o varios tipos de algoribnos especializados de balanceo: 
• RoundRobin 
• Respuesta rápida (o menor Uempo ele respuesta) 
• Conexiones mínimas 

El sistema debe ser capaz de idantmcar fallos en servicios para redundancia de las 
aplicaciones. 

El equipo debe de contar con la sokJción para realizar monitoreo de la.salud de los 
SelVidores que gestione el equipo de balanceo de tráfico, por medio de: 
• Plng 
• Chequeo a nivel de TCP y UDP a puertos especificos 
• Monitoreo http y https 
• Verificación de la salud de una combinación de servicios, pennltiendo tomar la 

decisión del estado de salud apicando varios monitores simulláneos 
• Configurar monitores pradelinidos y personaNzados que pennllan comprobar y 

vertficar la salud y dispooibllidarl de tos compooentes de la aplicación y de la red 
• Moniloreo de aplicaciones de meroado 

o LOAP 
o FTP 
o SMTP 
o IMAP/POP3 
o RADIUS 
o SNMP 
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EJ equipo debe de contar con ta solución da persistencia da las conexiones: 
• Dirocclón IP origen 
• Cooklas 
• Hash 
• SIP; Debe pem1itir detínir el campo SIP sobre el cual hacer persistencia 
• Sesiones SSL 

Debe permitir crear persistencia en base al header HTIP. 
Debe garantizar afinidad del servidor, de tal fonna que una solkitud de un diente y cada solcitud 
posterior se dirijan al mísmo servidor de la granja. 

El equipo debe de contar con el soporte de API para construir apllcaciones de 
admíníslración o monitoreo personalizadas: 

• Soporte de API REST 

El equipo debe contar con scripts de programación basados en un lenguaje estructurado (TCL} 
o expresiones regulares que permitan crear funcionalidades que por defecto no se encuenlíen 
en el menú de configuración, 

Funciones de acereración de tráflco 
El equipo debe hacer aceleración de aplicación a nivel de: 

• Memoria cache 
• Compresión tráfico HITP 
• Optimización de conexiones a la aplicación a nível TCP 
• Multlhlexacíón de conexiones hacia los servidores 

Debe contar con las t;aracteríslicas de Compresión de cráfteo: 
• El sístema deberá permitir comprimir tráfico http a traves del eslanctar GZIP 

pero pennmr deshabilitar la comprestón bajo ciertas conciciones para el 
browser MS Internet Explorar. 

• Capacidad de compresión de tráfico a una lasa máxima de 4 Gbps en software 

Debe contar con tas caracteristicas del protO?J!o SPDY y/o o¡oportar HTIP 2.0 Gateway. 

Funciones de se¡uridad 
Soporte de seguridad SSl.: 

• la solución debe hacer aceleración SSL por Hardware 

• La sofución debe hacer como mínimo 10,000 Transacciones por segundo SSL 
para llaves de 2K 

• La solución debe tener la capacidad de soportar al menos 10 Gbps de bulk 
encryption 

• Soporte de Maves SSL 
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la solución debe manejar AES, AES-GCM, SHAl/MOS y sop0rte a algoritmos de Ha.ve pi.iblica: RSA, 
Diffie•Hellman. Digital Signalure Algorithm (OSA) y Elliplic t\lM! cryplog,raphy (ECOS P·2S6). 

Firmado criptográfico de cookies para verificar su integridad. 

Para las partid.is 10, 11 y 16, el Udtante deberá entregar como parte de su propuesta, 
documentación de la entidad certificadora (UL. ANSI, IEC} (en español o M'1gles), pudiendo ser una 
ímpresión de la página web, doode se señale que los equipos propuestos cumplen la ANSI/UL 
60950-1/ IEC 60950-1 o en su defecto con la norma NOM-019-SCF1·1998 Seguridad de Equfpo de 
Procesamiento de Datos o alguna de SU$ equivalentes ínternadonale.,.;. 
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Partida 16. Balanceador tipo 3 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Funda~ny 
Aclaraciones que No Cumnle o lec 

Partida 16.-Bafanteador tipo 3 De acuefdo a la Junta de Se solicitó en el anexo lncumplimienfo 
aclaraciones del día 19 de t "Especiflcac/ones a lo señalado en 

Periodo da octubre da 2017 se precisa: T8Cflicas" de la el numeral 2 caracterlsUcas físicas y de rendimiento 
la -rantfa convocatoria inciso f) de la 1. El tnstítuto requiero 

El equipo oíertado debe ser una plataforma de hardware de propósito espedflco 2 años de que los squpas LP·INl=•02Bl2017, en convocatoria. el 

denominado "apptiance'' garantía propuestos tanlo para la página 52. Las cual señala que: 

El sistema operativo debe permitit un crecimiento en funciones basado en módulos, Bx5xNBD 
taspa,fidas 10, 11 y 16 siguientes 
tengan habilitadas al características: "Las 

estos deberán ser licenciados a través de software y no debe requerir hardware menos rod.s las No proposiciones 
características 15 adicional. mínimas que se Cumple -La solución debe deberán 
doscriben .. las incluir mfnimo _35,000 realizarse en 

El equipo debe incluir el licenciamiento necesario para habilitar cada una de las partidas. Transacciones por estricto apego a 

caractedstlcas y funcionalidades que se solicita, incluya, haga o soporte el equipo, 
segundo SSL para fas necesidades 

2. El lnslituto requ/en1 llaves de 2K. planleaáas por 
asimismo el licenciamiento no deberá expirar. que el licilanlt1 oforte 2 el INSTITUTO 

cablas breakoul con ~La solución debe en fa presenta 
Throughput Nomlnai de; 60 Gbps para balanceo en condiciones de máxima 

svs respectivos incluir la capacidad de convocatoria, • uansceivers de 40G y 
camall4) fOG soporlar al menas 20 sus anexos y las 
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• La solución deba tener al menos 40 MiHones de conexiones simultáneas en 
L4 

• La solución debe tener al menos SOOK de conexiones por segundo {cps) en 
L4 

• La solución debe tener un throughput en L7 de al menos 35 Gbps 
• U solución debe tener al menos 1.8 M de RP.Ouesl onr saQundo lm.r;\ en L7 

Interfaces de red: 

Debe tener al menos 8 puertos/sial para la coneldón de Gigablt SFP de 1Gbps, e incluir 
sus B correspondientes transce!vers SFP de 1 Gbps en fibra rnullimodo SX y ser de la 
misma mwca del equipo alertado. 

Debe tene, al menas 4 puertooislot para ta cone>dón de Giga bit SFP+ de 1 o Gbps, e 
incluir sus 4 correspondientes transce!veis SFP+ de 10 Gbps para fibra mullimodo SR y 
ser de la misma man:a del equipo ofertado. 

Deberá permitir expansión a e puertos arucionaJes de Fibra Óplica de 10 Gbps por equipo 
mediante cables Breekout a través de los ouertos de fibra de 40 G""". 

Deberá de proporcionar dos cables de fibra óplica de 10 metros, que con\/lerta un 
puerto de 40G a 4 puertos a 106 (MTP a cuatro dúplex LC). 

fuentes de poder redundantes AC, entradas de voltaje de 110 a 220 VAC que se 
puedan remover en caliente (hot..swap). 
La NEMA del cable de poder debe ser 5-lSP. 
El equipo debe ser para montaje en rack estándar. 
El equtpo debe ,::ontar con alta disponlbllidad, es dedr, tener la capacidad de 
conectarse a una unidad similar y operar en modo activo y la otra unidad en modo 
pas1vo (fail-over). El esquema debe tener la capacidad para recuperación de las 
sesiones del sistema en forma inmediata y automática en caso de fallo de un 
adaptador, cable de red, canal de controladora o alimentación de fluido eléctrico. 
El equipo debe contar con memoña RAM de 48 GB. 
Et equipo debe contar mínimo con un Disco de Estado SOiido de 480 GB SSO. 
El equipo debe contar con la configuración de cluster Activo/Activo o Activo/Pasivo. 
Ante la necesidad de conmutar el tráfico a otros dispositivos del cluster, el sistema 
deberá poder realizar cálculos para determinar el mejor dispositivo basado en: 
recursos, capacidad, carga de tráfico en cada dispositivo. ldentificando la mejor opción 
cuando el ambiente sea heterogéneo en cuanto se refiere a platafoi:mas. 
La configuración sera sincronizada entre todos los dispositivos del cluster pudiendo 
optar sí la sincronización se realiza de manera automática o manual. 

Estándares de red 
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Gbpsdebulk modificaciones 
encfl'plian. que se deriven 

de /a(s/ Junla(s) 
•El equipo debe co11tar de Aclaraciones 
con scripls de · que se 
programación ce/ebre(n)" 
basados en un 
lenguaje estructurado 
(TCL) que pennita 
crear funcionalidades 
que por defecto no se 
encuentren en el 
menú de configuración 
u opciones y debo 
contar con la creación 
d9 Procedimientos o 
funcionffS que pueden 
ser utilizadas desda 
cualquier otro script 

Y lo ofertado por el 
licitante en la foja 015 
de su propuesta es 
difiere da lo solicitado 
por el lnstltuto. 

"-La solución debe 
lncluirmfnlmo 10,000 r¡ Transacciones por 
segunda SSL para 
llaves da 2K. 

-La solución debe 
incluir fa capacidad de 
soporlar al menos 10 
Gbpsdebulk 
encryption. H 

Además, no mandona 
cumplir con el 
requisilito: 

-El equipo debe contar 
con scrfpts de 
oroaramacidn . 
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El equipo debe contar con soporte VlAN 802.lq, Vlan taPo-ing. 
El enuipo debe contar con sopgrte de 802.3ad nara definición de múltioles troncales. 
El equipo debe contar con soporte de NAT. 
Soporte de 1Pv6: El equipo debe funcionar como Gateway entre redes 1Pv6 e 1Pv4 
Permitiendo tener ambos tioos de redes simultáneamente. 
Soporte de Rate Shaoping. 
El equipo debe de contar con soporte de dominios de enrutamiento, donde cada uno 
pueda tener su propio Oefault Gateway y estar conectados a redes IP con el mismo 
direccionamiento. 
El equipo debe de contar con soporte VXlAN, VXLAN Gateway, NVGRE y Transparent 
Ethernet Bridgina: cara entornos de redes virtualízadas. 

Administración del s1stema 
la solución debe permitir el acceso para la administración del equipo appliance vía CU 
Unterfaz de linea de comandos) por SSH, interfaz de administración gráfica basada en 
Web se•uro (HTrPS). 
La solución debe integrarse con Directorio Activo Wlndows 2003 o superior, LDAP, 
RADIUS. 
la soludón debe poder envlar alertas y eventos a un Sistema Centralizado mediante: 

• Protocolo Syslog 
• Notilicación vía SMTP 
• SNMP versión.2.0 o sucerior 

El sistema de administración debe ser totalmente independiente del sistema de 
procesamiento de tráfico. 
El equipo debe contar con un módulo de administración tipo lights out que permita 
encender/apagar el sistema de manera remota y visualizar el proceso de arranoue. 
la interfaz gráfica debe contar con un Oashboard que permita monitorear el estado 
del equipo en tiempo real. 
El equipo debe contar con un módulo de reportes que permita visualizar gfaficamente 
el comportamiento de las aplicaciones. 
La solución debe contar con plantillas para la implementación rápida de aplicaciones 
di:! mercado conocidas (ej, Oracle, Microsoft, SAP. IBM) y permitir crear plantillas 
customlzadas que puedan ser actualizadas/e><nnrtadas entre equipos. 

Vlrtuallzación 
Et equipo debe poder hacer uso de virtualización que soporte máximo de 8 instancias 
del sistema operativo corriendo simultáneamente, cada una con recursos de CPU y 
memoria independientes. (Máximo 4 vCPU en una instancia). 
Cada Instancia debe permitir diferentes versiones del sistema operativo. 
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basados en un 
lenguaje estructurado 
(TCL) que pe,míta 
craar funcionalidades 
que por defecto no se 
ancuenrren en el 
menU de configuración 
u o,iciones y debe 
contar con la creación 
de Procedimientos o 
funciones que pueden 
ser utilizadas desc/8 
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la solución debe permitir configurar c1usters entre appliances con el fin de contar con 
un sistema altamente escalable y en demanda que permita hacer faitover de uno o 
más servicios hacia cualquler equipo miembro del cluster. 

Funciones de administracl6n de tráfico 
El equipo debe de contar con la solución para reali2ar funciones de balanceo de tráfico 
a aplicaciones basadas en TCP/UOP, incluidos servicios web. 
El equípo debe permitir la definición de dirección IP y puerto virtual para fa prestación 
de un servicio, que permita atenderlo mediante una granja de servidores identificados 
mediante una dirección IP y un puerto del servicio igual o diferente del presentado al 
público. 
El equípo debe tener arquitectura Full·Proxy, control de entrada y safida de conexiones 
distinguiendo conexiones del lado del cliente v del lado del servídor o los recursos. 
La solución debe petmitír t)acer persistencia de conexiones hacia la aplicación con base en 
cualquier información contenida en cualquier parte del paquete completo, esto para poder 
adaptar la solución a las necesidades de las diferentes a¡¡licaciones. 
La solución debe permitir hacer control de balanceo de tráíico segun se defina entm uno 
o varios tipos de algoritmos especializadoS de balanceo: 
• Aound Aobin 
• Respuesta. rápida 

• Conexiones minimas 

El sistema detié ·ser capaz de identificar fallos en servicios para redundancia de las 
aplicaciones. 

El equipo debe de contar con la solución para realizar monitoreo de la salud de los 
Servidores que gestione el equipo de Balanceo de trafico, por medio de: 
• Ping 

• Chequeo a nivel de TGP y UDP a puel1oS especilicos 
• Monilorao http y https 
• Verificación de la salud da una combinación de servicios, pennitiendo tomar la 

decisíón del estado da salud aplicando varios monitores simultáneos 
• Configurar monitores predefinidos y personalizados que pennitan comprobar y 

ved ficar la salud y cisponibilldad de los componentes de la aplicación y de la red 
• Moniloreos en línea, donde el funcionamiento de la aplicación datem,ine el estado 

de salud da la mlsma 
• Monítoreo de aplicaciones de mercado 

o LDAP 

" FTP 
o SMTP 
o lMAPIPOP3 

" Oracle 
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o MySOL 
o AAOIUS 
o SIP 
o SNMP 

La solución debeiener ron1ro1 d8 pe,sistBncia da las conexiones: 
• Dirección IP origen 
• Dirección IP destino 
• Cookíes 
• Hash 
• SIP: Debe penniür definir el campo SIP sobre el cual hacer peraistencia 
• Sesiones SSL 
• Microsoft Remole Desktop 

La solución deba pem1!tir crear persistencia por cualquier valor del paquete por medío 
da reglas. 
La solución debe garantizar afinidad del servidor. de tal fonna qua una solicitud de un 
cl.i1;t!Jl,e _y cada sofi<;i~l!t,i posterior g, dirijan a1 misrJ'IQ _S_Elrd9or dQ la granja. 
La solucion debe da so¡joitar API para cof\Slruir ap5cacioiias da adriilnlstiaclón o 
monitoreo pe,sonalizadas: 

• Soporte de SOAP/XML, que sea base del Sistema OperaUvo. Que permita la 
integración con aplicaciones como VWM/are vCenler, Microsoft System 
Cenler Vortual Machina Manager (SCVMM), Soporte da Java, .NET, PEAL, 
PHP, PowalShell y Python. Las inlertaces da conirol deben ser accesibles 
por coneXiones SSL con requerimientos de autenticación vía http báslca, 
para e\'itar accesos no autorizados 

• Sooorte de API REST 
El equipo- deb9-contar con sóíjjtS de prog-rarriacioti ba"sados"efl un lenQUa¡,i8Structurado 
(TCL) que permita crear fLnCionaJidades qua por defacto no se encuanlren en el menú 
de configuración u opciones y debe contar con la creación de Procedimientos o funciooes 
que put!(.J.gfJ ser utilizadas desde___QualQuer qt_ro sc¡ipL 
El equipo debe ser compatible corilratico IPSECy ser certiíicadc, por ICSA Labs como 
dispositivoJF§l:C 1.3 

FuncloneS:(fo:-·a·Celeraclá(i·de·tr&flco 
La implementacíOrl de ·ia-·soluclón debe incluir ia capacidad de hacei-Bceferac!Oll ·de 
aplicación a nivel de: 

• Memoña cache 
• Compresión tráfico HTIP 
• Optimización de conexiones a la aplicación a rúvel TCP 
• _M_u_Wpl~_>@fi_fJ.o.®.~~xlones .h.a..~.i-~ 1~ se~~ 

Cara"Cteristicas ·ae'C001Presión de tráfico: 
• El sistema deberá pennitir comprimir tráfico http a través del estándar GZIP y 

c:::ompat;ble con browse_rs MS__l_l]_tl;l_triet Expl~r.~rr _Mozilla Firefox 
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• Capacidad de compresión de tráfico http incluido a una tasa máxima de 20 
Gm< 

Debe contar con las características del protocolo SPOY y funcionar como Galeway SPDY 
aun cuando los servidOres Web no snnnrten esta característica. 

Funcionas de sequrldad 
Soporte de seguridad SSL: 
• La solución debe incluir el soporte de Aceleratión SSL por Hardware 
• La solución debe incluir mínimo 35,000 Transacciones por segundo SSL para 

llavesde2K 
• La solución deba incluir algoritmo da encripcion Eniptic Cmva Digital Signatura 

(ECDS P-256) a una tasa de 20,000 transacciones por segundo (TPS) vía 
Hardware 

• La solución deba incluir la capacidad de soportar al menos 20 Gbps de 
bulk enc,yption 

• La solución debe incluir la can::icidad da snnortar Pavas SSL 
La solución debe manejar AES, AES-GCM, SHA 11MD5 y soporte a algoritmos de llave 
pública: RSA. Dltfie-Hellman. Digllal Signatura Algorithm {DSA) y EWplic cu,ve 
cn,rn=a""" IECDS P-2561. 
Protección da la cookia de SVN conJra ataques de SVN flocd. Esta funcionafidad debera 
ser realizada por Hardware especifico para la función y soportar 50 M de SYN cookíes 
nnr SAnUndo. 

Firmado criottvw,:).fico de cookies ft!:I'""' verificar su inteoridad. 
Funciones de flrewall v anll•ODOS 

El eqUipo daba inclw protección contra ataques de DDoS en capas 2-4 utilizando 
vectores da atanue personalizables. 
El equipo debe bloquear alaques a nivel da red como flood. swaep, teardrop, smurf 
attacks. 
El equipo debe miligar ataques baSados en protocolos, incluyendo SYN, ICMP, ACK, 
UDP. TCP, IP. DNS. ICMP. ARP. 
El equip:, opcionalmente deba indUir un sistema de suscripción de reputación IP para 
prevenir conexiones bldireccíonales {entrantes y salientes) a cirecciones IP no confiables 
va ....... '""'das en cate""'rías. 
La solución debe pannitir fa creación de reglas basadas en aplicación, independientes 
ruara cada una de ellas. 
La solución debe normitir la creación de reolaS olobales. 
El eqUipo deba tener la opción de funcionar como un firewall statefun fuU·proxy y ser 
cer11ficado nnr ICSA Labs como Networt< Firewall. 
El equipo debe peITTliUr fa dafinlclón da horarios (schedules) que apWquan a las reglas 
configuradas, permitiendo aclivar reglas: 

- Entre inteivalos de tiempo 
- Hasta una fecha especifica 
- Desoués de una fecha esoecifica 

El iv uirv debe oennitirlacraación de listas blancas 1\IU"hite istsl de direcciones IP. 
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El i debe perm:1ir la confiwración de lt.inel IPSEC Site-lo-Site. 
El equipo deba incluir funcionalidad de application delivery conlroller o integrarse·con 
disnnc::iüvos de Anftllcation Oeliverv. 
El equipo debe brindar protección contra Ataques de Denegación de Servicio para el 
protocolo DNS, poder conlrolar ellráflco DNS de acuerdo al tipo de Registro solicitado y 
delectar anomalias a nivel del orotocolo. 
El equipo debe brindar prolacción conlra Ataques de Denegación de Servicio para el 
protocolo SIP y poder controlar el tráfico SIP de acuerdo al Melodo SIP recibido y delectar 
anomalías a nivel del nrotocolo. 
El equipo debe pennitir personalizar los Logs, y ser exportados a un reposilorio Syslog 
externo oue conste de una o varios servidores. 
Pi!ira las partidas 10, 11 y 16, el licitante deberá entregar como p;arte de su propuesta. 
documentación de ta entidad certificadora (UL. ANSI, IEQ(en españolo lnglé$L pudiendo ser una 
ímpresión de la piiglna web, donde se señale que 10$ equipos propuestos cumplen la ANSI/Ut 
60950-1/ IEC 60950-1 o ensu defecto con la norma NOM·019-SCFt.1998Seguridad de Equipo de 
P,ocesamiento de Datos o alguna de sus equivalentes intemaclonales. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA Nº LP-INE•02B/2017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Enter Computadoras y Servicios, S.A. de C.V. Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Switches 

Partida 1.• Switch LAN de acceso tipo 1 -

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones nue No CumDIA le11al 
Partida l.· Switch LAN de acceso tipo l 

Componente Descripción y Características mínimas Periodo de 
la narantia 

Standalone wlth Oplional Stack1ng 48 10/100/1000 Ethernet PoE+ 
and 4X1G Upllnk porta.. wilh64DWAC power aupply, 1 RU, LAN Bua 
leatureset 

C'adil equipo di!ber3 indui1: 

Unkh1d Duaipciól'l NUmero de parte 
1 Aclualizaetón de sollware Urv-1a1e r3años 
2 Cable de nodor CAB-TA·NA 

3 arios de Sí 640W AC Config 2 Power 1 Su-~.; PWA-C2-640WAC garantia Cumple f WS·OGS0-48PS·L 640W AC Config 2 BlCSxNBD 
1 Secondan1 Power Sunnlv PWA-C2-640WAC/2 Par1nero 

Cisco Catal~l 3650 Stack Smartnel 
1 Module C36SO·STACK·KIT support 

1 Cable de stacki STACK-T2·50CM 

La partida deberá incluir adicionalmente para la cantidad mlnima: 

Unidad Desuipdón Número de Nrte 

3 ClscoStaCkWise·160 1M 
STACK-T2-1M= Slack:-- Cable o,. ... re 

2 Cisco SlackWise-160 3M 
STACK-T2-3M= Stack ........ Cable S"'ata 

I 

En ter Computadoras y l!>ervicios, S.A. de C. V. 1 H E / IJ N I C O fv1 j 4 l ,J 9 / 2 O 1 7 v ) /j 
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..... INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 2.- Switch LAN de acceso tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumnle ,-ar 
Partida 2.~ Switch lAN de acceso t;po 2 

Componente Descripcíón y Car11cteristlcas mínimas Perfodode 
faaaranUa 

Cat•lyat 2960 Plus 481Q.11DO PoE + 210008T +2 SFP LAN Ute 
cada equipo deberá induir: 3añosde Sí 

garantía 
Cumple WS·C296D+48P5T-S Unkfllld Desafpcfdn Número de pal1e 8xSxNBD , Actualización de soltware UPDATE r3años Partnero 

' AC Powar Coftl (North CAB·AC Smarmet 
America) C13 NEMA 5·15P supporl 
2.tm 

Enter Computadoras y Servicios, S.A. de C.V. j r~ e / u N 1 e o rvi ! 4 1 4 9 / 2 o 1 7 v 
¡ 
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INE 
lnstit11to Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 3.· Switch de Acceso para Datacenter 

Razones 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple por las Foja Fundamento 
que No legal 
Cumole 

Partida 3.-Switch de Acceso para Datacenter 

Referencia : Página 35, Partida 3. 
Componente Deacrlpctán y Caracleriallcas mínimos Periodo d• Tabla, Columna Oescripcíón la narantfa 

Nexus 2000, 10GE UP FEX: 48x1/10GE SFP+: 5x40G QSFP. 
Dice: 

Cada equipo deberá incluir: U"kild Oatrlpd6n Núme,ode 
.. rt. 

Unidad Desuipd6n ff'1me:ro de: parte L,J 1...J f. .• l 

• Actualización de soflware Uooa10 oor 3 af\os Po11 Sida 
2 Cable de noder CAB·9K 12A·NA 3años~ Exhaust, 

a/rllow Port Sida Exhaust, airtlow oaran1ia 2 pack: N2K· N2348UPQ-
1 pack: N2K·C2348UPO, 2AC N2348UPO·FA·BUN 24x7x4 C2348UPO, FA·BUN 

NZK-C2348UPQ PS.3Fan Partner o 2ACPS, Sí 
1 OSFP40G BiOi Short·reach 

0SFP-40G-SR-BD Smartnel 3Fan Cumple Transceiver soppon 
12 Módulo 10GBASE·SA SFP SFP·10G·SR 

Debe Decir: 
1 40GBASE·SA4, 4 lanes, 

0SFP-40G·SR4 Ntlmeroda 850nmMMF Unidad Desafpd6n f --~. 
la partida deber.i Incluir adklonalmente para fa cantidad minlma: f...) f ••• ) , ••• 1 

PortSide 
1 Unidad 1 Duulpdón 1 Número de parte 1 Exhaust, 

1 
0SFP40G Bi.DI Shon• 

1 
airflow 

N2348UPO· 2 reaeh Transceíver 0SFP·40G·SR·BD 1 paek: N2K· FA·BUN C2348UPQ, 
2ACPS, 

3Fan 

0v ) 
Énter Compuiadoras y Servicios, S.A. de C.V. ¡ N L / U N ¡ C O fv1 / 4 1 4 S / 2 O 1 7 Págini, 3113 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 4.- Switch de Distribución para Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones que No Cum"'e legal 

Partida 4.M Switch de Distribución pc,ra Datacenter 

Componente Descripción y Caracterislicaa minlmu Periodo de 
la oaranlfa 

El numero de parte del bundle no es un equipo flsíco sino una referencia 
comercial la cual Incluye: 
2 equipos Nexus 93180YC·EX, 2 NX·OS Software, 4 fuanles de poder 
NXA-PAC-650W-PE con 4 cablH do poder CAB-9K12A-NA. 8 
ventlladorea NXA·FAN-30CFM•F, 2 Ucanae PAK Expan1ion con 8 

Sí conectores QSFP-40G-SR-8D. 3añosde 

N9K·C93180VCEXB18Q El bundle deberá incluir adicionalmente;: 
garan1ia Cumple 
24x7x4 

Pannerc 
Unidad Destrlpdón Nlimero de patte Smartnei 

2 Actualización de sohware le r3años support 
2 LAN Enterpñse lícense lor N93·LAN1K9 

Nexus 9300 Plalform 

2 40GBASE·CR4 Passiva 
OSFP·H40G-CU5M t".nnner Cable. 5m 

36 Módulo 10GBASE0 SR SFP SFP·10G·SR j 

r/ 

V 

) I 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Red Inalámbrica (APs) 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 5.- Equipo de acceso inalámbrico para interiores 

Razones 
Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple por las 

Foja Fundamento legal Aclaraciones que No 
Cumole 

Art 43, UIUmo párrafo da! 
Reglamenlo de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
INE dice: "Entre los requisitos 
cuyo incumplimiento no afecta 
la solvencia de fa proposición, 
se considerarán: el proponer 
un plazo de entrega menor al 
solicitado, en cuyo caso, de 
resultar adjudicado y de 
convenir a la Convocante 
pudiera aceptarse; el omitir 

Partida s.- Equipo de acceso inalámbrico para interiores aspectos que puedan 5er 
cubiertos con Jnformactán 

Componente Descripción 'I Caracleríaltcaa mínlmaa Periodo de contenida en la propia 
laa11rantía Referencia: Página 37, propu•sta técnica o 

Partida s, Componente económica; el no obsewar los 
Ouat•band, conlroller•based !02.11al'glnlac, Wava 2, configurable 

3 años da 
fonnatos astable<:idos, si 3l> 

(Interna! antenna modela) Dice: Si proporciona de manara clara la garanUa 
AIR·AP18521·A·K9C Cumple información requerida; y el no A1R•AP18521-A-K9C Cada equipo deberá inc;luir: Bx511:NBD 

Par1nero observar requisitos que 
SmartnBI Debe decir: carezcan de fundamento legar 1 llnl<lld 1 Desafpdón 1 NUmero de part• 1 supJ)Oft AIR·AP18521·A·K9 o cualquier otro que no tenga 1 1 1 Actualización de soflware 1 u le r3años 1 

como propósito determinar 
objetivamente Ja solvencia de 
la 38 proposición 
presentada .•• " 

Al respeclo en la Junta de 
Aclaraciones se precisó para 
esta partida que el número de 
componente correcto era el 
AIR·AP18521•A-K9; El licitante 
en su propuesta técnica hace 
mención que oferta el bien con 

, número da parte AIR• 
AP18521·A·K9 aue es el 

" - , 



•1NE 
Instituto Nacional Electoral 

Enter Com¡:wladoras y Servicios, S.A. de C.V. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

1\iC/UNiCGM/4149/2017 
¡ 

correcto, sin embargo en una 
segunda mención hace 
referencia al nümero de parte 
AIA-AP18521·A·K9C; 
Asimismo de la revisión 
integral de su propuesta 
técnica se advier1e que los 
componentes y caracter(sticas 
ofertados corresponden al bien 
con nümero de parte AIR
AP18521·A·K9, en particular 
el sistema operativo instalado 
que corresponde al número de 
parte correcto, por lo anteñor 
se advierte que esta situación 
no afecta la solvencia de su 
omnns.íción, 

V 

/, 
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Instituto Nacional Electoral 

Teléfono IP 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 6.- Teléfono IP básico 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones que No Cumole legal 

Partida 6,• Teléfono IP básico 

Componente Descripción y C.racleristicas mínimas Pericdo da 
la garanlia 

Cisco IP Phana 7821 

Cada equipo deberili ·induif: 3años de 
garanlfa 

CP-782l•K9 u ..... Dt:K1lpdón Nümero de parte 6'5>NB0 

1 licencia UCL Basic Tipo UCL Baslc para Pat1ner o Sí 
CUCM 11.0.1 Smartnet Cumple UPDATEV support 

1 Aclua.lizaeion&S UPGAADE da 
sohware nnr 3 años 

El Licilanle deba@ considerar qua: 

. Los teléfonos se Instalarán en una infraeslrue1ura ya e:ios1ente. la cua1 cuenta con más de 5500 1al6fonos • 
• No es requerido el suministro de diademas, cámaras u olros accesorios no indicados eB esle anexo • . No se requiera eliminador para teléfono IP 

r/{ 

Ir 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 7.- Licencia por suscripción a 3 años para reuniones en línea 

Descripción de Jo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones que No Cumole legal 

Pan.Ida 7.- Licencia pOr suscripción a 3 años para reuniones en linea 

Componente Descripción y Caraclerísdcaa mínimas P•rladodo 
la aaranlía 

Spark Named Uaer 3añosde Sí 
Cada nümero de parte deberá Incluir; garantía Cumple 

A-SPK-NAMED·USER 8x5xN8D 
1 Unklad 1 Descripción 1 Ncímero de parte Parfnero 

1 
J Spark Named User ~ 3 Year J A·SPK•NU·M3 

Smal1net 
5 Subscriolion support 

Ente, Computadoras y Servicios, S.A. de C.V. ¡ \i E Í U i\ ! C ü fVi Í 4 1 4 S / 2 O J. 7 
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Instituto Nacional Electoral 

Videoconferencia 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 8.- Equipo de videoconferencia 

. 
Razones por 

Junta de Fundamento 
Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Aclaraciones 

Cumple las que No Foja legal 
Cum"le 

Referencia: Página 51 1 

Partida s ... Equipo de 11ideoconferincta 
Partida 8, Descripción 

Componanle DHeripclon y Caractaristicaa m{nlmaa P9riododa Dice: 
la aarantia Se deberá considerar 

Cisco TalePresence SX10 ·a1.11ck·sei que al equipo estará 
(SX10 codee/camera, inlg. mlc, Wa11 maunt kil, TRC6 rml cnlrl) UC. operanoo en la Ciudad 
TP·ROOM41.X y demás cornponentea que indica el fabricante con de México, con una 
dicho nümero de parte. alimentación de 110/240 

V a una frecuencia da 50 
Se deberá considerar que el equipo eslará operando en ta Ciudad de a 60 Hz, el equipo 
Mitxico, con una alimenlación de 1 t0/240V a una frecuencia de 50 a 60 deberá conlar con cables Hz, el equipo deberá contar con cables de po1encia con clavija IEC 320 3añosde de potencia con clavija C14ocableconnema 5-1SP, garan1ia IEC 320 C14 o cable Si 

OS·SX1mil·k9 Bx5xNBO connama5-15P. Cumple 1i Cada equipo deberá indulr: Partner o 
Smartnot 

Unidad Oescripdd:JI Nlimera de 1U1,te support Debe decir: 
1 Actualización de sohware le r3años Se deberá considerar 

t Touch IO Con!rol Oevice - CTS-CTAL•DVX•10 que el equipo estará 
seleclable ...,..,lion aperando en la Ciudad 

1 Touch10 PoE oower inícclor CTS·POE·INJ de México, con una 
1 t;lsco "f e1ePresence Tabl& CTS-MIC·T A8L20 alimentación de 110/240 

Micrnnt.ono 20 
t VGA to VGA. Cable 8m CAB·VGA·BM V a una frecuencia de 50 

a 60 Hz, el equipo 

Deberá de comuderar el Jicenciamienlo necesaño para que el equipo se registre con CUCM versfón 11.0. 1 deberá contar con cabtas 
de potencia con número 
do parle PWR-CORD-
US·A 

I 

' 
,..., 

j 



.... INE 
Instituto Nacional Electoral 

Fuentes de poder 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 9.- Fuente de poder interna para LAN switch 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Cumple Razones por las Fundamento 

.. Aclaraciones aue No Cumnle Foja lenal 

Partida 9.- Fuente de poder interna para LAN switch 

Componente Descripción y Características mínimas Periodo da 
la riarantia 

640 WAC powusupplvspa,e Si 

PWR•C2·640WAC= Cilda nümero de parte deberá induir: 1 año de Cumple 
garantla 

1 Unkbd -¡ PesCJlpdón 1 Nlimera de pat11t 1 
e$lándar 

1 1 1 Cable de noder 1 CAB•TA•NA 1 

/ 

I 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Voice Gateway 

Partida 12.- Voice Gateway 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Cumple Razones por las Foja 

Fundamento 
Aclaraciones n11e No Cumole tena! 

Incumplimiento 
a to seifalado en 

elnumeral2 

Partida Jz. .. Gatewoy de Voz Analógico 
inciso I) de la 

convocalaria, el 

Componente Descripción y C.racleristlcas mínimas Perlada de cual señala que: 
la oarantía Se soliCitó en el anexo 

Modular 24 FXS Port Volee over IP Gateway 1 "éspBC/1/cacíones ·Las 

Cada equipo deber.a lndWt .aditiooalmente: 
Técnicas• de ta proposiciones 

convocatoria 
deberán 

Urndod Desul .. dón Número de parte No LP-INE.fJ2Bl2017, en 
realizarse en 

UPDATE Y 
3añosde la página48, 1 cable 021 estricto apago a 

VG310 1 Actualizaciones UPGRADEde 
garantia Cumple Art1phenol de 50 pines y 

las nBCBsidades 

soltware ""'r 3 anos 
8x5:.NB0 planteadas por 
Partnero lo olortado por si 

1 Cable Amphenol de 50 pines RJ21 macho (lado Smartnel lic/lante (foja 021) no 
el INSTITUTO 

VG310) a support Incluye dicho 
en la presente 

terminación abierta convocatoria, 
(fado panel de 

componente 
sus anexos y 18:( ) 

dislñbución} da SO modificaciones 
pines con longitud que se deriven 

de2melros de /a(s) Junta(s), 
de Aclaracionss 

que se 
j celebretn1• . 

En ter Computadoras y Servicios, S.A. de C. \J. INE/UNICOM/:11'19/201.7 ) Página 11113 



·-INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Licencias 

Partida 13.• Licencia perpetua para Controladora de LAN inalámbrica 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Aclaraciones 

Partida 13.- Licenda perpetua para Controladora de LAN lnaldmbrka 

Com nante Descri~lón v Caracterfstlcas mfnimu 
Cisco 5500 Serlu Wirelass ControUers Addllive Capaclly Llcenaas (e-Dellvery 
Product Aulhorizatlon Keys IPAK1)) 

Cada número de parte debera incluir: Sí 
l•UC·CT5S08·UPG Unkfad Descripción Húmero de p.irte Cumple 

250 AP Addor Licensa lar 
1 the 5508 Controller L·L1C-CT5SOB·250A 

leOelivem\ 
1 SWSS UPGAAOES 250 AP CON-ECMU•LCT250A 

Adder üeenss Jor lhe 5508 
Contrcl/durallon 36 monlhs 

Partida 14,· Licencia perpetua para Telepresence 

Des~rlpción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones 

Partida 14.- Ucenda perpetua para Telepresence 

Com nante OaacrJnr.Jón v Características mínimas 

Unidad DHCJHM':1t1ft 

R·UC~·UCM.\.IC·K9 Telep1esence Room Based 
1 Endpoinl, Slogle ar Mulli· 

$creen 
1 SWSS UPGAAOES 

Teleorosence Room Ba 

Enter Computadoras y Servicios, S.A. de C.V. 

Número de parte 

LIC·TP·1 tX·ROOM 

CON-ECMU·LICTP1AO 

l j\( r , l' •,,i 1 e r1 ts )! ¡ d ·1 .,¡ ,;:¡ l ...., 0 '"1 ··: 
• l'ol - j . • ¡ ~ ,.~ i\/l . .¿. .,. -~; ¿ \ .. ~. ¡ 

Cumple 

Sí 
Cumple 

) 

Razones por las 
aue No Cumnle 

Razones por las 
ue No Cumple 

Foja 

Foja 

Fundamento 
le11al 

Fundamento 
legal 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Firewall 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 15.· Firewall Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Partida 15.· Firewall Datacenter 

Componente Descripción V Caracteriaticaa mínimas 

Cisco FirepQwar 4120 ASA Appliance, 1U, 2 x NetMod Baya. 

Cada equipo deberá induír adicionalmentl!: 

Unidad Desulpdón 

FPR4120- 1 Actualización de sollware 

ASA-K9 2 Cable do poder 

Císco Flrepower4100 
1 Strong Encryption 

f3DES/AES1 

1 Fuente de poder 
redundante 

4 Módulo 10GBASE-SR SFP 

Miro. Raymunl!'o lluarez Anguiano 
Coordinador Técnico de TIC 

Nümero de parte 
u le 3años 

CAB0 TA0 NA 

FPR4K-ENC-K9 

FPR4K-PWR-AC-1 IOO 

SFPT10G·SR 

Junta de 
Aclaraciones 

Periodo de 
la aarantla 

3anosde 
garanlfa 
24x7K4 

Partnero 
smartnal 
support 

Enter Computadoras y Servicios, S.A. de C.V. ! N f / U í'<J ! C O ivi í 4 1 4 9 / 2 Q .1 7 

Cumple 

Sí 
Cumple 

Razones por las Foja Fundamento 
c¡ue No Cumale leaal 

~~ 
lng. Catalina Beristain Garza 

Directora de Operaciones 

1 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA Nº LP-INE-02812017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Cen Systems, S.A. de C.V. Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Switches 

Partida 1.- Switch LAN de acceso tipo 1 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumnl• leaal 

Partida l.· Switch IAN de acceso tipo l 

Componente Oeacrlpción y Características mínlmas 
P8rlodod• 
la a11nntia 

Standolona wlth Optlonal Stacking 4B 1Dl100l1000 Ethernet PoE+ 
and 4it1G Upllnk p0r1,, with 64DWAC power supply, 1 RU, LAN Base 
featura set. 

Cada equipo debe@ lntluir: 

Unidad 01!$crlpd6n Número de parte 
1 Actualíiac1ón de software u ,. r3 años 
2 Cable de nntter CAB•TA•NA Sí 

l 640W AC Conlig 2 Power Jai'iosde 
1 Su""'; PWA-C2-640WAC garan1ia Cumple 

8x51CNB0 WS,C36SQ-48PS,t 
1 

640W AC Config 2 PWR.C2,640WAC/2 Pa11nero SecondaN Power SunnJu 
Cisco Calalyst 3650 S1ack Smartnet 

1 Module C3650-STACK·KIT support 

1 Cablo de slackína STACK·T2·50CM 

La partida deber.i iftcluir adlcionalmenll! para la cantidad mínima: 1 

Umdad Destrlptlón Número de pa:rte 

3 
Cisco SlackWise-160 1M STACK·T2·1M= S1acidno Cable Snare 

2 
Cisco StackWlse-160 3M 

STACK·l2·3M= Stackino Cable Soare 

y ) v 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 2.- Switch LAN de acceso tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle leaal 

Partida 2.• Switch LAN de acceso tipo 2 

Componente DescrJpción y Caracteristicn mlnimH Periodo de 
la narantia 

Catalyit 2960 Plus 48 1a.t10D PoE + 21000BT -t2 SFP LAN Lite 
cada equipo deberá Incluir: 3añosde Sí 

gatanlla 
Cumple WS-CZ960•48PST-S Unldad De:salpddn Número de parte 8K5xNB0 

1 Aclual!'Zación de soltware UPDATE ..,.r 3 sños Partnero 
1 AC PoYfflr Co<t! (North CAB·AC Smar1nat 

America) C13 NEMA 5•15P support 
2.1m 

) 

Cen Systi:1ns, S.A.. de C,V. ¡ rJ [ Í U N ; C O fvi f 4 1 4 9 / 2. O J. 7 ,,,,,,,,,,2 1 12 ' ,;, b ' ·: .,;: 1 -



INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 3.- Switch de Acceso para Datacenter 

Razones 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple por las Foja Fundamento 
que!:!g legal 
Cumole 

Partida 3.· Switch de Acceso para Oatacenter 

Referencia : Página as. Partida 3, 
Componente Descripción y Características mínimas Periodo de Tabla, Columna Descñpción 

la aarantla 
Nexua 2DOO, 10GE UP FEX; 4b1/10GE SFP+; tix40G QSFP. Dice: 
Cada equipo deberá lnclUfr: Unidad ·-· Húmerodl! 

11arte 

Unidad Dt$Ct1pcldn Numero de mrtc f ••• ) ( ... ) '··-' 
' Actualización de software u ate r3 años Pon Side 

2 Cable da NVIAí CAB·9K12A·NA 3 años de 
Exhaust. 

Port Side Exhaust, airllow garanlia 
aírllow 

N2348UPO-• pack: N2K• 2 pack: N2K-C2348UPQ, 2AC N2348UPO•FA·BUN 24x7x4 C2348UPO, FA-BUN 
PS. 3Fan Partooro Sí N2K•C2348UPQ 

0SFP40G BiOi ShorHeacn smannet 2AC PS, 
1 0SFP-40G·SA·BD 3Fan Cumple Transceiver support 

12 Móduto IOGBASE-SR SFP SFP·10G·SA 
Debe Decir: -40GBASE-SA4, 4 lanes, 1 850nmMMF 0SFP-40G,SR4 Nlknerode 

Unhbd Descrlpd6R .... 
la partida deberá lntlwr adh:ionalmente pata la cantidad minima: l ... l , ... ) c., 

}. Port Side 
1 Unktad Descr1p(l6n 1 Nümen:i de P11rt• 1 Exhausl, 

QSFP-'IOG BiDi Shoft• 
1 1 

aírflow N2348UPQ-2 reach Transceiver OSFP-40G·SA·BD 1 pack: N2K-
FA·BUN C2348UPQ, 

2ACPS, 
3Fan 

. 

Cen Systerns, SJ\. de C.V. ¡ i'-J [ / U N f C O fv'l ! 4 .l 4 '.J Í 7.. O :\. 7 
I 
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-INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 4.- Switch de Distribución para Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumnle 1-ar 

Partida 4.-Swftch de Distribución paro Datacenter 

Componenta Descripción y Caracteri•ticu mínimas Periodod9 
la aarantia 

El número de parte del bundle no es un equípo Hsiw síno'Una relf!rencia 
comercial la cual incluye: 
2 equipos Nexua 9318DYC·EX. 2NX•0S Software, 4 fuentes de podar 
NXA•PAC-650W•PE con 4 cablH de poder CAB-9K12A0 NA, 8 
ventiladores NXA·FAN-30CFM•F, 2 Ucanse PAK Expan1lon con 8 

Sí conectores 0SFP-40G-SR·BD, 3años do 

El bundk? deberá inc:luir adicionalmente: 
garantia Cumple 

N9K·C9l1BOVCEX8l8Q 24x7x4 
Pártner o 

Unkfad Desulpdón Nümera de parte Smaflnel 
2 Aciualizac,ón de soitware u le r3años supporl 
2 LAN Enle,prise uconse for N93·LAN1K9 

Nexus 9300 Plallorm 

2 40G8ASE·CA4 Passive OSFP-H40G·CUSM Conner Cabt&. 5m 
36 Módulo 10GBASE·SR SFP SFP-1DG-SR 

' , 

¡ 
Gen Systems. S.A. ce C.V. iNE/Ui'-JiCGNl/.:lJ.49/2.Cl 7 P:igin:;4!12 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Red Inalámbrica (APs) 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 5.- Equipo de acceso inalámbrico para interiores 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Fundamento 
Aclaraciones Que No Cumnle Foja leaal 

Partida s.~ Equipo de acceso inalámbrico paro interiores 

Componente Descripción y Caracleri•tlcas mínimas Periodo da Referencia: Página 37, Sí 
Dual•band, conlroller-based 802. 11a.'g/n/ac:, Wave 2, c:onJigurable 

la aa,antia Partida 5, Componente 
Cumple 

{lnternal antenna modela) 3ai'\os da Dice: 
AIR·AP18521·A·K9C 

garantía 
AIR·AP18521·A·K9C 

cada equipo deber;,i Incluir: 8x5xNBO 
Partnero 

1 Unidad 1 Destriptldn 1 Húmero de parte 1 Smar1net Debe decir: 
1 1 1 Actualización de software t u te nnr 3 ai\os 1 

support AIR•AP18521·A·K9 

~ 

V /J 

Cen Sys!ems. S.A. de C.V. ¡ ~J E J U f\l 1 C G t-A / l.l :1 4 9 / ;_~ ü 1 J 

) 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Teléfono IP 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 6.- Teléfono IP básico 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones que No Cumole IMal 

Partído 6.- Teléfono IP bósico 

Componente Oescrlpclón y Caracteríallcas mfnlmas Período de 
la narantía 

Cisco IP Phone 7821 

cada equipo deberá induir: 3añosde 
garanlia 

CP-7S2HC9 Unkbd Dewipdón Número de parte 8x5xNBD 
Sí 1 licencia UCL Basic Tipo UCL Basic para Pat1nero 

CUCM 11.0.1 Smaf1not Cumple UPOATEY support 
1 Aciualizaclones UPGRADEd& 

sohwa,e nnr 3 años 
El Llcilanle deberá considerar que: 

• Los teléfonos se inslalatán en una inlraeslruClura ya existente, la cual cuenta con más de 5500 lelefont>l,. 
• No es 1equendo el suministro t.w diademas, cámaras u olros accesorios no indicados en este anexo • 

• No se iequiore e6núoadar para teléfono IP 

/ 

7/ - ./ 

( 

Cen Systems. S.A. de C.V. i !:ci E¡ u >.! ¡ e o rvi í tJ J. 4 9 ! 2 o 1 7 ¡ " á g i n ,, 6 l 12 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 7.- Licencia por suscripción a 3 años para reuniones en línea 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumole I""ª' 
Partida 1.· Ucencla por suscripción a 3 años para reuniones en linea 

Componente Descripción y Caracteríatlcaa mínimaa 
Periodo de 
laaaranlía 

Spark Named User 3af1Qs.de Si 
Cada nUmero de parte deberá incluir. garantía Cumple 

A·SPK·NAMED•USER 8K5xN8D 
1 Unidad 1 Desulpdón 1 Número de part1t Partnero 

1 5 1 Spark Named User~3 Year 1 A-SPK-NU-M3 
Smannet 

Subscriclion support 

/ . 

Gen Syst(~mE, S.A. ele C,V. lNL/UNlCChf/41.t.19/?.CJ"/ j P ._i g i n a 7 1 .12 



.... INE 
Instituto Nacional Electoral 

Videoconferencia 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 8.- Equipo de videoconferencia 

Junta de 
Razones por Fundamento 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Aclaraciones 
Cumple las que t:!g Foja legal Cumnle 

Referencia: Pjgina 51, 

Partida 8.· Equipo de videoconferincia 
Partida a, Descripción 

Dice: 
Camponento Descripción y CaracteríalJcaa mfnlmaa Pefiododa 

Se deberá considerar la aaranlía 
Cisco TelePresenca SX10 Qulck Sel que el equipo es1ará. 
(SX10 codac/camera. lnlg. mlc, Wall mount kit. TRC6 rmt cntrl) LIC. operando en la Ciudad 
TP 0 ROOM~11.X y demás componentes que indica el fabricante con de M8xico, con una 
dicho numero de parte. alimenlación de 110/240 

V a una frecuencia de 50 
Se debe@ considerar qua el equipo estará operando en la Crudad de a 60 Hz, e! equipo ; México, con una alímenlaciónde 110l240 V a una lrecuencía do 50a 60 deberá contar con cables 
Hz, el equipo deberá contar con cables de potencia Cón clavíja IEC 320 3añosde de potencia con elavlfa C14 o cablo con nema 5 -15 P, garanlfa . IEC 320 C14 o cable Sí 

CTS>!JX10N,K9 BxSxNBD 
Cada equipo deberá lnduir! Partnero con nama 5-15 P. Cumple 

Smartnet 
Unklad Desa!pdón Númieto de parte suppon · Debe declr: 

1 Actualiiación de soltware u •• 3años Se deberá considerar 

1 
Touch 10 Coo1rol De.vice· CTS·C'TRL-OVX•10 qua e! equipo eslará 

seleciable orlion Ol)erando en la Ciudad 
1 TouchlOPoE wer iniector CTS-POE·INJ de México, con una 
1 

Cisco TeleProsenca T abfe CTS-MIC-TABL20 alimentación de 110/240 
Microohom:r 20 

1 VGA lo VGA Cable 8m CAB-VGA·8M V a una frecuencia de so 
a 60 Hz, el equipo 

Deberá de considerar el licencíamhmto necesario para que el equipo se registre con CUCM versión 11.0.1 deberá contar con cables 
de potencia ~on número 
de parte PWR•CORD· 
US·A / 

, 

Cen SystEims. S.r'\, de C.V. t í\ E / U !\ ! C O fv1 ! 4 1 t.t. S / 2 O 1 7 (y 
Á 

Ji 
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...... INE 
Instituto Nacional Electoral 

Fuentes de poder 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 9.- Fuente de poder interna para LAN switch 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones que No Cumole legal 

Part.{da 9.- Fuente de poder in tema para lAN sWitch 

Componente Descripción y Caracteri11icas mínimas Periodo de 
laaaranlia 

640 WAC power supplv spare Sí 

PWR.(2-640\.VAC= Cadd nUmero de parte deberá indulr: 1 año de Cumple 
ga.ranlla 

1 Unidad 1 Descri""""" 1 Htimero de parte 1 
eslándar 

1 1 1 Cabte de voder 1 CAB-TA·NA 1 

Voice Gateway 

Partida 12.- Voice Gateway 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento¡ 

Aclaraciones aue No Cum"'ª le11al 
Partida 12.- Gateway de Voz Analógico 

Componente Deacrlpción y Caracteriatlcaa mínimas Periodo de 

i la aarantia 
Modular 24 FXS Port Voleo ovar IP Gateway 

Cada equipo deberá intluir adltlof'lalmenle: 

3años de Sí 
Unidad Des,rlpdón Número dt parte garantia Cumple 

VGl,lG UPOATEY 8x5xNS0 
1 Aelualizaciones UPGRAOEda Partnero 

soltware ,,.,r 3 años Smartnet 
1 cable Amphenol de 50 pines AJ21 macho (lado support 

VG3l0) a 
1ermínación abiena 

. (lado panel de 

/ distribución} de 50 

~ 



..... INE 
Instituto Nacional Electoral 

íl l 
Licencias 

pines con longitud 
d_e 2 malros D 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

D D 
Partida 13.- Licencia perpetua para Controladora de LAN inalámbrica 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Cumple 

Rezones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones nue No Cumnle leaal 

Partida 13.• Uc;encia perpetua para Controladora de LAN Inalámbrica 

Comconenle Descrhickin v Caraclerislicas minlmaa 
Cisco 5500 Series Wirelaaa Controllerw Addlllve Capaclty Ucenaea ( .. DeUvery 
Product Authorizallon Keva [PAKs]) 

cada nümero de pane deberá incluir: Sí l 
l•UC·CT5508·UPG Unidad Descrlpdón NUmera de parte Cumple 

250 AP Addor Ucense lor 

) 1 the 5508 ConlroUcr L·LIC-CT5508·250A 
1eoeli11e-·' 

l SWSS UPGAADES 250 AP CON·ECMU·LCT250A 
Adder Ucense for the 5508 
Controllduration 36 months 1 

/ . 
11 Cv 

Ci:-m Systerns, S.A. de C.V. ¡ n t; u t,J te o fv1 / 4 l 4 9 / 2 o J 7 

) 
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-INE 
1 nstituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 14.- Licencia perpetua para Telepresence 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumale l""'al 

. 

Partida .14.~ Ucencia perpetua para Te/epresence 

Camaonenle De.sed ión v CaracleríaUcas minlmas 

Sí 
Unldad Descrlpd6n Nüme,ode parte 

Cumple R-UCL·UCM•UC•K9 Telepresence Room Based 
1 Endpoint, Single or Mullí· UC-TP~1 IX·AOOM 

$creen 
1 SWSS UPGAADES CON-ECMU·LICTP1RO 

Telaprosonce Room ea 
I ~- . 

C0n Systems. S.F,. de C V. iNE/UN:COM/4l<t'J/2Gl7 J " ., .. ' " ,, 11 1 12 ' (~ l:'., 1- ¡¡ d 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Firewall 

Partida 15.- Firewall Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones 

Partida 15.- Flrewall Datacenter 

Componente Descripción y Caraclerísllcas mínimas Pariodode 
la aarantia 

Cisco Firepower 4120 ASA Appllnnce, 1U, 2 x NetMod Bays. 

cada equlpo deberá incluir adicionalmente: 

Unidad Des;rlpdón 

FPR4120· 1 Aclualizacfón de software 

ASA·K9 2 Cable da poder 

Cisco Firepowor 4100 
1 Strong Encryption 

l30ESIAES1 

1 
Fuente de poder 

redundante 

• Módulo 10GBASE·SR SFP 

f 
Mtro. Raymundo Juarez Anguiano 

Coordinador Técnico de TIC 

Cen Systems, S.A. cte C V. 

3añosda Número de parte garantia 
Unrtala oor 3 años 

24x7x4 
CAB·TA·NA Parlnero 

Smartnet 
FPR4K·ENC·K9 support 

i::PR4K•PWR·AC•1100 

SFP-10G·SA 

Servidores Públicos que Evaluaron 

¡ NE j U N 1 C C fv1/41 :.{ ::; / 2 G l J 

Cumple 

Sí 
Cumple 

Razones por las 
Fofa Fundamento 

aue No Cumnle legal 

~~ -~--~-----

lng. Catalina Beristain Garza 
Directora de Operaciones 

P á 0 i n a 12 1 12 



INE 
Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA Nº LP•INE-028/2017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SVSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Integradora en Infraestructura Tecnológicas IITESA, S.A. de C.V. Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Switches 

Partida 1.· Switch LAN de acceso tipo 1 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones 

Partida 1.- Switth LAN de acceso tipo l 

Componente Descripción y Caracladstlcas minlmaa Periodo da 
lan•ranUa 

Standatone wlth Opllonal Slacklng .SEi 10/100/1000 Elhomot PcE+ 
and 4x1G Upllnk parts, wlth 840WAC pow•rsupply, 1 RU, LAN Base 
teatureseL 

Cada equipo debe,a induir. 

Unidad Descripción Númeto de ¡sart• 
1 Aclualización de software u le r3ailas 
2 Cable da codar CAB·TA·NA 

3añosdo 
1 640W AC Conlig 2 Power 

PWR.C2-640WAC garantía Su"n:lv 
8X5xNB0 Wlí,C36S0-48PS·l 

1 640W AC Conlig 2 
PWR.C2-640WAC/2 Partnero Secandaiv Powar 5, .... .,1v 

Cisco Catalvst 3650 S1ack Smartnel 
1 

Module C3650-STACK-KIT SUppotl 

1 Cable de slacitina STACK·T2-SOCM 

La partida deber;) Incluir adiciona!mente para la cantidad mlnlma: 

Unldid Dewiadán Nilmero dt: p;1111e 

3 CiscoStackWise--160 1M 
STACK·T2·1M= Slackíng Cable $pare 

2 Cisco SCaCkWise--t 60 3M 
STACK·T2·3M= SlackinQ Cable Soare 

!ntegratiora en lntrc:1t:,structurn recno!ogicas 
i!TESA. S.1~. de C.V. 

i N EíU N lCOh!i/41.49/?.0 l.¡ 

ciue No Cumole lecial 

( Sí 
Cumple 

Pagín~~ 118 
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INE 
Instituto Na<.ional Ele<.toral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 2.- Switch LAN de acceso tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de. 

Aclaraciones 

Partido 2 ... Switch LAN de acceso tipo 2 

Componente OaScripcTón y Cará'cteristicaa mfnlmas 
Periodo de 
lauarantfa 

Catalyst 2960 Plus 48 10/100 PoE + 2 10008T +2 SFP LAN Lile 
cada equipa deberá induir. 3años de 

garanUa 
WS•C2960-t48PST·S Unlda2id DHCripddn Nümero de parte 8x5xNBO 

1 Aclualización de soltware UPDATE 3años Partnero 

1 AC Power Cord (North CAB·AC Smartnet 

America) C13 NEMA 5·15P ·-. 2.tm 

Integradora en !nfraes!fuctura Tecno!Ogicas 
!iTESA, S.A. de e.V, 

1 J\ r ! u N ! e o rv1 / 4 J. .(~ s / 2 o 1 / 

Cumple 
Razones por las Foja Fundamento 
nue No CumDle leaal 

Sí 
Cumple 

/ 
I 

) 
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-INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 3.- Switch de Acceso para Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el A.nexo Técnico Junta de Aclaraciones 

. 

Partida 3.~ Switch de Atceso para Datacenter 
Referencia : Página 35, Partida 3, 

Componente Descripción y Características minlmas 
Periodo de Tabla, Columna Descripción 
lan11n1nlfa 

NHus 2000, 1DGE UP FEX; 4Bx1/10GE SFP+: 61e40G OSFP. Dice: 
Cada equipo debetá lnduir: Unidad Dt:mlpddn 

Ntimerode 
parte 

Unidad Deialnción NUmero de narte {,.,l L.1 l.,J 

1 Actualización da sollware u ,e ...... r3años Pon Sida 

2 Cable de noder CAB·9K12A-NA 3 años de 
E11haust. 

Port Slde Exhaual. auflow gararilia 
aiñ!ow N2348UPO· 

2 pack: N2K-C2348UPO, 2AC N2348UPQ.FA·BUN 24x7x4 
2 pack: N2K· FA·BUN C234BUPO, 

N2K-C2348UPQ 
PS.3Fan Partnero 2AC PS, 

1 
0SFP40G 8101 Shon•reach QSFP-40G·SR·BD Smaltnet 3Fan 

Transceiver support 
12 Módulo IOGBASE·SR SFP SFP-IOG-SR 

Debe Decir: 40GBASE·SA4, 4 lanes. 1 SSOOOI MMF 
OSFP-4QG,SR4 NUmerade 

Unklad DesaJpddn parte 

La pan ida deberá Incluir adlclana!mente i:,ara la cantidad mlnlma: (..) ,.,.\ l.,.\ 

Por1S1de 

11 Unidad 1 De$trlpdón 1 Número de parte 1 E>chaust. 

0SFP40G BlOi Shor1· 
1 QSFP-<IOG·SA·BD 1 

airf!ow N2348UPO· 
2 reach T ransceiver 1 pack: N2K· FA·BUN C2348UPO, 

2ACPS, 
3Fan 

!1·1te9radora en lnfrae;..;tructtrra Tecnológicas 
!!TESA. SA. de C.V. 

¡ N [ j U N ! C O fv1 / :l l. 4 9 / 2 O 1 7 

Razones 

Cumple 
por las 
que No 
Cumnle 

Sí 
Cumple 

¡ 
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legal 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 4.- Switch de Distribución para Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones 

Partida 4 ... Switch de Distribución paro Datacenter 

Componenle Oescripcion y Características mínimas Periodo de 
la aaranlia 

El número de par1e del boodlo no es un equipo lisic:o sino una relerencia 
comercial la cual incluye: 
2 equipos Nexus 93180'1C·EX, 2 NX·OS Software, 4 fuentes. de poder 
NXA•PAC..fiSOW•PE con 4 cables de podar CAB·9K12A-NA, 8 
vantiladoraa NXA·FAN-30CFM·F, 2 Ucenae PAK Expanalon con B 
conectores 0SFP*4DCr5R•BD. 3 años do 

El bundle dcber.i lnduir adicionalmente; 
garanlia 

N91C•C93180'iCEX918Q 24x7x4 
Partnero 

Unktad 0HUlp'16n Niimero de partl! Smartnet 
2 ActuaJizacióll de sollware u ate r3ai\os support . 2 LAN Enfürprise license for N93-LAN1K9 

NoxUs 9300 Plalform 

2 
40GBASE.CA4 Passíve OSFP·H40G-CU5M Coooer Cable. 5m 

36 Módulo 10GBASE·SA SFP SFP~iOG·SA 

!rnegradora en Infraestructura Tecnológicas 
IITESA. S.A. :Je C.V. 

i h! e:·/ U N 1 ( O i-11 / 4 :1 4 :J f 2. D l ; 

Cumple Razones por las Foja Fundamento 
aue Na Cumnte leaal 

Sí 
Cumple 

/ . 

I 
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Instituto Nacional Electoral 

Red Inalámbrica (APs} 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 5.- Equipo de acceso inalámbrico para interiores 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle 1 .... al 

Partida S.· Equipo de acceso inalámbrico para interiores 

Componente Dasctipclón y Caraclerialicas minfmas Periodo de Referencia: Página 37, Sí 
la aaranlía Partida 5, Componente 

Dual-band, conttoller-based B02.11a/g/n/ac, Wave 2, configurable 
3añosde 

Cumple 
(lntarnal antanna modela) Dice: garantía 

A1R·AP1B521·A·K9C AIR·APl852l•A·K9C Cada equipo deberá indutr; 8x5l1NBO 
Partnero 
Smar1net Debe decir: 

1 Unklad 1 DCJalP(lón 1 Nlimero de parte 1 support AIR·APf8521·A·K9 1 1 1 Actualización de sohware 1 Uooate oor 3 anos 1 

Fuentes de poder 

Partida 9.- Fuente de poder interna para LAN switch 

' 
Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundame~t1 

Aclaraciones aue .,ft ""-ftle lena! 
/ 

Partida 9.· Fuente. de poder interna para LAN switch 

Componente Descripción y Cacacteríslicas mínimas 
Periodo de 
laaa,anlia 

640 WAC power supply spare Sí 

PWR-C2·640WAC~ Cadil número de parte debl!fá locluír: 1 año de Cumple 
garantia 

1 Unkf.d 1 OeS-trlu(J6n 1 Numero de parte 1 
estándar 

1 1 1 Cable de ooder 1 CAB,TA·NA 1 

' 

.. TESA, S.A. d;; v.v. v ) 

, 
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Instituto Nacional Electoral 

Voice Gateway 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 12.- Voice Gateway 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de 

Aclaraciones 

Partida 12.- Gateway de Voz Analógica 
.. 

Componente Oeacrlpclón y Carac:terísticas mínimas Periodo de 
ht aaranlía 

,,_odular 24 FXS Port Volee over IP Gateway 

C.1da equipo deberá, incluir :adidonalmenle: 

Unidad Dnalpdón Nlimero de parte 
UPDATEY 

3añosdo 

VG310 1 Aclualizaciones UPGRADEde 
garantía 

soltware - r 3 anos 
8~S.:NB0 

1 Cable Amphenol de 50 pines RJ21 macha (lado 
Pae1nero 
smannal 

VG310) a suppon 
tem1inación ab1ena 

{lado panel de 
distribución) do 50 
pines con langilud 

do 2metros 

Jntegr::vlora en !nfraesti ucturn THcno!ógicas 
IITESA, S.A.º'" C.V. 

l N E Í U f<l l C O fvi / 4 1 -1 9/ 2 D l 7 

Cumple 
Razones por las Foja 

Fundamento 
aue No Cumnle ...,,al 

Sí 
Cumple 

/ 
j { 

I Pitg,na618 
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Licencias 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 13.- Licencia perpetua para Controladora de LAN inalámbrica 

Descripción de lo solicilado en el Anexo Técnico 
Junta de 

Aclaraciones 

Partida 13.- Licencia perpetua para Controladora de LAN inalámbrica 

Comnonenla Oescrlnclón v Característicaa mínimas 
Cisca 5500 Serles Wirele&& Conlroller• Addllive Capacily Licensea (e-Oellvery 
Product Authorizailon Keya [PAKs]) 

Cada número dt! par1e deberá incluir: 

L·UC-OS508•UPG Unklad Des~n Número de par1e 
250 AP Adder Ucense lor 

1 the 5508 Controller L·LIC·CT5508·250A 
teOelive-·' 

1 SWSS UPGAAOES 250 AP CON-ECMU-LCT250A 
Adder Ucense for lhe 5508 
Control/dur.tüon 36 months 

lntegradora en infraestructura Tecnológicas 
IITESi\, S /\. de C. V. 

1 N r / u N ¡ e o R<1 ¡ :+ 1 4 0 í 2 o 1 7 

Cumple 
Razones por las Foja oue No Cu~nJe 

Sí 
Cumple 

j 

Fundamento 
1 ....... , 

/ ' 1 

' I 

P - -- ·, s • 7· ¡· o ,- o 6 ¡; u i -o 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Firewall 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 15.- Firewall Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Partida .15.- Firewall Datacenter 

Componente Dncrlpción y CaraeterisUcas mínimas 

Cisco Flrepower 4120 ASA Appllance, 1U, 2 K. NetMod Bays. 

Cada equipo deberá induir adlcíonalmente: 

Unidad Desalpdón 

FPR4120- 1 Aclualización de software 

ASA-K9 2 Cable de poder 

Cisco Firepowor 4100 
1 S1rong Encryplion 

f3DESIAES' 

1 
Fuenlo de poder 

redundante 

4 Módulo 10GBASE-SR SFP 

Mtro. Raymun~ Juarez Anguiano 
Coordinador Técnico de TIC 

Número de .... ~rte 
u te r3 años 

CAB·JA·NA 

FPA4K•ENC•K9 

FPA4K•PWR-AC~1100 

SFP·lOG·SA 

Junta de 
Aclaraciones 

Periodo de 
lanaranUa 

3añosde 
garanlia 
24x7x4 

Parlne:ro 
Smartnet 
suppo,t 

1nlefJradora en infraestructura Tecnológicas 
IITESA. S.A. do e.V 

! N E / U N 1 C O i'\f ! 4 .1. 4 9 Í 2. O _'l 7 

Cumple 

Sí 
Cumple 

Razones por las Fundamento 
oue No Cumnle Foja leaal 

/ 
I 

~&J2d 
lng. Catalina Beristain Garza 

Directora de Operaciones 

¡:¡c,,'¡r,"I'" , v 6 ,¡<:,o o 



...... INE 
Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA Nº LP-INE-028/2017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DEL.A MARCA CISCO SYSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Security One, S.A. de C.V. Fecha: 31 de octubre de 2017 

Switches 

Partida 1.- Switch LAN de acceso tipo 1 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle o...a1 

Partida 1,• Switch LAN de a ce e.so tipo 1 Se soliclló en el anexo lncump/lmlento 
1 "Especificaciones a lo señalado en 

Componente Periodo de 
Técnicas" ds la e/numeral 2 

Descripción y Caracteríatfcu mínimas ta oaranlia 
convoca toña Inciso 1) da la 

Slandalone with OpllonaJ Stacklng 48 1Dl100/1000 Ethernet PoE+ LP·INE-028/2017, an convocatoria, el 
and 4x1G Upllnk ports, wlth 640WAC powar eupply, 1 RU, LAN Bue ta pagina 34. Et tipo cual señala que: 
leature set. de soporte. "3 años de 

garantía BX5XN8D "Las 
Cada equipo deberá incluir: Pattner Support proposiciones 

(caracteristlca debetan 
Unld.ad Descrlpddn NUmero de parte Míníma} o Smarlnet realizarse en 

1 Actualización de softwa¡e le r3 años Suppart": 
2 Cable de noder CAB-TA-NA 

estricto apego a 

640W AC S~~~ 2 Power 3añosde 
fas necesidadas 

1 PWA-C2-640WAC Y lo ofertado por el planteadas por garanlia 
WS-C36S0-46P5•L 1 640W AC Conlig 2 BJ<S><NBD No licitante en la foja 022 el INSTITUTO 

Seconda"' Powe, r:.. l PWA-C2-640WAC/2 Partnero cumple de su propuesta es en ta prssente /. 

1 Cisco Calalysl 3650 Slack C365Q.STACK-KIT 
Smartnet difiere de lo solicitado ccnvocalorfa, 

Module $Upjl(X1 por el Instituto pues sus anexos y las 
1 Cable de slacking STACK-T2-50CM no aclara que tipo de modificaciones 1 

soporte ofrece, por que se deriven 

La partida deberá Ulclulr adicion.limente p,ua la cantidad minim¡¡: ende afecta la de /a(s/ Junta(s/ 
solvencia da la do Aclaraciones 

Unfd¡¡d Descrlpdón Húmero de ruirte proposición. que se 

a Cisco StackWise-160 1M STACK-T~HM= 
El proveedor oferta: celebre(n)" 

Slack'·-Cabla "'-ara 

2 Cisco StackWlse-160 3M 
ST ACK·T2·3M= 

"Sacurity One S.A. de 
Slackínn Cable Snare C. v. proporcionará 3 

años de garanlfa 
8X5XN8D: 

j 

) 
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Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 2.- Switch LAN de acceso tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumnle leaal 
Se solicitó en el anexo 

Partida z.~ Switch lAN de acceso tipo 2 1 ·Específ,caclones lncumplimlenlo 
Técnicas• de la a lo señalado en 

Periodo dt Camponenle Descripción y Caracterísllcaa minimas convocatoria elnumera/2 
la a•ranlia 

Catalyst 2960 Plus 48 10/100 PoE + 2 1000BT +tt SFP LAN Uta 
LP-INE.()28/2017, en - inciso f) de la 

C;\,M equípo deberii incluir: 3añosde 
la página 35. El tipo convocatoda, el 

garanlia. 
de soporte. "3 años de cual señafa que: 

WS-C2960+4SPST·S Un~ad Desalpddn Nümero de narte 8.SxNBD garanlia BX5XNBD 

1 Actualización de sollware UPDATE 3años Partnero Partner Support •ias 
1 AC Power Cord {Notth CAB-AC Sma:'1nel (característica proposiciones 

AmericaJ C1J NEMA 5·15P suppor1 Minima) o Smattnet dBbB/án 
2.1m Suppart": realizarss en 

estric/o apego a 
V lo ofertado por et las necesidades 
licitante en la foja 023 planteadas por 
de su propuesta es el INSTITUTO 
difiere de lo sollcilado en la presenle 

No por el Instituto, pues convocatoria, 

cumple 
no aclara que Cipo de sus anexos y las 
soporte ofrece, por modificaciones 
ende afecta la que se deriven 
solvencfa de la dB la(s) Junta(s}l; 
proposición. de Ac/sracionss 

que se 
El proveedor oferta: celebre(n)" ' 

•security One S.A. de 
c. v. proporcionará 3 
años de garantía 
BX5XNBD~ 

/ 

I 



INE 
Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 3.- Switch de Acceso para Datacenter 

Razones 
Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junte de Aclaraciones Cumple por las Foja Fundamento 

que!!e legal 

Partida 3.- Switch de Acceso para Datacenter 
CumDI• 

Referencia : Página as. Partida 3, 
Componente Descripción y Carac:teriaticas mínimas Periodo de Tabla, Columna Oascñpción la nara,1tr11 

Nexu1 2000, 1DGE UP FEX; 48x1/10GE SFP+; 6x40G QSFP. 
Dice: 

Cada equipo debe~ íncluir: 
Unlch1d Desuipddn ffümerade 

=rte 
Unidad Cescrlpdón Nümuo de a¡¡rte t.J , . .,\ ,, .. J 

1 Ac1uallzación de soltware u ••• r3 años Pott Side 
2 Cable de er CAB-9K12A·NA 3añosde 

Exhaust, 
alrflow Port Side Exhaust, airllow garan1ía 

2 paclc: N2K- N2348UPQ-
2 pack: N2K-C234SUP0, 2AC N234SUPO·FA-BUN 24x7x4 C2348UPQ, FA-BUN 

N1K-C2348UPQ PS.3Fan Par1nero 2AC PS, Sí 
1 QSFP40G BiOi ShorNeach 

OSFP ... OG-SR-80 Smartnel 3Fan cumple Transceiver support 
12 Módulo 10GBASE·SR SFP SFP-10G·SR 

Debe Decir: 40GBASE·SR4, 4 lan9$, 1 OSFP ... OG-SR, .. 
NUmerode B50nmMMF Untd,d -· ..... 

I, la partida deber.i induir adicionalmente para la cantidad mlnlma: 1.., l l,.,l l .. .\ 

POf1 Sida 
1 Unidad Descrlpdón 1 Húmtro dé oarte 1 Exhaust, 

I 

1 
QSFP40G Bi0i Sholt~ 

1 
akflow N2348UPQ. 2 reach Transceiver OSFP ... OG·SR·BD 1 pack: N2K· FA-BUN 
C234BUPO, 
2ACPS, 
3Fan 

¡J 

Secu1Hy One. S.A. cie C.V. lMEíUNlCOM/4149/2017 

) 1v P ii g , n 2 3 1 21 



..... INE 
Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 4.- Switch de Distribución para Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumnle legal 
Partida 4.• Switch de Distribución para Datacenter 

Componente Oeacrlpclón y Caracteríaticaa minlmaa Perlodode 
la aarantia 

El riúmero de parte dt1I bundle no es un equipo fisio:J sino una referencia 
comercial la cual incluye; 
2equipo1 Nexus 93180YC-EX, 2 NX-OS Software, 4 fuentes de poder 
NXA•PAC-65DW•PE con 4 cablea de poder CAB..YK12A•NA, 8 
ventlladores NXA·FAN·30CFM-F. 2 Ucenae PAK Expanakln can 8 

Si conectores QSFP-40G-SR·BD. 3aOOSde 

El bundle debi:rá induir adiciona1mente: 
garantía cumple N9K-C53180VCEXB1!!Q 24x7x4 
Partnero 

UnkNd Desaipdón Ndm•ra da parte Smartnel 
2 Actuaización de sollwam Urvu,ts nnr 3 años support 
2 LAN Enterprise Ueenso for N93•LAN1K9 

Ne:.:us 9300 Plalfonn 

2 40GBASE-CR4 Passive 
0Sf=P•H40G-CU5M Co""""-r Cable. 5m 

36 Módulo 10GBASE-SR SFP SFP-lOG-SA 
/ 

Secrnity One, S.A. de C.V. f N E/ U N ! C O fv'1/414 9 / 2 O 1 7 ) 
P ,; g i n a 4 1 21 



... INE 
Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Red Inalámbrica (APs) 

Partida 5.· Equipo de acceso inalámbrico para interiores 

Junta de Razones por las Foja Fundamento Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Aclaraciones Cumple 

aue .No Cumole 1-1 
Se sol/citó en el anexo 
1 •Especlficacíones 
Técnicas• de la 

Incumplimiento convocatoria 
a lo señalada en LP-INE-02812017. en 
elnumera/2 la página 37. 1,/ tipo 
inciso 1) de la da soporte. "3 años de 
convocaloria, el garantía 8X5XN8D 
cual señala que: Parlner Support 

(caracteñstica 'Las Partida 5.w Equipo de acceso Inalámbrico para interiores Mínima) a Smartnet proposfclones Supporf': 
deberán Periodo de Referencia: Página 37, 
rea/Izarse en 

Componente Descripción y caract•rí&tlcas mínimas laaarantía Partida 5, Componente Y lo alertado por el 
estricto apego a Oual-band, conlrolktr•baaed 802.11a/g/n/ac, Wave 2, contlgurabta 

No licitante en la foja 029 
las necesidades 3añosde Dice: de su propuesta es planteadas por 

Unlarnal enlenna modela) 
garantía 

AIR-AP18521-A-K9C cumple difiere de Jo solicitado 
el INSTITUTO 

8x5xNBO AIR·AP185Zl•A·K9C Cada equipo deber.i incluir: 
Par1nm o por el lnsUtuto, • pues 

en la presente Smartnel Debe decir: no aclara que lipa de 
convoca/orla, 

1 """"" 1 Ducripdán 1 NUmero de p.al1e 1 
support AIR-AP18521·A·K9 soporte ofrece, por 

sus anexos y las 
1 1 1 Acluafización de sohwaro 1 u le ra años 1 

ende afecta ra 
modificaciones solvencla de la 
que se deriven proposición. 
de la(s) Junta(s) 
de AclaracfonBS El proveedor oferta: 
que se •sacurity One SA. de 
calebre(n)' 

J 
C. V. proporcionará 3 
años de garantía 
BX5XNBD', 

Securily Cine. S.A. t1H C. V. 1 N E / U N I C O fvl / ,.; 1 4 9 f J D 1. 7 ) Pagina5l21 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Teléfono IP 

Partida 6.- Teléfono IP básico 

Junta de . Razones por las Fundamento Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Aclaraciones Cumple oue No Cu-"le Foja ""'al 
Se solicitó en el anexo 
1 •Especificaciones 
Técnicas" de ta 
convocatoria 
LP·/Né-028/2017, en lncump/imianto 
la página 37. él tipa a Jo seña/Se/o en 
de soporte. "3 años de el numeral 2 

Partida 6.-Telé/ono IP básico garantía BX5XNBD inciso /) da la 
Psrtner Support convocatoria. el 

Componente Descripción y Características mínimas Periodo de {característica cual señala que: 
la ,,arantia Miníma) o Smartnel 

Cisco IP Phone 7821 Support": "Las 
: proposiciones 

Cada equipo deberá indul1: 3añosde deberán 
garantla Y lo ofertado por el realizarse en 

CP•782l·K9 Unld>d DClCri..,.16n Nünmo de parte 8x5:1cN8D licitante en la leía 030 estricto apego a 
1 ucencia UCL Basic . Tipo UCL Basic para Paitnsro No de su propuesta as las necesidades 

CUCM 11.0.1 Smartnet cumple 
UPOATEY support difJere de lo solicitado planteadas por 

1 Aclualizacianes UPGAAOEde por el lnslilulo.. pues el lNSTJTLITO 
software nnr 3 a ñas no aclara que lf Po de en la presente 

El Ucilan1e deberá considerar que: soporte ofrece, por convocatotia. 
ende afecta la sus anexos y las 

• Los teléfonos se klstalar.in en una infraes1ructura ya existente, la cual cuenta con m&s de 5500 lehifonos . solvencia de la modificaciones . No es requerido el sumlmstto de diad13mas, cámaras u olros accesorios no indicados en esca ane1Co. proposjcfón. que se d6/Ívsn 
• No se r8quie1e eliminador para leléfono IP de la/s) Junls/s) 

El proveedor ofer1a: de Aclaraciones 
que se 
ce/ebre(n}" 

·security One S.A. de 
C. V. proporcionará 3 
años de garantía 
8X5XN8D~ / 

/, v 
Securíty One. S.A. de C.V. IME/UN!COMf,1149í2017 j Piigina6j21 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 7.- Licencia por suscripción a 3 años para reuniones en línea 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
' Aclaraciones Que No Cumple leaal 

Partida 7.- Licencia por suscripción a 3 años pam reuniones en linea 

Componente Descripción y Caracloríatlcas mínimas 
Período de 
la garantía 

Spark Named U ser 3añosde Sí 
Cada nUmero de parte deber.i incluir: garantía cumple 

A·SPK·NAMEO·USER 8x5xN8D 
Unidad DescrJpd6n Número de p;Jrte 1 Pannero 

5 Spark Named Usar· 3 Year A·SPK-NU-M3 1 
Smanner 

Subscrintion support 

. / 

~ 

C/ 

YJ 

l 
Securíty One. S.A, de C.V. ¡ N E/ U N ¡ C C fv1/r.114 9 / 2 O 1 / f' ;;, g i n a 7 1 21 
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Instituto Nacional Electoral 

Videoconferencia 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 8.- Equipo de videoconferencia · 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnfe '""ª' Se solicitó en el anexo 

Referencia: Página 51, 
1 ·Especificaciones 
Técnicas• de la 

Partida 8.· Equipo de videoconferinda 
Partida 8, Descripción convocatoria Incumplimiento 

Dice: 
LP-INE-028/2017, en a to señalado en 

Componente Deacrlpclón y Caract•ri•ticaa mmimas Periodo de la página 38. El lipo el numeral2 
Ja-rantia Se deberá considerar de soporte."3 años de inciso /) de ta 

Clavo TelePreaance SX10 Quiok Set que al equipo estará garantía BX5XN8D convocatoria, el 
{SX10 codee/camera, lnlg. mlc, Wall mount kll, TRCG nnl cnrrl} LIC. operando en la Ciudad Partner Support cual señala que: 
'fP..ROOM·11.X y dtmU componentes que indica al fabricante con de México, C0'1 una (característica 
dicho número de part1t. alimentación de 110/240 Minima} o Smartnat "I..Bs 
Se deberá considerar que el equipo eslani ope~ndo en la Ciudad de 

V a una frecuencia de 50 Support·: proposiciones 
México, con una alimenlaciónde·f 10/240V a una frecuencia de 50 a 60 

a 60 Hz, el equipo deberán 
Hz, et equipa deberá con!ar con cabfes de potencia con clavija IEC 320 deberá Contar con cables Y lo alertado por el realizarse en 3años de de potencia con clavija C14ocab!econnema 5- 15P. garantía No licitante en la foja 032 es/rielo apego a 

Cl5•SX10N-K9 8x5xNB0 
IEC 320 C14 o cable de su propuesta es las necssidades 

Cada equipo debtr.i incluir: Partnero con nema 5-15 P. cumple difiere de lo solicílado planteadas por 
Smartnet por el (nstilulou pues si INSTITUTO 

Unidad De,al n Nlimierode "" suppart Debe decir: no aclara que tipo de en la presente 
1 Acllmlízación de sahware u le r3 ai\os Se deberá considerar soporte ofrece, por convocatoria, 

Touch 10 Con!rol Devíce ~ que el equipo estará t seJaclable ornK>n CTS.CTAL-OVX-10 ende afecta la sus anexos y tas 

1 Touch1D PoE wer iruec1or CTS·POE·INJ 
operando en la Ciudad s~vencia da la modificaciones 

Cisco TelePresence Tabla 
de México, con una proposición. que se deriven 

t Mlcmnhone 20 CTS·MK>TABL20 alimentación de 110/240 de la(s} Junta(s} 
1 VGA to VGA Cable 8m CAB·VGA-BM V a una frecuencia de 50 El proveedor oferta: de Acfaracianss 

a 60 Hz, el equipo quese 
Deberá de considerar el llcenctamíento necesario para que el equipo se regl5tre con CUCM versión 11,D, 1 deberá contar con cables ·security Ons S.A. de ce/ebre(n}" 

de potencia con número C, V. proporr:ianará 3 
de parte PWR-CORD· años de garanlia us-A BXSXNBD~ 

I 
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Instituto Nacional Electoral 

Fuentes de poder 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 9.- Fuente de poder interna para LAN switch 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumole leaal 

Part.ida 9.- Fuente de poder interna para LAN switch 

Componente Descripción y Características mínimas Perlada de 
taaaranlía 

640 WAC power supplvspare Sí 

PWR·C2·640WAC: Cada número de. p;nte deberá fnduir: 1 al'\Od& cumple 
garantia 

1 
Unkbd 

1 
Dflcrl~ 

1 
Número de earte 

1 

estándar 

1 Cable d;;--er CAB-TA·NA 

J , 

11 (y 

Securiiy One, S./t de C,.V. INE/UNICOM/4149/2017 ) p 2 o i ,, ;a 9 1 21 e,. L,. 
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Balanceador 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 1 O. Balanceador tipo 1 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones nue llln Cum"le leaal 
Partida 10. Balanceador tipo 1 

características físicas y de rendimiento P1rfodode 
lae;rantra 

El equipo orertado debe ser una plataforma de hardware de propósito.específico denominado 2 años de 
"appliance". garantía 
El sístema operativo debe permitir un crecimiento en funciones basado en módulos o 8K5xN8D 
versiones, estos deberán ser licenciados a través de software y no debe requerir hardware 
adicional. 

El equipo debe incluir el licenciamiento necesario para habilitar cada una de Jascaracteristicas 
y íuncionalldades que se solicita, incluya, haga o soporte el equipo, asimismo el 
licenciamiento no deberá expirar. 

• Throughput Nominal de: 10 Gbps para balanceo en condiciones de máxima 
carga (L4/L7) 

• La solución debe soportar al menos 350 K de conexionas o petfciones por 
seno•ndo en L7 

Sí 
Interfaces de red: cumple 
Debe tener al menos 4 puertos/slot para la conexión de l Gbps, ya sea directamente en cobre 
o con SFP de lGbps e incluir sus 4 correspondientes transceivers Sf P de 1GB en cobre de la -misma marca del equipo ofertado. 

I Debe tener al menos 2 puertos/sial para la conexión de Gigabit SFP+ de 10 Gbps, e Incluir sus 
2 correspondientes transcelvers SFP+ de 10 Gbps para fibra multlmodo SR y ser de la misma 
marca del equipo ofertado. 

Fuentes de poder redundantes AC, entradas de voltaje de 100 a 240 VAC que se puedan 
remover en caliente (hot-swap). 

La NEMA del cable de poder debe ser 5-lSP. 
El equipo debe ser nara montaje en rack estándar. 
El equipo debe contar con alta disponibilidad, es decir, tener la capacidad de conectarse a una 
unidad similar y operar en modo aclivo y la otra unidad en modo pasivo (íail-over}. El esquema 
debe tener la capacidad para recuperación de las sesiones del sistema en forma inmediata y 
autom.itka en caso de fallo de un adaptador, cable de red, canal de controladora o 

/ alimentación eléctrica. 

' 
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El equipo debe de contar c:on memoria RAM de 16 GB. 
El equipo debe de contar con mínimo un Olsco de 500 GB o SSD de 240 GB 
Debe contar con la configuración de cluster Activo/Activo o Activo/Pasivo. 
Ante la necesidad de conmutar el ttáfico a otros dispositivos del cluster, el sistema debel'á 
poder realizar cálculos para determinar el mejor dispositivo basado en: recursos, capacidad, 
carga de lrilíico en cada dispositivo. Identificando la mejor opción cuando el ambiente sea 
heteroe.éneo en cuanto se refiere a plataíormas. 
la configuración será sincronizada entre todos los dispositivos del cluster. pudiendo optar si 
la sincronización se realiza de manera automática o manual. 

Estlindares de red 
El equipo debe contar con soporte VLAN 802.lo. Vfan tagging. 
E( equipo debe contar con soporte de 802.3ad nara definición de múltioles troncales. 
El equioo debe contar con soporte de NAT. 
El equipo debe conlar con soporte de JPv6: El equipo debe funcionar como Gateway entre 
redes 1Pv6 e 1Pv4 permitiendo tener ambos tipos de redes simultáneamente. 
Debe contar con soporte de Rate Shapping, rate llmiting o cualquier otra funcionalidad que 
oermita limitar el ancho de banda Que consumen ras apílcacíones. 

Admlnlstradón del sfstema 
La solución debe permitir el acceso para la administración del equipo appliance vía Cll 
{Interfaz de línea de comandos) por SSH, interfaz de administración gráfica basada en Web 
seguro {HTTPS}. 
La solución debe integrarse con LOAP o Directorio Activo. 
La solución debe poder enviar alertas y evemos a un Sistema Cen1rallzado mediante: 

• Protocolo Syslog 
• Notificación vía SMTP 
• SNMP versión.2.0 o Sl~erior 

Et sistema de administración debe ser totalmente independiente del sistema de 
procesamiento de tráfico. 
El equipo debe contar con una inlerfaz gráfica. Debe contar con un Oashboard que permita 
monitorear eJ estado del equipo en tiempo real. 
El equipo debe contar con un módufo de reportes que permita visualizar gráficamente ef 
comportamiento de las aplicaciones o hacerlo mediante una consola externa virtual para 
instalarse en un servidor con Vmware ESX 6.0 o suaerior del Instituto. 
El equipo debe contar con plantllfas para la ímplemenlaclón rápida de aplicaciones de 
mercado conocidas. 

Fundonesde admfnlstradónde tráfico 
Ef equipo debe de contar con la solución para realizar funciones de balanceo de tráfico a 
aplicaciones baSadas en TCP/UDP. incluidos servicios web. 
El equipo debe permílir la definkíón de dirección IP y puerto vlrtual pa:ra la prestación de un 
servicio, que permita atenderlo mediante una granja de servidores identificados medíante 
una dirección IP v un puerto del servido igual o diferente del orese,uado al pUbllco. 
El equipo debe tener arquitectura Full·Proxy, control de entrada y salida de conexiones 
distinguiendo conexiones del lado del cliente v del lado del servidor o los recursos. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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El equipo debe de pesmlllr el COl'lfrol de balan Ceo" déiráflco segun se-d8firia entre 
uno o varios tipos de algoritmos especializados de balanceo: 
• Round Robin 
• Respuesta rápida {o menor tiempo de respuesta) 
• Conexiones minimas 

Él sistemádebo ser capa.z .. dEddeiitfiicai faiiO!i 811 servicros pariií8dimdancía d8·1as 
aplfcaciones. 

8 equipo debe de contar con la solucJóO para realízar monitoreo de la salud delos 
servidores que gestione el equipo de balanceo de tráfico, por medio da: 
• Ping 
• Chequeo a nivel de TCP y UDP a puertos especlficos . 
• Monltoreo htlp y https 
• Verificación de la salud de una combinación de servlcios, permmendo tomar la 

decisión del estado de salud aplicando varios monitores sl'multáneos 
• Configurar monílores predefinidos y personalizados que permitan comptobar y 

verificar la salud y dísponibilídad de los componentes de la aplicación y de la 
red 

• Monitoreo de aplicaciones de mercado 
o LDAP 
o FTP 
o SMTP 
o IMAP/POP3 
o AADIUS 
o SNMP 

El equipo-debe de confafr-éOfl la soluéíón cte·persmtencla ci8 fas conexiones: 
• Dirección IP origen 
• Cookies 
• Hash 
• SIP: Debe permitir definir el campo SIP sobre el cual hacer persistencia 
• Sesiones SSL 

Debe permitir crear persistencia en base al header HTIP. 
Oebe garantizar afinidad del servidor, de tal forma que una solicitud de un clienle y cada 
solicitud pJ)S!eric,r se diríjan al mismo serv,d_or de la gan¡a. 
Él equipo debé. dEú:Oritar con ersoport&Cfo API ·pa"rii COnsttui"i apliciiclon8Sde 
adminislracíón o monUoreo personalizadas: 

• Soporte de API AEST 

• EJ equipo debe contar con scripts de programación basados en un lenéuaje estructurado ITCL} 
o expresiones regulares que permitan crear funcionalidades que por defecto no se 
encuentren en el menú d_E!'__~onfiguración. 

Fundones de aceleración de tráfico 
El equipo debe hace,. aceleración de aplicación_¡J:.,r1ivel de: 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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• Memoria cache 
• Compresión tráfico HTIP 
• Oplimización de conexiones a la aplicación a nivel TCP 

• MuUiolexación de conexiones hacia los servidores 
Debe contar con las caracterisUcas de compresión de trafico: 

• El sistema deberá pennilir c001primir tráfico hllp a lravés del estándar GZIP 
pero permitir deshabilitar la compresión bajo ciertas condiciones para el 
browser MS Internet Explorer. 

• Capacidad de compresión de trafico a una tasa máxima de 3 Gbps en 
software 

Debe contar con las caracteristicas del protocolo SPOV v/o soportar HTTP 2.0 Galewav. 
FundonH de seguridad 

Soporte de seguridad SSL: 
• La solución debe hacer aceleración SSL por Hardware 
• La solución deba hacer como minímo 2500 Transacciones por segundo SSL 

para llaves de 2K con ASA 
• La solución debe tener la capacidad de soportar al menos 5 Gbps de bulk 

encrypllon 
• So-rte: de llaves SSL 

la solución debe manejar AES, AES-GCM, SHAl/MOS y soporte a algoritmos de llave pública: 
RSA, Diffie-HeUman, Digital Signature Algoñthm (OSA) y Elliptic curve cryptog1a1phy (ECOS P-
2561 

Para tas partidas 10, 11 y 16, el licitante deberá entregar como parte de su propuesta. 
documentación de la entidad certificadora (UL. ANSI, JEC) (en español o inglés), pudiendo ser una 
ímpresión de la página web, donde se señale que los equipos propue.slos cumpfen la ANSIJUL 
60950-1/ IEC 60950-1 o en su deíecto con la nom,a NOM-019-SCFl-1998 Seguridad de Equípo de 
Procesamiento de Datos a alguna de sus eouivalentes fnternacionales 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 11.- Balanceador tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta da 
Cumple Razonas por las Foja Fundamento 

Aclaraciones que No Cumole leaal 
Partida ll.· Balanceador tipo 2 

Caracterlstfca:s físicas y de rendimiento Perlodade 
la z:ar&ntra 

El equipo ofertado debe ser una pfatafonna de hardware de propósito especif,co denominado 2 años de 
"appliance" garanüa 
El sístema operativo debe permitir un crecimiento en funciones basado en módulos o ediciones, 8x5xN8D 
estos deberán ser licenciados a través de software y no debe requerir hardware adicional. 

Et equipo debe induít el ficenciamiento necesario para habilitilr c:.i;da una de las caracterb;ticas y 
funcionalidades que se sollcita, lnduya, haga o soporte eJ equipo, asimismo el licenciamiento no 
deberá expirar. 

• Throughpul Nominal de: 20 Gbps para balanceo en condiciones de máldma carga 
(L4/L7) 

• La solución debe tener al menos 650K de peticiones o conexiones por segundo en 
L7 

Interfaces de red: 
Debe tener al menos 6 puertos/slot para la conexión de 1 Gbps, ya sea directamente en cobre 

Si o mediante SFP de lGbps, e incluir6 tr.mscelvers SFP del Gbpsen cobre y deben ser de la misma 
cumple marca del equipo ofertado. 

Debe tener al menos 4 puertos/slot para la conexión de Gigabit SFP+ de 10 Gbps, e induir sus 4 
correspondientes transceivers SFP+ de 10 Gbps para fibra multtmodo SR y ser de la misma marca 
del equipo oíertado. 

Fuentes de poder redundantes AC, entradas de voltaje de 100 a 240 VAC que se puedan 

J remover eo caliente (hot-swap). 
La NEMA del cabte de poder debe ser 5-lSP. 
El equipo debe ser para montaje en rack estándar. 
El equipo debe contar con alta disponibilidad, es decir, tener la capacidad de conectarse a una 
unidad símilar y operar en modo ad.ívo y la otra unidad en modo pasivo {fail-overJ. El esquema 
debe lener la capacidad para recuperaciótl de las sesiones del sistema en forma Inmediata y 
automática en caso de fallo de un adaptador, cable de red, canal de controladora o alimentación 
eléctrica. 
El equipo debe de conlar eón memoria RAM de 32 GB. 
El equipo debe de contar con mfnlmo un Disco de 500 GB o disco de estado sólido ISSD} de 240 
GB. 

/ f Debe con lar con la configuración de ciuster Activo/Activo o Activo/Pasivo. 
, 
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Ante la necesidad de conmutar el tráfico a otros dispositivos del cluster, el sistema deberá poder 
realizar cálculos para determinar l!I mejor dispositivo basado en: recursos, capacidad, carga de 
tráfico en cada dispositivo. Identificando la mejor opción cuando el ambiente sea heterogéneo en 
cuanto se refiere a plataformas. 
la configuración será sincronizada entre lodos los dispositivos del cluster. pudiendo optar si fa 
sincronización se realiza de manera automlitic.a o manual. 

Estándares de red 
El equipo debe contar con $oporte VLAN 802.lq, Vlan tagging. 
El equipo debe contar con soporte de S02.3ad para definición de múltiples troncales. 
El equipo debe contar con soporte de NAT, 

El equipo debe contar con soport~ de 1Pv6: a equipo debe funcionar tomo Gateway entre redes 
1Pv6 e 1Pv4 permitiendo tener ambos li""s de redes simultáneamente, 
Debe contar con soporte de Rate Shapping, rate-limiling o cualquier olra funcionalidad que 
permita limitar el ancho de banda que consumen las apfícadones. 

Admlnlstraclón del sistema 
la solución debe pennltir el acceso para la administración del equipo appliance vía CU !lnletfaz 
de linea de comandos) por SSH, interf azdeadministración grilfica basada en Web seguro [HTIPS). 
la solución debe integrarse con Directorio Activo o LOAP. 
la solución debe poder enviar alertas y eventos a un Sistema Centralízado mediante: 

• Protocolo Syslog 
• Notificación via SMTP 
• $NMP versión.2.0 o_sl:roerior 

El sistema de administración debe ser totalmente independiente del sistema de procesamiento 
de tráfico. 

El equipo debe contar con una interfaz gr.ifica. Oebe contar con un Oashboard que pennlta 
monitorear el estado del ~uipo en tiempo real. 
El equipo debe contar con un módulo de reportes que permita visualizar gr.ificamente el 
comportamiento de las aplicaciones o hacerlo mediante una consola externa virtual para 
instalarse en un servidor del Instituto con Vmware ESX 6.0 o superior. 
El equipo debe contar con plantillas para la implementación r.lpída de aplicaciones de 
mercado conocidas. 

Fundones de administración de tráfico 
Et equipo debe de contar con la solución para teaizar funciones de balanceo de tráfico a 
anlicacíones basadas en TCP/UOP. incluTdos servicios web. 
El equipo debe permitir la deflnkíón de direcáón IP y puerto vinual para la prestación de un 
servicío, que permita atenderlo mediante una granja de seMdores identificados mediante una 
dirección IP v un puerto del servicio igual o diferente del presentado al público. 
El equipo tener arquitectura Full-Proxy, control de entmcla y salida de conexiones distinguiendo 
conexiones del lado del cliente v del lado deJ servidor o los recursos. 
El equipo debe de permitir el control de balanceo de tráfico segün se defina entre 
uno o varios lípos de algoritmos especializados de balanceo: 
• RoundAobín 
• Respuesla rápida (o menor tiempo de respuesta) 
• Conexiones mínimas - - - --

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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El sistema debe ser capaz de identificar fallos en seMCios para redundancia de las 
aplicaciones. 

El equipo debe de contar con la solucion para 1ealizar monilorao de la salud de los 
SelVidores qua gesUona el equipo de balanceo da tráfico, por medio da: 
• Ping 
• Chequeo a nivel da TCP y UDP a puartos específicos 
• Monitoreo httµ y https 
• Verificacíón de la salud da una combinación d& servicios, peITTlitiendo tomar la 

d-ión del estado de salud aplicando varios mooltores símullánaos 
• Configurar monitores predefinidos y personalizados qua pennitan comprobar y 

verificar la salud y disponibilidad de los componentes da la aplicación y da la md 
• Moniloreo de aplicaciones da mercado 

o LDAP 
o FTP 
Q SMTP 

" IMAP/POP3 

" RADIUS 
ó SNMP 

Et equípo debe de contar con la solución de persistencia de las conexionas: 
• Dirección IP origen 
• Cookles 
• Hash 

• 51P~ Daba pem,iür definir el campo SIP sobre el cual hacer persistencia 
• Sesiones SSL 

Oebe pirroitir crear persístencia en base al header HTTP. 
Debe ;gafilntiiar afinidad del servidor, de tal íonna que una soUcitud de un diente y cada solicilud 
posterior se dirijan al mismo servidor de la grania. 
El equipo debe de contar con el soporte de API para conslltir aplicaciones da 
admiriistración o monitoreo personalizadas: 

• Soporta de API AEST 

El equipo debe contar con scrlpl.$ de programación basados en un lenguaje estructurado {TCL) 
o expresiones- regulares que permitan crear funcionalidades que por deíecto no se 
encuentren en el menU de configuraciónA 

t:undooes de aceferadón de tráfko 
El equ-ipo debe hacer acelerat!On de aplicación a nivel de: 

• Memoria cache 
• Compresión tráfico HTIP 
• Optimización de conexiones a Ja aplicación a nivel TCP 
• MultinJexación de conexiones hacia los servidores 

Debe contar con las características de Comprf!!ión de tráfico: 

/' 
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• El sistema deberá pennitir comprimir trafico http a través del estándar GZIP 
pero permlllr deshabilitar la compresión bajo cfenas condiciones para el 
bmwser MS Internet Explorar. 

• Capacidad de compl'8Síón de 11áflco a una tasa máxima de 4 Gbps en 
software 

Debe comar con las características del protocolo SPOY y/o soportar HTIP 2.0Gateway. 
Fundones de seguridad 

Soporte de seguridad SSL: 

• La solución debe hacer aceleración SSL por Hardware 
• La solución debe hacer como mínimo 10,000 Transacciones por segundo SSL 

para llaves de 2K 
• La solución debe lanar la capacidad de s<)p()l1ar al menos 10 Gbps de bulk 

encryption 
• so.v.rte de llaves SSL 

La solución debe manejar AES, AES-GCM. SHAl/MOS y soporte a afgoritmosde llave pública: RSA. 
Diffie-Hellman, Digital Signature A~orithm (OSA) y Elliptk: curve cryptography (ECOS P-256). 
Firmado criptogr.ifico de cookies para verificar su integridad. 

Para las partidas 10, 11 y 16, el licilante deberá entregar como parte de su propuesta, 
documentación de la entidad certHicadora (Ul, ANSI, IEC) (en español o inglés), pudiendo ser una 
impreslón de la página web, donde se señale que los equipos propuestos cumplen la ANSI/UL 
609S0-1/ IEC 6095().l o en su defecto con la norma NOM-01S-SCF1·199B Seguridad de Equipo de 
Procesamiento de Datos o ahmna de sus eooivalentes inlemitionales 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
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Voice Gateway 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Portida l2.~ Gateway de Voz Ana(ágtca 

Componen le Descripción y Caracteri&Ucaa minimu Periodo de 
la 1111r1ntfa 

Modular 24 FXS Por1 Vok• ovar IP Gateway 

Cada equipo deberi lndllir adicionalmente: 

Unidad Df!SCtlpd6n Número de oarte 
UPDATEY 

3al\osde 
garancía 

VG310 1 Actualizaciones UPGAAOEde 8x5xN8D software -~r 3 años Padnaro 
1 Cable Ampbenol de SO pinas RJ2t macho (lado Smartno1 

VG310)a suppon 
le,minacfón abierta 

liado panel de 
dislribución) de so 
pines con longitud 

de2 melros 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumule leaal 

Se soHcltó en el anexo 
1 •Especificaciones 
Técnicas" do la 
convocatoria Incumplimiento 
LP·INE-Q2812017, sn a lo señalado en 
la página 46. El lipa el numeral2 
de soporte. •3 años de inciso I) de la 
garanlla BX5XNBD convocatotia. el 
Parlner Support cual señala que: 
(caracteñsUca 
Minima} o Smartnel "Las 
Support": proposiciones 

deberán 
Y lo oleriado por el realiza.rse en 

No licilanle en la leja 045 estricto apego a 
de su propuesta es las necesidades 

cumple difiere da lo solicitado plsnlesdas por 
por el lnslilulo, pues el INSTITUTO 
no aclara qua lipo de en la presente 
soporte ofrece. por convocaloria, 
ende alecla la sus anexos y las 
solvencia de la modificaciones 
proposición. que se deñvan 

de la(s} Junls(s} 
El proveedor oferta de Aclarac/onBs 

que se 
"Securily One S.A. de celebre/ni" 
C. V. propon:lonará 3 
años de garantia 
8X5XN8D". 
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Licencias 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 13.- Licencia perpetua para Controladora de LAN inalámbrica 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junla de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle leaal 

Partida 13,• Ucenda perpetua para Controladora de LAN Inalámbrlc:a 

Com nenia Deserloeión v Caracteri51icas mfnlmaa 
Cisco 5500 Serles Wlreless Conlrollers Additlve Capaelty Llcenses (e-Dellvery 
Product Authoriutlon Keya (PAKe}) 

cada numero de parte deber.i fodulr; Sí 
t.,uc,rnsos,uPG Unkl~d Dascrlnrlón Ntimero de Darte Cumple 

250 AP Adder License lor 
1 lhe 5508 CoolroUer L·LIC-CTS508·250A 

leOetiva .... , 
1 SWSS UPGRADES 250 AP CON-ECMU·LCT2SOA 

Adder Llcense for !he 5508 
Control/duralion 36 monlhs 

/ /l . -
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DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 14.- Licencia perpetua para Telepresence 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las 

FoJa Fundamento 
Aclaraciones que No Cumnle leoal 

PartidCJ 14,· Ucencia perpetua para Telepresence 

Comnonenle Descrlac ión y Caracleristicaa mínimas 

Si 
Unkl1d Descriod6n Nümero de parte 

Cumple R-UCL,UCM•UC•K9 T elepresonce Room Basad 
t Endpoint, Single o, Mt.tlli· LIC-TP•t fX•ROOM 

Scteen 
t SWSS UPGAAOES CON·ECMU·LICtPtRO 

Teteoresence Room Ba 

(¡ V 
1 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Firewall 

Partida 15.· Firewall Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de 

Aclaraciones 
Partida 15,- Firewall Datocenter 

Componente Descripción y Característicos mínimas 
Período de 
la naranlfa 

Cisco Firepower 4120 ASA Appliance, 1U, 2 x NelMod Ba~a. 

Cada equipo deberil intluir adltlonalmenlc: 

Unkl;id Desalpdón Número de "arte 3añosde 

FPR4120- 1 Actualización de sollware u te rwir 3 años garantía 
24x7x4 

2 Cable de poder ASA-K9 CAB-TA-NA Padnero 
Cisco Flrepower 4100 Smartnet 

1 St~ng EncryplloB FPA4K-ENC·K9 support 
3DES/A.E$) 

1 Fuenle de poder FPR4K•PWA•AC•1100 
redundante 

4 -Módulo 10GBASE·SA SFP SFP-10G-SR 

SelVidores Públicos que Evaluaron 

(!/ 
Mtro. Raymunaarez Anguiano 

Coordinador Técnico de TIC 

S0curíty Ona. S.A. ds C.V. ; N E / U N ¡ C O fví ! 4 1. 4 9 / í.. D 1 7 

Cumple 

Sí 
Cumple 

Razones por las Foja Fundamento 
aue No Cumnle leru1I 

~-~ 
lng. Catalina Beristain Garza 

Directora de Operaciones 

' 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA N° LP·INE-028/2017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Reto industrial, S.A. de C.V. Fecha: 31 de octubre de 2017 

Balanceador 

Partida 10. Balanceador tipo 1 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Aclaraciones que No Cumole 
Partida 10. Balanceador tipo .1 De acueido a la 

Junla do 

Periodo de 
aclaraciones deJ dia 

CaracterfsUcas füfcas y de rendimiento 19 de octubre de 
lagarantfa 2017 se precisa: 

El equipo ofertado debe ser una plataforma de hardware de propósito especifico 2 años de 
denominado ·•appliance". garantía l. El Instituto Se solicitó en el anexo 1 
El sistema operativo debe permitir un crecimienlo en funciones basado en módulos o 8x5KNBO 

roquie,e que 
"Especilicaciones los equipo$ 

\rersiones, estos deber.in ser licenciados a través de software y no debe requerir hardware propuestos Técnicas• de la 
adicional. tamo para las convocatoria página 39, 

panídas 10, "Balanceador tipo 1·, y 
El equipo debe incluir el licenciamiento necesario para tia:bilitar cada una de las 11 y 16 rengan 

lo ofertado por el habt1iladas al 
caracterislicas y funcionalidades que se solicita, incluya, haga o soporte el equipo, asimismo menos loe/as licitante en su 
i?l licenciamiento no dl?berá expirar. fas propuesta técnica, foja 

caractsrislicas 9, Partida 10 • Throughput Nominal de: 10 Gbps para balanceo en condiciones de máxima mi/limas que No Balanceador tipo 1 9 carga (L4/L7) se describen cumple en las difiere de lo solicitado • la solución deba soportar al menos 350 K de conexiones o peliciones por pst1idas. por el Instituto ya que ef seaundo en L7 
licitante no indica la 

Interfaces de red: marca y el modelo del 
Debe tener al menos 4 puertos/slot para la conexión del Gbps, ya sea directamente en cobre equipo que oferta, lo 
o con SFP de 1Gbps e incluir sus 4 correspondientes transceivers SFP de 1GB en cobre de la que afecta la solvencia 
misma marca del equipo ofertado. de la proposición. 

Debe tener al menos 2 puertos/sial para la conexión de Gigabit SFP+ de 10 Gbps, e incluir sus 
2 correspondientes transceivers SFP+ de 10 Gbps para fibra multlmodo SR y ser de la misma 
marca del equipo ofertado. 

f Fuentes de poder redundantes AC, entradas de voltaje de 100 a 240VAC que se puedan 
remover en caliente {hot•Swap}. 

1 

' 

Fundamento 
leoal 

Incumplimiento a 
lo señalado en el 
numeral 2 inciso I) 
de la 
convocatoria, el 
cual señala que: 

"Las 
proposiciones 
deber.in realizarse 
en estricto apego 
a las necesidades 
planleadas por el, 
INSTITUTO en la 
presente 
convocatoria, sus 
anexos y las 
modificaciones 
que se deriven de 
la(s) Junta(s) de 
Aclaraciones que 
se celebre(n)" 

1 
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la NEMA del cable de poder debe ser 5-lSP. 
El equipo debe ser para montaje en rack estándar. 
El equipo debe contar con alta disponibilidad, es decir, tener la capacidad de conectarse a 
una unidad similar y operar en modo activo v la otra unidad en modo pasivo (fail-over). El 
esquema debe tener la capacidad para recuperación de las sesiones del sistema en forma 
inmediata y automálica en caso de fallo de un adaptador, cable de red, canal de controladora 
o alimentación eléctrica. 
El equipo debe de contar coíl iri0moria RAM de 16 GB. 
El equipo debe de contar con minimo un Disco de 500 GB o SSO de 240 GB 

Debe i'.Ontar co.n fa configuración de duster Activo/Activo o Activo/Pasivo. 

Ante fa necesidad de conmutar el tráfico a otros dispositivas del cluster, e:I sistema deberá 
poder realizar cálculos para determinar el mejor dispositivo basado en: recursos, capacidad, 
carga de tráfico en cada dispositivo. Identificando la mejor opción cuando el ambiente sea 
heterol?éneo e_n cuanto se refiere a plataformas. 
La configuración será sincronizada entre todos los dispositivos del cluster, pudiendo optar si 
la sincronización se realiza de manera automática o manual. 

Estándares de red 
El equipo debe contar con soporte VLAN 802.lq. vran tagging. 
El equipo debe contar con sooorte de 80~.3ad u.ara definición de mllltiples troncales. 
El equipo debe contar con soporte de NAT. 
El equipo debe contar con soporte de 1Pv6! El equipo debe funcionar como Gatewav enue 
redes 1Pv6 e IPv-4 permitiendo tener ambos tipos de redes simultáneamente. 
Debe conlar con soporte de Rate Shapplng, rate limiting o cualquier otra funcionalidad que 
permita limitar el ancho de banda que consumen las ap!h::adones. 

Administración del sistema 
La solución debe permitir el acceso para la admínistración del equipo appliance vía CU 
{Interfaz de linea de comandos) por SSH, interfaz de administración gráfica basada en Web 
seJ?.uro (HTIPS), 

La solución debe integrarse con tDAP o Directorio Aclivo. 
La solución debe poder enviar alertas y eventos a un Sistema Centralizado mediante; 

• Protocolo Syslog 
• Notificación v{a SMTP 
• SNMP versión.2.0 o surw!rior 

El sistema de administración debe ser totalmente independie'f'rte del sistema de 
procesamiento de tráfico. 
El equipo debe (Cotar con una interfaz gráfica, Debe contar con un Oashboard que permita 
monilorear el estado det equipo en tiempo real, 
El equipo debe contar con un módulo de reportes que permita visuafü.ar gráficamente el 
comportamiento de tas aplicaciones o hacerlo mediante una consola externa virtual para 
ins_talarse en un servido_, con Vmware ESX 6.0 o superior del Instituto. 
El equipo debe contar con plantillas para la ímplemen1adón rápida de aplicaciones de 
metcado conocidas. 

Funciones de adminb:traclón de tráfico 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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El equipo debe de contar con la solución para realizar funciones de balanceo de tráfico a 
aplicaciones basadas en TCP/UDP, incluidos servicios web. 
El equipo debe permitir la definidón de dirección IP y puerto virtual para la prestación de un 
servicio, que permita atenderlo mediante una granja de servidores identificados mediante 
una dirección IP y un puerto del servicio igual o diferente del presentado al público. 
El equipo debe tener arquitectura Full-Proxy, control de entrada y salida de conexiones 
distinguiendo conexiones del lado del cliente y del lado del servidor o los recursos. 
El equipo debe de permltlr et control de balanceo de tráfico según se defaia entre 
uno o varios tipos de algorilmos especializados de balanceo: 
• Round Robin 
• Raspuesla rápida {o menor llempo de respuesta) 
• Conexiones mlnlmas 

El sistema debe ser capaz de identificar fallos- en servicios J)ara redundancia de las 
aplicaciones. 

El equipo debe de contar C:Of'i"láSOIIJCiOO para realizar mOOitoíeó ·c1e·1a salud de los 
seNidores que gestione el equipo de balanceo de lráfico, por medio de: 
• Ping 
• Chequeo a nivel de TCP y UDP a puertos específicos 
• Monlloreo hllp y hllps 
• Verificación de la salud de una combinación de servicios, penniliendo tomar la 

decisión del estado de salud aplicando varios monitores simulláRec>S 
• Configurar monitores predefinidos y personalizados que pennílan comprobar y 

verificar la salud y disponibilidad de los componentes de la aplicación y de la 
red 

• Monitoreo de aplicaciones de mercado 
o LDAP 
o FTP 
o SMTP 
o IMAP/POP3 
o RADIUS 
o SNMP 

1 El equipOdebe de-COOiar··coii"IEi-Solución de persistencia-de la"s"COOBxiones: 
• Dirección IP origen 
• Cookies 
• Hash 
• SIP: Debe permillr definir et campo SIP sobre el cual hacer persistencia 
• Sesiones SSL 

Debe permitir crear persistencia en base al header HTTP. 
Debe garantizar at'inidad del servidor, de tal forma que una solicitud de un cliente y cada 
solkitud posterior se dirijan al mismo servidor de la granja. 
El equipo debe de contar con el soporte de API para construir aplicaciones de 
administración o monitoreo personalizadas: 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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• Soporte de API REST 

El equipo debe contar(on scripts de programación basados en un lenguaje estructurado {TCL) 
o expresiones regulares que permitan crear funcionalidades que por defecto no se 
encuentren en et menú de conli~uratión. 

Funciones de aceleración de 1ráfü:o 
El equipo debe hacer acelerati'On de aplicación a nivel de: 

• Memoría cache 

• Compresión tráfico HTTP 
• Optimización de conexiones a la aplicación a nivel TCP 
• Multlnlexación da conexiones hacia los servidores 

Debe contar con las caracterlstlcas de compresíón de tráfico: 

• El sistema deberá pennitir comprimir trálico htlp a lravés del estándar GZIP 
pero permilir deshabilitar la compresión bajo ciertas condiciones para el 
browser M~ Internet Explorar. 

• Capacidad de compresión da tráfico a una tasa máxima de 3 Gbps en 
software 

Debe con1ar con las características del protocolo SPDY vio .sonortar HTTP 2.0 Gateway. 
Fundones de s-urtdad 

Soporte de segurtdad SSL: 

• La solución debe hacer aceleracíón SSL por Hardwate 
• La solución deba hacer como mínimo 2500 Transacciones por segundo SSL 

para llaves de 2K eon RSA 
• La solución debe lener la capacidad de soportar al menos 5 Gbps de bulk 

encryption . S0tv1ne de llaves SSL 
La soluclón debe manejar AES, AES-GCM, SHAl/MDS y soporte a afgaritmos de llave públii;a: 
RSA, Oíffie-Hellman. Digital Sfgnature Afgorithm (OSA) y Eltiptic curve cryptography (ECOS P4 

256) 

Para las pa11idas 10, 11 y 16, el licitante deberá entregar como parte de su propuesta. 
documentación de fa entidad certiOcadora (UL. ANSI, IEC) (en español o lo,glés), pudiendo ser una 
impresión de la página web. donde se señale que los equipos propuestos cumplen la ANSVUL 
60950-1/ lEC 60950-1 o en su defecto con la norma NOM-019,SCFl-1998 Seguridad de Equipo de 
Procer.amlento de Datos o alguna de sus. equivalentes internacionales. 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 11.- Balanceador tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones Que No Cumnle leoal 
Partida ll.- Balanceador tipo Z 

Característica$ físicas y de rendimiento 
Pl!:rlodode 
la aarantfa 

El equipo ofertado debe ser una plataforma de hardware de propósito especifico denominado 2 afio, de 
"'appliance" garantla De acuerdo a la Junta de Incumplimiento 
Et sistema operativo debe permitir un crecimiento en funcíones basado en módulos o edfciones, Sx5xNBD aclaraciones del dia 19 a lo señalado 
estos deberán ser licenciados a través de software y no debe requerir hardware adicional. da octubre de 2017 se en el numeral 2 

precisa: inciso f) de la 
El equipo debe lnduir el licenciam·iento necesario para habilitar cada una de las características y Se soliciló en el convocatoria, 
íuncionalídades que se solicita, incluya, haga o soporte el equipo, asimismo el licenciamiento no 2. El Instituto requiere anexo 1 el cual señala 
deberá expirar. qus los equipos "Especilicaciones propusslos tanto que: 

para las partidas Técnicas• de la 
• Throughput Nominal da: 20 Gbps para balanceo en condiciones da máxima carga 10. 11 y 16 tengan convocatoria página •tas 

(L4/L7) habffitadas al 43 "Balanceador proposiciones 
• La solución debe tener al menos 650K de pelklones o conexiones por segundo en menos todas las tipo 2" y lo ofertado deberán 

L7 caractenSticas por el licitanle en su realizarse en 
Interfaces de red: mínimas qus so propuesta técnica, estricto apego Oebe tener al menos 6 puertos/slot para la conexión de 1 Gbps, ya sea directamente en cobre describen en las No foja 11, Partida 11 a las o mediante SFP de lGbps, e indulr6 tr.msceivers SFPde 1 Gbps en cobre v deben ser de la misma partidas. 

cumple Balanceador tipo 2 11 
necesidades / marca del equipo oíertado. 

difiere de lo planleadas ~r 
Debe tener al menas 4 puertos/slot para la conexión de Gigabit SFP+ de 10 Gbps, e incluir sus 4 solicitado por el el lNSTITU o 
correspondíentes transceivers SFP+de 10 Gbps para fibra mullimodo SR y ser de la misma marca lnstitulo ya que el en la presa te 
del equipo ofertado. licitante no indica la convocato_ru • 

marca y el modelo sus aneip: y 
Fuentetde poder redundantes AC, entradas de voltaje de 100 a Í40 VAC que se puedan del equipo que las 

remover en caliente (hot•swap}. oferta. modilicacio es 
la NEMA del cable de p(:)der debe ser S·lSP. que se deri •en 
El equipo debe ser para montaje en rack estándar. de lll(s) 
El equipo debe contar con alta disponibilidad, es decir, tener la capacidad de conectarse a una Junta(s) de 
unidad similar v operar en modo activo y la otra unidad en modo pasivo {fait•over}. El esquema Aclaraciones 
debe tener la capacidad para recuperación de las sesiones del sistema en forma inmediata y que se 
automática en caso de fallo de un adaptador, cable de red, canal de controladora o alimentación celebre(n)" 
eléctrica. 
El equipo debe de contar con memoria RAM de 32 GB. 
Ef equipo debe de contar con mínimo un Disco de 500 GB o disco de estado sóMda {SSO) de 240 

/ GB. 
Oebe contar conJa configuración de cluster Activo/Activo o Activo/Pasivo. 

, . 

~ 
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Ante la necesidad de conmutar el tráfir.o a otros dispositivos del cluster. el sistema deberá poder 
realizar cálculos para determinar el mejor dispositivo basado en: recursos, capacidad, carga de 
tráfico en cada dispasitivo. ldenlificando la mejor opción cuando el ambiente sea heterogéneo en 
cuanto se refiere a ti lataíormas. 
La conCiguración será sincronizada entre ttidoi los dispositivos del cluster, pudiendo optar si la 
sincronízacfón se realiza de manera automática o manual. 

E$tándares de red 
El eciui...., debe contar con soporte VLAN 802.lq, Vlan tagging. 
El equipo debe contar con soporte de 802.3ad n:ira definición de múltiples troncales. 
El equico debe contar con soporte de NAT. 
El equipo debe contar con soporte de 1Pv6: El equipo debe runcionar como Gatewav entre redes 
1Pv6 e 1Pv4 permitiendo tener ambos Upas de redes simultáneamente. 
Debe contar con soporte de Rate Shapping. rate-limiting.o cualquier otra funcionalidad que 
permita Umltar el ancho de banda que consumen las aplicaciones. 

Administración de( $lste:ma 
la solución debe permitir el acceso para la administración del equipo appliaoce vía CU (Interfaz 
de linea de comandos) por SSH, interfaz de administración 1<:ráfrca basada en Web Se'"-•ro (ITTTPS '· 
la solución debe integrarse con Directorio Activo o lDAP. 

La solución debe poder enviar alertas y eventos a un Sistema Centralizado mediante: .. Protocolo sys,og 

• Notificación vía SMTP 
• SNMP versión.2.0 o s11rv1rior 

El sistema de administración debe ser totalmente independiente del sistema de procesamiento 
de tráfico. 
El equipo debe contar con una interfaz gráfica. Debe contar con un Oashboard que permita 
monitorear el estado del ~ulpo en tiempo real. 
El equipo debe contar con un módulo de reportes que permita visualizar gráficamente el 
~omportamiento de las aplicaciones o hacerlo mediante una consola extema virtual para 
~nstalarse en un servidor del Instituto con Vmware ESX 6.0 o suoerior. 
El equipo debe contar con plantillas para la implementación r.ápida de aplicaciones de 
mercado conocidas. 

Fundones de admlntstr.aclón de tráfico 
El equipo debe de contar con la sohJción para réalizar funciones de balanceo de tráfico a 
aplicaciones basadas en TCP/UOP, incluidos servicios web. 
El equipo debe permitir la definldón de dirección IP y puerto virtual para la prestación de un 
servicio, que permita atenderlo mediante una granja de servidores identfficados mediante una 
dirección IP y un puerto del ~rvicio i2ual o diferente del presentado al público. 
El equipo tener arquitectura Full•Proi<y, control de entrada y salida de conexiones dislinguiendo 
contxíones del 1.ado del cllentev del lado del seMdoro los recursos., 
El equipo deba de permillr el control de balanceo de tráfico según se defina enlre 
uno o varios tipos da algoritmos especializados da balanceo: 
• Round Robin 
• Respuesla rápida (o menor tiempo de respuesta) . Conexiones mlnlmas 
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! 1 
' 1 El sistema debe ser capaz de identificar fallos en se<Vicios para redundancia de las 

aplicaciones. 

El equipo debe de contar con la solución para realizar monitoreo de la salud de los 
Servidores que gestione el equipo de balanceo de tráfico, por medio de: 
• Ping 
• Chequeo a nivel da TCP y UDP a puertos especílicos 
• Monitoreo http y https 
• Verificación da la salud de una combinación de servicíos, permiüendo lomar la 

decisión del estado de salud aplicando varios monl!ores simultáneos 
• Configurar monitores predefinidos y personalizados que permítan comprobar y 

verificar la salud y cisponibiidad da los componentes de la aplicación y da la red 
• Monitoreo de apMcaciones de mercado 

o LOAP 
o FTP 

" SMTP 

" IMAPIPOP3 
o RADIUS 
o SNMP 

El equipo debe de pontar ~on la solución de persistencia de las coneldones: 
• Dirección IP origen 
• Cookies 
• Hash 

• SIP: Debe permitir definir el campo SIP sobre eJ cual hacer persistencia 
• Sesiones SSL 

Debe permitir crear persistencia en base al header HliP. 
Debe garantizar afinidad dcl servidor, de tal forma que una solicitud de un cliente y aida solicitud 
posterior se dirijan al mism_o servidor de la manja. 
El equipo debe de contar con el soporte de API para construir aplicaciones de 
administración o monitoreo perSonalizaclas: 

• Soporte de API REST 

El equipo debe contar con scripts de programación basados en un lenguaje estructurado (TCL) 
o expresiones regulares que permitan crear funcionalidades que por defecto no se 
encuentren en el menú de configuración. 

Funciones de aceleración de tráfico 
El equipo d~be hacer aceleración de aplícaclón a nivel de: 

• Memoria cache 
• compresión trafico HTTP 
• Optimización de conexiones a la aplícación a nivEII TCP 
• Mullk' laxación de coneldones hacia los servidores 

Debe éontar con las caracteristlcas de Compresión de tráfico: 

O, 
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• El sislema deberá pennitir comprimir tráfico htlp a través del estándar GZJP 
pero petmitir deshabilitar ta comp.-esión bajo ciertas comiciones para el 
browser MS Internet E):Jlforer. 

• capacidad de compresión de tráfico a una tasa máxima de 4 Gbps en 
software 

Debe contar con fas características del motocolo SPOY y/o soportar HTIP 2.0Gateway. 
Funtlones de seguridad 

SO porte de seguridad SSL: 

• La solución debe hacer aceleración SSL por Hardware 
• La solución daba hacer como mínimo 10,000 Transacciones por segundo SSL 

para llaves de 2K 
• La soluc!órt debe tener la capacidad de soportar al menos 10 Gbps de bulk 

encryption 
• Somrte de llaves SSL 

la solución debe manejar AES. AES·GCM, SHAl/MOS y soporte a algoritmos de llave pUblica: R.SA, 
Difíie-Hellman. Digital Signature A!gorlthm {OSA) y Ellipticcurve rrvntOf!:raphy (ECOS P..256). 
Firmado criptográfico de coo~ies para verificar su integridad. 

Para las partidas 10, 11 y 16, el licitante deberá enlri!!t:1f como parte de su propue5ta, 
documentación de la entidad certificadora (UL. ANSI, IEC} (en e5pañol o inglés), pudiendo ser una 
impresión de la página web, donde se seii¡lfe que los equipos propuestos cumplen la ANSI/UL 
60950.1/ IEC 60950.l o en su defecto con ra norma NOM-019-SCFJ.1998 Seguridad de Equípo de 
Procesamiento de Datos o alguna de sus equivalentes internacionales. 

I 
'l 
I 

Miro. Raymundo Juarez Anguiano 
Coordinador Técnico de TIC 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA Nº LP-INE-028/2017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Hola Innovación, S.A. de C.V. Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Switches 

Partida 1.- Switch LAN de acceso tipo 1 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Aclaraciones aue N" 

. 
Partida 1.- Switch LAN de acceso tipo l 

Componen la Oaacripclón y Caracterislica& mínima& Periodo de 
la-·r•ntía 

Standalono with Optlomd Stacklng 48 10/100/1000 Ethernet PoE+ 
and 4it1G UpUnk porta, wilh 640WAC powarsupply. 1 AU, LAN Basa 
futuraDt?L 

tilda equipo deberi, lnclu!r: 

Unidad Descrlpd6n Número de parte 
1 ,t\ctualización de software u teoor3años 
2 Cable de er CAB·TA·NA 

3 aflos de Sí 
1 640W AC Conlig 2 Power PWA·C2·640WAC garantía Cumple Suoolv 

WS·C365048PS,L 640W AC Conf,g 2 8ll5xNB0 
1 Secoouarv Power $,innlu PWR-C2-S40WACl2 Partnero 

Cisco Catalysl 3650 Slack Smartnat 
1 

Modula 
C365Q.STACK-KIT suppon 

1 Cable de slackinq STACK·T2·50CM 

La pan ida deberá induir adicionalmente para la cantidad mínima: 

Unidad Destrlpdón NLimero de parte 

3 Cisco StackWise•160 1M 
STACK·T2·1M= S1acklnq Cable ~ate 

2 Cisco SlackWise-160 3M 
STACK·T2-3M$: S1ackintr Cable Scaro 

/ .. 

) 

Fundamento 
len.al 

J 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 2.- Switch LAN de acceso tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones que No Cumole !Anal 

Partida 2.- Switch LAN de acceso tipo 2 

Componente Descripción y Características minlmas Periodo de 
fa 111arantia 

Calalyat 2960 Plus 48 10/100 Po E + 2 10008T +2 SFP LAN U111 
Cada equipod~er.i induir: 3aftosde Sí - garanlía 

Cumple WS·C2!;60t48PST·S Unidad Desal n Nümerode parte 8x5xNB0 
1 Aclualización de sollware UPDATE r3años Partnero 
1 AC Power Cord {Norlh CAB·AC SmaJ1nel 

Amerfca) C13 NEMA 5 .. 15P support 
2.1m 

j 
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INE 
Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 3.- Switch' de Acceso para Datacenter 

Razones 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple por las Foja Fundamento 
quefm legal 
Cumole 

Partida 3.-Switch de Acceso para Datacenter 

Relerencla: Página 35, Partida 3, 
Componente Oescrlpclón y Cdtacterisllcas mínlmaa Perlado de Tabla, Columna Descripción laaarantia 

Nexua 2000, 10GE UP FEX; 48x1NOGE SFP+; 5x40G Q$FP. 
Di,;e: 

Cada equipo deberi lndult: Unklad Oaulpdón Nümerode 
par1e 

Unklad Ducripdón Número de parte ( ... ) { ••• J 1 ... 1 

1 Aclua6zación de soltware ' te r3 años Port Sida 
2 Cable de ooder CA8·9K12A·NA 3añosde Ellhaust, 

Port Sida Exhausl, alrflow garantia 
alrtJow N234SUPO· 2 pack: N2K-2 pack: N2K~2348UPO, 2AC N234BUPO·FA·BUN 24x7x4 C2348UPO, FA·BUN 

N2K-C2348UPQ 
PS.3Fan Partnero 2AC PS, Sí 

1 OSFP.tDG BiDi Short·reach 
0SFP-40G·SR·BD Smartnet 3Fan Cumple 1 Transceiver supj)OII 

12 Módulo 10GBASE·SA SFP SFP·10G-SR 
Debe Decir: 40GBASE·SR4, 4 lanes, 1 

85onm MMF 
0SFP-4QG.SR4 Número de 

Unidad Desalpd6n ..... ) U p;utlda debtr.ii ffidulr adici"onalmente para la cantidad m'inimil: L.\ , .. ,, ( ... ) 
Port Side 

Unl<Ad 1 Oetr.rlpd6n 1 Número de parte t E.xhaust, 
0SFP40G Bi0i Short• 

1 0SFP-40G-SR·BD 1 
airflow N234BUPO· 2 reach Transceiver 1 pack: N2K· FA-BUN C2348UPO. 
2ACPS, 
3Fan 

/ 
j 
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INE 
Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 4.- Switch de Distribución para Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones que No Cumole legal 

Partida 4.- Switch de Distribución para Datacenter 

Componenle Descripción y Características mínimas Pedodode 
la naranlia 

El numero de parte del bundle no es un equipo hsico sino una referencia 
comercial la cua1 incluye: 
2 flqúipos Nexua 931 BOYC•EX, 2NX·OS Software, 4 fuentes de poder 
NXA-PAC-650W-PE con 4 cables de poder CAB-9tC12A-NA. 8 
venUladorea NXA-FAN-30CFM·F, 2 Llcense PAK Expanalon con 8 

Sí coneclorea OSFP..\OG,SR-90. 3añosde 

El bundle deber.\ Jnclulr adJclonalmente; 
garantía Cumple N9K•C931SOYCEX818Q 24x7x4 
Partnero 

Ut11d.1d Desctlpdón NWl'lero de parte Smannal 
2 Acluallzación de soltware Unn:1111 nnr 3 años support 
2 LAN Enierpñse Ucense far N93-LAN1K9 

I Nexus 9300 Platfomt 

2 40GBASE-CA4 Passlve 
0SFP-H40G-CU5M Coooer Cable, 5m 

36 Módulo 10GBASE·SR SFP SFP·10G·SR / 

I ~ 
e 

Hot-! fnnovacíón¡ S.A. de C.V. ! N f./ U N ¡ C O f<A / 4 l 4 9 / 1. O 1 7 
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.... INE 
Instituto Nacional Electoral 

Red Inalámbrica (APs) 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 5.- Equipo de acceso inalámbrico para interiores 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones 

Partida 5.- Equipo de acceso inalámbrico para Interiores 

Camponenle Descripción y Caracteri1Ucas mínimas Pariodode Referencfa: Página 37, 
11 naranlia Partida 51 Component• 

Dual-band, controller•baaed 802.11algl"'ac, Wave 2, conUgurabla 
(lnternal anttnn• model11} 3añosde Dice: 

AIR·APlB52I-A•l<9C 
garantia 

AIR-AP18521-A-K9C 
Cada equipo deberili im:luir: 8xfür.NBD 

Paf1nero 

1 Unld:ad 1 ol!SUll'ld6n 1 Nümera de parte 1 Smartnet Debe decir: 
1 1 1 Actualiza.ción de soJlwaca 1 u •• 3 años 1 

suppolt AlR·AP18521-A-K9 

Hola Jnnovación) S.A. de C.V. 1NE/Ui\lC0fv1/4149í2D17 

Cumple Razones por las 
oue No Cumnle 

Sí 
Cumple 

) 

Fundamento Foja ...,,,,, 

I 
' 

¡j 

") 
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V INE 
Instituto Nacional electoral 

Teléfono IP 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 6.- Teléfono IP básico 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumole leaal 

Partida 6.- Teléfono IP básico 

Componente Descripción y Caracteristlcas mínimas Periodo de 
la oarantía 

Cisco IP Phone 7821 

Cada equipo dl!ber.i Incluir; 3añasde 
garantía 

CP,782l•K9 Unidad Dt!lcrfpdón NUme,o de parte 8'5,NBD 

1 Licencia UCL Basíc Tipo UCL Basic para Parmero Sí 
CUCM 11.0.1 Smar1ne1 Cumple UPDATEY support 

1 Actualizaciones UPGRAOEde 
soflware por 3 años 

El Ucilanlo deberá considerar que: 

. Los teléfonos so Instalarán en una inlraeslructura ya existente, la cual cuenta con más de 5500 lel8I011os. . No es requerido el suministro de diademas, cámaras u olros accesorios no indicados en este anexo • . No se requh:re eliminador para teléfono IP 

/ 

¡; C.r 
J 
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INE 
Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 7.- Licencia por suscripción a 3 años para reuniones en línea 

Descripción de lo solicitado en el Anexo ·Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumnle leaal 

Partida 7.· Ucenc:it1 por suscripción a 3 años para reuniones en línea 

Componente Descripción y Caracter!stlc11 mínimas Perlado de 
la "aranlia 

Spark Named User 3añasde Sí 
Cada nUme,o de parte deber.\ incluir: garanlia Cumple A•SPK,NAMED•OSER 8x5xNB0 
1 Unl~d Descrlpdón 1 Número de parte 1 Partnero 

1 
Spark Nsmad Usar - 3 Year 1 A·SPK·NU·M3 1 

Smartnel 5 Subscriotion support 

/ 

' 

) 
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• INE 
Instituto Nacional Electoral 

Videoconferencia 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 8.- Equipo de videoconferencia 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle ""'al 

Referencia: Página 51, 

Partida 8.-Equipo de videoconferéncla 
Partida a, Descripción 

Componente Descripción y Carat.lerísllcas mínimas Periodo de Olee: 

ta narantfa Se deberá considerar 
Cisco TelaPresence SX1D Quick Sel que el equipo estará 
(SX10 codecfcamera, lntg. mlc, Wall mounl kit, TRC6 rmt cntrJ) UC- operando en la Ciudad 
TP-ROOM-11.X y demás i::omponanau que Indica el fabricante can de MéXico. con una 
dicho número de parte. alimentación de 110/240 

V a una frecuencia de 50 
Se deberá considerar que el equipo eslar.i operando en fa Ciudad de a 60 Hz, el equipo 
MéKlco, con una aimenlación de 110/240 V a una frecuencia da 50 a 60 deberá contar con cables Hz, el equipo deberá contar con cabfas de potencia con ciavija IEC 320 3añosde dac potencia con clavija Sí I C14 o cable con nema 5- 15 P. garanlia 

CTS.S)(JON-1<9 8x5xNB0 
IEC 320 C14 o cable Cumpl Cada equipo deb1mi incluir: Pertnero connerna5-15P. 

Smartnet e 
U.ldad Descrfpdón Ntimera de p;arte sup¡¡ort Debe decir: 

11 
1 Actualización de sollware u •• 3años Se deberá considerar 

1 
Touch 10 Conlrol Device ~ CTS-CTRL·OVX-10 qua el equipo estará 

selectable ooilon operando en la Ciudad 
1 Touch10PoE war inieetor CTS•POE•INJ da México, con una 
1 

Cisco TelePresence Table 
CTS·MIC-TABL20 alimentación de 110/240 Mlc ......... one20 

1 VGA 10 VGA Cable 8m CAB•VGA•BM V a una lracuancla de 50 
a 60 Hz, al equipo 

Deberá de considerar el licenciamiento necesario para que el equipo se registre con CUCM versión 11.0.1 deberá contar con cables 
de potencia con número 
de parte PWR-CORO· 
US-A 

I 

, ívla lnnovacíón, S.!\, de C.V. ¡ N E / u \ ¡ e o Ivl; t¡ ]. ,'1 i _¡ i u l ¡ f " " B "' a 8 l 12 



.... INE 
Instituto Nacional Electoral 

Fuentes de poder 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 9.- Fuente de poder interna para LAN switch 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Fundamento 

Aclaraciones aue Na Cumnle Foja 
leaal 

Partida 9.- Fuente de poder interna para LAN switch 

Componente Descripción y C.r,1c:terisUcas m(nimH Periodo de 
la narantía 

64DWAC pow1:r supply spare Sí 
PWR·C2-640WA~ Cada número de parte dl!berá induil; 1 año de Cumple 

garantía 

1 Unidad 1 D~pdón 1 Número de parte 1 
estándar 

1 1 1 Cable de er 1 CAB-TA-NA 1 

Voice Gateway 

Partida 12.- Voice Gateway 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las 

Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle leaal 

Partida 12.· Gateway de Voz Analógico 

Componente De:acripclón y CaracteríatlcH mínimH Periodo d• 
fa aarantia ) Modular 24 FXS Port Voice over IP Galeway 

Cada equípo deber.í im::luíf adicionalmente: 

Unidad Cescrlpclón Nlimerc de parte 
3 afios de Sí 

VG3IO UPOATE Y garamía Cumple 
1 Actualizaciones UPGAAOEde 

Sxfü:NBD 

software oor 3 ai\os Pannero 

' Cable Arnphenol de so pines RJ21 macho (la:do 
Smartnet 

VG310) a sup¡,on 

tomlinación abierta 
(lado panel d& / di51ribucióo) de 50 

~ 

, 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

íl l 
Licencias 

pinos con longi!ud 
de 2 metros 

D 
UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

D D 
Partida 13.· Licencia perpetua para Controladora de LAN inalámbrica 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones Que No Cumole legal 

Partida 13.• Ucencia perpetua para Controladora de LAN inalómbrica 

ComDanenla Oescrlnción v Caracteríslicas mínimas 
Cisco !5500 Series WJreleH Controllers Add!Uve CaJtactty Liconses (e-Dalivery 
Product Aulhorf2a.tlon K•v• [PAKa)) ' 

Cada numero de parte debet.i lnclulf: Sí 
L•UC•CT5508·UPG Unidad Demlpdón NL.imero de parte Cumple 

250 AP Adder License for -t, 
1 lhe 5508 Con!roller L·llC·CT5508·250A 

(eOelivervl 
1 SWSS UPGRADES 250 AP CON·ECMU-LCT250A 

Adder License for lhe 5508 
ContmVdura1ion 36 monlhs 

I 
- - ' 

Hora /nnovac1ón, S.A. ele C. V. ¡ i°"l E / U N l C O fv1 / <-\ 1 lí 9 / 2 O l 7 
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INE 
Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 14.- Licencia perpetua para Telepresence 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle l=al 

Partida 14.· Licencia perpetua para Telepresence 

Comnonenle Descrlnr.lón v Caracleríatlcaa mínimas 

Sí ...... Descr1pd6n Nlimero de Darte 
R·UCL•UCM•UC-K9 Telepresence Room Based Cumple 

1 Endpoinl, Single or Mulli- LIC-TP-11X-ROOM 
Screen 

1 SWSS UPGRAOES CON-ECMU-LICTP1RO 
Te!enrasence Room 8a 

' 

) 
/oiola Innovación, S.A, de C. V. l N E/ U N l C O ív1 Í 4 14 J / 2 O 1 7 Páginalll12 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Firewall 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 15.- Flrewall Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumole Foja lenal 
Partida 15 ... Firewall Datacenter 

Componente Descripción y Canu;lerístlcas minlmaa 

Cisco Firepower 412D ASA Appliance, 1 u. 2 x NetMod Baya. 

cada equipo deberá lntlllir adltlonalmenre: 

Unklad Demipdórt 

FPR4120- 1 Aclualizaciótt de soltware 

ASA-K9 2 Cable de poder 

Cisco Firepowor 4100 
1 Strong EllCl)'plioo 

f3DES/AES1 

1 Fu eme de poder 
redundante 

4 Módulo 10GBASE·SR SFP 

Miro. Raymund# Juarez Anguiano 
Coordinador Técnico de TIC 

Número de p¡irte 
u le r3 años 

CAB·TA·NA 

FPR4K-ENC·K9 

FPR4K·PWA·AC·1100 

SFP-100,SR 

Periodo de 
la oarantía 

3aiiosde 
garanlia 
24x7x4 

Partnero 
Smartnal 
suppori 

ez Gutiérrez 

heda Innovación, S.A. de C.V. l N E / U N l C O i\/ / :.1 1 -sI 9 / /, ü 1 7 

Sí 
Cumple 

lng. Catalina Beristain Garza 
Directora de Operaciones 
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*-INE 
lnstítuto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA N° LP-INE-028/2017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Micronet de México, S.A. de C. V. Fecha: 31 de octubre de 2017 

Switches 

Partida 1.- Switch LAN de acceso tipo 1 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple 
Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones crue No c ........ ,e IIM:lal 

Partida 1.• Switch I.AN de acceso tipa 1 

Componente Descripclón y Caracteriatlcas mínimas Periodo de 
fa earanti• 

Standalone with Opt1on1f Stackfng 48 10l100l1000 Ethemel PoE+ 
and4x1G Uplink porta. wilh640WAC powersupply, 1 RU, LAN Baae 
feature seL 

Cada equipo deberá incluir, 

Unidad Descripción Ni.mera de- parte 
1 Actualización de sollware Utvtale IV"lr 3 años 
2 Cable de ooder CAB·TA·NA 

3añosde Si 
640W AC Conllg 2 Power 

1 Sunnlu PWR-C2-640WAC garanliil cumple 
WS-C36S0-4BP5-L 640W AC Config 2 8x5xNB0 

~ 
1 Secondarv Power Sunnlv PWR-C2-640WAC/2 Partnero 

Cisco Catalyst 3650 Stack Smartnel 
1 Modufe C365Q.STACK•KIT support 

1 Cable de slackinn STACK·T2-S0CM 

La partida deberá induir adicionalmente para la cantidad mlnima: 

Unidad Desulpdó11 Húmero de narte 

3 
Cisco SlackWise-160 tM STACK·T2·1M• StackinR Cable Sn..'tre 

• Cisco SlackWise--160 3M STACK·T2·3M= I Staekinn- Cable sn., re 

Micronet de México, S.A. de C.V. l N E Í U N ¡ C O iV1 / 4 .1 4 .9 / 2 ü i / 
} 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 2.- Switch LAN de acceso tipo 2 

·- Razones por las Fundamento Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Foja Aclaraciones Que No Cumnle leoal 

Partida 2.· Switch LAN de acceso tipo 2 

Componente Deacdpc:lón y Caracteriat!cas mínimas Periodo de 
la '""f8A1ía 

Catalyal 29&0 Plus 4B 1Dl100 PoE + 2 1000BT -t-2 SFP LAN LIie 
Cada equipo deb&.i lndulr: 3añosde Si 

garanlia cumple WS·C2960•4BPST-S Unkfild Descrlpddn NUmero de pane 8x5xN8D 
1 Aclua~zación de sottwara UPDATE oor 3 años Par'lnero 
1 AC Power coro (North CAB·AC Smartnet 

Amarica) C13 NEMA 5-f5P support 
2.lm I 

ó V 

--

Micronel de México, S.A. de C. V. 1NE/Uf,Jl(Ofvt_/4149/2.D17 ) P ágin;; 2 l 20 



INE 
Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 3.· Switch de Acceso para Datacenter 

Razones 
Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple por las 

Foja Fundamento 
que No legal 
Cumnle 

Partida 3.-Switch de Acceso para Datacenter 

Referencia : Página 35, Par1ída 3, 
Componente DDscdl]ción y Caracloríslicas mínimas Pertodode Tabla, Columna Descripción laaaranlia 

Nexus 2000, 10GE UP FEX; 48't1/10GE SFP+;: 6x4DG QSFP. 
Dice: 

Cada equipo deberá incluir: 
Unidad º-· Nümerade .... 

Unidad DescripcJón Nümero de parte , ... , ( ••• J , •• .l 

1 Ac1ualización de soflware ª'ª r3años Port Sida 
2 Cable de er CAB·9K12A·NA 3 ai\os de Exhaust. 

Port Side Exhausl, aidlow garantia airllow 
N2348UPQ. 

2 pack: N2K-C2348UPO, 2AC N234BUPO·FA-BUN 24x7x4 
2 pack: N2K· FA-BUN 

PS,3Fan Partnero 
C2348UPO, 

Si N2K·(Z348UPQ 
QSFP40G BiOi Short-reach Smartnal 2AC PS, 

1 0SFP-40G·SR-BD 3Fan cumple T ranscelver suppon 
12 Módulo iúGBASE~SA SFP SFP·IOG•SA 

Debe Dec1r: 40GBASE~SA4, 4 Janes, 1 
850nmMMF 0SFP-40GSR4 Nümerode Umdad Deselpdón 

"'Irte 
L.il par1ida dt?berá lsu:luir adit:ionalmenre para la cantidad mínimill: ( ... ) , ••• J , .• .1 

PortSlde . 
1 Un1d.Ki Oescrlpdón 1 HU mero de parte 1 Exhausl, ' QSFP40G SiOi Short· 

1 1 
airtlow 

N2348UPO· 2 reach Transceiver 0SFP-40G·SR-BO 1 paek: N2K· 
FA·BUN C2348UPO, 

2ACPS, 
3Fan 

/ 

Micronet de México, S.A. de C.V. l N L / U N ¡ C O fv1 / 4 1 4 9 / "2 O 1 7 ) P á g i n a 3 f 20 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 4.- Switch de Distribución para Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cum.,le leaal 

Partida 4.-Switch de Distribución para Datacenter 

Componente Descripción y Caracteri•tlca1 mínimas Periodo de 
la aarantía 

El número da par1e del buncle no es un equipo tísico sino una refetencia 
comercial la CtJal lnciuye: 
2 equipos Nexus 9319DYC-EX, 2 NX•OS Software, 4 fuentes da poder 
NXA•PAC650W·PE con 4 cables de poder CAB·9K12A-NA, 8 
ventiladores NXA·FAN-30CFM·F, 2 Ucensa PAK Expanalon con 8 

Si conectores QSFP-40G-SR-BD, 3añosde 

O bundle deber.i lnduir adicionalmente! 
garanlia cumple 

N9K·C93l80VCEXB18G 24x7x4 
Paltnero 

U!Ñdad Desalpdón Nümerodep:arte Smartnet 
2 Actualización do software u ale r3al\os support 
2 I.AN Enlerprise llcense lor N93·LANtK9 

Nexus 9300 Platlorm 

2 
40GBASE·CA4 Passive 

0SFP·H40G-CU5M Cnnner Cable. 5m 
36 Módulo 10GBASE-SA SFP SFP-tOG-SA 

/] 
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Red Inalámbrica (APs} 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 5.· Equipo de acceso inalámbrico para interiores 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cum1>le lf!<IBI 

Partida 5.- Equipo de acceso inalámbrico para interiores 

Componente Descripción y CaracledaUcas minlmaa Periodo dt Referencia: Página 37, 
laoarantia Partida 5, Componente 

Dual-band, controllar-based 802.118/gln/ac, Wave 2, conflgLKable 
3añosde Si 

(lntemal antanna model&} 
garanlia 

Dice: cumple AIR-AP18521·A-K9C AIR·AP18521·A·K9C Cada equipo deber.i intlulr: 8x5xNB0 
Parme,o 

1 Smartnet Debe decir: 
1 Unidad 1 "" cldn 1 Número de parte support AIR-AP18521-A-K9 I 1 1 1 Actualizadón d& soflware I U ••• raanos 1 

e\/~ 
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Teléfono IP 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 6.- Teléfono IP básico 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las 

Foja 
Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumole leaal 
Partida 6.· Teléfono IP básico 

Componen1a DHcripelón y Caraclerislicas mfntmaa Perlada de 
la aaranlfa 

Cisco IP Phone 7821 

Cada equipo deberá lntluir: 3añosde 
garantía 

CP-782l·K9 Unkfad Oescr)pdón Nlimero de p;1rte 8"5xNBD 

1 Licencia UCL Basic Tipo UCL Basic para Partnero Si 
CUCM 11.0.1 Smartnet cumple 

UPDATEV support 
1 Ar:tualizaciones UPGRAOEda 

sollware 00( 3 años 
El Ucilanle deberá considerar que: 

• Los letéfonos se instalar.in en una ir'lfraeslruclura ya existente. la cual cuonla COR más de 5500 telélonos • . No as requerido el suministro de diademas, cámaras u olros accesorios no indicados en esle anexo . 
• No se requiere eliminador para teléfono IP 

/ /"· Ti 
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Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 7.- Licencia por suscripción a 3 años para reuniones en línea 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumole lenAI 

Partida 7.· Licencia por suscripción a 3 años para reuniones en línea 

Componente Descripción y Caraclerisllcas mínimas Periodo da 
la nAf'Dntía 

Spark Named User 3añosde Si 
Cada númem de parte deberá incluir. garantia cumple A·SPIC•NAMEO·USER BxSxNBD 

Unidad 1 DescriPQón Número de pule Partnero 
J Spark Named User • 3 Year A·SPK-NU-M3 

Smartnet 5 
Subscriotion support 

I 

) 
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Videoconferencia 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 8.· Equipo de videoconferencia 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las 

Foja Fundamento 
Aclaraciones QUB No Cumnle legal 

Referencia: Página 51, 

Partida 8..-Equlpo de videoconferéncla Partida 8, Descripción 

Dice: Componente Deacflpción y Carsclerisllcas mínimas Ptrlododil Se deberá considerar I• narantfa 
Cisco TetePresenca SX10 Ouick Sel que el equipa estará 
(SX10 codee/camera. inlg. mlc, Wall mounl kit, TRC& rmt cntrJ) UC. operando en la Ciudad 
TP·ROOM-11,X y demás componentes que Indica el fabrlc,.nte can de México, con una 
dicho mimaro de parle. alimentación de 110/240 

V a una frecuencia de 50 
Se deberá considerar que el equipo eslaíi:l operando en la Ciudad de a 60 Hz, el equipo Mexico, con una alimentación de 110/240 V a una frecuencia da SO a 60 

deberá contar con cables Hz. el equipo deberá contar con cables de polencia con clavija IEC 320 3añosde de potencia con clavija C14ocabJeconnema s-1sP. garanlia Si CT:S,.SK10N·K9 8x511.NBD IEC 320 C14 o cable 
Cada equ¡po deber.i incluir; Pat1nero con nema 5-15 P. cumple 

Smaflnat 
Unidad Dasafpdón Número de parte suppol1 Debe decir: 

l ' Actualizactón de sohware u le r3 arios Se deberá considerar 
Touch 10 Control Device- qua el equipo eslará 1 

selec!Dble omlon CTS-CTRL-OVX-10 
operando en la Ciudad 

1 Tooch10 PoE wer illiector CTS·POE·INJ de México; con una 
1 Cisco TelePresence Tabla CTS-MIC· TABL20 alimenlacíón de 110/2-40 Mlctrnhone 20 

' VGA lo VGA Cáble Bm CAB-VGA-8M V a una frecuencia de 50 
a 60 Hz. ef equipo 

Deberá de considerar el licenciamienlo necesario para que el equipo se regls1,e con CUCM ver.;ión 11,0.1 deberá contar con cables 
de potencia con número 
de parte PWR-CORD· 
US-A 

/ 
I , 
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Fuentes de poder 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 9.· Fuente de poder interna para LAN switch 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumnle Foja ,_,,al 

Partida 9.· Fuente de poder interna para LAN switch 

Componente Descripción y Caracleríatlcaa mínimas Periodo de 
laoarantía 

640 WAC pawersupply spare Si 
PWR,Q .. 640WAC,, Ct1da numero de parte deber a indui,: 1 afiada cumple 

garanlia 
1 Unklad ' Dascrlpdón 1 Número de parte . ! estándar 

1 1 1 Cable de "' 1 CAB·TA·NA 1 

/ 
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Balanceador 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 1 O. Balanceador tipo 1 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de 

Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle '""ª' Partida 10. Balanceador tipo 1 De acuerdo a la Junta Se solicitó en el 

de aclaraciones del anexo , 
car;1cterísth:as físicas y de rendimiento Periodo de dia 19 de octubre de "Especificaciones Incumplimiento 

la 1arantfa 2017 se precisa: Técnicas• de la a lo señalado 
El equipo oíertado debe ser una platafotma de hardware de propósito específico 2 ai'ios de 
denominado "apl]liance ... garantía convocatoña página en el numeral 2 

El sistema operativo debe permitir un crecimiento en funciones basado en módulos o SxSxNBD 
1. El Instituto 39, "Balanceador · inciso 1) de la 

versiones, estos deberán ser lícendados a través de softw¡1re y no debe requerir hardware requiere que los tipo 1". Asimismo en convocatoria, 
adicional. equipos la página 53, "Para el cual señala 

propuestos tanto las partidas 10, 11 y que: 
El equipo debe induir el licenciamiento necesario para habilitar cada una de J.i,s para las partidas 16, el licitante 
caracteríslicasy funcionalidades que se solicita, incluya, haga o soporte el equipo, asimismo 10, 11 y 16 deberá entregar 
el licenciamiento no deberá expirar. tengan "Las 

como pa,te de su proposiciones habilitadas al propuesta, 
• Throughput Nofninal de: 10 Gbps para balanceo en condiciones de máxima menos todas las documentación de deberán 

carga (L4/L7) caracteristicas fa entidad realizarse en 
• La solución debe soportar af menos 350 K de conexiones o peticionas por mínimas que se cenificadora (UL, estricto apego 

SAnUOdo en L7 describen en las No ANSI, IEC) (en a las 
partidas. SIN 

lnlerlaces de red: cumple español o inglés), necesidades 
Debe tener al menos 4 puertos/sial para la cone)Ción de 1 Gbps, ya sea directamente en pudiendo ser una planteadas por 
cobre o con SFP de IGbps e incluir sus 4 correspondientes transcet\lers SFP de 1GB en cobre impresión de la el INSTITUTO 
de la misma marca del equipo ofertado. página en la presente 

web, donde se convocatoriiti/ 
Debe tener al menos 2 puertos/slot para la conexión de Gigabl\ SFP+ de 10 Gbps, e incluir señale que los 
sus 2 correspondientes transceivers SFP+ de 10 Gbps para fibra multimodo SR y ser de la equipos propuestos sus anexos y 
mísma marca del equipo ofertado. cumplen fa ANSVUL las 

60950-1/ IEC modificaciones 
Fuentes de poder redundantes AC, entradas de voltaje de 100 a 240 VAC que se puedan 60950· 1 o en su que se derivei 

remover en caliente (hot-swap}. defecto con fa de la(s, 
la NEMA de! cable de noderdebe ser 5·1SP. norma NOM-019- Junta(s) de 

El eouipo debe ser para montaje en rack estándar. 
El equipo debe contar con alta disponibilidad, es decir, tener la capacidad de conectarse a 

SCFl-1998 Aclaraciones 

una unidad similar y operar en modo activo y la otra unidad en modo pasivo (fail-overj. El 
Seguridad de que se 

esquema debe tener la capacidad para recuperación de las sesiones del sistema en forma 
Equipo de celebre(n)" 

inmediata y aucomllUca en caso de fallo de un adaptador, cable de red, canal de Procesamiento de 

/ controladora o alimentación eléctrica. Datos o alguna 
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El equipo debe de contar con memoria RAM de 16 GB. 
El enuípo debe de contar con mínimo un Disco de 500 GB o SSD de 240 GB 
Debe contar con la configuraCión de cluster Activo/ Activo o Activo/Pasivo.· 
Ante la neces.idad de conmutar el tráfico a otros dispositivos del dus1er. el sistema deber.a 
poder realizar ciilculos para determinar el mejordisposi~ivo basado en: recursos, capacidad, 
carga de tráfico en cada dispositivo. Identificando la mejor opción cuando el ambiente sea 
hetero"éneo en cuanto se refiere a plataformas. 
La configuración sera sincroni?ada entre todos los dispositivos del cluster, pudiendo oplar 
si la sincronización se realiza de manera automática o manual. 

Estándares de red 
Ei equJpo debe -1;ontar con soporte VLAN 802.lQ, Vfan ta,"'lng. 
El equipo debe contar con soporte de 802.3ad para definldón de múltlp les mmcales.'-
El equipo _debe contar con soporte de NAT~ 
Ei equipo debe contar con soporte de 1Pv6: El equipo debe funcionar como Galeway entte 
redes 1Pv6 e 1Pv4 permitíendo tener am_bos tinos de redes símultiineamente, 
Debe-contar coo soporte de Rate Shapping, rare íimiting e cualquler otra funcionalidad que 
permita tímitar el ancho de banda nue consumen ~as aplicadones. 

Admfnlstraclón del slstema 
La solución debe permitir el acceso para la .administración del equipo appftante vía CLI 
{Interfaz de línea de comandos) por SSH, Interfaz de administración gráfica basada en Web 
seguro IHTTPS). 
La solución debe integrarse con lDAP o Directoño Activo. 
La solución debe poder enviar alertas y eventos a un Sís tema Centralizado mediante: 

• Protocolo Syslog 
• Notificación via SMTP 
• SNMP varsión.2.0 o s•inerior 

El fütem.a de administración debe ser tolalmente Independiente del sistema de 
protesamíento de tráfico. 
Ef equípo debe (ontar con un11 lnterfaz gráfica. Debe contar con un Dashboard que permit; 
mon"itorear e1 estado def equipo en tiemPo real. 
El equipo debe contar con un módtllo de reportes que permita visualizar gráficamente el 
comportamiento de las aplicaciones o hacerlo mediante una consola externa virtual para 
instalarse en un servidor con Vmware ESX 6.0 o superior del Instituto. 
El equipo debe contar con plantillas para la implemenÍadón rápida de aplicaciones de 
mercado conocidas. 

Funciones de administración de tráfico 
El equipo debe de contar con la solucíón para realizar funciones de balanceo de tráfico a 
aplicaciones basadas en TCP/UDP, U'lcluidosservlcios web. 
EJ equipo debe permitir la definición de dirección IP y puerto virtual par¡¡ la prestatión de 
un servicio, que permita atenderlo mediante una ¡ranja de servidores identificados 
mediante una dirección IP y un puerto del seNicio igual o diferente del presentado al 
aüblico. 
El equipo debe tener arquitectura FuU-Pr0xy, control de entr;¡da y salida de conexiones 
dlstimmiendo c:onexlones del lado del diente y del lado del servidor o los recursos. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

de sus equivalentes 
intemacianates• y lo 
alertado por el 
licitante en· su 
propuesta técnica 
sin número de 
página Partida 10 
Balanceador tipo 1 
difiere de lo 
solicitado por el 
lnslilulo ya que el 
licitante no indica 
la marca y el 
modelo del equipo 
que oferta y 
tampoco presenta 
al certificado o 
página web donde 
pueda descargarse 
el certilicado de la 
norma de 
seguridad. 
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El equipo debe de perrriliir ~fCOrifrOfdB balañceo de tráfico según se dl3-flna entre 
uno o varios tipos de aJgoñlmos especializados de balanceo: 
• Aound Robín 
• Respuesta rápida {o menor tiempo de respuesta) 
• Conexiones mínimas 

~---·--· ··········-----·············································- --~ : El sistema debe ser capaz de identificar fallos en seivicios para redundancia de las 
~ 1 aplicaciones. 

El equipo debe dttCóñtar con la solución para realizar monitoreo de la salud de tos 
servidores que gesltone el equipo de balanceo de tráfico, por medio de: 
• Ping 
• Chequeo a nivel de TCP y UDP a puertos especificos 
• Monítoreo http y hltps 
• Verificación de la saJud de una combinación de servicios, permitiendo tomar 

la decisión del estado da salud aplicando varios monilores simultáneos 
• Configurar monitores predefinidos y personalizados que permitan comprobar 

y verificar la salud y disponibilidad de los componenles da la apí1c;ación y de 
la red 

• Mon!toreo de aplicaciones de mercado 
o LDAP 
o FTP 
o SMTP 
o IMAPIPOP3 
o RADIUS 
o SNMP 

El equipo· debe de coíllar con la solución de persistencia de las conáxiones: 
• Oíreccíón IP origen 
• Cookies 
• Hash 
• SIP: Debe pemtilir definir el campo SIP sobre el cual hacer persistencia 
• Sesiones SSL 

Debe permitir crear persistencia en base al header HTTP. 
Debe garantizar afinidad del servidor, de tal forma que una solicitud drt un cliente y cada 
solicitud posterior se dirijan al mis~~ .. ~~-l'Y._i1:(_()E_~-~--'ª granja. 
El equipo debe de contar con el soporte de API para cóiistruir aplicaciones de 
administración o monitoreo personalizadas: 

• Soporte de APJ AEST 

El equipo debe contar con scripl5 de programación basados en un lenguaje estructurado 
{TCl) o expresiones regulares que permitan crear funcionalidades que por defecto no se 
encuentren en el menú de confij!uratión. 

Funciones de aceleración de tráfico 
El eq~!P.?. .. ~1:!~_f;!;_~_¡J_~-~~--¡¡_(:(!IJ,!_r_.1_c_i()11_~e a_e!lcación a nivel de: 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
!)IRECCIÓN DE OPERACIONES 
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• Memoria cache 
• Compresión tráfico HTIP 
• Optimización de conexiones a ta aplicación a nivel TCP 
• Multinlexacíón de conexiones hacia fas servidores 

Debe contilr con las características de compresión de tráfico: 
• El sistema debe@ permitir comprimir tráfico http a través del estándar 

GZIP pero pem,ilir deshabilitar la compresión bajo ciertas condiciones 
para el browser MS Internet Explorar. 

• Capacídad de compresión de tráfico a una lasa máxima de 3 Gbps en 
software 

Debe contar con las características del protocolo SPDV y/o sonnrtar HTIP 2.0 Gateway. 
Fundones de seguridad 

Soporta da seguridad SSL: 
• La solución debe hacer aceleración SSL por Hardware 
• La solución debe hacer como mínimo 2500 Transacciones por segundo SSL 

para llaves de 2K con ASA 
• La solución debe tener la capacidad de soportar al menos 5 Gbps da bulk 

encryptíon 
• Sofinrte de llaves SSL 

La solución debe manejar AES, AfS.GCM, SHAl/MOS y soporte a algoritmos de llave ptlbtka: 
RSA, Oiffie-Hellman, Digital Sígnature Algor'ithm (OSA) y Elliptic curve cryptography (ECDS P.. 
2561 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 11.· Balanceador tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las 
Foja Fundamento 

Aclaraciones Que No Cumole legal 
Partida 11.- Balanceador tipo 2 Se solicitó en el 

. anexo 1 
caracterfslk:as físicas y de rendimiento Periodo de ·Especificaciones 

JagaranUa De acuerdo a fa Junta de Técnicas• de la Et equipo ofertado debe ser una plataforma de hardware de propósito especifico denominado 2 ,años de aclaraciones del día 19 convocatoria página "aoc liance" garántta de octubre de 2017 se 43 "Balanceador Incumplimiento 
S sistema operativo debe permitir un crecimiento en funciones basado en módulos o ediciones, 8x5xNBO precisa: tipo 2". Asimismo en a lo señalado 
estos deberán ser licenciados a través de softwaré y no debe requerir hardware adicional. 

la página 53, • Para en el numeral 2 
2. El Instituto requiere inciso f) de la 

a equipo debe incluir et llcenciamiento necesario para habilitar cada una de las características v qua los equipos las partidas 10, 11 y 
convocatoria, 

íuncionalídades que se solicita, incluya, haga o soporte el equipo, asimismo el licenciamiento na propuestos tanto 16, el licitante 
el cual señala 

deberá expirar. para las partidas deberá entregar 
que: 10, 11 y 16 tengan coma parte de su 

Throughput Nominal de: 20 Gbps para balanceo en condiciones de máxima carga habilitadas al propuesta, "Las • menos todas las documentación de (L4/L7) 
características la entidad 

proposiciones • La solución debe tener al menos 650K de peticiones o conexiollBS por segundo en mínimas deberán que •• certificadora (UL, L7 
describan en las realizarse en lnlertaces de red: 
partidas. ANSI, IEC) (en estricta apega Debe tener af menos 6 puerto~slot para fa conexión de 1 Gbps, ya sea diret:tamente en cobre 

No español o inglés), 
a /as o mediante SFP de lGbps, e íncluir6 transceiversSFP de 1 Gbpsen cobre y deben ser de la misma 

cumple pudiendo ser una SIN necesidades marca def equipo ofertado. impresión de la 
página planteadas par 

Debe tener al menos 4 puertos/slot para la conexión de Gigablt SFP+ de 10 Gbps, e incluir sus 4 el INSTITUTO web, donde se 
en la presente correspandientes transceivers SFP+ de lO Gbps para fibra multlmodo SR y ser de la misma marca 

señale que los del equipo ofertado. 
equipos propuestos convocatoria, 

sus anexos y 
Fuentes de poder redundantes AC, entradas de voltaje de 100 a 240 VAC que se puedan cumplen ta ANSIIUL 

las ~ remover en caliente (hot•swap). 60950-1/ IEC 
modificacione 

La NEMA del cable de poder debe ser S-15P. 60950· 1 o en su 
que se deriven defecto con ta El eauipo debe ser para montaje en rack estándar. 

NOM-019· 
de la(s) 

El equipo debe contar con alta disponibilidad, es decir, tener la capacidad de conectarse a una norma 
Junta(s) de 

unidad similar y operar en modo activo v Ja otra unidad en modo pasivo {fail-over). El esquema SCF/-1998 
Aclaraciones 

debe tener la capacidad para recuperación de las sesiooes del sistema en forma inmediata y Seguridad de que se au,omática en caso de fallo de un adaptador, cable de red, canal de controladora o alimentación Equipa de 
celebre(n)" eléctrica. Procesamiento de 

El equipo debe de conlar coo memoria RAM de 32 GB. Datos o alguna 
El equipo debe de contar con mínimo un Disco de 500 GB o disco de estado sólido (SSOJ de 240 de sus equivalentes 
GB. internacionales' y lo 
Debe contart:on la configuración de duster Activo/Activo oAclivo/P.aslvo. ofertado nor el 

fl.Air-rnn.o.t ti.o. Pi.Al.vi,..,-.. C 11 r4,... ro ,, "",.. , ' ,, ,. , . t , 

' 
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Ante la necesidad de conmutar el tráílco a otros díspasitivos del cluster, el sistema deberá poder 
realiz,u cálculos para detennlnar el mejor dispositivo basado en: recursos, capacidad, car¡a de 
tráfico en cada dispositivo. Identificando la mejor opción cuando el ambiente sea heterogéneo en 

.s.uanto se refiere a plataformas. 
la configuración será sincronizada entre todos los dispositiYOs del cluster. pudiendo optar si la 
Sint::ronización se realiza de manera automática o manual. 

Estár1dares de red 
El eoui....,.. debe contar con soporte VlAN 802.lq, Vlan tagging. 

El equipo debe contar con sonarte de B02.3ad oara definición de múltiples troncales. 
El equipo debe contar con soporte de NAT. 
El equipo debe contar con soporte de 1Pv6: El equipo debe funciom1r como Gateway entre redes 
IP\16 e 1Pv4 pem1itiendo tener ambos tipos de redes símultáneamenle. 
Debe contar con :soporte de Rate Shapping. rate-limíling o cualquier otra funcionalidad que 
permita limitar el ancho de banda que consumen las aplicaciones. 

Admlnistradón del sistema 
la solución debe permítlr el acceso para la administración del equipo appliance vía CU (Interfaz 
de línea de comandos} oor SSH, inter!nde administración gráfica basada en Web seguro (HTIPSJ. 
la solución debe integrarse con Directorio Activo o LOAP. 
La solución debe poder enviar alertas y eventos a un Sistema Centralltado mediante: 

• Protocolo Syslog 
• Notificación vía SMTP 
• SNMP versión.2.0 o su .... "'rior 

Et sistema de administración debe ser totalmente índependiente del sistema de procesamiento 
de tráOco.. 
El equipo debe contar con una interfaz gráfica. Debe contar con un Dashboard que pemiita 
monitorear el estado del 1><1ulpo en tiempo real. 
El equipo debe contar con un módulo de reportes que permita vísuaUzar gráficamenle el 
comportamiento de las aplfcacíones o hacerlo mediante una consola externa virtual para 
instalarse en un servidor del Instituto con Vmware ESX 6.0 o superior. 
El equipo debe contar con plantillas para la imptementacíón rápida de aplicaciones de 
mercado conocidas. 

Fundanes de administración de tráfico 
El equipo debe de contar con la solucfón para realizar funciones de balanceo de tráfico a 
anticaclones basadas en TCP/UDP~ incluidos s_ervicios web. 
Et equipo debe pem1itir la definición de dirección IP y puerto virtual para la prestación de un 
servido. que permita atenderlo mediante una granja de servidores identificados mediante una 
dirección IP y un ouerto del seruícío igual o diferente del oresemado al pliblico. 
El equipo tener arquitectura Futl-Proxv, tontrol de entrada y salida de conexiones distinguiendo 
conexiones del lado del diente y del lado del servidor o los rewrsos. 
Et equipo debe de pannitir el control de balanceo de trafico segün se defina enlre 
uno o varios tipos de algoritmos especializados de balanceo: 
• Round Robln 
• Respuesta rápida (o menor tiempo de respuesta) 
• Cone>:iones mínimas 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

licitante en su 
propuesta técnica 
sin número de 
página Paltida 11 
Balanceador tipo 2 
difiere de lo 
solicitado por el 
lnslitulo ya que el 
licitante no indica la 
marca y el modelo 
del equipo que 
oferta y tampoco 
presenta el 
certificado o 
página web donde 
pueda descargarse 
el celtilicado de la 
norma de 
seguñdad. 
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El sistema debe ser capaz dé idBntificar fallos en servicios para redundancia de las 
aplicaciones. 

El equipo debe de conlar con la solución para realizar moniloreo da ta salud de tos 
Ser.iclores que gesUone el equipo de balanceo de tráfico, por medio de: 
• Plng 
• Chequeo a nivel de TCP y UDP a puertos especificos 
• Monitareo h11p y hllps 
• Verificación de la salud de una combinación de servicios, permitiendo tomar la 

decisión del estado de salud aplicando vanos monitores simultáneos 
• Configurar monitores predefiridos y personafizados que permitan comprobar y 

verilicar la salud y dispooiblidad de los componentes de la aplicación y de la red 
• Monitoreo de aplicaciones de mercado 

o LDAP 
o FTP 
o SMTP 
o IMAP/POP3 
o RADIUS 
o SNMP 

El eqt.ipo debe de con lar con la solución de persistencia de las conexiones: 
• Dirección IP origen 
• Cookies 
• Hash 
• SIP: Debe pennitir deflflir el campo SIP sobre el cual hacer persistencia 
• Sesiones SSL 

Debe permllir crear persistencia en base al header HTTP. 
Debe g;mmtizar afinidad del servidor, de tal forma que una solicilud de un cliente y cada solicitud 
posterior se dirijan al mismo servidor de la R:ranja. 
El eqlipo debe de conlar con el soporte de API para consrur aplicaciones de 
adminístracíón o monitoreo personalizadas: 

• Soporta de API REST 

Et equipo debe contar con scripts de programación basados en un lenguaje estructurado (TCL} 
o expre~lones regulares que permitan crear funcionalidades que por deíecto no se 
encuentren en el menú de configuración. 

Funcione¡ da acalaradón de tráfico 
El equipo debe hacer aceleración de aplicación a nivel de: 

• Memoria cache 
• Compresióo lráfico HTTP 
• Optimízación de conexiones a fa aplicación a nivel TCP 
• Mu!tiolexacióo de conexiones hacia los servidores 

Debe contar con las características de Compresión de tráfico: 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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• El sístema deberá permitir compñmir tráfico http a través del estándar GZIP 
pero pemútir deshabilitar la compresión bajo ciertas condiciones para el 
browser MS Internet Explorar. 

• Cepacídad de compresión de tráfico a una tasa málrima de 4 Gbps en 
software 

Debe contar con las caraderísticas del protocolo SPDY y/o soportar HTIP 2.0Gateway. 
Fundones de seguridad 

Soporte de seguridad SSL: 
• La soluclón debe hacer aceleración SSL por Hardware 
• La solución debe hacer como mínimo 10,000 Transacciones por segundo SSL 

para llaves de 2K 

• la solución debe lanar la capacidad de soportar al menos 10 Gbps de blJk 
encryption 

• so~na de llaves SSL 
La solución deb& manejar AES, AES-GCM, SHA]/MDS y soporte a algoritmos de Nave püblíca: RSA. 
Diffie-Hellman, Digltal S4linalure Algorithm {OSA} v EllipUc curve cryptography (ECOS P·256\. 
Armado crlptogr.iíico de cookies para verificar su integtldad. 

Voice Gateway 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Partida 12 ... Gateway de Voz Analógico 

Componenla OasCflpelón y Caracteristicas mínimts 

Modular 24 FXS Port Volee o ver IP Gatow•y 

Cada equipo deberá incluir adicionalmente: 

Unlfhd Dflmpdón Número de aarte 
UPDATEY 

VGllO 1 AetuaNzaciones UPGRADEde 
soflware -"r 3 años 

1 Cable Amphenol de 50 pines RJ21 macho {lado 
VG310) a 

lorminación abierta 
(lado panel do 

diSlribución} do 50 
pinas con longilud 

de2melcos 

Perfodo de 
la oaranlín 

3afiosde 
ga1anlía 

SxSxNBD 
Partnero 
Smartnet 
suppod 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

. 

Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones que No Cumnle leaal 

Si ~ cumple I 
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Licencias 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 13.· Licencia perpetua para Controladora de LAN inalámbrica 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones oue No Cumole legal 

Partida 13.- Ucencla perpetua para Controlodoro de LAN Inalámbrica 

Componente Ooscrlcción y Características mínimaa 
CJsco 5500 Series Wirelaaa Controllera Additlve Capacity Llc:ensas (e-Dellvery 
Produot Aulhoriz.ation Keya [PAKs]) 

Cada nUmeto de parte deber.i intlulr~ Si 
l•l1C•CT5S08·UPG Unidad Descripcfán Nlimero de parte cumple 

250 AP Adder Uconse lat 
1 lhe 5508 Controe:er L•LIC.CT5SOB·250A 

laOelive .. ,\ 
1 SWSS UPGAAOES 250 AP CON·ECMU•LCT250A 

Adder tíconse lor lhe 5508 
ConlroLlduration 36 mon!hs 

/ 
, 

) 
Micronet de México, S.A. de C.V. l Pi E / U hl 1 C. C f-A / 4 1. < 3 / 2. O 1 7 ,:,.,.,,,.,, 18120 

'O:b!""' 

... l 



.... INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 14.- Licencia perpetua para Telepresence 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Cumple 

Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones nue No Cum"-le 1-al 

Partida 14.- Licencia perpetup pora Telepresence 

Comoanenle Dascrio« Ión u Características mínimas 

Si 
Unkfad Descrfodón Número de parte cumple 

R•UCL·UCM·UC·K9 Tefepresence Room Basad 
1 Emtpoínt. Singla or Multi· L!C•TP•ttX-AOOM 

Screen 
1 SWSS UPGAADES CDN·ECMU-UCTP1RO 

Tel..,...resence Room 8a 

/ 

6 V 
! 

J 
J 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Firewall 

Partida 15.- Firewall Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de 

Aclaraciones 
Partida 15.- Flrewall Datacenter 

Componente Desc:rlpción v caracterislicas mínlmaa 
Periadode 
la aarantia 

Cisco Ffrepower 4120 ASA Appliance, 1U, 2 ,e NelMad Baya. 

Caoa equipo deberá incluir adicionalmen1e: 

Unidad De n 

FPR4120- 1 Actualización de software 

ASA·K9 2 Cable de poder 

Cisco Fkepower 4100 
1 Slmng Encryplion 

13DESIAES• 

1 
Fuenle de poder 

redundanle 

4 Módulo 10GBASE-SR SFP 

Miro. Raymúndo Juarez Anguiano 
Coordinador Técnico de TIC 

Micronet de México, S.A. de C. V. 

Ntlmero de narte 
3aftosde 

Uooa1a r3 años 
garantía 
2'4x7x4 

CAB-TA-NA Partnero 
Smartnel 

FPR4K·ENC·K9 support 

FPR-4K-PWA-AC-1100 

SFP·10G·SA 

Servidores Públicos que Evaluaron 

i l"i E / U !\ ¡ C O fV1 / 4 :f. 4 9 / 7. O :l. } 

Cumple 

Si 
cumple 

Razones por las Foja Fundamento 
aue No Cumnle leoal 

..l. 

~~ 
lng. Catalina Beristain Garza 

Directora de Operaciones 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA Nº LP-INE-028/2017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Data Evolution, S.A. de C.V. Fecha: 31 de octubre de 2017 

Switches 

Partida 1.- Switch LAN de acceso tipo 1 

Junta 
de Razones por las que No 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Aclara Cumple Foja 
cione Cumple 

s 

Partida l.-Swltch LAN de acceso tipo l 

Periodo de Componente Descripción y Caracteñtllcas mfnlmas la aaranlia ' Slariélillólle·with Optlon11S11cklng4810/10011000 Elhamel PoE+ 
and 4llC1G Upllnk porta, wilh 540WAC poweraupply, 1 RU, LAN Base 
fealuraseL 

Se solicitó en el anexo 1 
Cada equipo detlctA lntloir: "Especilicaciones Técnicas· 

de la convocatoria, página 
Urudad Desafacldn Ndm•radepa 34, 

1 AcluaUzación de soflware u le ,3 
2 Cable de oodsr CAB·TA·NA No "Cada equipo deberá incluir. 

640W AC Conlig 2 Power 3añosde 2 cables de poder" y lo 10 1 PWR-C2-640W garantía cumple Su=•; ofertado por el licitante (loja 
WS•06S0-4SPS•L 640W AC Coofig 2 Secondaiy 8x5><NB0 

1 Power $,innN PWA-C2·640WI Pannero 1 O) difiere de lo solicitado por 
Cisco Calalysl 3650 Slaek Sma1tnet el Instituto, en virtud de que el 

1 Module C3650·STACK· support 
licitante sólo oferto 1 cable 

1 Cable de s1acki STACK•T2•r de poder. 
la partklil deberit inchlic ;11didon11lmente para la can lid ad mírilma: 

Unidad DHafpdón Nlimtrade¡i 
Cisco StackWise· 160 1 M 3 Stackint'J Cable s-re STACK·T2· 

2 Cisco S1ackWlSe·160 3M STACK-T2· S1ack1-... Cable c ... ~re 

VJ 

Fundamento legal 

Incumplimiento a 10 
señalado en el 
numeral 2 inciso l) de 
la convocatoña, el 
cual señala que: 

"Las proposiciones 
eleberán realizarse en , 
estricto apego a tas 
necesidades 
ptanteaelas por el 
INSTITUTO en la 
presente 
convocatoria, sus 
anexos y tas 
modificaciones que se 
deriven ele /a(s) 
Junta(s) ele 

celebre(nr 
Aclaracione/e se 

. 
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DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 2.- Switch LAN de acceso tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumole leaal 

Partida 2.~ Switch LAN de acceso tipo 2 

Componenle Descripción y Caracteriaticaa. mínimas Periodo de 
la aaranlia 

Catalyst 2960 Pfus 4810/100 PoE + 210008T +2 SFP LAN LIia 
cada equipo deberá Incluir. 3años de Si 

garanlia 
cumple WS·C2960-t48PST-S Unidad Des(lipdón Número de parte 8xfü1N8D 

1 AclUallzación de soflware UPDATE r3anos Pa11nero 
1 AC Power CoJd (Nonh CAB·AC Smartnol 

Amefica) C13 NEMA 5-15P support 
2.1m 

/ 

/ t: 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 3.- Switch de Acceso para Datacenter 

Razones 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple 
por las 

Foja Fundamento 
que No legal 
Cumole 

Partida 3.-Switch de Acceso para Datacenter 
Referencia : Página 35, Partida 3, 

Componente Descripción y Caracteristk:as mínimas Periodo de Tabla, Columna Oascñpción 
la oarantfa 

Nexus 2000, 10GE UP FEX; 4Sx1/10GE SFP+; 6x40G QSFP. 
Dice: 

Cada qquipo deberá indulrz Unlclod Descripción 
Numero de 

~"· 
Unidad Descripcldn HúmffO de pat1e l ••• ) {. .. } r ••• 1 

1 Actualización de software Urvtate nnr 3 años Pon Side 
2 Cable de nodar CAB·9K12A·NA 3años de 

Elthaust. 

Port Slde E)(haust. aírllow garantia airflDW 
N2348UPO· 2 pack; N2K· 2 pack: N2K·C2348UPO, 2AC N2348UPQ.FA•BUN 24x7x4 C2348UPO, FA·BUN 

PS.3Fan PartneJo Si N2K·C2348UPQ 
QSFP40G BiDi Short·reach Smartnel 

2AC PS, 
1 OSFP·40G·SA·8D 3Fan cumple Transceivar support 

12 Módulo 10G8ASE·SR SFP SFP-10G-SA 
Deb&Decfr: 40GBASE-SR4, 4 lanes, 1 

850nmMMF 
QSFP-40G-SA4 NÜmerode u ..... ·-· oarte 

La pan Ida deberá Incluir adltionalmenle para la ('.afllidad minima: ( ... ) 1."• L,I 
PortSíde 

Unidad DescrflKldn 1 Nümera de parte 1 E)(hausl, 
0SFP40G BiOi Short-

1 OSFP-40G-SA·BD 1 
airtlow N2348UPO· 2 reach Transceiver 1 pack: N2K- FA-BUN C2348UPQ, r 2ACPS, 
3Fan 

/ 

í'. ,,_ // 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 4.- Switch de Distribución para Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle leaal 

Partida 4.-Swltch de Distribución para Oatacenter 

Componente Descripción y Caracterisllcas mínimas Periodo de 
la naranlía 

El numero de parlo del bunds no es: un eqWpo lisico sino una referencia 
comercial la cual Incluyo: 
2 equipos Nexus 931BDYC·EX, 2 NX·OS Software, 4 fuentes da poder 
NXA•PAC..fi50W-PE con 4 cablea da poder CAB-9K12A-NA, 8 
vantllatforea NXA-FAN-3DCFM·F, 2 Ucenaa PAK Exptntlon con B 

Si conectores OSFP..CDG-SR-BD, 3añosde 

El buncle debera lndolr adk:lonalmen1e: 
garantía cumple 

N9K,C931B0YCEXB18Q 24x7x4 
Partnero 

Unfdad Destripc:lón NUmuo de mrte Smartnet 
2 Aclualizaeif!m de sohware Uuuale oor3 años suppon 
2 LAN Enle,prise ticanse lor N93-LAN1K9 

Nexus 9300 Platlorm 

2 40GBASE-CR4 Passive 0SFP·H40G-Cú5M Cnnnet Cabla. 5m 
36 Módulo tOGBASE-SR SFP SFP·10G-SR 

/ 

/1 / 
I 
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Red Inalámbrica (APs) 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 5.- Equipo de acceso inalámbrico para interiores 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle leaal 

Pan/da s ... Equipo de acceso fnalómbrico para interiores 

Componen le Descripción y Caractaristlcaa minimas Periodo de Referencia: Paiglna 37, 
la aaranUa Partida 5, Componente 

Oual•band, conlroller•based ao2.11a/gln/ac, Wave 2, conllgurable 
3añosde Si (Interna! antenna modela) 
garantía Dice: cumple AIR-AP18521·A·K9C AIR·AP18Sll•A•l<9C Cada equipa debera incluir; Bx5xNBO 
Partnero 
Smartnet Debe deoir: 1 Unidad 1 Oesulptión 1 Númua d1111arte 1 support AIR·AP18521-A·K9 1 1 ' Acluahación da soltwara 1 u ate r3años J 

Data Evo!ul.ion, S.A. de C.V. if<Jf/UNlCOhf!/4149/2.Gl7 
t\ 
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Teléfono IP 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 6.- Teléfono IP básico 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumole leaal 
Partida 6.- Teléfono IP básico 

Componente Descripción y Caracterís11cas mfnlmas Periodo da 
fansrantía 

CJsco IP Phono 7921 

Cada equipo deber.1 ioduir: 3añosde 

CP•7821·K9 Unidad Desaipdón 
garantia 

Nlimero de partil!' 8x51:NBD 

1 Licencia UCL 8asic Tipo UCL Basic para Partnero Si 
CUCM 11.0.1 Smaí1net cumple 
UPDATEY support 

1 Actualizaciones UPGRADEde 
soflware oar 3 años 

El Licitante debera considerar que: 

. los telófonos se instalarán en una infraeslruclura ya exislenle, la cual cuenta con más de 5500 telefonos • . No es requerido el suminislro de diademas, cámaras u otros accesorios no indicados en ese anexo . . No se requiero eliminador para teléfono IP 

I 

Cv- ~ 
; 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 7.- Licencia por suscripción a 3 años para reuniones en línea 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones Que No Cumole legal 

Partida 7.- Licencia por suscripción a 3 años para reuniones en linea 

Componente Descripción y Caraclerisllcas mínimas Periodo de 
lana,antía 

Spark Named UBt!r 3años de Si 
cada número de parte deber.a incluir: garantía cumple 

A·SPK•NAMED·USER 8x5xN8D 
1 Unidad 1 bam·Jpdón 1 Ntlml!rode mirte 1 Partnero 

1 
1 Spa,k Named Usar • 3 Year 1 A·SPK·NU·M3 

1 
Smartnat 

5 
Subscriolion support 

,1 
, 
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Videoconferencia 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 8.- Equipo de videoconferencia 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Cumple 

Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle l""al 

Referencla: Página 51, 

Partida s .. Equ;po de 11ideoconferenc1a 
Partida e, Descripción 

Companenle Descripción y CaraclerisUcas mínimas Periodo de 
Olee: 

la aaranlia Se deberá considerar 
" Cisco TalePresence SX10 Qulck Set que el equipo estará 

(SX10 codec/camera, Jnlg. mtc, Wall mounl kit, TRCS rml cntrl} UC- operando en ta Ciudad 
TP·ROOM-11.X y demlia componitnlas que Indica el fabricante con da México, con una 
dicho número de p.1rte. alimentación de 110/240 

V a una frecuencia da 50 
Se debe@ conSídorar qua el equipo estará operando en la Ciudad de a 60 Hz. el equípo 
México.con una aRmentación de 110/240 V a una frecuencia de 50 a 60 deberá contar con cables 
Hz, el equipo deberá contar con cables de polencia con claviía IEC 320 Jafiosd8 de potencia con clavija C14 o cable con nema 5- 15 P. garantia IEC 320 C14 o cable Si 

CTS-Sl<10N•K9 B.SxNBO 
Ülda equipo deber.i intluir: Partneto con nema 5-15 P. cumple 

Smartnel I 
Unidad Desa1-~-'n Húmeto de parte support Debe decir: 

1 Aetuaización de software u ate r3años Se deberá cons:íderar 

1 T ouch 10 Conlrot Oevice • CTS-CTRL-DVX-10 que el equipo estatá 
se!eclable oni:ion operando en la Ciudad 

1 T ouch 1 O PoE nower ini eclor CTS·POE-INJ da México, con una 
1 

Cisco TelePresence Tablo CTS•MK>TABL20 alimentación de 110/240 
Mic--none 20 V a una frecuencia de 50 

1 VGA lo VGA Cable 8m CAB-VGA-l!M 
a 60 Hz. el equipo 

Debera de cansiderar el llcenclamienlo necesario para que el equipo se reglsUe con CUCM versión t 1.0.1 deberá contar con cables 
de polencía con número 
de parte PWR-CORD· 
US-A 

I 
, 

4 e-,..-
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Instituto Nacional Electoral 

Fuentes de poder 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 9.• Fuente de poder interna para LAN switch 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple 

Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle le!lal 

Partida 9.· Fuente de poder in tema para lAN switch 

Componenla Descripción y Caracleriatlcu mínimas Periodo de 
la oarantia 

64DWAC power supply spare Si 

PWR..0·640WAC= Cada numero de parte deberá incluir: 1 año de cumple 
garantia 
estándar 

1 Unidad. 1 Dewipdón 1 NUmero de o,ne 1 
1 1 1 Gabte de poder 1 CAB•TA•NA 1 , 

' 

~ 
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Voice Gateway 

Descripción de lo solicitado an el Anexo Técnico 

Partida 12.~ Gareway de Voz Analógico 

Componente Descripción y Caraclaristicas minlmas 

Modular 24 FXS Port Volee over IP Gateway 

Cada equipo dL'berá incluir adic:ionalmente: 

UnkJad Descl¡lclén Nümero de parte 
UPDATEY 

VG.310 t Ac1uallzaciones UPGAADEde 
soltware ·"'r 3 años 

1 Cable Amphanol de 50 pines RJ2:1 macho (lado 
VG3t0) a 

terminación ablelta 
(lado panal de 

di5lñbucíón) de 50 
pinas con longilud 

de2me1ros 

Periodo de 
la aarantia 

3años de 
garanlia 

8x5xNBD 
Pa11nero 
Sma11net 
suppor1 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones nne No Cumole leaal 

Si 
cumple 

/' 

' 

I 
I 

Gr '1 

•/ 

) 
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Instituto Nacional Electoral 

Licencias 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 13.- Licencia perpetua para Controladora de LAN inalámbrica 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones Que No Cumole len"I 

Partida 13.· Llcenda perpetua para Controladora de LAN Inalámbrica 

Comnonente D11cri ón v Caracleriallcaa minimaa 
Cleco 5500 Serles Wh-.leua Conlrallera Addltlva Capacity Ucensea (e-Delivery 
Product Authorlzalion Kays lPAKs]) 

cada número de piirte deberA incluir: Si 
l-UC-CTSS08-UPG Unidld Descrfpdón Numera de parte cumple 

250 AP Addar Ucense lar 
1 the 5508 Conlroller L·LIC.CT5508·2SOA 

teOelive"" 
1 SWSS UPGRAOES 250 AP CON•ECMU•LCT250A ( 

Adder License toc llle 5508 
ConlroUduration 36 monlhs 

I 
, 

) 
Dai3 Evolution, S.A. de C.V. ; N E / U i\l ¡ C D fv'\ / t1 J. {{ 9 / 2 O 1 7 ?{Jg,na 11113 
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-

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 14.- Licencia perpetua para Telepresence 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta-de 

Cumple 
Razones por las Foja 

Fundamento 
Aclaraciones aue No Cum-le leoal 

Partida 14.- Licencia perpetua para Telepresence 

Comaonente Oescrlnrlón "Caractaríatlcaa mínimaa 

SI 
Unkt~d DHCJlr1.dón NUm.ro de ;;,;.,;rte 

R•UCL•UCM·LIC·K9 Telepresence Room Based 
cumple 

1 Endpoinl, Single or Mulli· LIC-TP-1 lX-ROOM 
Screon 

1 SWSS UPGRADES CON·ECMU·LICTP1 RO 
Tel""resence Room Ba 

. .. . 

) 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Firewall 

Partida 15.- Firewall Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones 

Partida 15 ... Firewall Datacenter 

Componente Descripción y- Características mfnimaa Penodo de 
la aarantía 

Clsco Rrepower 4120 ASA Appllance. 1U, 2 x NatMod Baya. 

Cada ~quipo deberá incluír adlciooalmente: 

Unidad Desulpdón 

FPR4120· 1 Acluallzación da software 

ASA-K9 2 Cab!o do poder 

Ci:soo Fitepower 4100 
1 Strong Eñel)l?lion 

13DESIAESl 

1 Fuente de poder 
redundante 

4 Módulo 10GBASE·SA SFP 

n 
¡ 

Miro. Raymt!ndo Juarez Anguiano 
Coordinador Técnico de TIC 

Data Evotution. S.!t .. d..:-:J C.V. 

Nllmero de parte 
3 años de 
garantía u ala r3 años 
24x7x4 

CAB·TA·NA Partnero 
Smar1ne1 

FPR4K-ENC-K9 suppon 

FPA4K·PWR-AC-1100 

SFP·10G.SR 

Servidores Públicos que Evaluaron 

lng. Jo,s'é Luis Hernáii{lez Gutiérrez 
Sul;Óirector de Qptnunlcaciones 

lNE/UNtCO?d/41.49/2017 

Cumple 

Si 
cumple 

Razones por las Fundamento 
que No Cumnle Foja lenal 

c_+-J·~~ 
lng. Catalina Beristaln Garza 

Directora de Operaciones 

o :i g i n 2 13 1 13 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA N' LP-INE-028/2017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
. EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Sonda México, S.A. de C.V. Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Switches 

Partida 1.- Switch LAN de acceso tipo 1 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones que No Cumole legal 

PortidP l.- Switch lAN de acceso tipo 1 

Compon1n1a Oescrfpctón y Car1c1erl1Uc:as mínimas Parlodoct. 
la .... rantía 

Standafona w1lh Optional Stacklng 48 10/100/1000 Ethernet PoE+ 
and 4x1G Upllnk porta, with640WAC pcwtr supply, 1 RU, LAN Baae 
featuresat, 

Cilda, eq1.1ipo debei.ii lnclutr: 

Unidad Descripción NUmera de parte 
1 Actualización de software ale r3 aiios 
2 Cable de ooder CAB-TA-NA 

3añosde Si 
640W AC Conlig 2 Power 1 Sunnfv PWR.C2-640WAC garan1fa cumple 

WS0 C3650-48PS,L 640W AC Config 2 8x5,cNB0 
1 Secondarv Powar Suoolv PWA-C2-640WAC/2 Pa11nero 

) Císco Catalysl 3650 Slack Smartnet 
1 Modu'e C3650-STACK·KIT support 

1 Gabl& da s1acldna STACK•T2•50CM 

L.1 partida deberá incluir adicionalmente para Ja cantidad mlolma: 

Unkf~d Descrlpdón Número de tur1e 

3 
Cisco StackWise-160 1M STACK·T2•1M= Stackina CabJe Scáre 

2 Cisco StackWiso-160 3M STACK•T2-3M= Slackinn Cable Sr.ara ·' 

V- ¡( 
/¡ 

/'; 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 2.- Switch LAN de acceso tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones que No Cumple le11al 

Partida 2,· Switch LAN de acceso tipa 2 

Componente Descr¡pclón y Caracleríallcas mínimas P..-lodg de 
Jaaarantía 

Calalyst 2960 Plus 4810/100 PoE +21000BT +2 SFP LAN Ut1t 
cada equipo deberá Incluir. 3añosde Si 

garanlia 
cumple WS·C2960+4SP5T,S Unidad Oescripdón Número de parte 8x5xNB0 

1 Ac:luahzacíón de software UPOATE oor 3 años Partnero 
1 AC Power Cord (North CAB·AC Smar1ne1 

America} C13 NEMA fMSP suppon 
::ttm 

., 

) 
Sonda México. S.A. de C.V. !NL/UN!CCJNt/4140/2D17 !' á g i n a 2 1 27 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 3.- Switch de Acceso para Datacenter 

Razones 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple por las 
Foja Fundamento 

que.tm legal 
Cumole 

Part.lda 3.~ Switch de Acceso para Datacenter 

Referencia : Página 35. Partida 3. 
Componente tlescrlpclón y Caracleríallca& mínimas Periodo de Tabla, Columna Oescñpción 

la aaranlía 
Nexus 2000, 10GE UP Fex; 48x1/10GE. SFP+; 6x40G CSFP. 

Dice: 
Cada equipe.deberá incluir. Unidad Desalpd6n NIÍmetO de --. 

Unidad Ducrlpdó11 Nümero de parte L,,I r • .,l L.1 

1 Aclualización de soltwara I lf11'1:11e l'V'lf 3 años Pon Slde 

2 Cable de e, CAB-9K12A·NA 3 ai\os do 
Exhausl, 

Port Sida Exhau~t. airflow garanlia airflow N2348UPO· 2 pack: N2K· 2 paclc N2K.C2348UPO, 2AC N2348UPO·FA·BUN 24X7JC4 C2348UPQ, FA·BUN 
PS. 3Fan Partnero Si N2K·C2348UPQ 

QSFP4DG BiOi Short•reach Smar1nel 2AC PS, 
1 QSFP-40G·SR·B0 3Fan cumple Transceiver suppor1 

12 Módulo 10GBASE-SA SFP SFP·10G·SR 
Debe Decir: 40GBASE,SR4, 4 lanes, 1 BSOnmMMF 0SFP-40G·SR4 Número de 

Onld.1d Descripción -· La partida deberi' indtilr .idiclon,1lm~ntc par.a 1.a cantidad mlnkna: 1. .. 1 ( ... 1 (,.,1 

PanSide 
1 Unidad 1 Dewfpdón 1 Número de parte 1 E)lhaust, 

0SFP40G 8iDi Short-
1 

aírflow N2348UPQ-2 reach Transcelver QSFP-40G·SR·B0 1 pack: N2K· FA-BUN C2348UPQ, 
2AC PS, 
3Fan 

V-

Soncla México. S.A. de C.V. !NE/UN!COM/4149/2Ul7 

j 
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Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 4.- Switch de Distribución para Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones oue No Cu-~Je leaaJ 
Partida 4.· Switch de Di~tribución para Data~enter 

Camponenle Descripción y Caraclerislicaa mfnlmaa Periodo da 
la"aranUa 

El número de pana del bundle no es un equipo fisico sino una reterencia 
comaJClal Ja cual íncluye: 
2 equipos Nexua 931BOVC-EX, 2 NX-OS Software. 4 fuentes de poder 
NXA•PAC•650W-PE con 4 cablea de podar CAB-9K12A·NA, 8 
vanllladores NXA·FAN•:WCFM-F, 2 Ucense PAK Expanalon con 8 

Si coneclores 0SFP"40G•SR-BD. 3añosde 

El bundle deberá incluir adiclDllalmente: 
garantía cumple N9K·C93J SOYCEXB1SQ 24x7x4 
Partnero 

Unkbd Desalndón Número de parte Smannet 
2 Actualización de software u toonr3años suppon 
2 L.AN Enterprise Lícense far N93-LAN1K9 

Nexos 9300 Platfoon 

2 40GBASE.CR4 Passíve 
-,:..:,:......;:or Cable. Sm 0SFP-H40G-CU5M 

36 Módulo toGBASE-SR SFP SFP-10G·SR 

, 

e 

I 
Sonda México, S.A. de C.V. !Nf/UNlCDhi/414-9/2.01 / ¡:, á gin 2 4 f 27 
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Red Inalámbrica (APs) 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 5.- Equipo de acceso inalámbrico para interiores 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cum"le 1-a1 

Partida 5.- Equipo de aa:eso Inalámbrico para interiores 

Componente Descripción v Caracteriatlcaa minlmaa Periodo do Referencia: Página 37, 
la narantía Partida 5, Componente 

Oual•band, controller-baaed 802.11a/g/rvec, Wave 2, configurable 
(Interna! antenna models) 3añosda Dice: 

A1R•APJ8521·A·K9C 
garanlia 

A1R·AP1B521·A·K9C Si Cada equipo deber,i Incluir: 8x5xN8D 
Pannero cumple 

1 UnW;ad 1 Desuindón 1 NIHMfDde: parte 1 Smaftnal Debe decir: 
1 1 1 Aciualización de software 1 UnnA!e r3años r 

suppon AIR·AP18521·A·K9 

, 
, 

7 

¡ 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Teléfono IP 

Partida 6.· Teléfono IP básico 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle (,mal 

Partida 6.- Teléfono IP báslto 

Componente Oeacripdón y Caraclarlaticas minlmllS Periodo de 
ta aaranUa 

Cisco IP Phone 7821 

Cada equipo deberá indulr: 3añosd& 
garantía 

CP-7B2l-K9 Unidad Dendpdón Nümero de parte 8x5xNB0 

Licencia UCL Baslc Tipo UCL Basic para Partnero Si 
1 CUCM 11.0.1 Smartnet cumple 

UPOATEY support 
1 Aciual!zaciones UPGAADEde 

soltware nnr 3 años 
El Licilanle deberá considerar que: 

• Los lelélonos se instalarán en una infraestrue1ura ya existente, la cual cuenta con más de 5500 telélonos . . No es requerido el suminisuo de diademas, cámaras u ouhs accesorios n~ Indicados en este ano,:o • 

• No se requiere eJ!mlnador para teléfono IP 

' -

// Cv-

J 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 7.- Licencia por suscripción a 3 años para reuniones en línea 

Descripción de Jo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumole lenAI 
. 

Partida 7.- Licencia por suscripción a 3 años paro reuniones en linea 

Componente Deacripclón y Caracteriatlcas mínimas Periodo d• 
la oarantia 

Spark Named User 3añosde Si 
Cada nüm,ro de part& deberá im;luir: garamia cumple 

A·SPK•NAMED·USER 8x5xNB0 
1 Unidad 1 Descdpdón 1 Numera de parte 1 Partnaro 

1 5 J SparkNamedUser-3Year 1 A·SPK•NU•M3 1 
Smartnel 

SubscrioUon support 

/ 

j 
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Videoconferencia 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 8.- Equipo de videoconferencia 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones 

Referencia: Página 51, 

Partida B.~ Equipa de 11hleaconferincia Partida 8, Descripción 

Component• Descripción y Caroctariatlca:a mínimas Periodo de 
Dice: 

la narantia Se deberá considerar 
Cisco TelePntsenceSX10 Quíck Set que el equipo estará 
{SX1D codecfcame,a, lnlg. mlc, Walf mount kil, TRC6 rmt cntrl) LIC. operando en la Ciudad 
TP·ROOM-11.X y demás componentes que Indica al fabricante con de México, con una 
dicho número de parte. allmenlaclón de 1101240 

Se deber.i considerar que el equipo estará openmdo en la Ciudad de 
V a una frecuencia de 50 
a 50 Hz, el equipo 

México, con una alimeRlación de t 10l.240 V a una fre.:uencía de 50 a 60 deberá contar con cables Hz, el equipo deberá contar con catites de potencia con davija IEC 320 Jañosde de potencia con clavija C14ocableconnema !i-15P. garanlía 
CTS•SX10N·K9 lhSxNBD 

IEC 320 C14 o cable 
cada equipo deber.i induir: Par1nero con nema 5-15 P. 

Smar1net 
Unid.id Descrlpdóri Hlimtro de parte suppon Debe decir: 

1 AclUalización de soHware ... r3años Se deberá considerar 
1 Touch 10 Control Oevice • CTS-CTAL·DVX-10 que el equipo estará 

selectable onUon operando en la Ciudad 
1 Touch10PoE nowerin· º' CTS·POE·INJ de México, con una 
1 

Cisco TelePresence Table CTS-MIC·TABL20 atimentación de 110/240 
Mlcn;inhone 20 

1 VGA lo VGA Cable 8m CAB.VGA·BM V a una frecuencia da 50 
a 60 Hz, el equipo 

Deberá de consíderar el ticenciamionlo necesario para que el etjuipo se registre ~on CUCM versión 11 .0.1 deberá contar con cables 
de potencia con número 
de parte PWR-CORD· 
US-A 

Sond,, México, S.A. de C.V. i N E Í U N ! C C Jv! í 4 J. 4 9 / 2 O l 7 

Cumple Razones por las 
aue No Cumnle 

Si 
cumple 

, 

,( 
4 
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/ 
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Fuentes de poder 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 9.- Fuente de poder interna para LAN switch 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Fundamento 

Aclaraciones que No Cumnle Foja leaal 

Partida 9.-Fuente de poder Interna para lAN switch 

Componente D11scñpción 'f Características mintmaa Periodo de 
faaaranlfa 

640WAC pawer supp1y spare Si 

PWR•C2•640WAC= Cada número de parte deber.i Incluir: 1 año de cumple 
garantía 

1 
U.ldad 

1 - 1 
Número de parte 

1 

estándar 

1 Cabtede~er CAB·TA•NA 

IÍ Cv-
'1 
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Balanceador 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 1 o. Balanceador tipo 1 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Juntad11 Cumple Razones por las 
Foja 

Fundamento 
Aclaraciones oue No Cumnle I""'ª' 

Partida 10. Balanceador tfpo 1 De la revisión 
integral a la 

caracterfstlcas ffskas y de rendimiento 
Periodo de Da acuerdo a la Junta de proposición del 
fa••-ntía aclaraclones del día 19 licitante se advierte 

El equipo ofertado debe ser una ptataforrna de hardware de propósito especifico 2 añ05 de de octubre de 2017 se que no presenta Incumplimiento 
denomlnado ... ap¡: llanee". gatantla precisa: documenlación con a lo señalado 
E1 sistema operativo debe permlllr un creclmíento en funciones basado en móduk>s o 8x5xNB0 la que compruebe en el numeral 2 
versíones, estos deberán ser lícenciados a través de software y no debe requerir hardware 1. El lnstllulo requiere inciso f) de la 
adicional. que los equipos con lo solicftado en convocaloña, 

propues/os tanto la convocatoria. 
el cual señala 

El equipo debe lnduit el licenciamiento ne<:esario para habílltar cad.i, una de fas características para las partidas que: 
y funcionalidades que se solicita, incluya, haga o soporte el equlpo, asimísmo el 10. 11 y 16 lengan En su propuesta no 

lkentiamlento no deberá expirar, 
habilitadas al incluye folleteña 

"Las menos todas las . para comprobar 

Throughpul Nominal de: 1 O Gbps para balanceo en condicíones de máxlma 
características varias proposiciones 

• mínimas deberán que S8 características carga (l4/l7) describen en las 
alertadas, entre las realizarse en 

• La solución debe soportar al menos 350 K de conexiones o peticionas por part;das . estricto apego 
SPflUndo en L7 cuales están: 

No 
"Asimismo el 14 a las 

lnterlaces de red: cumple licenciamiento 
necesidades 

no planteadas por Debe tener al menos 4 pue11osjslot para la conexión de 1 Gbps, ya sea directamente en cobre deberá expirar.• 
ú con SFP de lGbps t incluír sus 4 correspondienles transceivers SFP de 1GB en cobre de la el INSTITUTO 1 

misma marca del equipo ofertado. "La solución debe 
en la presente 
convocatoria, 

Debe tener al menos 2 puertos/sial para la conexión de Gigabit SFP+ de 10 Gbps, e incluir sus 
poder enviar alertas sus anexos y 

2 correspondientes transceivers SFP+ de 10 Gbps para fibra multlmodo SR y ser de la misma y eventos a un las 
marca del equipo ofertado. Sistema modificaciones 

Centralizado que se deriven 
Fuentes de poder tedundantes AC. entradas de voltaje de 100 a 240 VAC que se puedan mediante: de la(s) 

remover en caliente (hot·Swap). Protocolo Junta(s} de 
la NEMA del cable de poder debe ser 5·lSP. Sys/og Aclaraciones 

El equipo debe ser para montaje en rack estándar. Noüf,cación que se 
El equipo debe contar con alta disponibilidad, es decir, tener la capacidad de conectarse a vía SMTP celebretnr 
una unidad similar y operar en modo 'activo y la otra unidad en modo pasivo (fail-over). El SNMP 
esquema debe tener la capacidad para recuperación de las sesiones del sistema en forma versión2.0 o 
inmediata y automática en caso de falla de un adaptador, cable de red, canal de controladora superior." 
o alimentacíón eléctrica. ~ 

-
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El equipo debe de contar con memoria RAM de 16 GB. 
El eouino debe de con_tar con mínimo un Disco de 500 GB o SSO de 240 GB 
Debe canear con la confieuración de cluster Activo/Activo o Activo/Pasivo. 

Ante la necesidad de conmutar el tráfico a otros dispositivos del cluster, el sistema deberá 
poder realizar cálculos para determinar el mejor dispositivo basado en: recursos, capacidad, 
carga de tráfico en cada dispositivo. Identificando la mejor opción cuando el ambiente sea 
heterol!éneo en cuanto se refiere a Jl lataformas. 
La configuración será sincronizada entre todos los dispositivos del duster~ pudiendo optar si 
la sincronización se realiza de maneta automática o manual. 

Est4ndares de red 
El equipo debe contar con soporte VlAN S02.lq, Vfan ta"'elng. 
El equipo debe con lar con soporte de 802.3ad p;ua definición de múltiples troncales. 
El equipo debe contar con sooorte de NAT. 
El equipo debe contar con soporte de 1Pv6: El equipo debe funcionar como Gateway entre 
redes 1Pv6 e 1Pv4 oermíliendo tener ambos tiJJos de redes simultáneamente. 
Debe contar con soporte de Rate Shappiog, rate limiting o cualquier otra funcionalidad que 
permita limitar el ancho de banda que consumen las aplicaciones. 

Admlnlstradón del sistema 
la solución debe permitir el acceso para la a,dmintstración del equipo appll.mce vía CU 
{Interfaz de linea de comandos) por SSH, interfaz de administración gráfrca basada en Web 
seM,uro {HnPS). 

La solución debe integrarse con LDAP o Directorio Activo. 
la solución debe poder enviar alertas y eventos a un Sistema Centralizado mediante: 

• Protocolo Sys1og 
• Notificación vía SMTP 
• SNMP versión.2.0 o sunerior 

El sistema de administración debe ser totalmente independiente del sistema de 
procesamiento de tráfico. 
El equipo debe contar con una interfaz gráfica. Debe contar con un Oashboard que permita 
monllorear el eSlado del equipo en tiemoo real. 
EJ equipo debe contar con un módulo de reportes que permila visualizar gráficamente el 
comportamiento de fas aplicaciones o hacerlo mediante una consola externa virtual para 
~nstalarse en un servidor con Vmware ESX 6.0 o superior del Instituto. 
Et equipo debe contar con planlillas para la implementación rápida de aplicaciones de 
metcado tonocidas. 

Funciones de admkllstradón de tráfko 
El equipo debe de contar con la solución para realizar funciones de balanceo de tráf!to a 
anf¡caciones basadas en TCP/UDP. incluidos servicios web. 
Er equipo debe permitir la definición de dirección IP v puerto virtual para la prestación de un 
servicio, que permita atenderlo mediante una granja de· servidores identificados mediante 
una dirección !P v un puerto del servicio igual o diferente del presentado al público. 
El equipo debe tener arquitectura Full•Proxv, control de entrada y salida de conexiones 
distinguiendo conexiones del @do del cliente y del lado del servidor o los recursos. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

"El sistema deberá 
permilir comprimir 
tráfico http a través 
del estándar GZIP 
pero permitir 
deshabilitar la 
compresión bajo 
ciertas condiciones 
para el browser MS 
Internet Explorar." 

El sistema de 
administración debe 
ser totalmente 
independiente del 
sistema de 
procesamiento de 
tráfico. 

Firmado 
criptográfico de 
cookies para 
verificar su 
integridad. 

Lo anterior no 
permite validar al 
Instituto que el 
bien oferta 
cumpla con los 
solicitado. 
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8 equipo debe de permilir el control de balanceo de tráfico segun se defina entre 
uno o varios Upas de algoritmos especializados de balanceo: 

• AoundRobín 
• Respuesta rápida (o menor tiempo de respuesta) 
• Conexiones mínimas 

El sistema debe ser capaz de identificar fallos en servicios para redundancia de las 
aplicaciones. 

El equipo debe de contar con la solución para realizar monlloreo de la salud de los 
servidores que gestione el equipo de balanceo da tráfico, por medio de: 
• Plng 
• Chequeo a nivel de TCP y UDP a puertos especlficos 
• Moniloreo http y https 
• Verificactón de la salud de una comblnactón de servicios, permitiendo tomar la 

decisión del estado de salud aplicando varios monitores simultáneos 
• COnfigurar monllores predefinidos y personalizados que permitan comprobar y 

veñticar la salud y disponibilidad de los componentes de la aplicación y de la 
red 

• Monitoreo de aplicaciones de mercado 

" LDAP 

" FTP 

" SMTP 

" IMAP/POP3 

" RADIUS 

" SNMP 
El equipo debe de contar con la solución de persistencia de las conexiones: 

• Dirección IP origen 

• Cookíes 

• Hash 
• SIP; Debe permitir deflnlr el campo SIP sobre el cual hacer persistencia 

• Sesiones SSL 

Debe permitir crear persistencia en base al haader HTTP. 
Debe garantizar afinidad del servidor, de tal forma que una solicitud de un diente y cada 
solicitud nosterior se dirijan al mismo servidor de ta -nia. 
El equípo debe de contar con el soporte de API para construir aplicaciones de 
administración o monitoreo personalizadas: 

• Soporte de API REST 

·a equipo debe contar con scrípts de programación basados en un lenguaje estructurado (TCL) 
o expresíones regulares que permitan crear fundonalldades que por defecto no se 
encuentren en el menú de configuración. 

Funciones de a cele radón de tráfico 
El equipo debe hacer aceleración de a[jllcaclón a nivel de: 

UNIDAD TÉCNICA DE.SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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• Memoria cache 
• Compresión tráfico HITP 
• Oplimización da conexiones a la aplicación a nivel TCP 
• MuUiclexaclón da conexiones hacia Jos servidores . 

Debe contar con las cara(teristicas de compresión de tráfico: 

• El sislema deberá permitir comprimir tráfico hUp a través del estándar GZIP 
pero permlllr deshabilitar la compresión bajo ciertas condiciones para el 
browser MS Internet ExpJorer. 

• Capacidad de compresión de tráfico a una tasa máxima de 3 Gbps en 
software 

Debe contar con las características del protocolo SPOY y/o soportar HnP 2.0 Gateway. 
Fum:lonf!S de securfdad 

Soporte de seguridad SSL: 
• La solución debe hacer aceleración SSL por Hardware 
• La solución daba hacer como mínimo 2500 Transacciones por segundo SSL 

para llaves de 2K con ASA 
• La solución debe tener la capacidad da soponar al menos 5 Gbps de bulk 

encryption 
• Sonnrte de llaves SSL 

La soluclón debe· manejar AES. AES,GCM, SHAl/MDS y soporte a algoritmos de llave pública: 
RSA, Diffie-Hellman, Digital Signature Afgarithm (OSAI y Ellíplic curve cryptography IECDS P-
256) 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 11.· Balanceador tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Partida .11.- Balanceador tipo 2 

Car.acterfstlcas físicas y de rendimiento I Periodo de 
lagarantíit 

El equipo ofenado debe ser una ptataronna de hardware de propósito especmco denominad~ 2 ¡ños de 
"applíance" sarantia 

1 El sistema operativo debe pennitir un crecimiento en funciones basado en módulos o ediciones. SxSJtNBD 
estos deber;in ser licenciados a travl!:s de software y no debe requerir hardware adicional. 

El equipo debe incluir el licenciamiento necesario para habilitar cada una de las características y 
funclonatidades que se solicita, induva. haga o soporte el equipo. asimismo el licenciamiento no 
deberá expirar. 

• Throughpul Nominal de: 20 Gbps para balanceo en conciciones de máxima 
carga (L4/L7) 

• La saución debe tener al menos 650K de peliciones o conexionas por segundo en 
L7 

lnlerfacas de red: 
Debe tener al menos 6 puertos/stot para la conexión de 1 Gbps, ya sea directamente en cobre 
o mediante SFP de lGbps, e incluir 6 transcelvers SFP de 1 Gbps en cobre y deben ser de la 
misma marca del equipo ofertado. 

Debe tener al menos 4 puertos/sk>t para la conexión de Gigabit SFP+ de 10 Gbps. e incluir sus 4 
correspondientes transceivers SFP+de 10 Gbps para fibramultimodoSR y ser dela misma marca 
del equipo ofertado. 

Fuentes de poder redundantes AC, entradas de voltaje de 100 a 240 VAC que se puedan 
remover en caliente (hot-swap). 

la NEMA del cable de poder debe ser 5-lSP. 

El eg¡Jipo_~E!lle: ser: para montaje en rack est.indar. 
El equipo debe conlar can alta disponibilidad, es dedr, tener la capacidad de conectarse a una 
unidad similar y operar en modo activo y la otra unidad en modo pasivo (fall-over}. El esquema 
debe tener la capacidad par.a recuperación de J¡s sesiones del sistema en forma inmediata y 
aulomálica en caso de falla de un adaptador, cable de red, canal de controladora o alimentación 
eféctrica. 
El equipo debe da coriia, coriniiimoria RAM de 32-GB. 
El equipo debe de cantar con mínimo un Disco de 500 GBo diito de estado sólido (SSO) de 240 
GB. 
Debe contar con la conf~[~cló~2e clust~r_Activo/Activ(t o A_cti_vo/Pa~iyo. 

Junta de 
Aclaraciones 

De acuerdo a la Junta de 
aclaraciones del día 19 
efe oclubre de 2017 se 
precisa: 

2. El Instituto requiere 
qua los equipos 
propuestos tanto 
para las part.ldas 
10, 11 y 16 tengan 
habllitadss si 
msnos todas las 
caractsnsticas 
mfnlmas que se 
describen en las 
partidas. 

Sonda f\11éxico. S.A. de C V. fNE/UNlC0!\1/4149/201/ 

Cumple 

No 
cumple 

/ 

Razones por fes 
...9..ue No Cumple 
De la revisión 
integral a la 
proposición del 
licitante se advierte 
que no presenta 
documenlación con 
la que cumpla con 
lo solicitado en la 
convocatoña. 

En su propuesta no 
incluye folletería 
para comprobar 
varias 
caraclerísticas 
ofertadas, entre las 
cuales están: 
"Asimismo el 
licenciamiento no 
deberá expirar." 

"La solución debe 
poder enviar alertas 
y eventos a un 
Sistema 
Centralizado 
mediante: 

Protocolo 
Systog 

Notificación 
vía SMTP 

SNMP 
versíón.2.0 o 
superior. n 

"El sistema deberá 
oem1itir comprimir 

Foja 

20 

Fundamento 
le9al 

Incumplimiento 
a lo señalado en 
el numeral 2 
inciso f} de la 
convocatonB, el 
cual señala que: 

"Las 
proposiciones 
deberán 
realizarse en 
estricto apego a 
tas necesidades 
planteadas por 

el INSTITUTO 11 
en ta pre~ente 
convoca tona, 
sus anexos y tas 
modificaciones 
que se deriven 
de ta(s) Junta(s) 
de Aclaraciones 
que se 
ce/ebre(n)" 
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Ante la necesídad de conmutar el tráfico a 01.ros dlsposltivos del cluster, el sistema deberá poder 
realizar Cilculos para determinar el mejor dispositivo basado en; recursos, capacidad, carga de 
tráfico en cada dispositivo. Identificando lil mejor opción cuando el ambiente sea heterogéneo 
en cuanto se refiere a plataformas. 
ta configuración será sincronizada entre todos los dispositivos del cluster, ·pudiendo optar si la 
sincronización se realiza de manera automiitica o manual. 

Estándares de red 
El equipo debe contar con sooorte VlAN 802.lq, Vlan tagging. 
El eauipo debe contar con SO""'rte de 8023ad "'"r.l definición de múltiples troncafes. 

El equinn debe contar con SO""'rte de NAT. 
El equipo debe contar con soporte de 1Pv6; E.I equipo debe funcionar como Gateway entre redes 
f Pv6 e 1Pv4 permitiendo tener ambos tipos de redes sim_ultárieamente. 
Debe contar con soporte de Rate Shapping, rate-fimiting o cualqule~ otra funcionalidad que 
permita tímílarel ancho de banda que consumen la.s .iplicadones. 

Admlnlstraclón del sfstema 
la solución debe permitir el aa:eso para la administración del equipo appliance vía CU (Interfaz 
de linea de comandos) por SSH, interfaz de administración gr:áflCa basada en Web seguro 
(HTIPS), 

la solodón debe inteP'rarse con Directoño Activo o LDAP. 
la solución debe poder enviar alertas y eventos a un Sistema Centralizado mediante: 

• Protocolo Syslog 
• Nolificaclón vía SMTP 
• SNMP versión.2.0 o suaerior 

El sistema de administración debe ser totalmente fndependlente del sistema de procesamiento 
de tráfico. 
Ef equipo debe contar con una interlaz gráfica. Debe contar con un Dashboard que permita 
monitorear el estado del equipa en tiem""' real. 
El equipo debe contar con un módulo de reportes que permita \/isualizar gráficamente et 
c:omportimiento de las aplicaciones o hacerlo mediante una consola externa \lirtual para 
instalarse en un servidor del Instituto con Vmware ESX 6.0 o suoerior. 
U equipo debe conlo1r con plantillas para ta implemenlación rápida de .aplicaciones de 
mercado conocidas. 

Fundones de admlntstradón de tr.iftco 
El equipo debe de contar con la solución para realizar funciones de balanceo de tn\Oco a 
aplicaciones basadas en TCP/UOP, incluidos servlcioi web. 
El equipo debe permitir la definición de direc:dón IP y puerto virtual para la prestación de un 
servicio, que permita atenderlo mediante una granja de servidores identificados mediante una 
dirección lP y un puerto del servicio igual o diferent~ del presentada al público. 
El equipo tener arquitectura Full-Proxy. control de enuada y salida de conexiones distinguiendo 
conexíones del lado del cliente y del lado del servidor o los recursos. 
El equipo debe de permitir el control de balanceo de tráfico según se defina entre 
uno o vaóos tipos da algoritmos especializados de balanceo: 
• RoundAobin 
• Resauesta ríiaída lo menor tiemnn. de resouesfa) 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

tráfico hllp a través 
del estándar GZtP 
pero permitir 
deshabilitar la 
compresión bajo 
ciertas condiciones 
para el browser MS 
Internet Explorar. 

El sistema de 
administración 
debe ser totalmente 
independiente del 
sistema de 
procesamiento de 
tráfico. 

Firmado 
criptográfico de 
cookies para 
verificar su 
integridad. . 
Lo anterior no 
permite validar al 
lnstiluto que el 
.bien oferta 
cumpla con los 
solicitado. 
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• Conexiones minímas 

'Et siSleiná-d8b8Sár Cápáz-d8TdentifiCar fallos en servicios para redundancia d8 las 
aplicaciones. 

""""" .. . .................................................................................. . 
El equipo debe de contar con la solución para r~alizar monitoreo de Ja salud de los 
Servidores que gestione el equipo de balanceo de trálk:o, por mecflO de: 
• Ping 
• Chequeo a nivel de TCP y UDP a puertos específicos 
• Monitoreo http y https 
• Verificación de la salud de una combinacíón de servicios, pennitiendo tomar la 

decisión det estado de salud aplicando varios monitores simultáneos 
• Configurar monitores predefinidos y persona1izados que permitan comprobar y 

verificar la salud y disponibilidad de los componenles de la aplicación y de la md 
• Moníloreo de aplicaciones de mercado 

" LDAP 
" FTP 
o SMTP 
o IMAPIPOP3 
o RAOIUS 
o SNMP 

8 equipo debe dE! contar con la solución de persistencia da las conexiones: 
• Dirección IP origen 
• Cookies 
• Hash 
• SIP: Debe permitir definir el campo SIP sobre el cual hacer perslslencia 
• Sesiones SSL 

Debe permitir crear persistencia en base al header HTIP. 
Oebegarantizar afinidad del servidor, de tal forma que una soficitud de un diente y cadasoficitud 
posterior se dírljan al mi mio servidor de la, granja. 
El etjúipGdebe de contar con el scif)óriáda. APf pa"Jaci:iriStiuii.8Plicaciones de 
administración o moniloreo personaJizada.s: 

• Soporte de API REST 

El equipo debe con~r con scrípts de programación basados en un lenguaje estructurado 
(TCL) o expresiones regulares que permitan crear funcionalídades que por defecto no se 
encuentren en el menú d_e con~uración. 

Funciones de aceleraclón de tráHco 
El equipo debe hacer aceleración de aplicación a nivel de: 

• Memoria cache 
• Compresión tráfico HTTP 
• Optimización de conexiones a la aplicación a nivel TCP 
• M.t1lt4>11:l.~.g-ª··~º°~-~.ones hacia Jªrnervidores_ 

Debe contar con las c.aracteristicas de Com.e!_esión de tráftco: 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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• El sistema deberá pennltir comprimir tráf,co hHp a través del estándar GZIP 
pero pennitir deshabilitar la compresión ba¡o ciertas condiciones para el 
browser MS Internet Explorar. 

• Capacidad de compresión de trafico a una tasa máJdma de 4 Gbps an 
software 

Debe contar can las cilracterísticas del protocolo SPDY y/a soportar HTTP 2.0 Gatew.ay. 
Funciones de seguridad 

Soporte de seguridad SSL: 

• La solución debe hacer aceleraciOO SSL por Hardware 
• La solución debe hacer como minimo 10,000 Transacciones por segundo 

SSL para llaves de 2K 
• La solución debe lanar la capacidad de soportar al menos 10 Gbps da bulk 

encryplion 
• so~rta de llaves SSL 

la sotución debe manej"' AES, AES-GCM, SHAl/MDS y soporte a algoritmos de ltave püblica: 
RSA, Oiffie-Hellffia.n, Digital ~crnatureAlgorilhm (OSA) y EUipticturvecrvprography (ECOS P..256). 
Finnado criptográfico de cookles para verificar su integridad. 

Voice Gateway 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Partida l2.• Gateway de Voz Analógico 

campo nante Descripción y Características. minimaa 

Modular 24 FXS Port Volee ovar IP Gateway 

Ci.lda equipo deberil incluir adicionalmente: 

Unidad Desulpdón Húmero dii= parte 
UPDATEY 

VG3l0 1 Aclualizaciones UPGAAOEda 
software --r 3 años 

1 Cable A.mphenol de 50 pines RJ21 macho (lado 
VG310) a 

tenninaclón ablena 
(lado panel de 

distriboeión} de 50 
pines con longitud 

de2metros 

Periodo de 
lanarantra 

3añosde 
garantía 
8x5xNB0 
Pannero 
Smart11e1 
supporl 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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Licencias 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 13.- Licencia perpetua para Controladora de LAN inalámbrica 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple 

Rázones por las 
Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumnle leaal 

Partida 13.w Licencia perpetua para Controladora de LAN inalámbrica 

ComDonente Oescrlnclón v Características mínimas 
Ci&co 5500 Serlas Wlraleu Conlrollera Addlllve C.paclly Ucenua (e-OeJhl..-y 
Producl Aulhorization Keya (PAKa]) 

Cada nümerode parte deber a incluir: Si 
t_.uc.CTSSOB,UPG Unidad Desulpdón Número de ¡u¡rte cumple 

250 AP Addar Lfconse: far 
1 the 6508 CorUtollor l·LIC-CT5508·250A 

feOeliv"""'' 
1 SWSS UPGAADES 250 AP CON-ECMU·LCT2SOA 

Adder license for lhe 5508 
Controlldurallon 36 monlhs 

,· 

( 
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DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 14.- Licencia perpetua para Telepresence 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple 

Razones por las 
Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumnle leaal 

Partida 14.- Licencia perpetua para Telepresence 

Comnonenla Oeacrinclón-ucaraclarialicaa mínimas 

Si 
Unklild Desafpdán Nlimera de parte 

R·UCL•UCM;LIC•k9 Telepresence Room Based cumple 
1 Endpoinl, Singla or Mulli- LIC·TP·11X·ROOM 

Screen 
1 SWSS UPGRAOES CON-ECMlJ.l.lCTP1RO 

Telenresenca Room Ba 

¿ v 
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Firewall 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 15.- Firewall Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las 

Foja Fundamento 
. Aclaraciones aue No Cumole 

Partida 15 ... Firewalf Datacenter 
legal 

Componanta Descripción v Carac1eriatlea11 mínimas Parlodode 
la aarantia 

Checo Firepower 4120 ASA Appllance, 1U, 2 x NelMad Baya. 

Cadil equipa deberá induir adicionalmente: 

Unidad Ducrlpdón Númerodeparta 3añosde 
Si 1 Actualización de soltware u ale r3años garanlia 

FPR4120· 24x7x4 cumple 
ASA·K9 2 Cable de poder CAB-TA·NA Partnero 

Cisco Firepower 4 too Smartnel 
1 Strong Encryption FPR4K-ENC•K9 support 

130ESIAES1 
1 Fuenle de poder 

FPA4K•PWA·AC·1100 redundanle 

4 Modulo 10GBASE·SR SFP SFP·10G·SR 

/ 
,~ 
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DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 16. Balanceador tipo 3 

Balanceador 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las 

Foja 
Fundamento 

Aclaraciones oue No Cumole legal 
De acuerdo a la Junta de De la revisión 

Partida 16.- Balant:eadar tipo 3 aclaraciones del dia 19 integral a la 
de octubre de 2017 se proposición del 

Periodo de precisa: licitante se advierte Incumplimiento 
a lo señalado Caraderlstkas ffsícas y de rendimiento 

la 1arantla que no presenta 
l. El lnsliluto requiere documentación con en el numeral 2 El equipo ofertado debe ser una plataforma de hardware de prOpósito especifico 2 años de quo los •quipos la que cumpla con lo inciso f) de la denominado "applíance" garantfa propuestos tanto convocatoria. 

El sistema operativo debe permitir un crecimiento en funciones basado en módulos, SxSxNBD para las partidas solicilado en la 
el cual señala convocatoria. estos deberán ser licenciados a través de software y no debe requerir hardware 10, ti y 16 tongan que: 

adicional. habilitadas al 
menos todas las En su propuesta no ·Las caracterfsticas incluye lolleleria 

proposiciones El equipo debe incluir el licenciamiento necesario para habilitar cada una de las mfnfmas quo so para comprobar 
características y funcionalidades que se solicita, incluya, haga o soporte el equipo, dsscriben en las varias deberán 
asimismo el licenciamiento no deberá expirar. parlidas. características realizarse en 

ofertadas, entre las estricto apego 
2. El lnstiluto requiere No a las • Throughput Nominal de: 60 Gbps para balanceo en condiciones de quo el licitante cuales eslán: 29 necesidades máxima carga (L4) oferte 2 cables cumple "Asimismo el planteadas por r • La solución debe tener al menos 40 Millones de conexiones breakout con sus licenciamiento no el INSTITUTO simultáneas en L4 respectivas deberá expirar.• en la presente • La solución debe tener al menos 8DOK de conexiones por segundo transceivers de 

40Gy IOG convocatoria, (cps) en L4 "La solución debe sus anexos y • La solución debe tener un lhroughput en L7 de al menos 35 Gbps poder enviar alettas las • La solución debe tener al menos 1.8 M de Request por segundo y eventos a un modificaciones /msl enL7 Sistema que se deriven lnteñaces de red: Centralizado de ta(s) 
mediante: Junta(s) de 

Debe tener al menos 8 puertos/slot para la conexión de Giga bit SFP de lGbps, e Protocolo Aclaraciones 
incluir sus 8 correspondientes transceivers SFP de 1 Gbps en fibra multimodo SX y ser Syslog que S9 
de la misma marca del equipo oíertado. Notificación celebre(n)' 

vía SMTP 
SNMP 

/ versión.2.0 
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Debe tener al menos 4 puertos/sial para la conexión de Giga bit SFP+ de 10 Gbps, e 
incluir sus 4 correspondientes transceivers SFP+ de 10 Gbps para fibra multimodo SR y 
ser de la misma marca del equipo ofertado. 

Deberá permitir expansión a 8 puertos adicionales de Fibra Óptica de 10 Gbps por 
equipo mediante cables Breakout a través de los puertos de fibra de 40 Gbps. 

Deberá de proporcionar dos cables de fibra óptica de 10 melros, que 
convierta un puerto de 40G a 4 puertos a 10G (MTP a cual ro dúplex LC). 

Fuentes de poder redundantes AC, entradas de voltaje de 110 a 220 VAC que se 
puedan remover en caliente (hot-swap). 
La NEMA del cable de poder debe ser 5-lSP. 
El equipo debe ser para montaje en rack estandar. 
Ef equipo debe contar con alta disponibilidad, es decir, tener la capacidad de 
conectarse a una unidad similar y operar en modo activo y la otra unidad en modo 
pasivo (íall-over). El esquema debe tener la capacidad para recuperación de las 
sesiones del sistema en forma Inmediata y automática en caso de fallo de un 
adaptador, cable de red, canal de controladora o alimentación de fluido eléctrico. 
El equipo debe con lar con memoria RAM de 48 GB. 
El equipo debe contar mínimo con un Disco de Estado Solido de 480 GB SSO. 
El equioo debe contar con la configuración de cluster Pdivo/Act.ivo o Activo/Pasivo. 
Ante la necesidad de conmutar el tráfico a otros disposítivos del cJuster, el sistema 
deberá poder realizar cákulos para detenninar el mejor dispositivo basado en: 
recursos, capacidad, carga de tráfico en cada dispositivo. Identificando la mejor opción 
cuando el ambiente sea heterogéneo en cuanto se refiere a plataformas. 
La configuración será sincronizada entre todos los dispositivos del cluster pudiendo 
optar si la sincronización se realiza de manera automática o manual. 

EstándareJ de red 
El equipo debe contar con soporte VLAN 802.lq, Vlan tagging. 
El equipa debe contar con soporte de 802.3ad para definición de múltiples troncales. 
El equipo debe contar con soporte de NAT. 
Soporte de 1Pv6: El equipo debe íunclonar como Gateway entre redes 1Pv6 e 1Pv4 
permitiendo tener ambos tipos de redes simultáneamente. 
S0porte de Rate Shapping. 
El equipo debe de contar con soporte de dominios de enrutamiento, donde cada uno 
pueda tener su propio Deíault Gateway y estar conectados a redes IP con el mismo 
direccionamiento. 
El equipo debe de contar con soporte VXlAN, VXLAN Gateway, NVGRE y Transparent 
Ethernet Bridglng para entornos de redes virtualizadas. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

o superior.• 

"El sistema deberá 
permitir comprimir 
lráfiCD http a través 
del estándar GZIP 
pero permitir 
deshabilita.r ta 
compresión bajo 
ciertas condiciones 
para el browser MS 
Internet Explorer. • 

"El equipo debe 
permitir la definición 
de horarios 
(schedules) que 
apliquen a las reglas 
configuradas, 
permitiendo activar 
reglas: 
. Entre intervalos 
de tiempo 
. Hasta una fecha 
especiñca 
. Después de una 
fecha específica". 

Soporte de Rate 
Shappíng. 

La solución debe 
integrarse CtJn 
Directorio Activo 
Windows 2003 o 
superior, LDAP, 
RAD/US. 

Firmado 
criptográfico de 
cookies para 

, . ' 
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Administración del sistema 
La solución debe permitir el acceso para la administración del equipo appliance vía CU 
(Interfaz de línea de comandos} por SSH, interfaz de administración gráfica basada en 
Web seguro (HlTPS). 
la solución debe integrarse con Directorio Activo Wíndows 2003 o superior, tDAP, 
RADIUS. 
la solución debe poder enviar atertas y eventos a un Sistema Centralizado mediante: 

• Prolocolo Syslog 
• Notificación vía SMTP 
• SNMP versión.2.0 o suMrior 

El sistema de administración debe ser totalmente independiente del sistema de 
procesamiento de tráfico. 
El equipo debe contar con un módulo de administración tipo lights out que permita 
encender/apagar el sistema de manera remota y visualizar el proceso de arranque. 
la interfaz gráfica debe cantar con un Oashboard que permita monitorear el estado 
del equipo en tiempo real. 
El equipo debe contar con un módulo de reportes que permita visualizar gráficamente 
el comportamíento de las aplicaciones. 
La solución debe contar con plantillas para la impte~entacíOn rápida de aplicaciones 
de mercado conocidas (ej, Orade, Microsoft, SAP, IBM) y permitir crear plantillas 
customizadas aue puedan ser actualizadas/exportadas entre eauloos. 

VlrtuaHzaclón 
El equipo debe poder hacer uso de virtualización que soporte máximo de 8 instancias 
del sistema operativo corriendo simultáneamente, cada una con recursos de CPU y 
memoria índependientes. (Máximo 4 vCPU en una instancia). 
Cada _instanda debe permitir diferentes versfones del siStema··opeiativo. 
La solución debe permitir configurar clusters entre appliances con el fin de contar con 
un sistema altamente escalable y en demanda que permita hacer íailover de uno o 
mas servicios hacia cualquier equiPo miembro del cluster. 

Functones de administración de tráfico 
El equipo debe de contar con la solución para realizar funciones de balanceo de tráfico 
a aplicaciones basadas en TCP/UOP, incluidos servicios web. 
El equipo debe permitir la definición de dirección IP y puerto virtual para la prestación 
de un servicio, que permita atenderlo mediante una granja de servidores identificados 
mediante una dirección IP y un puerto del servicio igual o diferente del presentado al 
público. 
El equipo debe tener arquitectura FullpProxy. control de entrada y salida de conexiones 
distinguíendo conexiones del lado del cliente y del lado del servidor o los recursos. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

verificar su 
integridad. 

El equipo debe ser 
compatible con 
trafico JPSEC y ser 
certificado por /CSA 
Labs como 
dispositivo IPSEC 
1.3 

. 

Lo anterior no 
permite validar al 
Instituto que el 
bien oferta 
cumpla con los 
solicitado. 
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La solución debe permitir hacer persistencia de conexiones hacia la aplicación con base 
en cualquier información contenida en tuidquier parte del paquete completo, esto 
para poder adaptar la solución a las nec~sidades de las diferentes aplicaciones. 
La solución debe permitir hacer conlrol de balanceo de tráí.:o según se 
delina enlre uno o varios tipos de algolitmos especializados de balanceo: 
• Round Robín 
• Respuesta rápida 
• Conexiones mínimas 

El sistema debe ser capaz de identilicar faUos en seivicios para redundancia 
de las aplicaciones. 

El equipo debe de contar con la solución para realizar moniloreo de la salud 
de los Servidores que gestione el equipo de Balanceo de tráfico, por medio 
de: 
• Ping 
• Chequeo a nivel de TCP y UDP a puertos especíí.:os 
• Monitoreo http y https 
• Verificación de la salud de una combinación de se1Vicíos, pennitiendo 

tomar la decisión del estado de salud aplicando varios monitores 
simultáneos 

• Conligurar monitores predefinidos y personalizados que permitan 
comprobar y verilicar la salud y disponibilidad de los componentes de la 
aplicación y de la red 

• Monitoreos en linea, donde el luncionamiento de la aplicación delermine 
el eslado de salud de la misma 

• Monitoreo de aplicaciones de mercado 
o LDAP 
o FTP 
o SMTP 
o IMAP/POP3 
o Oracle 
o MySQL 
o RADIUS 
o SIP 
o SNMP 

La solución debe tener control de peisistencia de las conexiones: 
• Dirección IP origen 
• Dirección IP destino 
• Cookies 
• Hash 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE ÍNFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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• SIP: Debe permitir definir el campo SIP sobre el cual hacer persistencia 
• Sesiones SSL 
• Microsoft Remole Desktop 

La solución debe permitir crear persistencia por cualquier valor del paquete 
por medio de reglas. 
la solución debe garantizar afinidad del servidor, de tal forma que una solicitud de un 
cliente y cada solicitud posterior se dirijan al mismo servidor de la granja. 
La solución debe de soportar API para construir aplicaciones de 
administración o monitoreo personalizadas: 

• Soporte de SOAP/XML, que sea base del Sistema Operativo. Que 
permlla la !nlegración con aplicaciones como VMNare vCenter, 
Microsoft System Center Virtual Machina Manager (SCVMM), 
Soporte de Java, .NET, PEAL, PHP, PowerShel! y Pylhon. Las 
interfaces de control deben ser accesibles por conexiones SSL con 
requerimientos de aulenticación vía http básica, para evitar accesos 
no aulorizados 

• Soporte de API REST 
El equipo debe contar con scñpts de programacion basados en un lenguaje 
estructurado (TCL) que permita crear funcionalidades que par defecto no se 
encuentren en e1 menú de configuración u opciones y debe contar con la creación de 
Procedimientos o funciones que pueden .ser utillzádas desde cualquier otro scripL 
El equipo debe ser compatible con tranco IPSEC y ser certificado por ICSA Labs como 
dispasitivo IPSEC 1.3 

Funciones de aceleración de tráfico 
La implementación de la solución debe incluir la capacídad de hacer aceleración de 
aplicación a nivel de: 

• Memoria cache 
• Compresión trálico HTIP 
• Oplimización de conexiones a !a aplicación a nivel TCP 
• Multiplexación de conexiones hacia los servidores 

Caracteristicas de compresión de tráfeco: 
• El sistema deberá permilir comprimir trálico http a través del estándar 

GZIP y compatible con browsers MS Internet Exp!orer y Mozi!la 
Firefox 

• Capacidad de compresión de tráíoco http incluido a une tasa máxima 
de20Gbps 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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Debe contar con las características del protocok> SPDV y funcionar como Gateway 
SPDV aun cuando los servidores Web no soporten esta característica. 

Funciones de seguridad 
Soporte de seguridad SSL: 
• La solución debe incluir el soporte de Aceleración SSL por Hardware 
• La solución debe incluir mínimo 35,000 Transacciones por segundo SSL 

• 
para llaves de 2K 
La solución debe incluir algoñlmo de encñpcion Elliptic Curve Digilal 
Signatura (ECOS P-256) a una lasa de 20,000 transacciones por 
segundo (TPS) via Hardware 

• La solución debe incluir la capacidad de soportar al menos 20 Gbps de 
bulk encryplion 

• La solución debe incluir la caoacidad de snnortar llaves SSL 
La solución debe manejar AES, AES-GCM, SHA1/MD5 y soporte a algoritmos de llave 
pública: RSA, Diffie-Hellman, Digital Signature Algorilhm (OSA} y Elliptic curve 
c=nto<raphy (ECOS P-256). 
Protección de la cookiedeSVN contra ataques deSVN flood. Esta funcionalidad debel'ii 
ser realizada por Hardware específaco para la función y soportar SO M de SVN cookies 
por segundo. 
Firmado criptoli!ráfico de cookies para verificar su integridad. 

Funciones de flrewall y antl-DDOS 
El equipo debe incluir protección contra ataques ~e OOoS en capas 2-4 utilizam:lo 
vectores de ataque personaliza bles. 
El equipo debe bloquear ataques a nive1 de red como flood. sweep. teardrop, smurf_ 
attacks. 
El equipo debe mitigar ataques basados en protocolos, incluyendo SVN, ICMP, ACK. 
UDP, TCP, IP, DNS, ICMP, ARP. 
El equípo opcionalmente debe incluir un sistema de suscripción de reputación IP para 
prevenir conexiones bidireccionales (entrantes y salientes) a direcciones IP no 
confiables v ai:i:rupadas en categorfas. 
la solución debe permitir la creación de reglas basadas en aplicación, independientes 
para cada una de ellas. 
La solución debe permitir la creación de reglas l!lobales. 
El equipo debe tener la opción de funcionar como un firewall statefull full·proxy y ser 
certiftcado por ICSA labs como Network Firewall. 
El equipo debe pennilir la definición de horarios (schedules) que apliquen a 
las reglas configuradas, penniliendo aclivar reglas: 

- Entre inlervalos de tiempo 
. Hasla una fecha especirlca 
. Desoués de una fecha esoecifica 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
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El equipo debe permitir la creación de listas blancas (White lists} de direcciones IP. 
El equipo debe permitir la confmuración de túnel IPSEC Site-to-Site. 
El equipo debe incluir funcionalidad de application delivery controller o integrarse con 
dispositivos de Application Oelivery. 
Et equipo debe brindar protección contra Ataques de Denegación de se.vicio para el 
protocolo DNS, poder controlar el tráfico ONS de acuerdo al tipo de Registro solicitado 

v detectar anomalías a nivel del orotocolo. 
El equipo debe brindar protecclón contra Ataques de Denegación de Servicio para e1 
protocolo SIP y poder controlar el tráfico SIP de acuerdo al Método SIP recibido y 
detectar anomalías a nivel del protocolo. 
El equipo debe pe,mitir personalizar los Logs, y ser exportados a un repositorio Syslog 
externo que conste de uno o varios servido,es. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA N' LP-INE-028/2017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Servidesca México, S. de R.L. de C.V. Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Switches 

Partida 1.- Switch LAN de acceso tipo 1 . 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones <1ue No Cumnle legal 

Partida 1.-5wltth LAN de acceso tipa 1 

Componente DescrlpclOn y Can1cteristicas mínimas Pariododa 
1a-1ura 

Standalone wlth Oplíonal Stacklng 48 10,100/1000 Ethemel PoE+ 
and 4x1G Upllnk ports, with 64DWAC power aupp1y, 1 AU, lAN Basa 
featureseL 

Cada equipo deberá incluir: 

Unidad Dt:1cñpción Húmero de ~rte 
1 Actualización de software u lo LJUf 3 años 
2 Cable de Doder CAB•TA·NA 

3años de SI 

7/ 640W AC Conlig 2 Power 1 
$un,iJy PWR·C2-640WAC garaniia cumple 

WS-CJ6S0·48PS·l 640W AC Conlíg 2 BJt5xNBD 

1 
1 

Seeondarv Power SunnJu PWA-C2-640WAC/2 Parlnero 

Cisco Cataiysl 3650 Slack Smartnel 
1 Modulo C3650-ST ACK·KIT support 

1 CaWe de stackinCJ STACK·T2..SOCM 

la partida deberá inéluir adicionalmente para la cantidad mínima: 

Unidad Dcscrlnnón Htlmero de parte 

3 Cisco S1ackWise•160 1M 
STACK·T2·1M= Stack"""'* Cable Soa:re 

2 Cisco SlackWise-160 3M 
STACK·T2·3M= I Slackitvt-Cable ~"'are 

,, 

(Y' 
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Partida 2.- Switch LAN de acceso tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones Que No Cumole leaal 
Partida 2.~ Switch lAN de acceso tipo 2 

Componenle Descripción y Caracterisllcas mínimas Pertodo de 
la aaranlia 

Catalyat 2960 Plus 4810/100 PoE + 2 10008T +2 SFP LAN Uta 
cada equipo debeta induJr. 3añosde Si 

garanlía 
cumple WS,Cl960f-48PST•S Unidad Deicripdón Húmuo de p;1r111 8x5xNB0 

1 Actualización de $ollware UPDATE oor3 ar\oo: Partnero 
1 AC Power Con:I (North CAB·AC Smar1nat 

America) C13 NEMA !H5P support 
2.1m 

I 

0/¡ 
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Partida 3.- Switch de Acceso para Datacenter 

Razones 
Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple por las Foja Fundamento 

que No legal 
Cumnle 

Partida 3.· Switch de Acceso pam Datacenter 

Referencia : Página 35. Partida 3, 
Componente Oascripción y Caract1ttislfcas mínimas Periodo de Tabla, Columna Descripción la "•rantía 

Nexua 2000, 10GE UP FEX; 48x1/1DGE SFP+; 6x40G QS~P. 
Dice: 

Cada equipo deber.i Incluir: 
Unldod Desafpdóo 

Númerode 
.. ne 

Unidad Da<:rlnd6n Ni:ímero di! oarte í,,J 1,,) L.J 
1 Ac1ualización do soflwa,o u.....iate r3 afies POO Sido 
2 Cable de or CAB-9K12A·NA 3añosde 

Exhaust, 
airfklw Port S!de Exhaust, aitllow garantía 2 pack: N2K- N2348UPO· 

2 pack: N2K•C2346UPO, 2AC N2348UPO·FA·BUN 24x7x4 C2346UPO. FA·BUN 
N2K.C2348UPQ PS,3Fan Partner o 2AC PS. Si 

,/ 1 0SFP40G BIDi Short·reach 
QSFP-406-SR·BO SmaJ1mU 

3Fan cumple Transceiver support 
12 Módulo 10GBASE-SR SFP SFP·10G·SA 

Debe Decir: 40GBASE·SR4, 4 Janes, 1 0SFP-IOG·SA4 Húmerode 850nmMMF 
Unldad D<wfpd,$0 ..... 

I;) partida deberá indulr adidonalm1mle para la canttdad minfnu: L.J L.I t.,,} 

Pon Side 
1 Unldiid J DeKrfl)dó11, 1 Nllmero de parte 1 Exhaust, 

1 
0SFP40G BiDi Shon-

1 
airflow 

N234BUPO· 2 rcach Transceíver QSFP·40G·SA-8D 1 pack: N2K, 
FA-BUN C234BUPQ, 

2ACPS, 
3Fan 

L__ J 

; 
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Partida 4.· Switch de Distribución para Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las 
FoJa 

Fundamento 
Aclaraciones que No Cumnle legal 

Partida 4.8 Switch de Distribución para Datacenter 

Componente Descripción y Caracteristicaa mínimas Pefiodo de 
laoarantía 

El número de parte del bumla no es un equlpo ffsleo síno una referencia 
comen::ial fa cual incluya: 
2 equipo• Nexua 931 &OVC•EX, 2 NX-OS Software, 4 fuen1es da poder 
NXA-PAC-650W0 PE con 4 cables de poder CAB-9K12A-NA. 8 
ventiladonn11 NXA·FAN-30CFM•F. 2 Ucanse PAK Expanalon con 8 

Si conectora& QSFP-4DG-SR•SD, 3añosde 

El bundle debCJ.i incluir adicionalmente! 
garan1ia cumple 

N9k,C93J80YCEX81BQ 24x7x4 

j Pannero 
Unidad Descr)sldón Nü:mero de pane Smartnal 

2 Actualizac)ón de software u •• r3años suppon 
2 lAff Enterprise Ucenso far N93-LAN1K9 

Nexus 9300 Plalfonn 
40GBASE-CR4 Passive 0SFP-H40G-CU5M 

I 
2 

e""'"'ª' Cable, 5m 
36 Módulo 10GBASE·SA SFP SFP-10G·SR I 1 

V 

Se-rvfcJesca fvléxico, S. cid F-1.l. de C.V. lNE/UNiCOM/4J.,:t9(2DJ7 ) P h g i n " 4 i 13 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Red lnalámbrlca {APs) 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 5.- Equipo de acceso inalámbrico para interiores 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones que No Cumole leaal 

Partida 5.- Equipo de acceso inalámbrko para Interiores 

Componente Deacrlpclón y Caractedsllcaa minimaa Periodo da Referencia: Página 37, 
la carantia Partida 5, Componente 

Dual•band, controller-baaed 802.11a/gfnlac, Wawe 2, contlgurabla 
3añosde Si 

(lntemal antenna modela) 
garanUa 

Dice: cumple AIA-AP18521·A·K9C AIR-AP18521-A·K9C Cada equipo deberá lndulr: 8x5xNBO 
Parlnero 

Unidad º""' Hümero de n2rte 
Smartnet Debe decir,; 

1 1 n 1 1 sup¡¡on AIR-AP18521·A-K9 I 1 1 1 Aclualizaclón de soltware I U •• r3años 1 

Servíd&sca MBxlco\ S. de R.L. de C.V~ l N [ / U N ! C O f\/) / 4 l :+ 9 / 2 O .i 7 
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INE 
Instituto Nacional electoral 

Teléfono IP 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 6.- Teléfono IP básico 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las 

Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumftle len•I 

Partida 6.· Teléfono IP básico 

Componente Descripción y Caracterisllcas mínimas Periodo de 
la garantía 

Cisco IP Phane 7921 

Cada equipo deber;i índuir: 3añosdo 

CP•7a2l•K9 Unidad Petulpdon 
gararilfa 

Número de parte BxSicNBO 
1 Ucancla UCI.. Basic T,po UCL Basfc para Partnero Si 

CUCM 11.0.1 Smartnet cumple 
UPDATEY support 

1 Actualizaciones UPGRADEde 
software nnr 3 años 

El Licilanle deberá considerar que: 

'¡ . tos találonos se lostalarán en una lrdraeslruclura ya existente, la cual cuenla con más de 5500 telélonos • 
• No os requerido el s001inistrode diademas, cámaras u o Iros accesorios no Indicados en este anexo • . No se requiere elimínador para teléfono IP 

/ 

Servicies.ca ív1éx!co, S. de R.L. de C.V. lNEíUNiCOM/41.49/2017 
l 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 7.- Licencia por suscripción a 3 años para reuniones en línea 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junla de Cumple Ra,:ones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones oue No Cumole l1toal -· 

Partido 7.- Licencia por suscripción a 3 años para reuniones en línea 

Componente Descripción y Características mínimas Periodo de 
la aarantfa 

Spark Hamed Uur 3añosde Si 
cada numero de parte deberá lntluic garanlia cumple 

A--SPK,NAMEO·USER Sx5>NBO 
Unidad Desafocidn Nl'.imera de aartit Partnero 

Spark Named User A 3 Year 
A·SPK•NU•MJ 

Smannet 
5 SubscriDlion suppor1 

/ 

4 

) 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Videoconferencia 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 8.- Equipo de videoconferencia 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las 

Foja Fundamento 
Aclaraciones que No Cumnle ll!ttal 

Se soliciló en el 
anexo 1 
"Espet:ificaciones lncumplimient 
Técnicas• de la o a lo señalado 

Referencia: Página 51, convocatoria, en el numeral 
Partida s .• Equipa de videocanferéncia Partida 81 Descripción 

página 32, "el 2 inciso 1) de la 
Dice: equipo deberá convocatoria, 

Componen la Descripción y Caracterisllcas minlmas Periodo de 
Se deberá considerar contar con cables el cual señala la naranlia 

Cisco TelePrasance SX10 Quick Sel que el equipo estará de potencia con que: 
(SX10 ~dec/camera, intg. mlc, Wall mount kit, TAC& rml cntrl) LIC. operando en la Ciudad clavija IEC 320 C14 
TP·ROOM-11.X y demlis componente& que Indica el labricante con de México, con una o cable con nema 5 'Las 
dicho número de parte. alimentación de 110/240 - 15 P. " asimismo, proposiciones 

V a una frecuencia de 50 
en la Junta de deberán Se deberá coosidera, qua el equípo esta@ operando en la Ciudad de a 60 Hz, el equipo 

realizarse MéXteo, con una alimentación do 110.'240 V a una frecuenda da 50 a 60 
deberá contar con cables Aclaraciones se en 

Hz, el equipo deber& contar con cables de potencia con clavija IEC 320 3añosde de potencia con clavlfa señaló que ··eJ estricto apego C14ocableconnema 5-15P. garanlía las tEC 320 C14 o cable No equipo deberá a 0$-SX10N,K9 BxSxNBD con nema 5-15 P. 034 necesidades Cada. equipo d.eberá lntluir; Parlnero cumple contar con cables 
Smartnel de potencia con planteadas poi 

Unidad Desulpdón Hümero de parte suppon Debe decir: 
número el INSTITUTO 

1 Actualización de sot1waie u 10 r 3 añns Se deberá considerar 
de parte PWR- en la presente 

1 Touch to ConlrOI Oevice - CTS-CTRL-DVX-10 qua el equipo estará convoca tona. selectable oalion operando en la CIUdad CORD-US-A' y lo 
1 Touch10PoE werimector CTS-POE·INJ de México. con una ofertado por el sus anexos y 
1 Cisco ToleProsance Table 

CTS·MIC·TABL20 alimenleción de 110/240 licitante (foja 034) /as 
MicrnMone 20 

modificaciones 1 VGA lo VGA Cable em CAB-VGA-8M V a u,a frecuencia de 50 diliere de lo 
a 60 Hz, el equipo solicitado por el que se deriven 

Debará de considerar el licenciam!enlo necesario para qua al eq"uipo se regislre con CUCM versión 11.0.1 deberá contar con cables Instituto, pues el de /a(s) 
de potencia con número licitante oferto el Junta(s) de 
de parte PWR-CORO-

cable de potencia Aclaraciones US·A 
con clavija IEC 320 que se 
C14 o cable con celebre(n)" 
nemaS-15 P 

/ 



~INE 
Instituto Nacional Electoral 

Fuentes de poder 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 9.- Fuente de poder interna para LAN switch 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Fundamento 
Aclaraciones nue No CumDle Foja ,e..,., 

Partida 9.- Fuente de poder interna para LAN switch 

Componente Descripción y Caracleriellcas mínimas Periodo da 
la narantia 

640 wAc power:supplv spare Si 

PWEl.·C2·640WAC= cada número de parte deberit indui,: 1 año de cumple 
garanlía 

1 Unidad 1 O..cripdón 1 Nútnero de parte 1 estándar 

1 1 1 Cabfede er 1 CAB·TA·NA 1 

/ 

Servidesca México. S. de RL. de C.V. iN2/Uí\iCOív1ítJ t4S/2C1 J ¡l Pagína9j13 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

V9ice Gateway 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Partida l2.- Gatewoy de Voz Analógico 

Componente Descripción y Caracteríatlc•• minlmae 

Mochdar 24 FXS Port Volee over IP Gateway 

Cada equipo deberá lnduir adicionalmente: 

Unidad Descrlpdón Nllmtro de parte 

UPDATEV 
VG310 1 Actualizaciones UPGRAOEda 

sollwate ""'~ 3 años 
1 Cable Amphenol de 50 pines RJ21 macho (lado 

VG310}a 
terminación abie11a 

(lado panel de 
dislribución) de 50 
pines con longilud 

de2metros 

Periodo de 
Ja narantia 

3añosde 
garantía 

8x5xNBD 
Partnero 
Smannet 
$upport 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones aue Nn Cumnle le"ª' 

Si 
cumple 

; 

/ 

I 

Servidesca tviéxico, S. de R.L de C.V. l f\J E/ u N ; e e fvl / 4 J. 4 9 / 2 o J. / 
j 
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-INE 
ln:;tituto Nacional Electoral 

Licencias 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 13.· Licencia perpetua para Controladora de LAN inalámbrica 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle leoal 

Partida 13 .... Licencia perpetua paro Controladora de LAN lnal6mbrica 

Com nente Deacrlftctón v Caracteríslicas mínimas 
Cisco 5500 Süriea Wirefa11 Controllara Addltlve Capacliy-Licanses (e-Dellvery 
Producl Aulhorlzation Koya (PAK•D 

Cada número de parte deberii indoir. Si 
l·LIC·CTSSO!l·UPG Unidad DesaJpdón Nlimerode rte cumple 

250 AP Adder Ucense for 
1 the 5508 Controller L·LIC..CT5S08·250A 

(eOelivervl 
1 SWSS UPGAADES 250 AP CON·ECMU·LCT250A 

Adder license for the 5508 
ControVduralion 36 monlhs 

/ / 

Servtuesca fv1exrco, S. de R.L. de C.V_ 1 N L / U N i C O fv1 / 4 l 4 9 / 2 O 1 7 ) ? 2 g i n a 11 1 13 



-INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 14.- Licencia perpetua para Telepresence 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las 
Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumole 1-1 

Partida 14.M Li,:encla perpetua paro Telepresence 

Camnonente Oaacrlnclón "Caracleristicae. mínima& 

Si 
Unidad Descrlpdán NUml!ro de parte cumple i1•UCL·UCM·llC·K9 · T eleptm.enee Room Based 

1 EndpOinl. Single or Multl- t.K>TP"-11X·ROOM 
Sc,een 

1 SWSS UPGRADES CON-ECMU-LICTPtAO 
Tel""resence Room Ba 

/ 

Servidesca México, S. ele Rl. cíe C.V. !NE'./UNlCOM/4149/201.7 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Firewall 

Partida 15.- Firewall Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de 

Aclaraciones 
Partida 1.5.• Flrewa/1 Datacenter 

Componente Oeacrlpclón y Caractt1rCatlcas minlmas Periodo de 
la aarantia 

Cisco Firepower 4120 ASA Appliam:e, 1U, 2x NalMod Bap. 

Cada equipo deber.i induir adklonalmenle: 

Unld1d Desalpdón 

FPR4120· 1 Actualización da soflware 

ASA-K9 2 Cable do poder 

Cisco Firepower4100 
1 Strong Encryplion 

130ES/AES1 

1 
Fuenle de poder 

redundame 

4 Módulo 10GBASE·SA SFP 

1 
Mtro. Raymundo Juarez Anguiano 

Coordinador Técnico de TIC 

Servidesc:a México, S. de R.L. de C. V. 

Número de Pl!rle 
3añosde 
gill'anlía u te r3 años 
24x7x4 

CAB•TA•NA Partnaro 
Smartnst 

FPR4K•ENC•K9 support 

FPA4K•PWR•AC-1100 

SFP-100-SA 

Servidores Públicos que Evaluaron 

iNE/UN!CGP/i.í4149/2017 

Cumple 

Si 
cumple 

Razones por las Foja Fundamento 
aue No Cum<>le 1-a1 

lng. Catalina Beristain Garza 
Directora de Operaciones 

Fúgin213J13 
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..... INE 
Instituto Nacíonal Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA Nº LP·INE-028/2017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Orben Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V. Fecha: 31 de octubre de 2017 

Switches 

Partida 1.- Switch LAN de acceso tipo 1 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de 

Cumple 
Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumale leaal 

Partida 1.· Switch LAN de acceso tipo 1 

Componente Descr;pción y Caracleriattcas mínimas 
-P"eriodode 
ta .... ,antia 

Slandalone with Optlonal Staeklng 48 10/100/1000 Ethemet PoE+ 
and 4x1G Uplink porta, wlth 640WAC power aupply, 1 RU, LAN Baae 
fealureaeL 

tada equipo deberá indulr: 

Unidad Duafpddn Númerode~rte 
1 Aclualización de software •• r3años 
2 Cable de er CAB-TA-NA SI 

640W AC Conlig 2 Power 3añosde 
1 s.-.. PWR-C2-640WAC garan1ia cumple 1. WS.C36S0·48Pi-l 640W AC Conlig 2 8x5xNB0 
1 

SecondaN Power SU".,)" PWA-C2·640WAC/2 Pa11nero 

Cisco Catalyst 3650 Slack Smartnot 
1 Module C3650·STACK·KIT support 

I 1 Cable de stacklna STACK·T2·50CM 

La partida deberá incluir adicionalmente para la cantidad mínima: 

UnJdil'd Oewtpddn NUm11rade rte 

3 Cisco StackWISo-160 1M STACK-T2-1M= Slack......_ CabJe-c:Mre 

2 
Cisco S!ackWise-160 3M STACK·T2·3M= I Slacki"" Cable q,,,_,._re 

, 

I 
j 
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... INE 
Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 2.- Switch LAN de acceso tipo 2 

-· 
Razones por las Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 

Cumple Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumale legal 

Partida 2.- Switch LAN de acceso tipa 2 

Componente Descripción y C•rRterietkaa mínimas Periodo de 
la garantía 

Catalyat 2960 Plus 48 10/100 PcE + 2 10008T +2 SFP LAN LIie 
tada,tquipa deber.i lnclulr: a años de Si garantía 

cumple WS-c2960+48PST-S Unidad Pesttlpdón Nümero de parte 8'5,NBO 
1 Actualización de software IJPOATE 3años Partnero 
1 AC Power Con! {Nor1h CAB·AC Smartnel 

America} C13 NEMA 5-15P suppor1 
2.1m 

, . 

Ví 

j 
Orben Carru.Jnicacíones, 8.A.P.L de C.V. ; :1 t: Ju N ¡ e o rvt / 41 ~is í z o 1 7 f'ágina2l28 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 3.- Switch de Acceso para Datacenter 

Razones 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple por las Foja Fundamento 
que No legal 
r.11mole 

Partido 3.· Switch de Acceso para Datacenter 
Referencia : Página 35, Partida 3, 

Componenle Oeacripción y Caracleríatlcaa mínima. Periodo da Tabla, Columna Descripción 
laaaran1ía 

Nexus 2000, 10GE UP FEX; 48x1110GE SFP+; 6x40G QSFP. 
Dice: 

Cada equipo deber.:i incluir: Unld¡d Oewipdón Númerode 
oan:e 

Unldad Descripción Húmero de parte 1...1 f. .. l r ... 1 

1 Acluakzacián de software Urviate mr 3 años Pon Side 
2 Cable da ooder CAB·9Kl2A·NA 3al'iosde 

Exhaust, 

Poñ Sida Exhaust, aw11ow garantia 
airtlow 

N2348UPO· 
2 pack: N2K·C234BUP0, 2AC N234SUPO·FA·BUN 24x7x4 

2 pack: N2K· FA·BUN 
PS.3Fan Par1nero 

C2348UPO, 
Si NZK•C2348UPQ 2AC PS, 

1 
0SFP40G BiOi ShorHeach 0SFP-40G·SR·BD Smartnet 3Fao cumple Transceíver support 

12 Módulo t0GBASE-SR SFP SFP~10G·SR 
Debe Decir: 40G8ASE·SA4, 4 lal\es, 

1 OSFP-40G·SA4 Nümerode 850nmMMF Unklad Descrfpdón .. ~. 
La partida deberá ttlduír adiclona!mente p.na lat.anlídad minlma: f ... 1 f. . .l r...1 

Pon Side 
1 Unidad 1 Desalpdón 1 Número de parte 1 E):hausl, 

0SFP40G BiOi Sholt· 
1 

airllow N2348UPO· 2 reach Transcelver OSFP-406-SR·BD 1 pack:N2K- FA-BUN C234BUPQ, 
2ACPS, 
3Fan 

, 

Orben Comunicaciones, S.AP l. Cie C.V. lNEíUNICOV!/4149/2017 
j 
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-INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 4.- Switch de Distribución para Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones que No Cumole leoal 

Partida 4.· Switch de Distribución para Datacenter 

Campononle Descripción y Caracterisllcas mínimas Periodo da 
la treranlia 

El m.imero de parte del bu nene no es un equipo lis1co sino una releteneia 
comercial la cual incluye: 
2aquipos Nexua 931BOYC,EX, 2 NX•OS Software, 4 fuentes de podar 
NXA-PAC-650W-PE con 4 cables de poder CAB•IK12A-NA, 8 
venllladorea NXA•FAN·30CFM·F, 2 Ucense PAK Expanslon can 8 

Si conectorea OSFP-40G-SR-BO. 3añosde 

El bundle deber.i Incluir adicionalmente: 
garantia cumple 

N9K·C93l80VCEXB18Q 24x7x4 
PaJtnero 

Unklad Descripd6n Nümero d~ ¡uirte Smarlnel 
2 Actualización de soflwaro u ,. r 3 años support 
2 LAN Enterprise Lic:ensa for N93·LAN1K9 

Nexus 9300 PJatlorm 

2 
40GBASE-CA4 Passive QSFP-H40G-CU5M Co=rCable. Sm 

36 Módulo 10GBASE·SR SFP SFP-100-SA 
/ 

, 

ll (/ 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Red Inalámbrica (APs) 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 5.- Equipo de acceso inalámbrico para interiores 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las 
Foja Fundamento 

Aclaraciones que No Cumole legal 

Partida s.~ Equipo de acceso inalámbrica para Interiores 

Componente Descripción y Caractaristicaa mínimas Periodo de Referencia: Página 37, 
la a.arantfa Partida 5, Componente 

Oual-band, conlroller-bHed BD2.11afgfnlR, Wave 2, configurable 
3añosde Si 

(Interna! antenna models) 
ga,antla Dice: cumple AIR-AP18521·A·K9C AIR,APJBS21·A·K9C Cada equipo debcía incluir: Bx5xNB0 
Partnero 
Smartnel Debe decir: 

1 UtiicQd 1 Descripdón l Número de narte l 
suppoct AIR-AP18521·A·K9 

1 1 1 Actualizac10n de sollwa,e 1 Uooato oor 3 años 1 I , 

Orben Comunic;aciones~ S.A.P.I. d& GvV. ; N e/ u ,\J I e o rvi; ,; 1 ,1 'i / 2 o 1 7 ) PSgíné<Sl28 
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.~INE 
Instituto Nacional Electoral 

Teléfono IP 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 6.- Teléfono IP básico 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones que No Cumole '""ª' Partida 6,· Teléfono IP básica 

Componente Descripción y Caractaríalicaa mínimas Periodo de 
la naranlía 

CJsco IP Phone 7821 

Cada equipo deber.a incluir. 3añosde 

CP,782H:9 Unidad Desafpdón 
garantía 

Númera de Plr11! B~xNBO 

Licencia UCL Baslc Tipo UCL Basíc para Partnero Si 1 
CUCM 11.0.1 SmeJ1net cumple 

"/ 
UPOATEY support 

1 Actualizaciones UPGRADEda 
soltwam oor 3 años 

El Lit::ilanle deberá considerar que: 

. los lotélonos se instalar.in en ooa inlraesiructura ya ellistenle, la cual cuenla con más de 5500 1elélonos, 
• No es reque.rido et suministro de diademas, cámaras u otros accesorios no indicados en este anexo, . No se ,eqWere elimínador para telófono IP 

1 
. 

/¡ v 

Orben ComuniCaciones, S.A.P./. de C.V. íNE/UNiCOhfr/4149/2017 ) 
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•~INE 
Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 7.- Licencia por suscripción a 3 años para reuniones en línea 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cum<>le leaal 

Partida 7.· Ucencia par suscripción a 3 años para reuniones en línea 

Componente Descripción y Carae1erístleaa mfnlmaa Período de 
la narantla 

Spark Named U&er 3añosde Si 
cada n!Jmero de parte deberá incluir: garantía cumple 

A·SPX·NAMED•USER 8x5xNBO 

' Unkf:ad Desalptlón Número de parte Parlnero 

1 5 Spark Named User-3 Yoar A·SPK·NU·M3 
Smnr1net 

Subscriotion support 

4 

O) 
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Videoconferencia 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida B.- Equipo de videoconferencia 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle leoal 

Rererencla: Página 51, 

Partida 8.- Equipo de videoconferincia Partida 8, Oescrfpcfón 

Dice: Componente Descripción y Carac:terfsUcas mínlm•• Periodo de 
Se deberá considerar lan•ranlía 

Cisco TelePresence SX10 Qulck Set qua el equipo estará 
(SX10 codec/camera, lnlg. mic, Wall mount kll, TAC& rmt cnlrl) LIC. operando en la Ciudad 
TP-ROOM-11.X y demás componentes qua Indica e1 fabricante con da Máxjco, con una 
dicho número da p11rte. alimenlaclón de 1101240 

Se deberá considerar que el equipo eslará operando en la Ciudad de 
V a una frecuencia de 50 

México, con una alimentación da 110/240 V a una lrecuencia de 50 a 60 a 60 Hz, el equipo 

Hz. el equipo deberá contar con cables de potencia con clavija IEC 320 deberá contar con cables 
3afios de da polancia con clavija C14ocableconnema 5-tsP, garanlia Si CTS·SX10N-K9 8x5xN8D IEC 320 C14 o cable 

' Cada equipo deberá incluir! Pannero connema5-15P. cumple 
Smartnst 

Unidad Descrlpdón Número de parte support Debe decir: 
1 Ac1ual1z.ación do software u te ""'r3años Se deberá considerar 
1 Touch 10 Conlrol Oevice - CTS-cTRL-DVX-10 que el equipo estará 

selecfable nnlion operando en la Ciudad 
1 TouchtO PoE oower iniacror CTS-POE•INJ de México, con una 

Cisco Tele?resence Table 1 Micrrmhona 20 CTS•MIC•TABL20 alimenlaclón de 110/240 

1 VGA lo VGA Cable 8m CAB·VGA-8M V a una frecuencia de 50 
a 60 Hz, el equipo 

Deberá da considerar al liceoclamianlo necesario para que el equipo se regislro con CUCM versión 11,0, 1 deberá contar con cables 
de potencia con número 
de parte PWR-CORD• 
US-A 

I 

I 
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Fuentes de poder 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 9.· Fuente de poder interna para LAN switch 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junte de Cumple Razones por las Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle 

Foja 1-al 

Partida 9.-Fuente de poder interna para LAN switch 

Componente Descripción 'I Caracterfatlcas mínknaa Periodo de 
la "'"rantía 

640 WAC power$upply spare Si 

PWR•C2•640WAO. cada ti Umero de parte deberá incluir~ 1 año de cumple 
garantía 

1 Unkl.ad 1 Desu1~·'ón 1 Húmero de parlit 1 
estándar 

1 1 1 Cable da er 1 CAB·TA·NA 1 

J 
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Balanceador 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 10. Balanceador tipo 1 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cum,.,le leaal 

Partida 10, Balanceador tipa 1 De la revisión 
integral a la 

caractertstfc.as (lsfcas y de rendimiento 
Periodo de De acuerdo a la Junta de proposición del 
la--""tía aclaraciones del día 19 licitante se advierte 

El equipo ofertado debe ser un.t plataforma de hardware de propósito especifko 2 años de de oclubre de 2017 se que no presenla Incumplimiento 
denominado HannlianceH. garantía precisa: documentación con a lo señalado 
El sistema operativo debe permitír un crecimiento en funciones basado en módulos o SxSxNBD la que cumpla con to en el numeral 2 
\l'erslones, estos deberan ser licenciados a través de sofcware v no debe requerir hardware 1. El lnstllulo requiere inciso 1) de la 
adicional. que los equipos solicitado en la 

convocaloña, 
propuestos tanto convocatoria. 

el cual señala 
El equipo debe incluir el licenciamiento necesarío para habilitar cada un.a de las caracteristíCils para tas part/clas que: 
y funcionalidades que se solkita. incluya, haga o soporte el equipo, asimismo el 10, 11 y 16 tengan En su propuesta no 

ricentiamiento no deber.i eltpirar. 
habllilaclas al incluye lotletería ·Las menos todas las para comprobar 

Throughput Nominal de: 1 O Gbps para balanceo en condiciones de máxima 
caracteristicas varias proposiciones 

• mínimas deberán que se características carga {L4/L7) describen en las realizarse en 
• La sotucló.n debe soportar af menos 350 K de conexiones o pellciones por partidas . ofertadas, entre las 

estricto apego 
seaundo en L7 No 

cuales están: 
"Asimismo el 026 a /as 

Interfaces de red: cumple licenciamiento 
necesidades 

Debe tener al menos 4 puertos/slot para fa conexión de 1 Gbps, ya sea directamente en cobre 
no planteadas por 

o con SFP de lGbps e incluir sus 4 correspondíentes transcelvers SFP de 1GB en cobre de la 
deberá expirar." el INSTITUTO 

misma marca del equipo ofertado. "La solución debe 
en la presente 
convocatoria, 

Debe tener al menos 2 puertos/slot para la conexión de Gigabil SFP+ de 10 Gbps. e incluir sus poder enviar alertas sus anexos y 
2 correspondientes transceivers SFP+ de 10 Gbps para fibra mu!Umodo SR y ser de la misma y eventos a un las 
marca del equipo ofertado. Sistema modificaciones 

Centralizado que se deriven 
Fuentes de poder redundantesAC, entradas de voltaje de 100 a 240VAC que se puedan mediante: de la(s) 

remover en caliente (hot-swap). Protocolo Junta(s) de 
La NEMA del cable de poder debe ser 5·1SP. Sys/og Aclaraciones 

El eauipo debe ser Dara montaje en rack estándar. Notificación que se 
El equipo debe contar con alta disponibilidad, es decir, tener la capacidad de conectarse a vfa SMTP cetebre(n)" '='"ª unidad similar y operar en modo activo y la otra unidad en modo pasivo (fail-overJ. El SNMP 
esquema debe tener la capacidad para recuperación de las sesiones del sistema en forma versión.2.0 o 
inmediata y automática en caso de faifa de un adaptador, cable efe red, canal de controladora superior." 1 o alimentación eléctrica. - . - ,-. ,. ..... ' - .. -, 
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El equipo debe de contar con memoria RAM de 16 GB. 
Et equipo debe de contar con mínimo un Oisco de SOO GB o SSD de 240 GB 
Debe contar con la confüi:uración de cluster Activo/Activo o Attivo/Pasívo. 
Ante la necesidad de conmutar el tráfico a otros disposi1ivos del cluster, el sistema deberá 
poder rea litar cálculos para detenJtinar el mejor dlsposítivo basado en: recursos, capacidad, 
carg¡¡i de tráfico en cada dispositivo. Identificando la mejor opción cuando el ambiente sea 
heteroR'éneo en cuamo se refiere a plataformas. 

La configuración será sincronilada entre todos los dispositivos del cluster, pudiendo optar si 
la síncronizaclón se realiza de manera automática o manual. 

Estilndares de red 
El equipo debe contar con soporte VI.AN 802.lq, Vlan ta1u1ing. 
El equipo debe contar con sopo ne de 802.3ad para dennlc:lón de múltloles troncales. 
El equico debe contar con soporte de NAT. 

El equipo debe contar con soporte de 1Pv6: El equipo debe funcionar como Gateway entre 
redes 1Pv6 e 1Pv4 permitiendo tener ambos tipos de redes simult~neamente. 
Debe contar con soporte de Rate Shapplng, rate limiting o cualquier otra funcionalidad que 
permita flmitar el ancho de banda aue consumen las aplicaciones. 

Admlntstrad6n del .5fs1emil 
La solución debe permitir el acceso para la admínístr.u:ión del equipo appliance vía CU 
(Interfaz de línea de comandos) por SSH, interfaz de admínislración gr.inca basada en Web 
se1mro (HTTPSJ. 
la solución debe integrarse con LDAP o Directorio Acttvo. 
La solución debe poder enviar alertas y eventos a un Sisterna Centralizado mediante: 

• Protocolo Sysfog 

• Notificación vía SMTP 
• SNMP versión.2.0 o sunerior 

e• sistema de administración debe ser totalmente independiente del sistema de 
procesamiento de tráfico. 
El·equipo debe contar con una inteñaz gráfica. Debe contar (:OO un Oashboard que permita 
monitorear eJ estado del equipo en tiempo real. 
El equipo debe eontar con un módulo de reportes que permita visualízar gráficamente et 
comportamiento de las aplicaciones o hacerto mediante una consola externa vir1ual para 
ínstalarse en un servidor con Vmware ESX 6.0 o superíor del Instituto. 

~ El equipo debe contar con plantillas para la Implementación rápida de apUcaciones de , . 
mercado conocidas. 

· Funciones de administración de trafico 
El equipo debe de contar con la solución para re¡ilizar funti(lnes de balanceo de tráfico a 
aplicaclones basadas en TCP/UDP. Incluidos servicios web. 
El equipo debe permitir la definición de dirección IP v puerto virtual para la prestación de un 
servicio, que permita atenderlo mediante una granja de. servidores identificados mediante 
una dirección IP y un puerto del servicio igual o diferente del presentado al público. 
El equipo debe tener arquitectura Full~Proxy, control de entrada y salida de conexiones 
distinguiendo conexiones det lado del cliente y del lado del servidor o los recursos. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

"El sistema deberá 
permitir comprimir 
tráfico http a través 
r:Jel estándar GZIP 
pero permitir 
deshabilitar la 
compresión bajo 
ciertas condiciones 
para el browser MS 
Internet Explorer. • 

La configuración será 
sincronizada enl,e 
tooos los dispositivos 
del cluster, pudiendo 
optar sí la 
sincronímción se 
realiza de manera 
automática o manual. 

El equipo debe contar 
con un módulo de 
reportes que permita 
vísuatizar 
gráficamente el 
comportamiento de las 
ap/icacíonss o hacerlo 
mediante una consola 
externa virtual para 
inslalarse en un 
servidor con Vmware 
ESX 6.0 o superior del 
Instituto 

Lo anterior no pennita 
verificar que el bien 
ofertado cumple con 
los requisitos del 
lnsüluto. 
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El equipo debe de pennitir e1 conlro1 de balanceo de tráfico según se defina entre 
uno o varios lipos de algoritmos especializados de balanceo: 
• Round Aobin 
• Respuesta rápida {o menor !lempo de respuesta) 
• Conexiones minimas 

El sistema debe ser capaz de identificar ra11os en servicios para redundancia de las 
aplicaciones. 

El equipo debe de contar con la solución para realizar moniloreo de la salud de los 
servidores que gestione el equipo de balanceo de tráfico, por medio de: 
• Ping 

• Chequeo a nivel de TCP y UDP a puertos específicos 
• Moniloreo htlp y hltps 
• Verificación de la salud de una combinación de servicios, permitiendo tomar la 

decisión del astado de salud aplicando varios monitores simultáneos 
• Configurar monitores predefinidos y pe,sonalízados que permitan comprobar y 

verificar la salud y disponlbHldad de los componentes de la aplicación y de la 
red 

1 
• Monitoreo de aplicaciones de mercado 

o LDAP 
o FTP 
o SMTP 
o IMAPIPOP3 
o RADIUS 
o SNMP 

El equipo debe de contar con la soli.ici6ri de persistsncla de las conexiones: 
• Dírección IP origen 

• Cookíes 
• Hash 
• SIP: Debe pem,ilir del!nlr el campo SIP sobre el cual hacer persistencia 
• Sesiones SSL 

Debe pennitir crear persistencia en base al header HTIP. 
Oebe garantizar afinidad del servidor, de tal forma que una solicitud de un diente y cada 
solicitud posterior se diriían al mismo servidor de la aranía. 
El equípo debe de contar con el sopcrte da API para construir aplicaciones de 
administración o monitoreo personalizadas: 

• Soporte de API REST 

El equipo debe contar con scripts de programación basados en un lenguaje estructurado { f CL) 
o expresiones regulares q1.1e permitan crear funcionalidades que por defecto no se 
encuentren en el menú de configuración. 

Fundones de aceleración de tr.iHco 
El eauino debe hacer aceleración de .aplicación a nivel de: 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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• Memoña cache 
• Compresión tráfico HTTP 
• OpUmización de conexiones a la aplicación a nivel TCP 
• Multiolexación de conexiones hacia los servidores 

Debe contar con las características de compresión de tráfico: 
• El sistema deberá permilircomprimir tráfico http a través del estándar GZIP 

pero pem1ilir deshabilitar la compresión bajo ciertas condiciones para el 
browser MS Internet Explorer. 

• Capacidad de compresión de tráfico a una tasa máx1ma de 3 Gbps en 
software 

Debe contar con las características del orotocolo SPOY y/o soportar HTIP 2.0 Gateway. 
Funciones de se1urldad 

Soporte de segurtdad SSL: 
• La solución debe hacer aceleración SSL por Hardware 
• La solución deba hacer como mínimo 2500 Transacciones por segundo SSL 

para llaves de 2K con ASA 
• La solución debe tener la capacidad de soportar al menos 5 Gbps de bulk 

encrypllon 
• Sonnrte de llaves SSL 

La solución debe manejar AES, AES-GCM, SHAl/MDS y soporte a algoritmos de llave pllblica: 
RSA, Diffle--Hallman, Digital Signature Algorllhm (OSA) v Elliptlc curve cryptography {ECOS p. 
256) 

Orben Cornurncacwnes) S.A,P.L de C.V, !NE/UNiCOivlí4 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 11,· Balanceador tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
Aclaraciones aue No Cumnle leoal 

Partida ll,• Balanceador tipo z De la revisión 
integral a la 

Características flslcas y de rendimiento Periodo de proposición del 
lag~rantfa O& acuerdo a la Junta de licitante se advierte 

El equipo oíertado debe ser una plataforma de hardware de propósito especiftCO denominado 2 años de aclaraciones del día 19 que no presenta 
"apnliance" garantía de octubre de 2017 se documentación con 
El sistema operativo debe permitir un aeclmientoen funckJnes basado en módulos o ediciones, SxS><NBD precisa: la que cumpla con to 
estos deberán ser licenciados a través de software y no debe requerir hardware adicional. solicitado en ta Incumplimiento 

2. El Instituto requiere 
convocatoria. a lo señalado en 

El equipo debe incluir el licenciamiento necesario para habilitar cada una de las caracteristicas y que los equipos el numeral 2 
funcionalidades que se solicita, incluya, haga o soporte el equipo, asimismo el licenciamiento no propuestos tanto Inciso 1) de la 
deberá expirar. para las partidas En su propuesta no 

convocatoria, el ID, 11 y 16 tengan incluye folletería 
cual señala que: 

Throughput Nominal de: 20 Gbps para balanceo en condiciones de máxima habilitadas al para comprobar • manos todas las varias carga (L4/L7) canJcleristicas características "Las 
• La solución debe tener al menos 650K de peticiones o conexi0fl8s por segWldo mínimas proposiciones que se ofertadas, entre las enl7 describen en las deberán Interfaces de red: pa.rlidas. cuales eslán: 

realizarse en Debe tener al menos 6 puertos/slot parara cone,cíón de 1 Gbps, ya sea directamente en cobre 
No "Asimismo el estricto apego a o mediante SFP de lGbps, e incluir 6 lransceivers SFP de 1 Gbps en cobre y deben ser de la 

cumple licenciamiento no 030 las necesidades misma marca del equipo ofertado. deberá expirar.• planteadas por / 
Cebe tener al menos4 puenos/slot para la coneidón de Giga bit SFP+ de 10 Gbps, e induir sus 4 

"La solución debe 
el INSTITUTO, 

correspondientes lransceivers SFP"' de 10 Gbps para fibra multlmodoSR y ser de la mísma marca 
poder enviar alertas 

en la presente 
del equlpo ofertado. convocatoria, 

y eventos a un sus anexos y las 
Fuentes de poder redunda.ntes AC, entradas de voltaje de 100 a 240 VAC que se puedan Sistema modificaciones 

ramo ver en caliente lhot-swap). Centralizado que se deriven 
La NEMA del cable de ""der debe ser 5-lSP. mediante: de la(s} Junta(s} 
El Miuioo debe ser cara montaie en rack estándar. Protocolo de Aclaraciones 
El equipo debe contar con alta dísponililidad, es decir, tener fa capacidad de conectarse a una Systog que se 
unidad similar y operar en modo activo v la otra unidad en modo pasivo (fail-over). El esquema Notificación celebre(n}' 
debe tener la capacidad para recuperación de las sesiones del sistema en forma inmediata v vía SMTP 
automática encaso de fallo de un adaptador, cable de red, canal de controladora o alimentación SNMP 
eh?ctrica. versión.2.0 o 
El equipo debe de contar con memoria RAM de 32 GB. superior." 
El equipo debe de contar con mínimo un Disco de 500 GB o disco de estadosóUdo (SSD) de 240 
GB. "El sistema deberá 
_Delle_c:ontar con la configuración de duster Activo/Activo oAclivo/Paslvo. pennitir comprimir 

Orb$fl Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V. INE/UNiCOM/4149/7.G'.!7 / P ;j g i n a 14 1 28 
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Ante la neéesidad de conmutar el trafico a otros dispositivos del duster, el sistema deberá poder 
realizar cálculos para determinar el mejor dispositivo basado en: recursos, capacidad, carga de 
trafico en cada dispositivo. Identificando la mejor opción cuando el ambiente sea heterogéneo 
en cuanto se refiere a platafomias. 
la configuración sera sincronizada entre todos los dispositivos del cluster, pudiendo optar si ta 
sincronización se realiza de manera automática o manual. 

Es1ándares de red 
Et equipo debe contar con soporte VLAN 802.lq, Vlan tagging. 
El equipo debe contar con SO""'rte de S02._3ad para definición de múltiples troncales. 
Et equipo debe contar con snnorte de NAT. 
El equipo debe contar con soporte de 1Pv6: El equipo debe funcionar como Gatewayentre redes 
IP\16 e 1Pv4 permitiendo tener ambos tipos de redes simultáneamente. 
Debe contar con soporte de. Rate Shapping. rate-limiling o cualquier otra funcionalidad que 
permita limitar el ancho de banda que consumen las aplkaciones. 

Admfnlstradón det sfstema 
La solución debe permitir el acceso para la administración del equipo appllance via CU l!oteriaz 
de línea de comandos) por SSH. interfaz de administración gráfica basada en Web segura 
(HTTPS). 
La solución debe intei:trarse con Directorio Activo o LOAP. 
La sofución debe poder en\llar alertas y eventos a un Sistema Centralizado mediante: 

• Protocolo Syslog 
1 • Notificación via SMTP 

• SNMP versión.2.0 o su--rior 
El sistema de administración debe ser totaknenle independiente del sistema de procesamiento 
detrtifico. 
El equípo debe contar con una interfaz gráfica. Debe contar con un Dashboard que pennit_a 
monitorear el estado del equipo en ltempo real. 
El equipo debe contar con un módulo de reportes que permita visualizar gráficamente el 
comportamiento de las aplicaciones o hacerlo mediante una consola e,cterna virtual p.ira 
instalarse en un servidor del Instituto con Vmware ESX 6.0 o superior. 
El equipo debe conLlr con plantillas para la implementación rápida de aplicaciones de 
mercado conocidas. 

Funciones de admlnlstradón de tnHlco 
U equipo debe de contar con fil solución para re.alizar funciones de b¡¡lanceo de tr.áfico a 
aplicaciones basadas en TCP/UOP, incfuidos servicios web. 
El equipo debe permitir la definición de dirección IP v puerto virtual para ta preuación de un 
servicio, que permita atenderlo mediante una granja de servidores idenlit,cados mediante una 
dirección IP y un puerto del seJVicio igual o diferente del presentado al oúblico. 
El equipo tener arquitectura Full·Proxy, control de entrada y salida de conexiones dislinguiendo 
conexiones def lado del cliente y del Jado del servidor o los recursos. 
El equipo debe de permitir el control' de balanceo de lráfico según se defina entre 
uno o varios tipos de atgoñtmos especializados de balanceo: 
• Round Robín 
• Re"3'1uesta ci,. ida to menar tiem,vi de recnuestal 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

tráfico http a través 
del estándar GZIP 
pero permitir 
deshabilitar la 
compresión bajo 
ciertas condiciones 
para el browser MS 
Internet Explore,.• 

La configuración será 
sincronizada entre 
todos tos disposiüvos 
del cluster. pudiendo 
optar si la 
sfncronizaclón •• realiza de manera 
automática o manual. 

El equipo debe contar 
con un módulo de 
reportes que permita 
visualizar 
gr.lllcamente 81 
comportamiento de las 
aplicaciones o hacsrlo 
mediante una consola 
externa 11irtual para 
instalatse en un 
servidor con Vmware 
ESX 6.0 o superior del 
lnslituto 

lo anterior no pennlle 
verificar que el bien 
ofertado cumple con 
los requisilos del 
Instituto. 
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• Conexiones mínimas 

El sistema deba ser capaz de identificar fallos an servicios para redundancia de las 
aplicaciones. 

El equipo debe de contar con la solución para realizar monitoreo de la salud de Jos 
Servidores que gestione el equipo de balanceo da tráfico, por medio de: 
• Ping 
• ChOCfJeo a nivel de TCP y UDP a puertos especiíicos 
• Monltorao hUp y hnps 
• Verificación da la salud de una combinación de servicios, penniliendo tomar la 

decisión del estado de salud aplicando varios monitores simultáneos 
• Configurar mooltores predefinidos y pernonalizadoo que pennitan comprobar y 

verificar la salud y <ispoolbllldad de los compooentes de la apllcaclón y da la rad 

• Moniloreo de aplicaciones de men:ado 
o LDAP 
o FTP 
o SMTP 
o IMAPIPOP3 
o RADIUS 
o SNMP 

El equipo debe de contar con la solución de persistencia de las conmóones: 
• Dirección IP origen 

• Coc!áes 
• Hash 
• SIP: Debe pennilir definir el campo SIP sobre el cual hacer persistencia 
• Sesionas SSL 

Debe permitir crear persistencia en base al header HTTP. 
Debe garantizar afinidad del servidor, de tal fonna que una solitilud de un diente y cada solícilud 
posterior se dirijan al mismo servidor de la. granja. 
Et equipo debe de contar con el soporte de API para ·construir aplicaciones de 
acmínistración o monitoreo personalizadas: 

• Soporte de API AEST 

El equipo debe contar con scripts de programación basados en un lenguaje estruttt1rado 
{TQ) o expresiones regulares que permitan crear funcionalidades que por defecto no se 
encuenlren en el menü da configuración. 

Fur1dones de aceleración de tráfico 
El equipo debe hacer aceleración de aplicación a nivel de: 

• Memoña cache 
• Compresión lrálico HTTP 
• Optimización de coneldonas a la aplicación a nivel TCP 
• MuJtlñfexación de conexiones hacia los servidores 

Debe contar con las caraaeristicas de Compresión de tr.ifico: 
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• B sistema deberá permitir compñmlr lráfteo hhp a través del estándar GZlP 
pero pennitir deshabilitar la compresión bajo ciertas condiciones para el 
browser MS Internet Explorar. 

• Capacidad de compresión de tráfico a una tasa máxima de ·4 Gbps en 
software 

Debe contar ton las características del pro loco/o SPOY y/o soportar ffTTP 2.0 Galeway. 
Fundonl!:$ de s-urfdad 

Soporte de seguridad SSL: 
• La solución deba hacer aceleración SSL por Haroware 
• La solución debe hacer como minimo 10,000 Transacciones por segundo 

SSL para llaves de 2K . La solución debe tener la capacidad de soponar al menos 1 o Gbps de bulk 
encryptlon 

• Sonnrte de llaves SSL 
La solución debe manejar AES, AES-GGM, SHAl/MDS v soporte a algoritmos de llave pública: 
RSA, Olffie-Hellman, Digital Signature Algorithm (OSA) y EJliptic curve cryptography (ECOS P-
256). 

Firmado criptográfico de cookies para verificar su integridad. 
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Voice Gateway 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Partida 12.~ Gateway de Voz Analógico 

Compone111a Descripción y Caracteriaticas mínimas 

Modular 24 FXS Port Volee over IP Gatoway 

Cada equipa deberá incluir adklonalmenti=: 

Unidad Dtscrlpdón NtimMo de parte 
UPDATEV 

VG310 1 Aclualízaciones UPGRAOEde 
software nor 3 años 

1 Cable Amphenol da 50 pines RJ21 macho (lado 
VG3t0) a 

lenninación abHlrta 
(lado panel de 

distribución) de 50 
pines con longi1ud 

de 2 metros 

Parlada da 
la aaranlia 

3añosdo 
garantía 

8x5xNB0 
Pannero 
Smartnal 
support 
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Licencias 
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Partida 13.- Licencia perpetua para Controladora de LAN inalámbrica 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumole legal 

Partida 13.~ Licencia perpetua para Controladora de LAN inalámbrica 

Corno~mente Oescrl ación v CaracterístJcaa mínimas 
Ciaco 5500 Series Wfreless Controllers Addllive Capaclty Ucenses (e-Oeflvery 
Product Authorizatlon Keya (PAKa]} 

Cada número de parte debl!:r.i inclu(r:. Si 
H1C<TS508•UPG Unidad DesaJpdón Númem de paJU: cumple 

250 AP Adder Lieense for 
1 lhe 5508 Controler L·LIC-CT5508·250A 

leOeliveru\ 
1 SWSS UPGRADES 250 AP CON·ECMU·LCT250A 

Adder Ucense lar ttte 5508 
Canlrol/duralion 36 monlhs 

,J 

/ - ,, 
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Partida 14.- Licencia perpetua para Telepresence 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 
.Aclaraciones que No Cumole le¡;¡al 

Partida l4.- Ucencla perp~tua para Telepresence 

Coml'lonenle Dettcri lón v Caracterfatlcaa mínimas 

Si 
Unidad Desaipdón Número de parce cumple R·UCL-UCM•UC·K9 Teleprasence Room Based 

1 Endpoim, Single or Mulll- LIC-TP·11X•ROOM 
Screen 

1 SWSS UPGAADES CON·ECMU·LICTPIAO 
Teleoresence Room Ba 
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Firewall 
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Partida 15.· Firewall Datacenter 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumole legal 
Partida 15.· Firewa/1 Datacenter 

Componente Descripción y Características mínimas Periodo de 
la aarantfa 

Cisco Firepower 4120 ASA Appllance, 10, 2 x ffe1Mod Baya. 

Cada equipo deberil induir adlclom1lmente: 

Unidad De:sctipdón Nümero de parte 
3 años de 

Si 
1 Actualtzación de software Ul'Vlate ra años garantia 

FPR4120- • 24X7X4 cumple 
ASA-K9 2 , Cable de poder CAB-TA-NA Partnero 

Cisco Fifepower 4100 Smartne1 
1 Strong Encryption FPR4K•ENC•K9 support 

13DES/AES1 

1 Fuenle de poder FPA4K-PWA-AC-1100 
redoodanle 

4 Módulo 10GBASE,SR SFP SFP·IOG·SR 

L. Gr 
¡ 

4 
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Partida 16. Balanceador tipo 3 

Balanceador 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Cumple Razones por las Foja 
Fundamento 

Aclaraciones que No Cumnle le..,•I 

De acuerdo a la Junta da De la revisión 

Partida 16.- Balanceador tipo 3 aclaraciones del día 19 integral a la 
de octubre de 2017 se proposición del 

Incumplimiento 
Periodo de precisa: licitante se advierte 

a lo señalado Caractedsticas Hskas y de rendlmfento l;i 2.:1rantía que no presenta 
3. El Instituto requiere documentación con en el numeral 2 

El equipo ofertado debe ser una plataforma de hardware de propósito específico 2 años de que tos equipos inciso 1) de la 
denomínado "applíance" garantía propuestos tanto la que cumpla con lo convocatoria, 
El sistema operativo debe permitir un crecimiento en funciones basado en módulos, 8x5xN8D para las partidas solicitado en la 

el cual señala convocatoria. 
estos deberan ser licenciados a través de software y no debe requerir hardware 10, 11 y 16 tengan que: 
adicional. habilitadas al 

menas todas fas En su propuesta no 
"Las 

El equipo debe incluir eJ licenciamiento necesario para habilitar cada una de las 
caracteristicas incluye lolletería 

proposiciones mínimas que se para comprobar 
caracteristicas y funcionalidades que se solicita, incluya, haga o soporte el equipo, descnben en las vañas deberán 

asimismo el fk:enciamlento na deberá· expirar. partidas. características realizarse en 

ofertadas, entre las estricto apego 
4. El Instituto requiere No a las • Throughput Nominal de: 60 Gbps para balanceo en condiciones de que el lk:llan/e cumple 

cuales están: 038 necesidades máxima carga (L4) o/ette 2 cables "Asimismo el planteadas por 
• La solución debe tener al menos 40 Millones de conexiones breakout con sus licenciamiento no el INSTITUTO 

simultáneas en L4 respectivos deberá expirar.· en la presente 
• La solución debe tener al menos 800K de conexiones por segundo tra.nsceivets de 

(cps) en L4 40Gy IOG "La solución debe 
convocatoria, 
sus anexos y 

• La solución debe tener un throughput en L7 de al menos 35 Gbps poder enviar alertas /as 
• La solución debe tener al menos 1.8 M de Request por segundo y eventos a un modificaciones 

'='enl7 Sistema que se deriven 
lntertaces de red: Centralizado de la{s) 

mediante: Junta(s) de 
Debe tener al menos 8 puertos/slot para la conexión de Gigabit SFP de lGbps, e Protocolo Aclaraciones 
incluir sus 8 correspondientes transceivers SFP de 1 Gbps en fibra multimodo SX y ser Sys/og que se 
de la misma marca del equipo ofertado. 

Notificación ce/ebre(n)" 
via SMTP 

SNMP 
/ versión.2.0 o 
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Debe tener al menos 4 puertos/slot para la conexión de Giga bit SFP+ de 10 Gbps, e 
incluir sus 4 correspondientes transcelvers SFP+ de 10 Gbps para fibra multimodo SR y 
ser de la misma marca del equipo ofertado. 

Deberá permitir expansión a 8 puertos adicionales de Fibra Óptica de 10 Gbps por 
equipo mediante cables Breakout a través de los puertos de fibra de 40 Gbps. 

Deberá de proporcionar dos cables de libra óptica de 1 O metros, que 
convierta un puerto de 40G a 4 puertos a 100 (MTP a cuatro dúplex LC). 

Fuentes de poder redundantes AC* entradas de voltaje de 110 a 220 VAC que se 
puedan remover en caliente (hot~swap). 
La NEMA del cable de poder debe ser 5-lSP. 
El equipo debe ser para montaje en rack estándar. 
El equipo debe contar con alta disponibilidad, es decir, tener la capacidad de 
conectarse a una unidad similar y operar en modo activo y la otra unidad en modo 
pasivo (fail-over). El esquema debe tener la capacidad. para recuperación de las 
sesiones del sistema en íorma inmediata y automática en caso de fallo de un 
adaptador, cable de red, canal de controladOra o alimentación de fluido eléctrico. 
El equipo debe contar con memoria RAM de 48 GB. 
El equipo debe contar mínimo con un Disco de Estado Solido de 480 GB SSO. 
El equipo debe contar con la configuración de cluster Activo/Activo o Activo/Pasivo. 
Ante la necesidad de conmutar el tráfico a otros dispositivos del cluster, el sistema 
deberá poder realizar cálculos para determinar el mejor dispositivo basado en: 
recursos, capacidad, carga de tráfico en c.ada disposltlvo. ldentific.Índo la mejor opción 
cuarido el ambiente sea heterogéneo en cuanto se refiere a plataformas. 
La configuración sera sincronizada entre todos los dispositivos del duster pudiendo 
optar si la sincronización se realiza de manera automática o manual. 

Estándares de red 
El equipo debe contar con soporte VLAN 802.lq, Vlan tagging. 
El equipo debe contar con soporte de 802.3ad para definición de múltiples trontc1les. 
El equipo debe contar con soporte de NAT. 
Soporte de 1Pw6: El equipo debe funcionar como Gateway entre redes 1Pv6 e 1Pv4 
permitiendo tener ambos tipos de redes simultáneamente. 
Soporte de Rate Shapping. 
El equipo debe de contar con soporte de dominios de enrutamiento, donde cada uno 
pueda tener su propio Oefault Gateway y estar conectadas a redes IP co~ el mismo 
direccionamiento. 
El equipo debe de contar con soporte VX~, VXLAN Gateway, NVGRE y Transparent 
Ethernet Bridging para entornos de redes virtuallzadas. 
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superior." 

·a sistema deberá 
permitir comprimir 
tráfico http a través 
del estándar GZ/P 
pero permitir 
deshabilirar la 
compresión bajo 
ciertas condiciones 
para e/ browser MS 
Internet Explore,.• 

"El equipo .debe 
permitir la definición 
de horarios 
(schedules) que 
apliquen a las reglas 
conñguradas, 
permlüendo activar 
reglas: 
- Entre intervalos 
de tiempo 
- Hasta una fecha 
especifica 
- Después de una 
fecha específica" ' 

La configuración 
será sincronizada 
entre lodos los 
dispositivos del 
cluster pudiendo 
optar si ta 
sincronización se 
realiza de manera 
automática o 
manual. 

El equipo debe 
contar con un 

1 módulo de 
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Administración del sistema 
la solución debe permitir el acceso para la administración del equipo appllance vía CU 
{Interfaz de linea de comandos) por SSH, interfaz de admínistradón gráfica basada en 
Web seguro {HTTPS). 
la solución debe integrarse con Directorio Activo Windows 2003 o superior. LOAP, 
RAOIUS. 
La solución debe poder enviar alertas y eventos a un Sistema Centralizado' mediante: 

• Protocolo Syslog 

• Notificación via SMTP 
• SNMP versión.2.0 o su-ñor 

a sistema de administración debe ser totalmente Independiente del sistema de 
procesamiento de tráfico. 
El equipo debe contar con un módulo de administración tipo lights out que permita 
encender/apagar el sistema de manera remota y visualizar el proceso de arranque. 
La interfaz grcifka debe contar con un Dashboard que permita monitorear el estado 
del equino en tiempo real. 
El equipo debe contar con un módulo de reportes que permita visualizar gráfacamente 
el comoortamiento de las aplicaciones. 
La solución debe contar con plantillas para la implementación rápida de aplicaciones 
de mercado conocidas (ej, Oracle, Microsoft, SAP~ IBM) y permitir aeaT plantillas 
customizadas aue auedan ser actualizadas/exportadas entre eauioos. 

Vlrtualizatlón 
El equipo debe poder hacer uso de virtualización que soporte máximo de 8 instancias 
del sistema operativo corriendo simultáneamente, cada una con recursos de CPU y 
memoria independientes. {Máximo 4 \ICPU en una instancia). 
Cada instanc@ debe permitir diferentes versiones del sistema operativo. 
La solución debe permitir configurar clusters entre appliances con el fin de contar con 
un sistema altamente escalable v en demanda que permita hacer fallovel" de una o 
más seNicios hacia cualguier equipo miembro del cluster. 

Funciones de administración de tráfico 
El equipo debe de contar con la solución para realizar funciones de balanceo de tráfico 
a aplicaciones basadas en TCP/UDP, íncluídos seivicios web. 
Ef equipo debe permitir la definición de dirección IP y puerto virtual para la prestación 
de un servicio, que permita atenderlo mediante una granja de servidores identificados 
mediante una dirección IP y un puerto del servicio igual o diferente del presentado al 
público. 
El equipo debe tener arquitectura Ful1~Proxy1 control de entrada y salida de conexiones 
distinguiendo conexiones del lado del cliente y del lado del servidor o los recursos. 
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lights out que 
pennira 
encender/apagar el 
sistema de manera 
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el proceso de 
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El equipo debe 
contar con un 
módulo de reportes 
que pennita 
visualizar 
gráficamente el 
comportamiento de 
las aplicaciones. 

Cada instancia debe 
pennitír diferentes 
versiones dei 
·sistema operativo. 

Lo anterior no pennile 
vertRcar que el bien 
ofertado cumple con 
los requisitos del 
lnstlluto. 
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La solución debe pennitir hacer persistencia de conexiones hacia la aplicación con base 
en cualquier información contenida en cualquier parte del paquete completo, esto 
para poder adaptar la solución a las necesid~~~~ ~-e las diferentes aplicaciones. 
La solución debe permitir hacer control de balanceo de tráfoco según se 
defina entre uno o varios tipos de algoritmos especializados de balanceo: 
• Round Robín 
• Respuesta rápida 
• Conexiones mínimas 

El sistema - ser capaz de identificar fallos en servK:ios para redundancia 
de las aplicaciones. 

El equipo debe de contar con la solución para rea~zar moniloreo de la salud 
de los Servidores que gestione el equipo de Balanceo de tráfico, por medio 
de: 
• Ping 
• Chequeo a nivel de TCP y UDP a puertos específicos 
• Moniloreo htlp y https 
• Verilicación de la salud de una combinación de servicios, permitiendo 

lomar la decisión del estado de salud aplicando varios monitores 
simultáneos 

• Configurar monitores predelinidos y pelSOllBlizados que permitan 
comprobar y verificar la salud y disponibilidad de los componentes de la 
aplicación y de la red 

• Moniloreos en linea, donde el funcionamiento de la aplicación determine 
el estado de salud de la misma 

• Monitoreo de aplicaciones de mercado 
o LOAP 
o FfP 
o SMTP 
o IMAPIPOP3 
o Oracle 
o MySQL 
o RADIUS 
o SIP 
o SNMP 

La solución debe tener control de persislencia de las conexiones: 
• Dirección IP origen 
• Dirección IP destino 
• Cookies 
• Hash 
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• SIP: Debe pennitir definir el campo SIP sobre el cual hacer persislencia 
• Sesiones SSL 
• Microsoft Remole Desktop 

La solución debe permitir crear persistencia por cualquier valor del paquete 
por medio de reglas. 
La solución debe garantizar afinidad del servidor, de tal íorma que una solicitud de un 
cliente y cada solicitud posterior se dirijan al mismo servidor de la granja. 
La solución debe de soportar API para construir aplicaciones de 
administración o moníloreo personaüzadas: 

• Soporte de SOAP/XML, que sea base del Sistema Operativo. Que 
permita la integración con aplicaciones como VMNare vCenter, 
Microsoft System Center Virtual Machina Manager (SCVMM), 
Soporte de Java, .NET, PEAL, PHP, PowerShell y Pylhon. Las 
interfaces de control deben ser accesibles por conexiones SSL con 
requerimientos de autenticación vía http básica, para evitar accesos 
no autoñzados 

• Soporte de API REST 
El equipo debe contar con scripts de programac1on basados en un lenguaje 
estruc:turado (TCL) que permita aear funcionalidades que por defecto no se 
encuentren en el menú de configuración u opciones y debe contar con la creación de 
Procedimientos o funciones que pueden ser utilizadas desde cualquier otro script 
El equipo debe ser compatible con trafico IPSEC y ser certif1Cado por ICSA Labs como 
diSJl.OSitivo IPSEC 1.3 

Funciones de aceleradón de tráfico 
la implementación de la solución debe incluir la capacidad de hacer aceleración de 
aplicación a nivel de: 

• Memoria cache 
• Compresión trálico HTTP 
• Optimización de conexiones a la aplicación a nivel TCP 
• Multiplexación cl11_<:_onexiones hacia los servidores 

características de compresión de tráfico: 
• El sistema deberá permitir comprimir tráfico http a través del estándar 

GZIP y compabble con browsera MS Internet Explorer y Mozilla 
Firefox 

• Capacidad de compresión de tráfico http incluido a una tasa máxima 
de20Gbps 
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Debe contar con las caracteristicas del protocolo SPOY y funcionar como Gateway 
SPDY aun cuando los servidores Web no soparten esta característica. 

Funciones de securldad 
Soporte de seguridad SSL: •. La solución debe incluir el soporte de Aceleración SSL por Hardware 
• La solución debe incluir mínimo 35,000 Transacciones por segundo SSL 

para llaves de 2K 
• La solución debe incluir algorilmo de encripcion Elliptic Cuive Digilal 

Signalure (ECOS P-256) a una Jasa de 20,000 transacciones por 

• 
segundo (TPS) via Hardware 
La solución debe incluir la capacidad de soportar al menos 20 Gbps de 
bulk encryplion 

• La solución debe incluir la caoacidad de s=rtar llaves SSL 
La solución debe manejar AES, AES-GCM, SHAl/MDS y soporte a algoritmos de llave 
pública: RSA, Dilfle-Hellman, Digital Signature Algoñthm (DSA) y Elliptic curve 
cryptography (ECOS P-256). 
Protección de la cookie de SVN contra ataques de SYN flood. Esta funcionalidad deberá 
ser realizada por Hardware especlRco para la función y soportar SO M de SYN cookies 
por segundo. 
Firmado criptográfico de cookies para verificar su intee:ridad. 

Funciones de flrewall y anti .. DDOS 
El equipo debe incluir protección contra ataques de D0o5 en capas 2-4 utilizando 
vectores de ataque personalizables. 
El equipo debe bloquear ataques a nivel de red como flood, sweep, teardrop, smurf 
attacks. 
El equipo debe mitigar ataques basados en protocolos, incluyendo SVN, ICMP, ACK, 
UDP, TCP, IP, DNS, ICMP, ARP. 
El equipo opcionalmente debe incluir un sistema de suscripción de reputación IP para 
prevenir conexiones bidireccionales (entrantes y salientes) a direcciones IP no 
confiables y agrupadas en cate.e:orias. 
La solución debe permitir la creacJón de reglas basadas en aplicación, independientes 
para cada una de ellas. 
La solución debe oermltir la creación de reglas globales. 
El equipo debe tener la opción de funcionar como un firewall statefull full-pro,cy y ser 
certiftcado por ICSA tabs como Network Firewall. 
El equipo debe pennitir la definición de horarios (schedules) que apliquen a 
las reglas configuradas, penniliendo activar reglas: 

. Entre Intervalos de tiempo 

. Hasta una fecha especifica 

. Desoués de una fecha e•necifica 
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El equipo debe permitir fa creación de listas blancas (White lists) de direcciones JP. 
El equipo debe permitir la configuración de túnel IPSEC Site-to-Site. 
El equipo debe incluír fundonalidad de appllcation delivery controller o integrarse con 
disposltívos de Application Oelivery. 
El equipo debe brindar protección contra Ataques de Denegación de Servício para el 
protocolo DNS, poder controlar el tráfico ONS de atuerclo al tipo de Registro solicitado 
v detectar anomalías a nivel del protocolo. 
El equipo debe brindar protección contra Ataques de Denegación de Setvlcio para el 
protocolo SIP v poder controlar el tráfico SIP de acuerdo al Método S1P recibido y 

detectar anomalías a nivel del protocolo. 
El equipo debe permítir personalizar los Logs, y ser exPortados a un repositorio Syslog 
externo que conste de uno o varios sen,idores. 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA Nº LP-INE•D2812017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS POR MARCA DETERMINADA 

Y BALANCEADORES POR CARACTERISTICAS 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Corporativo ICSI, S.A. de C.V. Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Balanceador 

Partida 1 o. Balanceador tipo 1 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Cumple Razones por las Foja Fundamento 

Aclaraciones aue No Cumnle ie....i 
Partida 10. Balanceador tipo J De acuerdo a la Junta de De la revisión Incumplimiento 

aclaraciones del ella 19 integral a la a Jo señalado 
características físicas y de rendimiento Periodo de de octubre de 2017 se proposición del en el numeral 2 

la r.:ar.1ntla precisa: licitante se advierte inciso 1) de la 
El equipo ofertado debe ser una plataforma de hardware de propósito específico 2 años de 
denominado "appftance'". garantía 1. El Instituto requi&re que no presenta convocatoria, 

El sistema operativo debe permitir un aetimiento en funciones basadÓ en módulos o Bx5xNB0 qus los equipos documentación con el cual señala 

versiones. estos debe~iln ser licenciados a través de software v no debe requetír hardware propuestos tanto la que cumpla con lo que: 

adícionaJ. 
para las partidas solicitado en la 
10, 11 y 16 lsngan convocatoria. "Las 

El equipo debe incluir el licenciamiento necesario para habilltar cada una de las características 
habil11adas al proposiciones 
menos todas las En su propuesta no y funcionalidades que se solicita, incluya, haga o soporte ef equipo, asi'mismo el caracteñstlcas deberán 

licenciamiento no deberá expírar. mínimas qua se incluye folletería rea/ir.arse en 

describen sn las No para comprobar 
01 estricto apego 

• Throughput Nominal de: 10 Gbps para balanceo en condiciones de máxima partidas . cumple vañas a las
1 carga (L4/L7) caracteñsticas necesidades 

• La solución debe soportar al menos 350 K de conexiones o peticiones por ofertadas, entre las planteadas por 
S""""ndo en L7 cuales están; ºEl el INSTITUTO 

Interfaces de red: 
sistema operativo en la presenle 

Debe tener al menos 4 puertos/slot para la conexión de 1 Gbps. ya sea directamente en cobre 
debe pennitir un convocatoria, 

o con SFP de 1Gbps e indulr sus 4 correspondientes transceivers SFP de 1GB en cobre de la crecimiento en sus anexos y 

misma marca del equipo ofertado, funciones basado las 
en módulos o modificaciones 

Debe tener al menos 2 puertos/slot para la conexión de Gigablt SfP+ de 10 Gbps, e incluir sus versiones. estos que se deriven 

2 correspondientes transceivers SFP+ de 10 Gbps para fibra multimodo SR y ser de fa misma deberán ser 

' 
de la(s) 

marca del equipo ofenado. licenciados a través Junta(s) de 
de software y no Aclaraciones 

Corporalivo JCSi, S.A de C.V. !NE/UN/CCff/4149Í20J J j P{lginz 118 
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Fuentes de poder redundantes AC. entradas de voltaje de 100 a 240 VAC que se puedan 
remover en caliente (hot-swap). 

la NEMA del cable de noder debe ser 5-lSP. 
El equipo debe ser oara montaje en rack estándar. 
El equipo debe contar con alta disponibilidad. es·decir, tener ta capacidad de conectarse a 
una unidad similar y operar en modo activo y fa otra unidad en modo pasivo (fall-over). El 
esquema debe tener la capacidad parai recuperación de fas sesiones del sístema en forma 
inmediata y automática en caso de latlo de un adaptador. cable de red, canal de can trol adora 
o aíimentaclOn eléctrica. 

El equipo debe de conlar con mamona RAM de 16 GB. 
El equipo debe de contar con mínimo un Disco de 500 GB o SSD de 240 GB 
Debe contar con la configuració_n de cluster Activo/Activo o Activo/Pasivo_. 
Ante la necesidad de conmutar el trafico a otros dispositivos del cluster .. el sistema deberá 
poder realizar cálculos para determinar el mejor dispositivo basado en: recursos, capacidad, 
carga de tr.ifico en cada dispositivo. Jdentlíicando la mejor opción cuando el ambiente sea 
hetetogéneo en cuanto se refiere a plataformas. 
La configuración será sincronizada entre todos los. dispositivos del cluster, pudiendo oplar si 
la sincronización se realiza de manera automática o manual. 

Esliindares de n,d 
El equipo debe contar con soporte VLAN 802.lq, Vlan tagging. 
El equipo debe contar con soporte de 802.3ad eara definición de múllipJes troncales. 
El equipo debe contar con soporte de NAT. 
El equipo debe contar con soporte de 1Pv6: El equipo debe fundonar como Gatewav entre 
redes 1Pv6 e f P114 permitiendo tener ambos tipos de redes simultáneamente. 
Debe contar con soporte de Rate Shapplng, rate lfmltlng o cualquier otra funcionalidad que 
permita límltar el ancho de banda que consumen las ai,ficaciones. 

Acfmlnlstradón del sistema 
La solución debe permitir el acceso para la administración del equipo appliance vía CU 
{Interfaz de línea de comandos) por SSH, interfaz de administración gráfica basada en Web 
se,wro (HnPS). 
La solución debe Integrarse con LDAP o Oirectotio Activo. 
la solución debe poder enviar alertas y eventos a un Sistema Centralizado mediante: 

• Prolocolo Syslog 
• Notificacíón via SMTP 
• SNMP verslón,2.0 o sunorior 

El sJStema de administración debe ser totalmente Independiente del sistema de 
procesamiento de tráfico. 
El equipo debe contar con una Interfaz gráfica. Debe contar con un Dashboard que permita 
monitorear el e5tado del equipo en tiempo real. 
El equipo debe contar con un módulo de reportes que permita visualizar gráficamente el 
comportamíento de las aplícacíones o hacerlo mediante una consola externa virtual para 
instalarse en un 1ervidor con Vmware ESX 6.0 o superior del Instituto. 
El equipo debe contar con planlillas para la implementación l"ápida de aplicadone.s de 
mercado conocidas. 
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·debe requerir que 
hardware adicional." celebre(n)" 
«Asimismo el 
licenciamiento no 
deberá expirar.· 

"La solución debe 
poder enviar alertas 
y eventos a un 
Sistema 
Centralizado 
mediante: 

Protocolo 
Syslog 

Notificación 
vfa SMTP 

SNMP 
versión.2.0 o 
superior." 

"El sistema de 
administración debe 
ser totalmente 
independiente del 
sistema de 
procesamiento de 
tráfico." 

Debe contar con la 
configuración de 
cluster Activa/Activo 
o Activo/Pasivo . 

La configuración 
será sincronizada 
entre todos los 
dispositivos del 
cluster, pudiendo 
optar si la 
sincronización se / realiza de manera 

se 
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Funciones de admlntstradón de tr.Hlco 
El equipo debe de conlar con la sotuctón para realizar funciones de balanceo de tráfico a 
aplicaciones basadas en TCP/UDP. ínclMidos servicios web. 
El equipo debe permitir la definición de dirección IP y puerto virtual para la prestación de. un 
servicio, que permita atenderlo mediante una granja de servidores idenliffcados mediante 
una dirección IP v un puerto del servicio Igual o diferenle del presentado al público. 
El equipo debe tener arquitectura FuU-Proxy, control de entrada y salida de conexiones 
distinguiendo conexiones del lado ~el cliente y del lado_ del servidor o los recorsos. 
El equipo debe de pennillr "el cOÍ'ltrol de balanceo de trárlco se9ün se defina entre 
uno o varios tipos de algorilmos especiaUzados de balanceo: 
• Round Robin 
• Respuesta rápida (o menor tiempo de respuesta) 
• Conexiones mínimas 

El sistema debe ser capaz de identificar fallos en seNicfos para redundancia de las 
aplicaciones. 

El equipo debe de-Contar con la solución paf'Brealizar monitoreo da la salud de los 
servid0<es que gestione el eqUipo de balanceo de tráfico, por medio de: 
• Ping 
• Chequeo a nivel de TCP y UOP a puertos específicos 
• Moni10<eo http y https 
• Verificación de la salud de una combinación de servicios, pennitiendo tomarla 

decisión del estado de salud aplicando varios monitores simultáneos 
• Conngurar monitores predefinidos y personalizados que pennitan comprobar y 

verificar la salud y disponibilidad de los cornponenles de la aplicación y de la 
red 

• Monitoreo de aplicaciones de mercado 
o LDAP 
o FTP 
o SMTP 
o IMAP/POP3 
o AADIUS 
o SNMP 

El equipo debe da contar con la SOiUclón de persisteñcia de las coneldones: 
• Dirección IP origen 
• Cookies 
• Hash 
• SIP: Debe pennilir definir el campo SIP sobre el cual hacer persislencia 
• Sesiones SSL 

Debe permitir crear persistencia en base al header HTTP. 
Debe garantizar afinidad del servidor, de tal forma que una solicitud de un cliente y cada 
solicitud posterior se dirijan al mis me:, servidor de la granja. 
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automática 
manual 

o 

El equipo tener 
arquitectura Full
Proxy, control de 
entrada y salida de 
conexiones 
distinguiendo 
conexiones del lado 
del cliente y del lado 
del servidor o los 
recursos. 

La solución debe 
manejar AES, AES
GCM, SHA1/MD5 y 
soporte a aigoriJmos 
de llave pública: 
RSA, DiHie-
Hel/man, Digital 
Signature · A/gorithm 
(DSA) y Elliptic 
curve cryptography 
(ECDS P-256). 

El equipo debe de 
contar con el 
soporte de AP/ para 
construir 
aplicaciones de 
administración o 
monitoreo 
personalizadas: 

Soporte de 
AP/REST. 

Lo anterior no 
permile al Instituto 
verilicar que le bien 1 / 
olertado cumpla co_n 

i 
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El equipo debe de contar con el soporte de API para construir aplicaciones de 
administración o moniloreo personalizadas: 

• $opone de API REST 

El equipo debe contar con scripts de programación basados en un renguaje estructurado (TCl) 
o expresiones regulares que permitan crear funcionalidades que por defecto no se 
encuentren en el menú de configuración. 

Funciones de aceleración de tráfico 
El equipo debe hacer aceleración de aplicación a nivel de: 

• Memoria cache 
• Compresión trafico HTIP 
• Oplimízaclón de conexiones a la apflcación a nivel TCP 
• Mulliolexación de conexiónes hacía los servktores 

Debe contar con las can1cterísticas de compresión de tráfico: 

• El sistema deberá permitir compñmir tráfico httpa través del estanc:lar GZIP 
pero permitir deshabilitar la compresión bajo del1as condiciones para el 
browser MS Internet Explorar. 

• Capacidad de compresión de tráfico a una lasa máxima de 3 Gbps en 
soUware 

Debe contar con las caracteristicas del protocolo SPDY y/o Soportar HITP 2.0 Gatewav. 
Funciones. de seguridad 

Soporte de seguridad SSL: 
• La solución debe hacer aceleración SSL por Hardware 
• La solución debe hacer como mínimo 2500 Transacciones por segundo SSL 

para llaves de 2K con ASA 
• La solución deba rener la capacidad de soportar at meoos 5 Gbps de bulk 

enCJ"Yption 
• Sooorte de llaves SSL 

la solución debe manejar AES, AES·GCM, SHAl/MOS y soporte a algoritmos de lfave pública: 
RSA, Oiffie:-Helfman, Digi1al Signature Algorlthm (OSA) y EllipUc curve cryptography (ECOS p. 
256) 
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DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Partida 11.- Balanceador tipo 2 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de 

Cumple 
Razones por las 

Foja 
Fundamento 

Aclaraciones oue No Cumnle '""'ªI 
Partida 11.~ Brilanceador tipa 2 De la revisión 

De acuerdo a Ja Junta de 
integral a la 

Caracteristfcas físicas yde rendimiento 
Periodo dt: 

aclaraciones del dia 19 proposición del 
la11nintla licitante se advierte Incumplimiento 

El equipo ofertado debe ser una p1ataforma de hardware de propósito especif,oo denominado 2 años de 
da octubre da 2017 se 

presenta precisa: que no a lo señalado 
.. apt>llance" garantía documentación con en el numeral 2 El sistema operativo debe pennitlr un aecimiento en funciones basado en módulos o ediciones. BxS1tNBO 2. El Instituto requiere la que cumpla con to 

inciso 1) de la estos deber.in ser licenciados a través de software y no debe requerir hardware adicional. que los equipos solicitado en la 
propuestos tanta convocatoña. convocatoria, 

El equipo debe indulr el licenciamiento necesario para habNitarcada una de las caracteristicas y para las partidas el cual señala 
funcionalidades que se solicita, Incluya, haga o soporte el equipo, asimismo el lkenciamlento no 10, 11 y 16 tengan En su propuesta no que: 
deberá expk'ar. habilitadas al 

incluye fotleteria menos ladas las 

Throughpul Nominal de: 20 Gbps para balanceo en con<flciones de máxima características para comprobar "las • varias proposiciones carga (L4/L7) mínimas que SS 

• La solución debe tener al menos 650K de peliciones o conexiones por segundo describen en las características deberán 
enL7 partidas. ofertadas, entre las realizarse en 

Interfaces de red: cuales están: PE/ 
estricto apego 

Debe tener al menos 6 puertos/slot para la conexión de 1 Gbps, ya sea directamente en cobre 
No sistema operativo 

a las o medlanle SFP de 1Gbps, e incluir 6 transceivers SFP de 1 Gbps en cobre y deben ser de la 
cumple 

debe permitir un 05 necesidades misma marca del equipo oíertado. crecimiento en 
funciones basado planteadas por 

Debe lener al menos 4 puertos/sk>t. para la conexión de Gigabit Sf P+ de 10 Gbps,e incluir sus 4 en módulos o el INSTITUTO 
correspondientes traruceiversSFP+de lOGbps para fibra mullimodoSR y ser de la misma marca versiones, estos en la presente 
del equipo oíertado. deberán ser convocatoria, 

Fuentes de poder redundantesAC. entradas de voltaje de 100 a 240 VAC que se puedan 
licenciados a través sus anexos i 
de software y no las remover en caliente (hol·swap). debe requerir modificaciones la NEMA del cable de poder debe ser S·lSP. 

El eouipo debe ser para montaje en radc estándar. hardware adicional.• que se deriven 
El equipa debe contar con alta disponlbílldad, es decir, tener Ja capacidad de conectarse a una •Asimismo el de la(s) 
unidad similar y operar en modo activo y fa otra unidad en modo pasivo (fail-overJ. a esquema licenciamiento no Junta(s) de 
debe tener la capacidad para recuperación de las sesiones del sistema en forma inmed'iala y deberá expirar.• 

Aclaraciones automáUca en casodefallode un adaptador, cable de red, canal de contro1adora o alimentación 
eiectrica. "La solución debe que se 
El equipo debe da conlar ceo memoria RAM de 32 G8. poder enviar alerlas celebre(n)" 
El equipa debe de contar con mínimo un Disco de 500 GB o disco de esca do sólido ISSD) de 240 y eventos a un 

/ GB. Sistema 
Debe contar con la confie:uración de duster Activo/Activo o Activo/Pasivo. Centraliza.do , , 
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Ante la necesfdad de conmutar el lráfico a ot(osdispositivosdelcluster, el sistema deber.i podet 
realizar cálculos para determinar el mejor dispositivo basaelo en: recursos, capacidad, carga de 
tráfico en cada dispositivo. ldentmcando la mejor opción cuando el ambiente sea heterogéneo 
en cuanto se refiere a plataformas. 
la configuración sera sincronizada entre todos los dispositivos del cluster, pudiendo optar si la 
sincronización se realiiade manera a\ltomatica o manual. 

Estándares de red 
El equipo _debe.contar con soporte VlAN 802.lq. vtan r::1&n1fno. 

Ef eauípo debe contar con soporte de B02.3ad oara definición de mültiples troncales._ 
El equipo debe contar con soporte de NAT. 
El equlpo debe contar con soporte de IPl/6: El equi,>o debe funcionar como Galeway entre redes 
1Pv6 e 1Pv4 permitiendo lener ambos tipos de redes simultáneamente. 
Debe contar con soporte de Rate Shappíng. rate-limiting o cualquier otra funcionalidad que 
nermila limítat el ancho de banda que consumen las aplicaciones. 

Admfnlstracíón del ststema 
La solución debe permilirel acceso para la administración del equipo appliance via CU !lnteri'az 
de línea de comandos} por SSH, interlaz de adminislración gráfica basada en Web se&uro 
(HTTP5). 
La solución debe integrarse con Directorio Activo o LOAP. 
La solución debe poder enviar alertas y eventos a un Sistema Centralizado mediante: 

• Protocolo Syslog 
• Notificación vía SMTP 
• SNMP versión.2.0 o si inarlor 

El sistema de administración debe ser totalmente independiente del sistema de procesamiento 
de tráfico. 
El equipo debe contar con una interfaz gr.inca. Debe contar con un Oashboard que permita 
monltorear el estado del equipo en tiemnn.real. 
El equipo debe contar con un módulo de reportes q1Je perm"ita visualizar gráficamente el 
comportamiento de las aplicaciones o hacerlo mediante una consola e>elerna virtual para 
lnstafarse en un servidor.del Instituto con Vmwa.re ESX 6.0 o suoerior. 
El equipo debe contar con plantillas para la implementación rápida de aplicacíones de 
mercado ,onocidas. 

Fundones de ildmlnlstradón de tráfico 
El equipo debe de contar con la solución para realizar funciones de balanceo de tráfico a 
aplicacíones basadas en TCP/UOP, induidosservicios web. 
El equipo debe pennitlr la definición de dirección JP y puerto \tlrtual para la prestación de un 
servicio, que permita atenderlo mediante una granja de servidores identificados rnedíante una 
dirección IP v un puerto del servicio iguat o diferente del ores entado al l)Ublíco. 
B equipo tener arquitectura FuU.Pro,iy, control de entrada ysallda de conexiones distinguiendo 
conexiones del lado del cliente y del lado del servidor o los recursos. 
El equipo debe de pemliiir-81 control de balanceo de tráfico segun se defina entre 
uno o varios tipos de algoritmos especializados de balanceo; 

• RoundRobln 
• Aesn.11esta ránida fo menor Ue- de resn11esla) 
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mediante: 
Protocolo 

Syslog 
Notificación 

vfa SMTP 
SNMP 

versión.2.0 o 
superior.• 

"El sistema de 
administración debe 
ser totalmente 
independiente del 
sistema de 
procesamiento de 
tráfico." 

Debe contar con la 
configuración de 
cluster Activo/Activo 
o Activo/Pasivo. 

La configuración 
será sincronizada 
entre todos los 
dispositivos del 
cluster, pudiendo 
optar si la 
sincronizaclón se 
realiza de manera 
automática o 
manual 

El equipo tener 
arquitectura Ful/-
Proxy, control de 
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conexiones del lado 
del cliente y del lado / 
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• Conexk>nes mínimas 

El sistema debe ser capaz de Identificar fallos en servicios para redundancia de tas 
aplicaciones. 

El equipo debe de contar con la solución para realizar monHoreo de la salud da los 
Servidores qua gestiona al equipo da balanceo de tráfico, por medio de: 

• Ping 
• Chequeo a nivel de TCP y UDP a puertos especfficos 
• Mooiloreo http y https 
• Verificación de la salud de una combinación de servicios, pennitiendo tomar la 

decisión del estado de salud aplicando varios monilores slmulláneos 
• Configurar monitores predefinidos y peJSonalizados que pennilan comprobar y 

verificar la salud y disponibilidad de los c001ponenles de la apllcaclón y de la red 
• Monltoreo de aplicaciones da mercado 

o LDAP 
o FTP 
o SMTP 
o JMAPIPOP3 
o RADJUS 
o SNMP 

El equipo debe de contar con Ja solución de persistencia de las conexiones: 
• Dirección IP origen 
• Cookies 
• Hash 
• SIP: Debe pennitir definir el campo SIP sobre el cual hacer persistencia 
• SeslonesSSL 

Debe permitir crear persistencia en base al header HTIP. 
Debe carantizar afinidad del servidor, de tal forma que una solicitud de un cliente y cada solicitud 
Posterior se dirijan al mismo servidor de la grania, 
El equipo debe de contar con eJ soporte de API para construir aplicacíones de 
administración o moniloreo personalizadas: 

• Soporte de API REST 

Et equipo debe comar con scripts de programación basados en un lenguaje estructurado 
(TCL) o expresiones regulares que permitan crear funcionalidades que par defecto no se 
encuentren en el menú de confü,uración. 

Funciones de aceleración de tráfico 
El equipo debe hacer aceleración de aplícación a nivel de: 

• Memoña cache 
• Compresión tráfico HTTP 
• Optimización da conexiones a la apficacíón a nivel TCP 
• MultmJexación de conexionas hacia los servkfores 

Debe contar con las caracteristlcas de compresión de tráfico: 
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del servidor o los 
recursos. 

La solución debe 
manejar AES, AES-
GCM, SHA1/MD5 y 
soporte a algoritmos 
de llave pública: 
RSA, Diflie-
Hellman, Digital 
Signature Algorithm 
(DSA) y Elliptic 
curve cryptography 
(ECDS P-256) . 

El equipo debe de 
contar con el 
soporte de API para 
construir 
aplicaciones de 
administración o 
monitoreo 
personalizadas: 

Soporte de 
APIREST. 

Lo anteñor no 
permite al lnslitulo 

. 

verificar que le bien 
ofer1ado cumpla con 
lo solicitado por el 
Instituto. 
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• El sistema deberá pennilir comprimir tráfico tlttp a través del estándar GZIP 
pero pennitir deshabili&ar ta canpresión baJo ciertas condiciones para el 
browser MS lnlemat Explorar. 

• Capacídad de compresión de tráfico a una tasa máxima da 4 Gbps en 
software 

Debe contar con las cararterístkas del protcw;olo SPOY v/o soporlar HTIP 2.0 Gateway. 
funciones de seguridad 

Soporte de seguridad SSL: 

• La solución debe hacer aceleración SSL por Hardware 
• La solución debe hacer como mínimo 10,000: Transacciones por segundo 

SSL para llaves de 2K 
• La sO,ución debe tener la capacidad de soportar al menos 10 Gbps de bulk 

enc,yplion 
• Snnnne de llaves SSL 

La solución debe maneJar AES, AES-GCM, SHAl/MDS v soporte a algoritmos de llave pública: 
RSA. Oiffie-Hellman, Digital Signature Algorithm (OSA) y Elliptic curve c.ryptography {ECOS p. 
256). 

Fim1ado criptográfico de cookies para verificar su integridad. 

lri 
[[_ 

Miro. Raymunao Juarez Anguiano 
Coordinador Técnico de TIC 

Gorporalivo !CSi, S.A. de C.V. 

Servidores Públicos que Evaluaron 

lng. Jos,l'Luis Hernántez Gutiérrez 
Sub.liffrector de Coniunicaciones 

l N E ! U N l C O fv1 í 4 1. 4 S / 2 G 1 7 

~~ 
lng. Catalina Beristain Garza 

Directora de Operaciones 

"'l/'l~-- º18 • < ~ <, n O 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA Nº LP-INE-028/2017, 
PARA LA "ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS Y 
BALANCEADORES POR CARACTERÍSTICAS" 

ANEXO 3 

Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 
4.3. y 5.2. de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



*-INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Númer~ LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de IVA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

<:;; 

Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Servidores Públicos 

José Carlos Ayluardo Veo 

Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al L!ltimo párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, 
deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la 
firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ n. Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

AOCA/RAM lde16 



*-INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

,µ~~!~al~F 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de IVA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

Alejandro Mauricio MateOs Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

Servidores Públicos 

José Carlos Ayluardo Veo 

Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 ºCriterios de Evaluación• de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Seivicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: PPara efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, 
deberá de ser firmada por los seividores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la 
firma de la o del titular de la dirección de área que correspa,nda en Órganos centrales; ........ n. Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

AOCA/RAM 2de16 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

· Subdirección cte Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de !VA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran fim,adas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

x-=.1:::::::-~ f 

Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Servidores Públicos 

José Carlos Ayluardo Veo 

Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de EvaluaciónM de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Seivicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de 
ser firmada por los seividores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del 
titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ n. Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

AOCA/RAM 3del6 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-JNE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de IVA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

~ "\ V\.."1,,-/ 

Alejandro Mauricio Mateas Fern;i 
Subdirector de Adquisiciones 

3 de noviembre de 2017 
.;.s.;;..:;·,r.;-~.;~¡..<4.',;;;.;.,:,r;;;...·;...·..;;n::::.:.:.o.;.<,":.~Jf~, 

Servidores Públicos 

José Carlos Ayluardo Veo 
Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 ~criterios de Evaluación· de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: ·Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser 
firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de 
la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de lnstituciopes y Procedimientos Electorales. 

AOCA/RAM 4deJ6 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systerns y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de IVA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en ta convocatoria: SÍ CUMPLEN 

~-.~ 
Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

3 de noviembre de 2017 

Servidores Públicos 

José Carlos Ayluardo Veo 

Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 ttCriterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral ql!e a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá 
de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de iS!rea de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o 
del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

5de16 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

1) Las propuestas contienen et importe unitario antes de IVA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Servidores Públicos 

José Carlos Ayluardo Veo 

Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluaciónn de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: ~Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, 
deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la 
fim,a de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en tém,inos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Proced~mientos Electorales. 

AOCA/RAM 6de16 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de IVA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran finTiadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

<::) 

Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Servidores Públicos 

José Carlos Ayluardo Veo 

Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 ªCriterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, 
deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la 
firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ª. Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

AOCA/RAM JdelG 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de IVA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

\ 

Alejandro Mauricio Mateas Fe"inández 

Subdirector de Adquisiciones 

3 de noviembre de 2017 

Servidores Públicos 

José Carlos Ayluardo Veo 

Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación• de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Seivicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de 
ser firmada por los seividores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del 
titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

AOCA/RAM 8del6 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de JVA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

~~ 
Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

3 de noviembre de 2017 

Servidores Públicos 

José Carlos Ayluardo Veo 

Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 •criterios de Evaluaciónn de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral qu.e a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, 
deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la 
firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; •••••••. ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

AOCA/RAM !ldt"16 



*-INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de IVA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con Jo señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

e::;;~ 
Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Servidores Públicos 

José Carlos Ayluardo Veo 

Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluaciónn de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de 
ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del 
titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; .......• ", Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
· Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

11 Balanceador tipo 2 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de \VA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

Servidores Públicos 

Alejp¡ndro Mauricio Mateas Fernández. José Carlos Ayluardo Veo 
Subdirector de Adquisiciones Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 ttCriterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Seivicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, ta evaluación que se realice, deberá de 
ser firmada por los seividores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con fa firma de la o del 
titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ •. Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de IVA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con to señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

~;g 
Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

3 de noviembre de 2017 

Servidores Públicos 

José Carlos Ayluardo Veo 

Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VJ del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser 
firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la 
dirección de área que corresponda en Órganos centrales; .•..•..• ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

13 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de IVA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumJ)le con lo señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

~ 
Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Servidores Públicos 

José Carlos Ayluardo Veo 

Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 ·criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: ·Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de 
ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del 
titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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.INE 
ln.stituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de IVA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: Sí CUMPLEN 

Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

IVA USO 1,278.9984 

TOTAL USO 9,272.7384 

Servidores Públicos 

José Carlos Ayluardo Veo 

USD 1,208.4128 

TOTALI uso 8,760.9926 

Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser 

. firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de 
la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; .......• ". lo anterior en términos del sexto transitorio de la ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública.Internacional Abierta Mi>cta 

Número LP-JNE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de IVA: SÍ CUMPLEN 
2) las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) la cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

e::~ 
andro Mauricio Mateos Fernandez 

Subdirector de Adquisiciones 

TOTALI USO 219,887.7208 

Servidores Públicos 

José CarlOs Ayluardo Veo 

Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del 
Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la 
realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; 
........ ". lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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AOCA/RAM 

.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

3 de noviembre de 2017 

16 

JVAI USD 27,782.01 IVAI USD 34,227.14 

TOTALI USD 201,419.57 TOTAL! USD 248,146.74 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de IVA: si CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: si CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: si CUMPLEN 

Servidores Públicos 

~'?' ;g 
Alejandro Mauricio Mateos Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 
José Carlos Ayluardo Veo 

Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 
del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico 
inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; 
........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA Nº LP-INE-028/2017, 
PARA LA "ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS Y 
BALANCEADORES POR CARACTERÍSTICAS" 

ANEX04 

Rectificación por error de cálculo 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

AOCA/RAM 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Rectificación por error de cálculo 

Revisó 

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 
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-*INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Rectificación por error de cálculo 

AOCA/RAM 

Revisó 

Lic. Alejandro Mauricio Matees Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 
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Instituto Nacional Elect-oral 
Licitación Pública lnternacloi;ia1 Abierta Mixta 

Número LP-INE-02812017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Rectificación por error de cálculo 

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernánde 
Subdirector de Adquisiciones 

.•. 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Rectificación por error de cálculo 

AOCA/RAM 

Revisó 

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 
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3 de noviembre de 2017 



Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

AOCA/RAM 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Rectificación por error de cálculo 

Revisó· 

Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

5de9 

TOTAL USO 299,094.4000 



Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Rectificación por error de cálculo 

AOCA/RAM 

Revisó 

IVA USD 34,227.14 

TOTAL USD 248,146.74 

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 
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IVA USD 34,227.14 

TOTAL USD 248,146.74 



Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

AOCA/RAM 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Rectificación por error de cálculo 

Revisó 

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 
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lnstítuto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

AOCA/RAM 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Rectificación por error de cálculo 

JVA USD 47,063.9140 

Revisó 

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

Bdt:9 

IVA USD 47,063.9140 

TOTAL !Hsa~a:¿fgif1
"'.; 
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··INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Rectificación por error de cálculo 

14 

AOCA/RAM 

IVA USD 1,208.4128 

TOTAL D§D:;Sit~d'.iÍij2¡/ 
;,r:,:·;.¡; s;;:s{<s;,;,: <t/;;¡ is';' 

Revisó 

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

9de9 
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USD 444.2694 

IVA USD 1,208.4128 

TOTAL :~~~:~\~~9;\lij~;~; 



._INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA N° LP-INE-028/2017, 
PARA LA "ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS Y 
BALANCEADORES POR CARACTERÍSTICAS" 

ANEXO 5 

Análisis de Precios No Aceptables 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



AOCA/RAM' 

-*INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Resultado del análisis de precios aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de lVA) uso 5,753.6330 

Precio aceptable +10% (Unitario antes de IVA) uso 6,328.9963 

Revisó 

Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

Polaícas, bases y IJneamlentos en maleria de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servidos del lnstilUlo Federal Elecloral 
Artleuto 68. 

111. Cuando se c:onsideren c:omo relerencia los precios de las olartas presentadas en la misma licitación pllblica o rl\li\ación a cuando meoos tras pen;ooas, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas técnlcamenta cuando se utiice el criterio da evaluación brlarlo y con al 
menos Iras proposiciones qua hayan obtenido el total de punlos esperados para el rubro da rl1egración y c:ongruancla de ta oferta técnica cuando se utilice el cr.i:erio de evaluación por puntos y porcentajes; al promedio de dichas olerlas se ob!endrá de la siguiente manara: 
a. Se sumarán todos tos precios ofertados en al proceso de Jicílación pllblica que se aceptaron técnicamen1e. 
b. El resultado de la suma sel'ialada en el rlcisoque antecede se dividirá en1re la cantidad de prociosc:onsiderados en el rlcisoantarior. y 
c. El promedio será al resultado de la dilrisión a qua se refiere el rlciso an!erior. 

A las canlklades resultantes de tas operaciones afac1uadas en las fracciones anteriores se les sumará al porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso. el porcentafe señalado en el segundo pána!o det artículo 47 del Reglamento da 
Adquisiciones. Cuando alglln precio ofertado sea superior al resultado de esta últina operación, ésta será considerado como no acep1ah1a. 

Nota: Para efecios de evaluación económica, se lomará el precio unHario antes de IVA. 
Monede en que se deberá cotizar y eleetuar el pago respeetivo (1.8 de la convocatoria): Los precios se cotizarán en dólares americanos c:on cuatro dooinalas y sarán fijos durante la vigencia del c:onlra!o corresponá!8nte. 
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AOCA/ILIIM 

*INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 
Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Resultado del análisis de precios aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de LVA) 

Precio aceptable +10% {Unitario antes de IVA) 

Precio no Aceptable 

uso 1,829.6972 

uso 2,012.6670 

Revisó 

~~~ 
Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Po lit leas, bases y llneam!erdos en materia de adqulslelones, arrendamlenlos de bienes muebles y servicios del lnsliluto Federal Electoral 
Artículo 68. 

s:;;s;0 ;;,Tota1,;,;<;,;< 

USD 2,608.3760 

111. Cuando se consi:leren como refereocia los precios da las ofertas presentadas en la misma li:ilación pública o iwilaclón a cuando menos Iras personas, se deb<lrá conlar con al menos tres proposk:ionas aceptadas técnicamente cuando se utili;a al cr~arlo de evaluación bi,arJo y con al 
menos tres proposi;ionas que hayan obtenido el total da pun!os esperados para el rubro da n1agra1;ión y congruencia de la oferta técnica cuando se ulili:e el criterio de evaluación por pun1os y porcentajes; el promedio de di:has ofertas se obtendrá de la siguÍ8n!e manera: 
a. Se sumarán todos ros precios alertados en el proceso de li:lación pública que se aceptaron lécnicamen!e. 
b. El resultado de la suma señalada en el inciso qua antecede se dividirá en!ra la canti:lad de precios considerados en al inciso anterior. y 
c. El promedio será el resultado de ta división a que se refiere el i,ciso anterior. 

A las cantidades resu!1anles de las operaciones efecluadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisi:iones o, en su caso. et porcentaje señalado oo el segundo párrafo del ar1/cu1o 47 del Reglamento da 
Adquisi:iones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de es1a últina operación, és1e será considerado como no aceptable, 

Nota: Para efectos de evaluación aconómi:a. se lomará el precio unitario antas de IVA. 
Moneda en que se deberá collur y efectuar el pago respectivo (1.8 de la convocatoria): Los prGCios se cotizarán en dólares americanos con cuatro decinales y serán fijos durante ta vigeocia del contrato correspondian1e. 
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AOCA/AAM 

*INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Resultado del análisis de precios a_ceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

' 

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de lVA) uso 13,841.1763 

Precio aceptable +10% (Unitario antes de IVA) USD 15,225.29 

Revisó 

----;,'\-~ 

Lic. Alejandro Mauricio Mateos-Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

Políticas, bases y Hneamlentos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios del lnstltulo Federal Elecloral 
Artlculo 68. 

111. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma lici!ación pública o Invitación a cuando menos tres personas, se deberá conlarcon al menos tres proposiciones aceptadas técnicamente cuando se utilice el criterio de evaluación binario y con al 
menos lres proposiciones que hayan ob1eflido el tola! da puntos esperados para el rubro de integración ycongruericla de la oferta técnica cuando se utilice el criterio de evaluación por puntos y porcentajes; el promedio de dichas ofertas se oblendrá de ra siguiente manera: 
a, Se sumarán lodos los precios ofertados en el proceso de lici1ación pública que se aceptaron 1écnicamen!a. 
b, El resultado da la suma setialada en el lriclso que antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados en al inciso anterior, y 
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiere et inciso an1erior. 
A las can!!dades resultantes de las operaciones electuadas en las fracciones anteriores se les sumará el pon:enlaje previslo en la fracción XLI del artículo 2 del Reg!amen1o de Adquisiciones o. en su caso, el porcen1a/e señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de 
Adquisiciones. Cuandoalgün precio alertado sea superior al resul1ado de esla ültima operación, és1a será considerado como no aceptable. 

Nota: Para efectos de eva!uación económica. se tomará el precio unitario antes de IVA 

Moneda en que se deberá cotlzar y efecluar el pago respectivo (1.8 de la convocatoria): Los precios se cotizarán en dólares americanos con cuatro decimales y serán fijos durante la vigencia del contrato correspondiente. 
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AOC4/lt'1M 

.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 
Resultado del análisis de precios aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

Promedio de las ofertas presentadas (Unilario antes de lVA) 

Precio aceptable +10% (Unitario antes de IVA) 

uso 55,900.8934 

uso 61,490.98 

Revisó 

Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

Polfllcas, bases y lineamlenlos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios del Instituto Federal Electoral 
Artículo 68. 

111. Cuando se consideren corno referericia los precios de las ofel1as presentadas en la misma licilación pública o Invitación a cuando mer,os tres personas. se deberá conlarcon aJ menos tres proposiciooosaceptadas técnicamente cuando se utilice el criterio de evaluación binario y con al 
menos lres proposiciones que hayan obtenido el tola! de puntos esperados para el rubro de Integración y congruencia de la ofel1a técníca cuando se Ulfüce el criterio de evaluac!ón por puntos y porcentajes; el promedio de dichas ofel1as se oblendrá de la siguiente manera: 
a. Se sumarán lodos los precios ofer1ados en el proceso de licilación pública que se aceptaron técnlcamen1e. 
b. El resultado de la suma seiíalada en el Inciso que·antec:eda se dividirá entre la cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y 
c. El promedio sera al resultado de la divísión a que se refiere al inciso anterior. 
A las cantidades resultantes de las operaciones erectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previslo en la rracclón XLI del artículo 2 del Reg!amen1o de Adquisiciones o. en su caso, el porcentaje sefialado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de 
Adqulslcíones. Cuando algún precio olertado sea superior al resul1ado de esla última operación. ésle será considerado corno no aceptable. 

Nota: Para efectos de evaluación económica. se tomará el precio unitario antes de IVA. 

Moneda en que se deberá cotizar y elecluar el pago respectivo {1.8 de la convocatoria): los precios se collzarán en dólares americanos con cual ro decimales y serán fijos durante la vigencia del contrato correspondien1e. 
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AOCA/RAM 

*INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 
Resultado del análisis de precios aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

5 Equipo de acceso inalámbrico para Interiores 

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de lVA) 

Precio acepta bit:; +10% (Unitario antes de IVA) 

P,~eeio.Unitárió 

'E~A~:Sfjg:~!}, _ 

li'iteSr'adói'ii;éiSJtiti'Mstt:úCtur.i"tri!,Ciiótój:jicií(lrl:es~:: 
s:;;;;\;;~:':'.'.\:>;:;;;;:::Sfi'.dé'C:VJ,1}1:JJffofESt'.ttf:::; 
r,·· -.<&•.n;.,o~.:.;.,;1; ;-;~;-_;º_n,ll ".o:.•_o_+c, "}T(ita(';:;> 

USO 102.1200 1 USD740.3700 

Precio no Aceptable I Precio no Aceptable 

uso 569.8840 

uso 626.8724 

Revisó 

e:~ 
Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Políticas, bases y llneamlentos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios del Instituto Federal Elecloral 
Artlculo 68. 

111. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presen1adas en la misma licitación pública o Invitación a cuando menos tres peroonas. se deberá contar con al mel')OS \res proposiciones acep1adas técnicamente cuando se utilice el criterio de evaluación binario y con al 
menos !res proposiciones que hayan ob1enido el to1al da puntos esperados para el rubro de integración y congruencia de la oferta técnica cuando se lllilice el criterio de evaluación por puntos y porcentajes; el promedio de dichas ofertas se obtendrá de la siguiente manera; 
a. Se sumarán lodos los precios oferlados en el proceso de licilaclón públíca que se aceptaron técnicamente. 
b. El resultado de la suma selialada en er Inciso que antecede se dividirá entre la can1idad de precios considerados en er Inciso an1erior. y 
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior. 

A las cantidades resultantes de las operaciones erectuadas en las fracciones an1erlores se les sumará el porcentaje previsto en la lraccióri XLI del artículo 2 del Reg!ameri1o de Mquislciones o, en su caso. el porcentaje sellalado en el segurido párrafo del artfcuto 47 del Reglamento de 
Adquisiciones. Guarido algUn precio ofertado sea superior al resuHado: de esta Ultima operacíón. éste será considerado como no acep1abla. 

Nota: Para erectos de evaluación económica. se tomará el precio unitario antes de JVA. 
Moneda en que se deberá cotizar y efectuar el pago respectivo {1.8 de la convocatoria}: los precios se colízarán en dólares americanos con cuatro decimales y serán fijos durante la vigencia del contrato correspondiente. 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Resultado del análisis de precios aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

Precio Aceptable 

Promedio de las ofertas presentadas {Unitario antes de IVA) 1 uso 229.7757 

Precio aceptable +10% (Unitario antes de JVA) J USD 252.7533 

Revisó 

e" ,&J 
Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Políticas, bases y lineamientos en materia di:! adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios del Instituto Federal Electoral 
Artículo 68. 

111. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, se deberá contar con al menos 1res proposiciones aceptadas técnicamente cuando se utilice el cri!erio de evaluación binario y 
con al menos tres proposiciones que hayan obtenido el to!al de puntos esperados para el rubro de Integración y congruencia de la oferta técnica cuando se utilice el criterio de evaluación por puntos y porcen!ajes: el promedio de dichas orertas se obtendrá de la siguiente manera: 
a. Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de lici1ación pública que se aceptaron técnicamenle. 
b. El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y 
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiere el Inciso anterior. 

A las cantidades resultantes de ras operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Regramenlo de 
Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea s·uperior al resultado de esta úllima operación, éste será considerado como no aceptable. 

Note: Para efectos de evaluación económica, se tomará el precio unitario antes de IVA. 

Monede en que se deberá cotizar y efectuar el pego respectivo (1.S de la convocatoria): Los precios se cotiiarán en dólares americanos con cuatro decimales y serán fijos durante la vigencia del conlrato correspondiente. 
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*INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 
Número LP-JNE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Resultado del análisis de precios aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

2;¿;;~,1vAF5Jh 
7 Licencia por suscripción a 3 años para reuniones en llnea USO 15.9880 

·-.Pl'ei:íO Uilllérió' 

~ti!~M¡ 

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de IVA) uso 3,546.3382 

Precio aceptable+ 10% (Unitario antes de IVA) uso 3,900.9720 

Revisó 

Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

Politlcas, bases y lh1eamlentos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios del Instituto Federal Ele<::loral 
Artículo 68. 

111. Cuando se consideroo como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma lici!ación pública o invitación a cuando menos 1res personas, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas técnicamen1e cuando se utilice el criterio de evaluación bina/lo y con al 
menos tres proposiciones que hayan obten!do el total de puntos esperados para el rubro de ln1egración y congruencia de la oferta téen!ca cuando se utilice el criterio de evaluac!ón por puntos y porcentajes; el promedio de dicMsofertas se oblendrá de la siguiente manera: 
a. Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de licitación pública que se aceptaron técnicamen1e. 
b. El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá en!re la cantidad de precios considerados en el Inciso anterior. y 
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior. 

A las canlidades resoltan1es de las operaciones erectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previs1o en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o. en su caso. el porcentaje sel\alado en el segundo párrafo del articulo 47 del Reglamento de 
Adquisiciones. Cuando algún precio olertado sea superior al resul1ado de esla última operación. és1e será considerado como no aceptable. 

Nota: Para efectos de evaluación económica. se tomará el precio unitario antes de IVA. 

Moneda en que se deberá coUzar y efectuar el pago respectivo {1.8 da la convocatoria): los precios se colizarán en dólares americanos con cuatro decimales y serán fijos durante la vigencia del con1ra\o correspondiente. 

1delG 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mi>cta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Resultado del análisis de precios aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de IVA) 

Precio aceptable +10%(Unitario antes de IVA) 

uso s, 139.nos 

uso 6,753.7479 

Revisó 

Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

Politices, bases Y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios del Instituto Federal Electoral 
Articulo 68. 

Precio Aceptable 

111. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presen1adas en la misma licitación pública o invi1ación a cuando menos tres personas, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas técnicamente cuando se utilice el cri!erio de evaluación binario y con 
al menos tres proposiciones que hayan obtenido el total de pun!os esperados para el rubro de integración y congruencia de la oferta técnica cuando se utilice el criterio da evaluación por puntos y porcentajes; el promedio de dichas ofertas se oblandrá de fa siguiente manera: 
a. Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso da licitación pOblíca que se aceptaron técnicamente. 
b. El resultado da ra suma señalada en el Inciso que anteceda se dividirá entre ta cantidad da precios considerados en el inciso anterior, y 
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiera el Inciso anterior. 

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento da Adquisiciones o, en su caso. el porcentaje señalado en el segundo párrafo del articulo 47 del Reglamento de 
Adquisiciones. Cuando algOn precio ofertado sea superior al resultado de esta Olt!ma Operación, éste sera considerado como no aceptable. 

Nota: Para erectos de evaluación económica, se tomara el precio uni1ario antes de IVA. 

Moneda en que se deberá cotizar y efectuar el pago respectivo (1.8 de la convocatoria): Los precios se cotizarán en dólares americanos con cuatro decimales y ser.in fijos durante la vigencia del con1ra\o correspondiente. 
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AO(A/RAM 

*INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Resultado del análisis de precios aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

~ñó' 

¡¡:~~~§4:#i~}~; 

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de IVA) 

Precio aceptable +10% (Unitario antes de IVA) 

Precio no Aceptable 

use 595.8360 

uso 655.41~6 

Revisó 

G:a,~ 
Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Polflicas, bases y Unenm(enlos en materia de adquisiciones, arrendamlantos da bienes mueblas y servicios del lnsliluto Federal Electoral 
Artículo 6B. 

111. Cuando se consideren como 111fer11nc!a los prncios de las ofer1as presen1adas en la misma licitación pública o Invitación a cuando menos tres personas. se detxmi contar con el menos Lres proposiciones aceptadas técnicamente cuando se u1ilica el criterio de evaluación binario y con al 
menos tres preposiciones qua hayan obtenido el total de puntos esperados para el rubro de in1egraci6n y congruencia de la oferta !écnica cuando se u1ilica el ctiterio de evaluación por puntos y porcentajes; e! promedio de dichas otertas se obtendrá de la siguiente manera: 
11. Se sumarán todos los precies ofer1ados en el proceso da lici1aci6n pública qua se aceptaron tá<:nicamen1e. 
b. El 1esultado de la suma señalada en el inciso que an1ecede se dMdirá entre la cantidad de precios considerados en el inciso anterio,, y 
c. El promedio será el resul1ado de la dMsión a que se refiere el !nclso antaricr. 

A las cen1idades resultan1es de las operaciones efeciuadas en las fracciones anteriores se les sumará el po,centaje previsto en la fracción XLI del ar!iculo 2 del Reglamento de Adquisiciones o. en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párialo del artículo 47 del Reglamento de 
Adquisiciones. Cuando algún precio olertado sea superior el resultado de esta Ultima operación. éste se1á considerado como no aceptable. 

Nota: Para electos de evaluación económica, sa 1omará el precio unitario antes de IVA. 

Moneda en qua se deberá cotizar y efectuar el pago respecllvo (1.8 de la convocalorla): Los precios se cot~án en dólares americanos con cuatro decimatasy sarán lijes durante la vigencia del contrato correspondiente. 
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.INE 
lnstitu1o Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Resultado del análisis de precios aceptables de las ofer'tas presentadas que cumplen técnicamente 

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de IVA) 1 

Precio aceptable +10% (Unitario antes de IVA) j 

Precio Aceptable 

Precio no AceptaDle 

uso 22,162.0541 

uso 24,378.2595 

Revisó 

6~ 
Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios del Instituto Federal Electoral 
Articulo 68. 

Precio Aceptable 

111. Cuando se consideran como referencia los precios da las ofertas presentadas en la misma licitación pública o Invitación a cuando menos tres personas. se deberá conlar con al menos tres proposiciones aceptadas técnicamente cuando se utilice el criterio de evaluación binario y con 
al menos tres proposiciones que hayan obtenido el total de puntos esperados para el rubro de Integración y congruencia de la oferta técnica cuando se utilice el criterio de evaluación por puntos y porcenlajes: el promedio de dichas ofertas se obtendrá da la siguiente manera: 
a. Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de licitación pública que se aceptaron técnicamente. 
b. El resultado da la suma señalada en el Inciso qua antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados en al inciso anterior, y 
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiere el Inciso anterior. 

A tas cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se tes sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del articulo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del articulo 47 del Reglamento de 
Adquisiciones. Cuando algtln precio ofertado sea superior al resultado de es!a última operación, éste será considerado como no aceptable. 

Nota: Para efectos da evaluación económica, se tomará el precio unitario antes de JVA. 
Moneda en que se deberá cotizar y efectuar el pago respectivo (1.8 de la convocatoria}: Los precios se cotizarán en dólares americanos con cuatro decimales y serán fijos durante la vigencia del contrato correspondiente. 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Resultado del análisis de precios aceptables de las c;,fertas presentadas que cumplen técnicamente 

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de IVA) 

Precio aceptable +10%(Unitario antes de IVA) 

Precio Aceptable 

Precio no Aceptable 

uso 37,474.7438 

USD 41,222.2182 

Revisó 

Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientlls de bienes muebles y serviciQs del Instituto Federal Eleclllral 
Artículll 68. 

3 de noviembre de 2017 

Precio Aceptable 

111. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma Hcitación pública o invitación a cuando menos tres personas, se deberá contar con al menos !res proposiciones aceptadas 1écnicamente cuando se util!ce el criterio de evaluación binario y con 
al menos tres proposiciones que hayan obtenido el total de puntos esperados para el rubro de integración y congruencia de la oferta técnica cuando se utilice el criterio de evaluación por puntos y porcentajes: el promedio de dichas ofel1as se obtendrá de ra siguiente manera: 
a. Se sumarán todos los precios ofel1ados en el proceso de licitación pública que se aceptaron lécnicamente. 
b. El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y 
c. El promedio será el resultado da la división a que se refiere el inciso anterior. 

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará et porcentaje previsto en la fracción XLI del al1iculo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del al1iculo 47 del Reglamento de 
Adquisiciones. Cuando algún precio ofel1ado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable. 

Nota: Para electos de evaluación económica, se tomará el precio unitario antes de IVA. 
Moneda en que se deberá coli:l:ar y efectuar el pago respectivo (1.8 de la convocatoria): Los precios se cotizarán en dólares americanos con cual ro decimales y serán fijos durante la vigencia del contrato correspondiente. 
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AOCA/RAM 

*INE 
· Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Resultado del análisis de precios aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

13 

Promedio de ras ofertas presentadas (Unitario antes de IVA) 

Precio aceptable +10% (Unitario antes de IVA) 

USD 42,285.2167 

US046,513.7384 

Revisó 

C:~ 
Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Polftícas, bases y llneamlenlos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios del lnstltuto Federal Ele,cloral 
Artículo 68. 

~;:~:;a,:~11!~~;~ffi~~E~~~~¡~; 
¡x;;;;;s;s;;;¡v.,;;;;;;;;;s;;,'l;,;;,;s;s;;;rolits>D;;;;; 

- - - - USD 54,464.0000 

Precio no Aceptable 

111. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma lici1ación po.:blica o invitación a cuando menos tres p!lrsonas. se deberá contar con al mellOS tres proposiciolles aceptadas técnicamente cuando se utilice el criterio de evaluación binario y con al 
menos lres proposiciones que hayan obtenido el to1al da puntos esperados para el rubro de fnlegracíón y congruencia da la oferta técnica cuando se lllilice el criterio de evaluación por puntos y porcentajes; el promedio de dichas ofertas se oblendrá de la siguien!e manera: 
a. Se sumarán lodos los precios ofertados en el proceso de lici1aéí6ll pública que se aceptaron ti'!cnlcamen1e. 
b. El resultado de la suma sefialada en el inciso que antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados en el Inciso anterior. y 
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiere el Inciso anteiior. 

A las cantidades resultan1es de las operaciones erectuadas en las fraccionas anteriores se les sumará el pon:entaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reg!amento de Adquisiciones o. en su caso. el porcen1aje sel\alado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de 
Adquisiciones. Cuando algún precío orertado sea superior el resultado de esta última operación. éste será considerado como no aceptable. 

Nota:·Para erectos da evaluación económica. se tomará el precio unitario antes de IVA 
Moneda en qua se deberá cotlzar y elecluar el pago respectivo (1.8 de la convocator!,.): Los precios se col izarán en dólares americanos con cuatro decimales y serán fijos durante la vigencia del contrato correspondiente. 
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AOCA/RAM 

.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Resultado del análisis de precios aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

Mediana de la investigación de mercado antes de IVA (Unitario) 

Precio aceptable+ 1 Oo/o (Unitario antes de IVA) 

IVA USD 27,782.01 

TOTAL USD 201,419.57 

Precio Aceptable 

USD 196,146.4300 

USD 215,761.0730 

Revisó 

Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios del Instituto Federal Electoral 
Artículo 68. 

IVA USD 34,227.14 

TOTAL USD248,146.74 

Precio Aceptable 

111. Cuando se consideren como referencia tos precios de las ofertas presentadas en la misma licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas 
técnicamente cuando se utilice el criterio de evaluación binario y con al menos tres proposiciones que hayan obtenido el tola[ de puntos esperados para el rubro de integración y congruencia de la oferta técnica cuando se 
utilice el criterio de evaluación por puntos y porcentajes; el promedio de dichas ofertas se obtendrá de la siguiente manera: 
a. Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de licitación pública que se aceptaron técnicamente. 
b. El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y 
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior. 
A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del articulo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje 
señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reg)amento de Adquisiciones. Cuarfdo algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable. 

Nota: Para efectos de evaluación económica, se tomará el precio unitario antes de IVA. 

Moneda en que se deberá cotizar y efectuar el pago respectivo (1.8 de la convocatoria): Los precios se cotizarán en dólares americanos con cuatro decimales y serán fijos durante la vigencia del contrato 
correspondiente. 

16del6 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA Nº LP-INE-028/2017, 
PARA LA "ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS Y 
BALANCEADORES POR CARACTERÍSTICAS" 

ANEXO 6 

Ofertas Económicas presentadas 
por los Licitantes que resultaron 

adjudicados conforme lo señalado 
en el Acta de Fallo 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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ho1a 000002 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

No. LP-INE-028/2017 

CIUDAD DE MEXICO A 26 DE OCTUBRE DE 2017 

ANEXO 6 
Oferta económica 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

PRESENTE: 

$ 4,714.7708 $ 

Precio Unitario antes de IVA1 con letra: Cuatro mil setecientos catorce 7708/100 dotares americanos antes de IVA 

Notas: 

Para efecto de evaluación económica se fomará en cuenta el prec· unitarjo antes de IVA. 

754.3633 $ 5,469.1341 

Hola Innovación S.A. de C.V. cotiza todos los conceptos que se inc yen y considera que los precios que cotiza serán considerados fijos durante la 
vigencia del contrato y no podrá modificarlos bajo ninguna circ.Y.nsta cia, hasta el último día de vigencia del contrato objeto de la presente 

'"'ª~" . ( 

--+---W------
Miguel jo Méndez 
Repr entante Legal 

Hola Innovación S.A. de c.v. 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: Un mil cua.tr_ocientos treinta y tres 7068/100 dolares americanos antes de IVA 

Notas: 

Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el precio unitario antes de IVA. 

Hola Innovación S.A. de C.V. cotiza todos los conceptos que se incluye y considera que los precios que cotiza serán considerados fijos durante la 
vigencia del contrato y no podrá modificarlos bajo ninguna circunstanci hasta el último dfa de vigencia del contrato objeto de la presente 
licitación. 

o 
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ho1a 000004 

ANEXO 6 
Oferta económica 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

PRESENTE: 

5 Equipo de acceso inalámbrico para interiores 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 
No. LP-INE-028/2017 

CIUDAD DE MEXICO A 26 DE OCTUBRE DE 2017 

$ 477.8750 $ $ 554.3350 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: Cuatrocientos setenta y siete 8750/100 dolares americanos antes de lVA 

Notas: 

Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el precio u itario antes de !VA. 

Hola Innovación S.A. de C.V. cotiza todos los conceptos que se incluy n y considera que los precios que cotiza serán considerados fijos durante ta 
vigencia del contrato y no podrá modificarlos bajo ninguna circ stanci , hasta el último dia de vigencia del contrato objeto de la presente 
licitación. 

o Méndez 

6 !Teléfono IP básico $ 201.9639 $ 32.3142 $ 234.2781 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: Doscientos uno 9639/100 dolares americanos antes de IVA 

Notas: 

Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el precio unitario antes de [VA. 

Hola Innovación S.A. de C.V. cotiza todos los conceptos que se incluyen y considera que los precios que cotiza serán considerados fijos durante la 
vigencia del contrato y no podrá modificarlos bajo ninguna cir u stancia, hasta el último dfa de vigencia del contrato objeto de la presente 
licitación. 

a \_ 
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ho1a 000005 

ANEXO 6 
Oferta económica 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

PRESENTE: 

7 Licencia por suscripción a 3 años para reunione$ en línea 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

licitación Pública Internacional Abierta Mixta 
No. LP-INE-028/2017 

CIUDAD DE MEXICO A 26 DE OCTUBRE DE 2017 

$ 2,587.9404 $ 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: Dos mil quinientos ochenta y siete 9404/100 dolares americanos antes de JVA 

Notas: 

Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el precio u ·tario antes de IVA. 

Hola Innovación S.A. de C.V. cotiza todos los conceptos que se incluye y considera que los precios que cotiza serán considerados fijos durante la 
vigencia del contrato y no podrá modificarlos bajo ninguna cir anci hasta el último dla de vigencia del contrato objeto de la presente 
licitación. 

8 Equipo de videoconferencia 585.8016 I $ 4,247.0617 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: Tres mil seiscientos sesenta y uno 2601/100 dolares americanos antes de JVA 

Notas: 

Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta-el precio unitario antes de IVA. 

Hola Innovación S.A. de C.V. cotiza todos los conceptos que se incluyen y considera que los precios que cotiza serán considerados fijos durante AJ 
vigencia del contrato y no podrá modificarlos bajo ninguna circunstancia hasta el último día de vigencia del contrato objeto de la presente ·~ 
licitación. 

Méndez 
Legal 

.A. de C.V. 
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ho1a 000007 

ANEXO 6 
Oferta económica 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

PRESENTE: 

'·, ··. ,,····'. 
partida 

11 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: No se cotiza 

Notas: 

Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el precio 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

No. LP-INE-028/2017 

CIUDAD DE MEXICO A 26 DE OCTUBRE DE 2017 

. ~~.t~~iQ Pn..l~if~ 
,.·,,>t."O<,·- -, . fe· · • --~"-' 

No se cotiza No se cotiza No se cotiza 

Hola Innovación S.A. de C.V. cotiza todos los conceptos que se incluy n y considera que los precios que cotiza serán considerados fijos durante la 
vigencia del contrato y no podrá modificarlos bajo ninguna circunstanc , hasta el último día de vigencia del contrato objeto de la presente 
licitación. 

o i..:.;12;___....i..;;=;;,...:.;;~==--------...L...--'-----1...:_=..;.;..;_;;"+-'~.;..;.;.;;.=.¡ 
IVA¡...;;......;.=;;..;.;;.;;.:..i 

TOTALi...;;...;.;..;.;;.;;;..;.;;.:.:.., 

o 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: Tres mil cuatrocientos sesenta y siete 9109/100 dolares americanos antes de !VA 

Notas: 

Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el precio unitario antes de IV A. 

Hola Innovación S.A. de C.V. cotiza todos los conceptos que se incluy n y considera que los precios que cotiza serán considerados fijos durante la 
vigencia del contrato y no podrá modificarlos bajo ninguna circunstanc , hasta el último dla de vigencia del contrato objeto de la presente 
licitación. 

( 
éndez 
Legal 

n S.A. de c.v. 

1 
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ho1a 000008 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 
' No. LP-INE-028/2017 

ANEXOS 
Oferta económica 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

PRESENTE: 

13 Licencia perpetua para controladora de LAN inalámbrica 

CIUDAD DE MEXICO A 26 DE OCTUBRE DE 2017 

$ 38,230.7440 $ 6,116.9190 $44,347.6630 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: Treinta y ocho mil doscientos treinta 7440/100 dolares americanos antes de IVA 

Notas: 

Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el precio unitario antes de IVA. 

Hola Innovación S.A. de C.V. cotiza todos los conceptos que se inc yen y considera que los precios que cotiza serán considerados fijos durante la 
vigencia del contrato y no podrá modificarlos bajo ninguna circunsta cia, hasta el último dfa de vigencia del contrato objeto de la presente 
licitación. 

.Méndez 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: Trescientos setenta y ocho 6335/100 dolares americanos antes de IVA 

Notas: 
Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el precio unitario antes de lVA. 

Hola Innovación S.A. de C.V. cotiza todos los conceptos que se inclu n y considera que los precios que cotiza serán considerados fijos durante la 
vigencia del contrato y no podrá modificarlos bajo ninguna circunstanc , hasta el último dfa de vigencia del contrato objeto de la presente 
licitación. 

' 
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ho1a 000009 

ANEXO 6 
Oferta económica 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

PRESENTE: 

partida 

15 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Licitación Pública Internacional Abierta Mbcta 

No. LP-INE-028/2017 

CIUDAD DE MEXICO A 26 DE OCTUBRE DE 2017 

2 $ 40,337.2903 $80,674.5806 

IVA $ 12,907.93 

TOTAL $ 93,582.51 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: Cuarenta mil trescientos treinta y siete 2903/100 dolares americanos antes de IVA 

Notas: 

Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el precio unitario antes de IV A. 

Hola Innovación S.A. de C.V. cotiza todos tos conceptos que se incl en· y considera que los precios que cotiza serán considerados fijos durante la 
vigencia del contrato y no podrá modificarlos bajo ninguna circunstan ia, hasta el último dla de vigencia del contrato objeto de la presente 
licitación. 

16 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: No se cotiza 

Notas: 

Méndez 

Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el precio u itario antes de JVA. 

IVA No se cotiza 

TOTAL No se cotiza 

Hola Innovación S.A. de C.V. cotiza todos los conceptos que se in luye y considera que los precios que cotiza serán considerados fijos durante la 
vigencia del contrato y no podrá modificarlos bajo ninguna circ sta i hasta el último dla de vigencia del contrato objeto de la presente 
licitación. 

D 
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R.F.C. IIT050322DWA 

· < . Dii!scripció11 

3 
Switch de Acceso para 
Datacenter 

INTEGRADORA EN INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA //TESA SA DE CV 

MIPyME 

Pre~iopnitario 
U!¡D 

$9,SOG.2300 

.IVA 

$1,520.9968 

lle Bordo No.34-A Col. Santa úrsula Coapa 
C 04850, Delegación Coyoacan, México DF 

Tels. 56775594 ó 2457-9409 10 y 11 
www.fltesa.com 

·····TótalU§D :' 

$11,027.2268 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: Nueve mil quinientos seis dólares 2300/10000 Dólares 
Americanos. 

Al m Fue.ntes Olivares 
~ Apoderado Legal 

Precio Ünitarió 
> USÓ ·. JVA 

4 
Switch de Distribución para 
Datacenter 

$46,655.3500 $7,464.8560 $54,120.2060 

Precio Unitario antes de !VA, con letra: Cuarenta y seis mil seiscientos cincuenta y cinco dólares 
3500/10000 Dólares Americanos. 

Partida 
. 

Descripéión •·· '· . 
5 

Equipo de acceso inalámbrico 
para interiores 

ldrin Fuentes Olivares 
Apoderado Legal 

' fÍrecio Unitario. 

$638.2500 

IVA 

$102.1200 

...... 
Total .. 

$740.3700 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: Seis cientos treinta y ocho dólares 2500/10000 Dólares 
Americanos. 

' .:: _·· 

rn Fuentes Olivares 
Apoderado Legal 

000iJ03 

) 



C) 

o 

enter 

Switch de Acceso para 
3 Datacenter $11,898.7342 $1,903.7975 $13,802.5317 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: Once ochocientos noventa y ocho dolares 7342/100 USO 

Notas: 
Para efecto de evaluación económica se tomará en cuent el precio unitario antes de IVA. 

4 

Lic. Armando G e rert> Barcenas 
Representa te Legal 

Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 

Switch de Distribución para 
Datacenter $43,511.5758 $6,961.8521 $50,473.4280 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: Cuarenta y tres mil quinientos once dólares 5758/100 USO 

Notas: 
Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el precio unitario antes de IVA. 

5 

Lic. Armando Gu rrero Barcenas 
Representante Legal 

Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 

Equipo de acceso inalámbrico para 
interiores $448.5314 $71.7650 $520.2965 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: Cuatrocientos cuarenta y ocho dólares 5314/100 USO 

Notas: 
Para efecto de evaluación económica se tomará en cue a el precio unitario antes de IVA. 

Lic. Armando Guerrero Barcenas 
Representante Legal 

Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 

Página317 
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enter 

1Tqt¡jl 
.-,.-,· 

9 
Fuente de poder interna para LAN 
switch $485.3046 $77.6487 $562.9534 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: Cuatrocientos ochenta y cinco dólares 3046/100 USD 
Notas: 
Para efecto de evaluación económica se tomará en cuen el precio unitario antes de IVA. 

12 

Lic. Armando u rrero Barcenas 
Representante Legal 

Enter Computadoras y Servicios S.A. de .c.v. 

Gateway de voz 
analó ico $2,884.9602 

IVA 
TOTAL 

$11,539.8409 
$1,846.3746 
$13,386.2155 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: Dos mil ochocientos ochenta y cuatro dólares 9602/100 USD 

Notas: 
Para efecto de evaluación económica se tomará en cu ta el precio unitario antes de IVA. 

Lic. Armando G errero Barcenas 
Representante Legal 

Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 

Página 5J7 
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· Partida 
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--SECURITY .,,,oNE 

· ,; . D~scripcjqn .. 
. ' ,'. ''· 

Licencia por suscripción a 3 años para 
reuniones en línea 

Ciudad de México, a 26 de Octubre de 2017. 

$ 

i:>r~ció 
ü9Itá.hio 

99.9247 $ 

IVA ... ·.·· 

15.9880 $ 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: NOVENTAY NUEVE DOLARES AMERICANOS 92/100 USD 

Notas: 
Para efecto de evaluación económica se tomará en cuent 

Vía Mágna #25 
Col. lnterlomas, Huixquitucan 
Edo. De México, C.P. 52785 

- CONFIDENCIAL-

7 

115.9127 

' 



Paseo de Tama:rindos, #90, Arcos Bosques Torre 11 
Piso 8, C.P, 05120, Delegación CuaJimaf pa, México D.F 

Tel: + 52 (5?) 5148·343() 
MVW,desca.com 

RFC: Slli!Etl40527947 

Lugar y_feth~ de expedídón; Ciud,id de México a_ 26 de Octll~re del 2017 
L!ClTAOON PUBLICA INTERNAOQNAL ABI_ERTA MIXTA N!i. LP•INE·02$/ 2017 

~ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS Y BALANCEADORES .POR 
CARACTERISTICA" 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE: 

o 

13 

"OFERTA ECONÓMICA" 
Anexo& 

Ucencia perpetua para controladora J 

de LAN inalámbrica L-LIC-CTS508-UPG $36,275.1000 $5,804.0160 
CT5508 u rad,. liCE>nses 

$42,079.1160 

_Precio Unlt;lrio.-antes de IVA, con letra: /Treinta y Seis Mil Doscientos Setenta y Cinco Dólares Americanos 1000/100 USO\ 

• los precios expresados .en esta cotizan son fijos durante la vigencia del contrato. 

_ Notas: 
Oara efecto de evaluación económica se tomara en cuenta el precio unitario antes de IVA. 

Prote~ lo necesario 

Gabriel Anl;qnlo Za_ _ a Cáceres 
Representante Legal 

SERVIDESCA MEXICO S DE RL DE CV 

Argentlna Brasil Colombia Costa Rica Ecuador Guálemala Honduras El Salvador México Ni<:aragua Republlca Oomlnicána 

Panama Perú Trtnldad & Tobago Venezuela USA 



exmtech· 

o 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 

N• LP-INE-028/2017 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA 

MARCA CISCO SYSTEMS Y BALANCEADORES POR 
CARACTERÍSTICAS 

ANEXO 6 

:oiéri~,é~óiiómif~ · 

1·, ,,,", ., .- • '-· - :- - _'".-! -. ·, __ : ,,.., ':,',,.,,, • -· <···,, .. ' "- .. 
Ptú;ti!la·L ... , . oe·sc:rip,i::JórlJ ·.·.•· ;.: ·.1/ Pr~ci~ Urritilrio · .. · .. ": • ... ·/ 1 •;O· . O, · , . t.V.A.·,., .·.·. . .. TotaF:,.:, 

10 i Balanceador tipo 1 $18,375.34 $2,940.06 $21,315.40 

Precio Unitario antes de I.V.A., con letra: Dieciocho mil trescientos setenta y cinco dólares 
de los Estados Unidos de América 34/100 USD. 

Notas: 
Q Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el precio unitario antes de LV.A. 

o 
Protesto lo necesario. 

o ooo ono2 
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO 
MARCA CISCO SY EM 

ANEXO 6 

N• LP-INE-028/2017 
OMUNICACIONES DE LA 

LANCEADORES POR 
CARACTERÍSTICAS 

,., ··'C' ºii~Jécbnófr;Ic::J;· .i>:, 

11 Balanceador tipo 2 $32,957.96 $5,273.27 $38,231.23 

Precio Unitario antes de I.V.A., con letra: Treinta y dos mil novecientos cincuenta y siete 
dólares de los Estados Unidos de América 96/100 USD. 

Notas: 
Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el precio unitario antes de LV.A. 

Protesto lo necesario. 

000 Oíl03 
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C) 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 

ANEXO 6 

N• LP-INE-028/2017 
COMUNICACIONES DE LA 

BALANCEADORES POR 
CARACTERÍSTICAS 

~ 

'· .. ·_ ~-- ,• . Qfei:ta l!~oj,órhica' 

16 Balanceador tipo 3 2 $86,818.78 $173,637.56 

IVA $27,782.00 

TOTAL $201,419.56 

Precio Unitario antes de I.V.A., con letra: Ochenta y seis mil ochocientos dieciocho dólares. 
de los Estados Unidos de América 78/100 USD. 

Notas: 

Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el precio unitario antes de LV.A. 

Protesto lo necesario. 

. DEC.V. 

AMANDA 6 HERNÁNDEZ 




